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 DADo EN El SAlÓN AZUl DEl PAlAcIo lEGISlATIVo. San Salvador, a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil veintidós.

ErNESTo AlfrEDo cASTro AlDANA,

PrESIDENTE.

 SUEcY BEVErlEY cAllEJAS ESTrADA, roDrIGo JAVIEr AYAlA clAroS,
 PrIMErA VIcEPrESIDENTA. SEGUNDo VIcEPrESIDENTE.

GUIllErMo ANToNIo GAllEGoS NAVArrETE,
TErcEr VIcEPrESIDENTE.

 ElISA MArcElA roSAlES rAMÍrEZ, NUMAN PoMPIlIo SAlGADo GArcÍA,
 PrIMErA SEcrETArIA. SEGUNDo SEcrETArIo.

 rEYNAlDo ANToNIo lÓPEZ cArDoZA, rEINAlDo AlcIDES cArBAllo cArBAllo,
 TErcEr SEcrETArIo. cUArTo SEcrETArIo.

 cASA PrESIDENcIAl: San Salvador, a un día del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PUBlÍQUESE,

NAYIB ArMANDo BUKElE orTEZ,
PrESIDENTE DE lA rEPúBlIcA.

JoSÉ AlEJANDro ZElAYA VIllAloBo, 
MINISTro DE HAcIENDA.
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AcUErDo No. 1369

San Salvador, 27 de octubre de 2022

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio el día 2 de septiembre de 2022, suscrita por el señor Gustavo Adolfo Portillo Asencio, en calidad 
de Representante Legal de la sociedad DYNAMIC ANSWERING SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
DYNAMIC ANSWERING SERVICES, S. A. DE C. V., registrada con Número de Identificación Tributaria 0614- 050711-101-5, relativa a que se le 
autorice traslado de su Centro de Servicios, de conformidad con la Ley de Servicios Internacionales y su Reglamento.

coNSIDErANDo:

 I.  Que la sociedad DYNAMIC ANSWERING SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DYNAMIC 
ANSWERING SERVICES, S. A. DE C. V., goza de los beneficios de la Ley de Servicios Internacionales para prestar el servicio de Centro 
Internacional de Llamadas, conocido en el Comercio Internacional como "Call Center" o "Contact Center" consistente en recepción de 
pedidos, atención de quejas, reservaciones, saldos de cuentas y ventas de productos o servicios a clientes residentes en el exterior, en las 
instalaciones declaradas como Centro de Servicios, situado en local No. 1-2, primer nivel, avenida Albert Einstein, colonia Lomas de San 
Francisco, edificio Construmarket No. 9325, municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con un área autorizada de 
165m²; según Acuerdos No, 1089 y 1711 de 25 de agosto de 2021 y 16 de diciembre de 2021, publicado en los Diarios Oficiales No. 173 
y 4, Tomos No. 432 y 434 de 10 de septiembre de 2021 y 6 de enero de 2022;

 II.  Que la sociedad beneficiada ha solicitado trasladar las instalaciones de su Centro de Servicios, al local comercial identificado como 14A, 
ubicado en el nivel 14, de la Torre Cuscatlán, (anteriormente conocida como Torre Citi) situada en Autopista Sur hoy Boulevard de Los 
Próceres y calle Albert Einstein, municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, el cual tiene un área de 228.45m²; y

 III.  Que, con base al dictamen favorable del Departamento de Incentivos Fiscales, la Dirección de Inversiones considera procedente acceder a 
lo solicitado.

Por TANTo:

 De conformidad con las razones expuestas, y con base a lo establecido en los Artículos 24 y 46 letra a) de la Ley de Servicios Internacionales, 
45 de su Reglamento y Artículos 163 inciso segundo, 164 inciso primero y 167 de la Ley de Procedimientos Administrativos, este Ministerio, 

AcUErDA:

 1. Autorizar a la sociedad DYNAMIC ANSWERING SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
DYNAMIC ANSWERING SERVICES, S. A. DE C. V., para trasladar las instalaciones de su Centro de Servicios al local comercial iden-
tificado como 14A, ubicado en el nivel 14, de la Torre Cuscatlán, (anteriormente conocida como Torre Citi) situada en Autopista Sur hoy 
Boulevard de Los Próceres y calle Albert Einstein, municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, el cual tiene un área de 
228.45m²; 

 2. Dejar sin efecto el Acuerdo No. 1711 de 16 de diciembre de 2021 publicado en el Diario Oficial No. 4, Tomo No. 434 de 6 de enero de 
2022;

 3. Queda sin ninguna modificación el Acuerdo No. 1089 relacionado en el Considerando I, en todo aquello que no contraiga al presente;

 4. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacien-
da;

 5. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite 
recurso de reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refieren los Artículos 132 y 133 de la citada Ley, el cual podrá ser 
interpuesto ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación respectiva, en la sede oficial de esta dependencia de gobierno; y,

 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial. 

  COMUNÍQUESE. -

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ,

MINISTRA DE ECONOMÍA.

(Registro No. S053522)

ORGANO EJECUTIVO
Ministerio de econoMía

RAMO DE ECONOMIA
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AcUErDo No. 15-1363. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece el 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría 

Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado roSAlI VIcTorINA GÓMEZ, solicitando que se le reconozca el título 

académico de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, obtenido en la ESCUELA LATINOAMERICANA 

DE MEDICINA, en la REPÚBLICA DE CUBA, el día 12 de octubre de 2017; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 14 y 20 de la 

Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a 

este Ministerio; II) Que de conformidad a los Arts. 1, 2 romano v, 4 y 5 del Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de 

Educación Superior en América Latina y El Caribe, suscrito por nuestro país el día 27 de septiembre de 1976, ratificado por la Asamblea Legislativa a 

los 18 días del mes de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial N° 235, Tomo N° 253 de fecha 21 de diciembre de 1976 y vigente a la fecha, 

procede dicho reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 

Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 19 de agosto de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación 

por reconocimiento del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas, y satisfechos los 

requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales. ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de los 

estudios de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, realizados por ROSALI VICTORINA GÓMEZ, en 

la República de Cuba; 2°) Tener por incorporada a ROSALI VICTORINA GÓMEZ, como ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA 

GENERAL INTEGRAL, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El 

Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de 

su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día treinta y uno de agosto de 

dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S053508)

 

 

 

AcUErDo No. 15-1437. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece el 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría 

Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado MArIo orlANDo SIÓN ErAZo, solicitando que se le reconozca el 

título académico de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN DERMATOLOGÍA, obtenido en la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE 

SANTIAGO DE CUBA, en la REPÚBLICA DE CUBA, el día 6 de junio de 2022; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 14 y 20 de la 

Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a 

este Ministerio; II) Que de conformidad a los Arts. 1, 2 romano v, 4 y 5 del Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de 

Educación Superior en América Latina y El Caribe, suscrito por nuestro país el día 27 de septiembre de 1976, ratificado por la Asamblea Legislativa a 

los 18 días del mes de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial N° 235, Tomo N° 253 de fecha 21 de diciembre de 1976 y vigente a la fecha, 

procede dicho reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 

Ministerio de educación, ciencia y tecnología
RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 26 de agosto de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación 

por reconocimiento del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas, y satisfechos 

los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales. ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de 

los estudios de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN DERMATOLOGÍA, realizados por MARIO ORLANDO SIÓN ERAZO, en la República 

de Cuba; 2°) Tener por incorporado a MARIO ORLANDO SIÓN ERAZO, como ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN DERMATOLOGÍA, 

en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser 

tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario 

Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día nueve de septiembre de 

dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S053701)

 

AcUErDo No. 15-1589. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece el 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Ase-

soría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado cEcIlIA ISABEl MANcÍA, solicitando que se le reconozca el título 

académico de DOCTOR OF PSYCHOLOGY WITH A MAJOR IN PSYCHOLOGY, obtenido en ATLANTIC INTERNATIONAL UNIVERSITY, 

en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el día 11 de octubre de 2015; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 13 inciso primero y 

segundo, 15 inciso segundo y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las 

facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) Que de conformidad a la Convención sobre el Ejercicio de Profesiones Liberales, suscrito 

por nuestro país, ratificado el día 16 de mayo de 1902, publicado en el Diario Oficial N° 131, Tomo N° 52, de fecha 4 de junio de 1902 y vigente a la 

fecha, procede dicho reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorpora-

ciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 5 de septiembre de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la 

incorporación por reconocimiento, del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas 

y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez 

académica de los estudios de DOCTOR OF PSYCHOLOGY WITH A MAJOR IN PSYCHOLOGY, realizados por CECILIA ISABEL MANCÍA, en 

los Estados Unidos de América; 2°) Tener por incorporada a CECILIA ISABEL MANCÍA, como DOCTORA EN PSICOLOGÍA CON ESPECIA-

LIZACIÓN EN PSICOLOGÍA, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en 

El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después 

de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día siete de octubre de dos mil 

veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S053486)
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AcUErDo No. 15-1791. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece 

el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 

Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado cHrISTIAN oScAr orlANDo APArIcIo EScAlANTE, 

solicitando que se le reconozca el título académico de DOCTOR EN GESTIÓN PÚBLICA Y CIENCIAS EMPRESARIALES, obtenido en el INSTI-

TUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA- ICAP, en la REPÚBLICA DE COSTA RICA, el día 28 de octubre de 2022; lo 

anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 13 inciso primero y segundo y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 

del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) Que de conformidad al Convenio sobre 

el Ejercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios, suscrito por nuestro país el día 22 de junio de 1962, ratificado 

por la Asamblea Legislativa el día 25 de mayo de 1964, publicado en el Diario Oficial N° 96, Tomo N° 203, de fecha 28 de mayo de 1964 y vigente 

a la fecha, procede dicho reconocimiento Académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, In-

corporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 31 de octubre de 2022, se ha emitido dictamen favorable 

para la incorporación por reconocimiento del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones 

expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer 

la validez académica de los estudios de DOCTOR EN GESTIÓN PÚBLICA Y CIENCIAS EMPRESARIALES, realizados por CHRISTIAN OSCAR 

ORLANDO APARICIO ESCALANTE, en la República de Costa Rica; 2°) Tener por incorporado a CHRISTIAN OSCAR ORLANDO APARICIO 

ESCALANTE, como DOCTOR EN GESTIÓN PÚBLICA Y CIENCIAS EMPRESARIALES, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, 

no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El 

presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día diez de noviembre de dos 

mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S053653)

AcUErDo No. 15-1587.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

No. 183-09-2022-11067, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del 

día 30 de septiembre de 2022, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos, en el centro educativo privado denominado colEGIo 

cATÓlIco DIocESANo "PADrE rUTIlIo GrANDE GArcÍA", por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos 

en el Nivel de Educación Básica, Segundo y Tercer Grado del Primer Ciclo, en jornada matutina; Segundo Ciclo, el Sexto Grado, en jornada vespertina, 

en el centro educativo privado denominado COLEGIO CATÓLICO DIOCESANO "PADRE RUTILIO GRANDE GARCÍA", con código No. 11067, 

con domicilio autorizado en Calle a Concepción Quezaltepeque, Cantón Upatoro, Municipio de Chalatenango, Departamento de Chalatenango; II) 

Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de octubre 

dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S053578)
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AcUErDo No. 15-1792. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de conformidad a lo establecido en los artículos 
54 de la Constitución de la República, 10, 15, 20, 68 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y 21 de las Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas de esta cartera de Estado, y CONSIDERANDO: I) Que mediante Acuerdo No. 15-0714, de fecha 22 de abril de 2022, se modificó la 
estructura organizativa del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; III) Que mediante Acuerdo No. 15-1691, de fecha 26 de octubre de 2022, 
se modificó el Acuerdo No. 15-0714, de fecha 22 de abril de 2022, para incorporar con dependencia directa al Despacho de Educación, Ciencia y 
Tecnología a la Unidad de Coordinación y Liderazgo Estudiantil, por lo que se hace necesario nombrar a un servidor público para que desempeñe el 
cargo de Coordinador de la Unidad antes mencionada; POR TANTO: Con base a los considerandos anteriores y en uso de sus atribuciones, ACUER-
DA: I) Nombrar a partir de este día al Licenciado christian Ulises cortez Arévalo, como Coordinador de la Unidad de Coordinación y Liderazgo 
Estudiantil; II) Autorizarlo para que pueda nombrar a los administradores de órdenes de compra y administradores de contratos en los procesos de 
libre gestión, de conformidad a la legislación y normativa vigente. COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día diez de noviembre de dos 
mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

 

AcUErDo No. 15-1793. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, de conformidad a lo establecido en los artículos 
54 de la Constitución de la República, 10, 15, 20, 68 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y 21 de las Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas de esta cartera de Estado, y CONSIDERANDO: I) Que mediante Acuerdo No. 15-0714, de fecha 22 de abril de 2022, se modificó la 
estructura organizativa del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; III) Que mediante Acuerdo No. 15-1691, de fecha 26 de octubre de 2022, 
se modificó el Acuerdo No. 15-0714, de fecha 22 de abril de 2022, para incorporar con dependencia directa al Despacho de Educación, Ciencia y 
Tecnología a la Unidad de Proyectos para el Talento Científico y Tecnológico, por lo que se hace necesario nombrar a un servidor público para que 
desempeñe el cargo de Coordinador de la Unidad antes mencionada; POR TANTO: Con base a los considerandos anteriores y en uso de sus atribu-
ciones, ACUERDA: I) Nombrar a partir de este día al Ingeniero roberto Alejandro rivera campos, como Coordinador de la Unidad de Proyectos 
para el Talento Científico y Tecnológico; II) Autorizarlo para que pueda nombrar a los administradores de órdenes de compra y administradores de 
contratos en los procesos de libre gestión, de conformidad a la legislación y normativa vigente. COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día diez de noviembre de dos 
mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

AcUErDo No. 15-1818. 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades constitucionales y legales 
que regula el sistema educativo nacional, CONSIDERANDO: I) Que de conformidad con la Ley de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio 
de Educación, en su Artículo 7, el Consejo Directivo de La Caja, estará integrado, entre otros, por Dos Directores nombrados por el Ministro de Edu-
cación; los cuales tendrán su respectivo suplente, quienes ejercerán sus funciones a partir de la fecha de su nombramiento, durarán en dichas funciones 
tres años y podrán ser removidos de sus cargos por la autoridad que los nombró. II) Que, teniendo en cuenta que el Consejo Directivo es la máxima 
autoridad de La Caja; y como Órgano de Dirección le corresponde la orientación y determinación de las políticas de funcionamiento de la misma, 
así como ejercer su dirección de acuerdo a la ley, su reglamento y otros instrumentos legales, requiriendo de sus miembros, la capacidad de toma de 
decisión al más alto nivel. III) Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 15-1613 de fecha 25 de noviembre del año 2019, se nombraron a partir de esa 
misma fecha como Directores Propietarios por parte de esta Cartera de Estado ante el Consejo Directivo de La Caja, a los Titulares del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. IV) Que conforme al Acuerdo Ejecutivo No. 15-1152 de fecha 15 de julio del presente año, se ratificó que el Titular 
del Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, funge como Director Propietario ante el Consejo Directivo de la Caja Mutual de los Empleados del 
Ministerio de Educación desde el 22 de febrero del presente año en razón de su nombramiento. V) Que habiendo transcurrido el plazo de tres años que 
establece el artículo 7 de la Ley de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, para el nombramiento de Directores Propietarios, 
es necesario nombrar un nuevo miembro que ejerza y asuma las funciones consignadas al cargo y represente a esta Secretaría contribuyendo con la 
dirección y administración superior del mismo. POR TANTO: Con base en las disposiciones antes relacionadas ACUERDA: I) Confirmar el Acuerdo 
No. 15-1152 de fecha 15 de julio del presente año, en cuanto al cargo de Director Propietario ante el Consejo Directivo de la Caja Mutual de los Em-
pleados del Ministerio de Educación. II) Nombrar a partir de esta fecha al Licenciado JOSÉ ARTURO MARTÍNEZ DÍAZ en su calidad de Director 
Financiero Institucional, como Director Propietario ante el Consejo Directivo de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación. III) 
Dejar sin efecto el Acuerdo No. 15-1613 de fecha 25 de noviembre del año 2019. PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de 
noviembre de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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DEcrETo No. 04

El coNcEJo MUNIcIPAl DE cIUDAD colÓN, DEPArTAMENTo DE lA lIBErTAD,

coNSIDErANDo:

 I. Que la Municipalidad está consciente de la condición económica nacional a consecuencia de la crisis que se derivó de la pandemia por 

COVID-19 y que afectó a los salvadoreños y por ende a los pobladores de la Ciudad de Colón, lo que ha generado la acumulación de saldos 

morosos a la comuna y a las familias del municipio.

 II. Que a consecuencia de dicha crisis varias empresas no pudieron presentar en la fecha debida, la documentación requerida por esta Muni-

cipalidad al inicio de cada año.

 III. Que, debido a la falta de una conducta de responsabilidad de cumplimiento de trámites en esta municipalidad, se ha generado aumento de 

la mora tributaria, bajo el concepto de multas e intereses.

 IV. Que el Municipio de Ciudad Colón, Departamento de La Libertad no obstante ha realizado Acciones Integrales, a fin de contrarrestar los 

efectos negativos en las finanzas municipales y por ende en la realización de obras y prestación de servicios, a consecuencia del no pago 

de multas e intereses.

 V. Que de conformidad a los artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, los municipios son autónomos en lo económico, técnico 

y administrativo, como también podrán crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas y a su vez decretar las ordenanzas y 

reglamentos locales.

 VI. Que siendo que el Municipio ha sido creado para producir el desarrollo local y brindar servicios a la sociedad salvadoreña, se hace necesario 

contar con recursos financieros suficientes para cumplir con su cometido.

 VII. Que el Municipio goza del poder, autoridad y autonomía suficiente para cumplir con sus funciones; que es obligación del Concejo Munici-

pal realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia y dado que actualmente se está suscitando una 

afectación en sus ingresos, se hace necesario proporcionar a sus contribuyentes, incentivos que les permita hacer efectivo el pago de sus 

créditos tributarios a favor del Municipio.

 VIII. Que otorgar estímulos al cumplimiento de la Obligación Tributaria Municipal, consistentes en la condonación del pago de multas e intere-

ses constituye una política fiscal municipal, siendo conveniente para este Municipio, otorgar un plazo y facilidades de manera transitoria 

durante el cual los contribuyentes o responsables puedan pagar sus obligaciones tributarias con exoneración de intereses, recargos y multas 

conexas para actualizar su situación tributaria con el fisco municipal.

Por TANTo:

 El Concejo Municipal del Municipio de Ciudad Colón, Departamento de La Libertad, en uso de las facultades que le confiere los Artículos 203 

y 204 Nos. 1 y 5 de la Constitución de la República de El Salvador y Artículos 3 Nos. 1 y 5, 4; 30 Nos. 4, 14 y 21; 31 No. 4 y 32 del Código Munici-

pal.
 

DEcrETA lA SIGUIENTE:

orDENANZA TrANSITorIA DE ESTÍMUloS PArA El cUMPlIMIENTo VolUNTArIo DE lAS oBlIGAcIoNES TrIBUTArIAS 

DEl MUNIcIPIo DE cIUDAD colÓN, DEPArTAMENTo DE lA lIBErTAD.

oBJETo

 Art. 1.- El objeto de la presente Ordenanza es proporcionar a los contribuyentes del Municipio de Ciudad Colón, la oportunidad de adquirir 

el compromiso de pagar su mora tributaria en los plazos que ella establece, gozando de la dispensa del pago de los intereses y multas que se hayan 

generado bajo diferentes conceptos.

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldías Municipales
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ÁMBITo DE APlIcAcIÓN

 Art. 2.- La presente Ordenanza se aplicará dentro de la jurisdicción del Municipio de Ciudad de Colón, Departamento de La Libertad.

DEfINIcIoNES

 Art. 3.- Para los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por: 

MUNIcIPIo: Municipio de Ciudad Colón, Departamento de La Libertad.

 TrIBUToS MUNIcIPAlES: Las prestaciones, generalmente en dinero, que los Municipios en el ejercicio de su potestad Tributaria exigen 

a los contribuyentes o responsables, en virtud de una Ley u Ordenanza, para el cumplimiento de sus fines. Son Tributos Municipales: los Impuestos, 

las Tasas y las Contribuciones Especiales Municipales.

 IMPUESToS MUNIcIPAlES: Los tributos exigidos por los Municipios, sin contraprestación alguna individualizada.

 TASAS MUNIcIPAlES: Los Tributos que se generan en ocasión de los servicios públicos, de naturaleza administrativa o jurídica prestados 

por los Municipios.

 coNTrIBUYENTE: Sujeto pasivo respecto al cual se verifica el hecho generador de la Obligación Tributaria.

 SUJETo PASIVo DE lA oBlIGAcIoN TrIBUTArIA: Persona natural o jurídica que según el Decreto Legislativo que creó la Tarifa 

General de Arbitrios Municipales y la Ordenanza de Tasas por Servicios Públicos Municipales, de este Municipio, está obligada al cumplimiento de 

las prestaciones pecuniarias, sea como contribuyente o responsable.

 TrANSITorIo: Vigencia dentro de un plazo determinado.

 oBlIGAcIoN TrIBUTArIA MUNIcIPAl: Vínculo jurídico que existe entre este Municipio y los contribuyentes o responsables de los 

tributos municipales, conforme al cual, éstos deben satisfacer una prestación en dinero, especie o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho 

generador de la obligación tributaria.

 MorA: Contravención tributaria por la falta de pago de los tributos municipales en el plazo o fecha límite estipulados en el Decreto Legislativo 

que creó la Tarifa General de Arbitrios Municipales, en la Ordenanza de Tasas por Servicios Públicos Municipales y en general el marco jurídico que 

rige el pago de tributos de este Municipio.

 INTErESES: Rédito o cuantía que el contribuyente de un tributo municipal deberá pagar con motivo de su incumplimiento de la Obligación 

Tributaria Municipal.

 MUlTA: Sanción pecuniaria a que se hace acreedor el contribuyente que incurriere en una contravención tributaria determinada en el Decreto 

Legislativo que creó la Tarifa General de Arbitrios Municipales y en la Ordenanza de Tasas por Servicios Públicos Municipales de este Municipio.

 EXoNErAcIoN: Liberación de la obligación del pago de intereses moratorios, recargos y multas conexas.

 coNDoNAcIoN: Perdón o remisión del pago de los intereses moratorios, recargos y multas que se hayan generado como consecuencia de 

haber incurrido en mora los contribuyentes de este Municipio.

PlAZo

 Art. 4.- Se Concede plazo de Noventa días calendario a efecto que los sujetos pasivos de la obligación Tributaria Municipal que adeuden Tasas 

o Impuestos a favor del Municipio de Ciudad de Colón, puedan efectuar el pago de los mismos, gozando del beneficio de condonación o exoneración 

del pago de los intereses moratorios y multas que se hayan generado y cargado a sus respectivas cuentas.

SUJEToS DE APlIcAcIÓN

 Art. 5.- Podrán acogerse a los beneficios establecidos en la presente Ordenanza, las personas naturales o jurídicas que se encuentren en cualquiera 

de las siguientes situaciones:

 a) Las personas naturales o jurídicas que se hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes o que lo hagan dentro de la vigencia 

de la presente ordenanza.

 b) Aquellos que con ocasión de la vigencia de la presente Ordenanza soliciten a la Administración Tributaria de este Municipio, gozar de los 

beneficios de la misma, estableciendo al efecto el correspondiente plan de pago, el cual no podrá exceder de los plazos establecidos en el 

Artículo Cuatro de la presente Ordenanza.
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 c) Los contribuyentes que se encuentren en proceso de cobro judicial al entrar en vigencia esta Ordenanza y que no se haya decretado la 

Sentencia definitiva, podrán solicitar a la Administración Tributaria de este Municipio, el goce de los beneficios de la misma.

 d) Los contribuyentes que tengan convenio de plan de pago de tributos municipales suscrito previamente a la vigencia de esta ordenanza con 

la Administración Tributaria Municipal y que hayan cumplido puntualmente de su compromiso de pago gozarán de los beneficios para las 

cuotas pendientes de pago.

 e) Los contribuyentes que tengan convenio de plan de pago de tributos municipales suscrito previamente a la vigencia de esta ordenanza con 

la Administración Municipal y que hayan incumplido dicho convenio de pago suscrito y no se les haya iniciado el cobro judicial, podrán 

gozar de los beneficios que concede esta Ordenanza, debiendo solicitarlo a la Administración Tributaria de este Municipio y deberán pagar 

en el plazo de vigencia de esta Ordenanza y en caso de solicitar convenio de plan de pago, éste no podrá exceder de SEIS MESES, en 

caso de incumplimiento, deberá de estipularse que cualquier acuerdo perderá su vigencia y la deuda tributaria regresará al estado en que se 

encontraba previo a obtener cualquier beneficio.

 f) Los sujetos pasivos de la obligación Tributaria Municipal que tengan bienes inmuebles dentro de la jurisdicción del Municipio de Ciudad 

de Colón, que reciben servicios públicos que presta esta Municipalidad y que por cualquier motivo no los hayan inscrito dentro del plazo 

legalmente establecido, en la Unidad de Catastro Municipal ni se les haya calificado como contribuyentes.

 g) Las personas que hayan adquirido bienes inmuebles situados en la jurisdicción de este Municipio y que por cualquier motivo no los hayan 

inscrito, dentro del plazo legalmente establecido, en la Unidad de Registro y Control Tributario, lo hagan dentro de la vigencia de esta 

Ordenanza.

DISPoSIcIoNES GENErAlES

 Art. 6.- El Concejo Municipal, a través de la Administración Tributaria Municipal, deberá de dar a conocer por todos los medios posibles, la 

presente Ordenanza, a fin de que los contribuyentes que se encuentran en situación de mora, puedan conocer los beneficios concedidos por la misma 

y tengan la oportunidad de actualizar su situación tributaria con el fisco municipal.

 Art. 7.- Solamente podrán gozar de los beneficios de la presente Ordenanza los contribuyentes que realicen sus pagos en forma total, o puntualmente 

y con las facilidades de pago concedidas dentro de los plazos determinados en los Artículos Cuatro y Cinco literal e) de la presente Ordenanza.

VIGENcIA DE loS BENEfIcIoS

 Art. 8.- Cesarán los beneficios que se conceden en la presente Ordenanza y caducará el plazo que se haya estipulado en el respectivo documento 

que ampare el acuerdo de voluntades entre este Municipio y el contribuyente moroso, con relación al otorgamiento de facilidades de pago de los 

tributos de este Municipio, causados, cuando el sujeto pasivo incumpla sin causa justificada el pago de dos cuotas consecutivas y se hará exigible el 

saldo insoluto de la deuda tributaria, incluidos los intereses devengados y las multas.

 Art. 9.- El plazo estipulado en el documento del plan y facilidades de pago suscrito entre este Municipio y el contribuyente en situación de mora, 

permanecerá vigente, aun cuando el plazo de vigencia de la presente Ordenanza haya finalizado, siempre y cuando no se incumpla el pago de una 

cuota, hasta la fecha de cancelación de la última cuota establecida.

NorMATIVA APlIcABlE

 Art. 10. Lo que no estuviere previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Código Municipal, Ley General Tributaria Municipal 

o por lo que disponga el Concejo Municipal.

VIGENcIA

 Art. 11. La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COLON, MUNICIPIO DE COLON, DEPAR-

TAMENTO DE LA LIBERTAD, a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

 PUBLIQUESE en el Diario Oficial, para los efectos legales consiguientes.

 LIC. NOÉ SAMAEL RIVERA LEIVA, JUAN CARLOS PANAMEÑO ESCOBAR,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

LIC. CESAR GIOVANNI RODRÍGUEZ GUERRERO,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S053680)
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(Registro No. S053703)
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DEclArATorIA DE HErENcIA

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las 

once horas seis minutos del día tres de octubre de dos mil veintidós; 

SE DECLARÓ HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, a la señora RUTH JEANNETTE 

HERNANDEZ HERNANDEZ, Técnico en Computación, del domicilio 

de Apopa, con Documento Único de Identidad número cero cero dos-

cientos noventa mil ciento siete- cuatro; con Tarjeta de Identificación 

Tributaria número: cero seiscientos dos-veinticinco cero dos setenta y 

siete- ciento uno- cuatro; en calidad de hija de la Causante  y  Cesionaria 

de los Derechos Hereditarios que le correspondían a los señores: NANCY 

ZAMARIA VELASCO HERNANDEZ; BRENDA DALILA VELASCO 

HERNANDEZ y EDWIN MAURICIO VELASCO HERNANDEZ, 

hijos de la Causante; De la Herencia Intestada que a su defunción dejó 

la señora MARIA ANTONIA HERNANDEZ COREAS conocida por 

MARIA ANTONIA HERNANDEZ, quien fue de cincuenta y siete años 

de edad, Costurera, Soltera, con Documento Único de Identidad número 

cero un millón quinientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y 

cuatro- cuatro; fallecida el día tres de junio de dos mil seis, siendo la 

Ciudad de Apopa, lugar de su último domicilio.-

 Y se le confirió a la heredera declarada en el carácter indicado, 

la administración y representación definitiva de los bienes de la suce-

sión. 

 Por resolución de las catorce horas nueve minutos del día siete 

de noviembre del presente año; se agregó la Tarjeta de Identificación 

Tributaria de la señora MARIA ANTONIA HERNANDEZ COREAS, 

con el Número: un mil ciento veintiuno- once cero ocho cuarenta y 

ocho- cero cero dos- siete. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las catorce horas 

treinta minutos del día siete de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, 

SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 1356

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 AVISA : Que por resolución proveída por este Tribunal, a las 

catorce horas treinta minutos del día once de noviembre del presente 

año; SE DECLARO HEREDERAS DEFINITIVAS ABINTESTATO 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, a las señoras: PATRICIA DEL 

SECCION CARTELES OFICIALES
de priMera publicación

CARMEN RAMIREZ, de cincuenta y cuatro años de edad, Empleada, del 

domicilio de Soyapango, con Documento Único de Identidad Número: 

Cero uno cuatro ocho seis nueve uno uno - cinco; y con Número de 

Identificación Tributaria Cero seis cero dos -uno dos cero siete seis siete - 

uno cero uno – cero; VILMA ROXANA LANDAVERDE DE PINEDA, 

de cuarenta y seis años de edad, Pastora Evangélica, del domicilio de 

Apopa, con Documento Único de Identidad Número: Cero uno uno cinco 

siete uno dos cinco - cero, y con Número de Identificación Tributaria: 

Cero seis cero dos - uno seis cero cinco siete seis - uno cero dos - nueve; 

CLAUDIA ELENA LANDAVERDE RAMIREZ, de cuarenta y siete 

años de edad, Empleada, del domicilio de Jamaica, New York; con Do-

cumento Único de Identidad Número: Cero cinco nueve cero uno cinco 

dos tres-cero; y con Número de Identificación Tributaria Número: Cero 

seis uno nueve - uno siete cero seis siete cuatro - uno cero seis-cuatro; y, 

MARGOTH DE JESUS LANDAVERDE RAMIREZ, de cincuenta y dos 

años de edad, Operaria, del domicilio de Apopa, con Documento Único 

de Identidad Número: Cero cero tres tres ocho cero cero dos - siete; y 

con Número de Identificación Tributaria Número: cero seis uno nueve - 

tres uno cero uno siete cero - uno cero tres - nueve; todas en calidad de 

hijas de la Causante; de la Herencia Intestada que a su defunción dejó la 

señora MARTHA LUCILA RAMIREZ DE LANDAVERDE conocida 

por MARTA LUCILA RAMIREZ DE LANDAVERDE, quien fue de 

sesenta y tres años de edad, Ama de Casa, casada, con Documento Único 

de Identidad Número: Cero uno cinco cinco dos cuatro cero cero – uno; 

fallecida el día ocho de octubre del año dos mil diez, siendo la ciudad 

de Apopa su último domicilio.-

 Y se les confirió a las herederas declaradas en el carácter indicado, 

la administración y representación definitiva de los bienes de la suce-

sión. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las catorce horas y 

cuarenta minutos del día once de noviembre del año dos mil veintidós. 

LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 1357

AcEPTAcIoN DE HErENcIA

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 

a las diez horas veintiséis minutos del día ocho de noviembre del año 

dos mil veintidós; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor 

LUIS RAMON ROMERO conocido por LUIS ROMERO, quien fue de 
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ochenta y tres años de edad, Cadenero, Soltero, con Documento Único de 

Identidad Número: Cero cero cinco tres siete dos uno cuatro – tres, y con 

Número de Identificación Tributaria: Uno uno dos cero – dos siete uno 

uno tres cero – cero cero uno – cuatro; fallecido el día ocho de diciembre 

del año dos mil trece, siendo la ciudad de Apopa su último domicilio; 

de parte de los señores: JOSE HERIBERTO PLATERO ROMERO, 

de veinticuatro años de edad, Estudiante, del domicilio de Apopa, con 

Documento Único de Identidad Número: Cero cinco siete nueve tres 

cero cero cuatro – cuatro, y con Número de Identificación Tributaria: 

Cero seis uno cuatro – dos uno cero cuatro nueve ocho – uno ocho tres – 

siete; y NOEL VLADIMIR HERRERA PLATERO, de veintiocho años 

de edad, Estudiante, del domicilio de Apopa, con Documento Único de 

Identidad Número: Cero cinco cero uno seis cinco dos ocho – dos; y 

con Número de Identificación Tributaria: Cero seis cero dos – dos dos 

cero tres nueve cuatro - uno cero tres – cinco; en calidad de nietos del 

Causante.-

 Y se les confirió a los aceptantes en el carácter indicado, la Admi-

nistración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las diez horas cua-

renta y dos minutos del día ocho de noviembre del año dos mil veintidós. 

LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1358-1

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a 

las nueve horas treinta y siete minutos del día catorce de noviembre de 

dos mil veintidós, se tuvo de parte de la señora ZONIA BARAHONA, 

ama de casa, del domicilio de Apopa, con Documento Único de Iden-

tidad número cero un millón novecientos treinta y seis mil seiscientos 

setenta y uno- cuatro; en calidad de madre del Causante; por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia Intestada que 

a su defunción dejó el señor EDWIN FRANCISCO BARAHONA 

DIMAS, quien fue de cuarenta y dos años de edad, Jornalero, Soltero, 

con Documento Único de Identidad número cero un millón ochocientos 

doce mil doscientos uno- cero; fallecido el día dieciocho de diciembre 

de dos mil veintiuno, siendo la Ciudad de Apopa, lugar de su último 

domicilio.-

 Y se confirió a la aceptante en el carácter indicado, la administración 

y representación interina de los bienes de la Sucesión; con las facultades 

y restricciones de los Curadores de la herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

ley.-

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las once horas treinta 

y dos minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1359-1

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 

a las diez horas veintiséis minutos del día ocho de noviembre del año 

dos mil veintidós; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor 

JUAN MANUEL AGUILAR LARA, quien fue de cuarenta y seis años 

de edad, Empleado, Soltero, con Documento Único de Identidad Nú-

mero: Cero cero dos seis dos nueve cero cero – cuatro, y con Número 

de Identificación Tributaria: Cero ocho uno cinco –cero nueve uno uno 

siete cuatro – uno cero dos – cinco; fallecido el día doce de octubre del 

año dos mil veintiuno, siendo la ciudad de Apopa su último domicilio; 

de parte del señor ALEX ANTONIO AGUILAR LARA, de cuarenta y 

nueve años de edad, Empleado, del domicilio de Apopa, departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: Cero cero 

uno dos cero ocho tres tres – cuatro, y con Número de Identificación 

Tributaria: Cero ocho uno cinco – cero seis cero uno siete tres – uno 

cero uno - ocho; en calidad de Hermano del Causante.-

 Y se le confirió al aceptante en el carácter indicado, la Adminis-

tración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las diez horas cuarenta 

y dos minutos del día ocho de noviembre del año dos mil veintidós.- 

LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1360-1

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 

a las nueve horas treinta y tres minutos del día ocho de noviembre 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



44 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437
del presente año; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor 

JOSE ANTONIO CHICAS, quien fue de setenta y tres años de edad, 

agricultor en pequeño, casado, fallecido el día cinco de enero del año 

dos mil diecinueve, siendo la ciudad de Apopa su último domicilio, con 

Documento Único de Identidad Número: cero dos cero ocho seis cinco tres 

nueve-nueve, y con Número de Identificación Tributaria: mil doscientos 

diecisiete- cero cuarenta y un mil cuarenta y cinco- ciento tres- dos; de 

parte de la señora MARIA LUISA RECINOS VIUDA DE CHICAS, 

de cincuenta y ocho años de edad, viuda, ama de casa, del domicilio 

de Apopa, departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad Número: cero cero tres cuatro siete dos dos cinco- seis, y con 

Número de Identificación Tributaria: uno cero uno cero-tres cero uno 

uno seis tres- uno cero dos- cero, en calidad de cónyuge sobreviviente 

del causante.-

 Y se le confirió a la aceptante en el carácter indicado, la adminis-

tración y representación interina de los bienes de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las nueve horas 

cuarenta y cinco minutos del día ocho de noviembre del año dos mil 

veintidós.- LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ 

DE LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LICDO. JOSE DULEY 

CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1361-1

 

LICENCIADA ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA 

DEL JUZGADO LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN JUAN OPICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las ocho horas con quince minutos del día catorce de junio del año dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

nueve de abril de dos mil diecinueve, dejó el causante señor MIGUEL 

ANTONIO ESPINOZA MALDONADO, quien a la fecha de su falleci-

miento fue de sesenta y siete años de edad, agricultor, casado, originario 

de Guazapa, departamento de San Salvador, hijo de los señores JUAN 

ESPINOZA DUBÓN y MARIA ANTONIA MALDONADO RAMIREZ, 

ambos ya fallecidos; siendo su último domicilio en Colonia Oscar Osorio, 

Cantón Sitio del Niño, San Juan Opico, departamento de La Libertad; 

de parte de los señores HILDA MARINA VILLALTA DE ESPINOZA, 

de cincuenta y cuatro años de edad, casada, empleada, del domicilio de 

San Juan Opico, departamento de La Libertad, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente; BRENDA MARINA ESPINOZA VILLALTA, de veinte 

años de edad, soltera, estudiante, del domicilio de San Juan Opico; 

MILTON BLADIMIR ESPINOZA VILLALTA, de veinticinco años de 

edad, soltero, mecánico automotriz, de este domicilio y departamento; 

MIGUEL BALMORE ESPINOZA VILLALTA, de treinta años de edad, 

soltero, empleado, de este domicilio y departamento; todos con residencia 

en Lotificación Montelindo número dos, Pasaje e, casa número noventa 

y nueve, San Juan Opico, departamento de La Libertad y los últimos tres 

en calidad de hijos sobrevivientes del causante.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las ocho horas con veinte minutos del día 

catorce de junio del año dos mil veintidós. LICDA. ANA ELIZABETH 

ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.-  

LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES MOLINA DE ÁVILA, 

SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1362-1

 

MUErTE PrESUNTA

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al señor JOSÉ 

MANUEL RIVAS MULATILLO, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se han iniciado Diligencias 

de Muerte Presunta con REF. 238-DV-22-1, promovidas por la señora 

TEODORA RODRIGUEZ DE RIVAS, mayor de edad, de oficios do-

mésticos, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

02024070-1, por medio del Agente Auxiliar de la Procuradora General 

de la República Licenciado MARIO ARMANDO VEGA MÉNDEZ, 

con dirección en: Tercera calle Oriente, Barrio San José 2-2, de esta 

ciudad y departamento. Ello en virtud de encontrarse desaparecido el 

señor JOSÉ MANUEL RIVAS MULATILLO, quien era de cincuenta 

y siete años de edad al momento de su desaparición, de nacionalidad 

salvadoreña, casado, Agricultor en Pequeño, de este domicilio, con 

Documento Único de Identidad número 02024010-9; razón por la cual y 

según resolución emitida a las ocho horas dieciséis minutos de este día, 

la cual en su parte resolutiva dice: CITESE POR MEDIO DE EDICTO 

al desaparecido señor JOSÉ MANUEL RIVAS MULATILLO, para que 

comparezca a este Tribunal ya que se han dado inicio a las diligencias 

de Declaratoria de Muerte Presunta, para lo cual se concede el plazo de 

DIEZ DÍAS HÁBILES para comparecer, y en caso de no comparecer 

en el plazo señalado, se seguirá la solicitud con apego a la ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Ahuachapán, a las ocho horas 

dieciocho minutos del día ocho de septiembre de dos mil veintidós. LI-

CDA. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL 

INTERINA.- LICDA. SAIRA MAERLY GOMEZ DE GONZALEZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES INTERINA.

Of. 1 v. No. 1363
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HErENcIA YAcENTE

EL LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA TECLA. 

 HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por resolución 
de este Juzgado, de las nueve horas con treinta minutos del día diecinueve 
de julio de dos mil veintidós. SE HA DECLARADO YACENTE LA 
HERENCIA dejada por el causante señor SANTOS ANGEL SANCHEZ 
HERNANDEZ, quien falleció el día veintinueve de septiembre del año 
dos mil veintiuno, a la edad de sesenta años, en la Ciudad de Zaragoza, 
departamento de La Libertad, siendo también su último domicilio, 
quien fue originario de Santa Tecla, departamento de La Libertad, de 
nacionalidad Salvadoreña, hijo de Heriberto Hernández y María Antonia 
Sánchez, con Documento Único de Identidad 02162751-6 y Número de 
Identificación Tributaria 0511-021060- 101-3. Sin que persona alguna 
se haya presentado alegando mejor derecho. Y se ha nombrado como 
curador del mismo para que lo represente el Licenciado OSCAR AN-
TONIO SANTILLANA ARGUETA. 

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: SANTA TECLA, 
a las diez horas con cincuenta minutos del día diecinueve de septiembre 
del año dos mil veintidós. LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, 
JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA TECLA.- LICDA. ERIKA MICHELLE 
SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1364-1

DElIMITAcIoN DE DErEcHoS DE ProPIEDAD DE INMUEBlE

El Suscrito Notario JOEL ALEXANDER SOSA MORENO, con oficina 
situadas en el Centro Comercial Loma Linda, Instituto de Legalización 
de la Propiedad, Local Uno - B, Colonia San Benito, departamento de 
San Salvador, y con correo electrónico joel.sosa@ilp.gob.sv. 

 HACE SABER: Al público en general que en la ciudad y depar-
tamento de San Salvador a las ocho horas del día veintiséis de octubre 
de dos mil veintidós, se presentó ante el suscrito notario, el Licenciado 
JOSUE JONATHAN MATA ALDANA, de cuarenta años de edad, 
Abogado y Notario, de este domicilio, portador de su Documento Úni-
co de Identidad número cero uno tres dos ocho cero cero cuatro - uno, 
presentándome la Tarjeta de Identificación Tributaria del Estado y Go-
bierno de El Salvador, en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, 
número cero seiscientos catorce guión cero uno cero uno dos uno guión 
cero cero tres guión ocho, quien actúa a nombre y representación del 
Estado y Gobierno de El Salvador, en su carácter de Delegado del señor 
Fiscal General de la República; en cumplimiento a sus funciones como 
Director de la Defensa de los Intereses del Estado; personería que doy 
fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente 
documentación: I) Diario Oficial Número DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO, Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha 
veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, que contiene el Decreto 
Legislativo número DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, por medio del cual 
la Asamblea Legislativa nombró al Licenciado RODOLFO ANTONIO 
DELGADO MONTES, en el cargo de Fiscal General de la República, 
para el periodo que señala la Constitución, II) Acuerdo número TREINTA 
Y UNO, de fecha diez de enero de dos mil veintidós, por medio del cual 
el señor Fiscal General de la República y en uso de sus competencias y 
atribuciones constitucionales y legales, y de conformidad a lo establecido 
en el artículo Ciento Noventa y Tres Ordinal Octavo de la Constitución 
de la República y los Artículos Diecinueve, Veinticuatro, Veintiséis 
literal b) y el Artículo Treinta literal a) de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República, delega en el Licenciado JOSUE JONATHAN 

MATA ALDANA, Director de la Defensa de los Intereses del Estado, 
las funciones a que se refiere el Ordinal quinto del artículo Ciento No-
venta y Tres de la Constitución de la República; y c) Acuerdo número 
QUINCE - CERO DOSCIENTOS VEINTISÉIS, emitido por el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, el día doce 
de febrero de dos mil veintiuno, por medio del cual el Estado y Gobierno 
de El Salvador en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, solicita 
la intervención del señor Fiscal General de la República, para compare-
cer ante Notario a promover Diligencias de Delimitación de Derechos 
Proindivisos Inmobiliarios: y en tal calidad BAJO JURAMENTO DE-
CLARO: Que comparecía a iniciar DILIGENCIAS DE DELIMITACIÓN 
DE DERECHOS PROINDIVISOS INMOBILIARIOS, de conformidad 
al artículo uno y siguientes de la Ley Especial para la Delimitación de 
Derechos Proindivisos Inmobiliarios, sobre una porción de un inmueble 
de naturaleza rural, ubicado según su antecedente en el Valle El Terrero, 
municipio de Chalatenango, departamento de Chalatenango, con un área 
de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, 
inscrito a la matrícula número CUATRO CERO CERO SEIS DOS 
SEIS SIETE OCHO - CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro del 
departamento de Chalatenango, del cual el ESTADO Y GOBIERNO 
DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA, es propietario de un porcentaje de derecho proindiviso del 
inmueble general antes identificado equivalente al SIETE POR CIENTO 
DE DERECHO DE PROPIEDAD. La porción de inmueble acotada del 
cual es poseedor el ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN 
EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, funciona 
el CENTRO ESCOLAR GERTRUDIS LOPEZ CRUZ "con código 
de infraestructura UNO CERO OCHO CERO UNO, el cuales es de 
naturaleza rural, ubicado en el caserío El Chuptal, Cantón Upatoro, 
municipio de Chalatenango, departamento de Chalatenango, el cual 
tiene un área aproximada de UN MIL SETECIENTOS SETENTA 
PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, la cual tiene 
las colindancias actuales siguientes: LINDERO NORTE colindando 
con RIGOBERTO ANTONIO LOPEZ LOPEZ Y OTROS, con malla 
ciclón. LINDERO ORIENTE colindando con RIGOBERTO ANTONIO 
LOPEZ LOPEZ, con malla ciclón. LINDERO SUR colindando con 
RIGOBERTO ANTONIO LOPEZ LOPEZ Y OTROS, con malla ciclón. 
LINDERO PONIENTE colindando con MARIA MENJIVAR VIUDA 
DE CORDOVA con calle nacional de por medio. Dicha posesión de 
la porción acotada la ha poseído por un periodo mayor a sesenta años 
posesión una con sus antecesores, ejercida de forma quieta, pacífica y 
no interrumpida. Por tal motivo viene a solicitar al suscrito Notario se 
declaren separadas de la proindivisión y se delimite la porción de in-
mueble que posee el ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN 
EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en donde 
funciona el CENTRO ESCOLAR GERTRUDIS LOPEZ CRUZ" con 
código de infraestructura UNO CERO OCHO CERO UNO, de confor-
midad a la Ley Especial para la Delimitación de Derechos Proindivisos 
Inmobiliarios y se le RECONOZCA COMO EXCLUSIVO TITULAR 
DE LA PORCIÓN DE INMUEBLE QUE POSEE. Solicitud que fue 
admitida en la ciudad y departamento de San Salvador, a las diez horas 
del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós y se tuvo como parte al 
solicitante en las presentes Diligencias para la Delimitación de Derechos 
Proindivisos Inmobiliarios. En vista de lo anterior se avisa al público en 
general que, si considera tener mejor derecho o se considera afectado 
por la delimitación, se presenten ante el Suscrito Notario, a interponer 
oposición fundada, presentando sus documentos que legitimen sus 
alegaciones e indicando el medio efectivo para recibir notificaciones. 

 Librado en la ciudad y departamento de San Salvador, el día die-
cisiete de noviembre de dos mil veintidós.

JOEL ALEXANDER SOSA MORENO,

NOTARIO.

Of. 1 v. No. 1365
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AcEPTAcIÓN DE HErENcIA

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las 
nueve horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario de parte del señor GUSTAVO ERNESTO 
VARGAS ARIAS, de treinta y dos años de edad, Salvadoreño, Cocine-
ro, del domicilio de Los Ángeles, California, de los Estados Unidos de 
Norte América, con Documento Único de Identidad número: cero cuatro 
millones doscientos veintiún mil ciento setenta y ocho – seis; y Número 
de Identificación Tributaria cero ciento nueve – cero uno cero dos nueve 
cero – ciento uno – tres; LA HERENCIA INTESTADA que a su defun-
ción dejó la señora DOMINGA ETIEL ARIAS RETANA VIUDA DE 
VARGAS, quien fue de cincuenta y cinco años de edad, Salvadoreña, 
Costurera, Viuda, Originaria de Chalchuapa, del departamento de Santa 
Ana, siendo hija de la señora Teresa Retana y del señor Victoriano Fidea 
Arias, quien falleció a las veinte horas veinte minutos del día veintisiete 
de abril de dos mil veinte, en casa de habitación situada en el Cantón 
Las Pozas, San Lorenzo, jurisdicción de Atiquizaya, departamento de 
Ahuachapán, siendo este lugar su último domicilio; en calidad de hijo 
de la causante. 

 Se le ha conferido al aceptante declarado en el carácter dicho la 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 
SUCESIÓN, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las 
nueve horas y quince minutos del día tres de noviembre del año dos mil 
veintidós.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. HUGO ALCIDES MAR-
TÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1343-2

EL INFRASCRITO JUEZ, al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con diez 
minutos de este día, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESA-
MENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, EN LA HERENCIA 
INTESTADA dejada al fallecer por la causante ROSALVA GUERRERO 
DE HERNÁNDEZ, el día veintiséis de septiembre de dos mil once, en 
Barrio San José, jurisdicción de Jiquilisco, departamento de Usulután, el 
cual fue su último domicilio, de parte de la señora ROSA HERNÁNDEZ 
DE TURCIOS, hijo del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 
Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Jiquilisco, a los 
cuatro días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

Of. 3 v. alt. No. 1344-2

OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTOYA, JUEZ INTERINO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las nueve horas y cuarenta y tres minutos de este día, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con BENEFICIO DE INVENTARIO, 
AB-INTESTATO LOS BIENES QUE A SU DEFUNCIÓN DEJÓ LA 
CAUSANTE SEÑORA BLANCA LIDIA CASTRO, quien falleció a 
las una horas y veinte minutos del día dieciocho de diciembre del año 
dos mil dieciséis, en el Hospital Nacional Doctor Jorge Arturo Mena, 
Santiago de María, departamento de Usulután, siendo su último domicilio 
Tecapán, departamento de Usulután, de parte de las señoras SILVIA 
MABEL CASTRO LIZAMA, CATALINA DEL CARMEN CASTRO 
DE CASTILLO, MARTA MARÍA CASTRO LIZAMA; MARÍA DE 
LOS ANGELES CASTRO DE RAMÍREZ, BLANCA LIDUVINA 
CASTRO DE ROMERO y GLADIS ESPERANZA CASTRO, en calidad 
de hijas de la causante.-

 Y se les ha conferido a las aceptantes LA ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.- 

 Se cita a los que se crean con Derecho a la Herencia, para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en EL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación de 
este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: San-
tiago de María, Usulután, a los diecisiete días del mes de octubre del año 
dos mil veintidós.- DR. OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTOYA, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO.- LICDA. ADELA 
ISABEL CRUZ MARIN, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1345-2

EL INFRASCRITO JUEZ, al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y cuarenta 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-
ficio de inventario en la herencia intestada, que dejó al fallecer el señor 
JOSÉ FREDIS RAMOS, el día tres de septiembre del dos mil veintiuno, 
en Puerto El Triunfo, departamento de Usulután, el cual fue su último 
domicilio, de parte de los señores MARÍA ISABEL PORTILLO DE 
RAMOS, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante, EDUARDO 
VLADIMIR RAMOS PORTILLO, hijo del causante y PETRONILA 
RAMOS RIVERA, en calidad de madre del causante.

de segunda publicación
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 Confiérasele a los aceptantes la administración y representación 
Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Jiquilisco, a los trece 
días de mes de mayo de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN HUMBERTO 
MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA SU-
PLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ CASTAÑE-
DA, SECRETARIA INTA.

Of. 3 v. alt. No. 1346-2

EL INFRASCRITO JUEZ, al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y treinta 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, en la herencia intestada que dejó al fallecer 
el señor RODOLFO PRUDENCIO, el día veinte de junio del dos mil 
veinte, en Puerto El Triunfo, departamento de Usulután, el cual fue su 
último domicilio, de parte del señor EDWIN MAURICIO PRUDENCIO 
AGUILAR, en calidad de hijo del causante.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Interina 
de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de Ley.

       Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley

       Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Jiquilisco, a los 
veintisiete días de mes de julio de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

Of. 3 v. alt. No. 1347-2

EL INFRASCRITO JUEZ, al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con cincuenta 
y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario, en la herencia intestada que dejó al fallecer 
el señor SALVADOR HERNÁNDEZ, el día veintidós de agosto de dos 
mil veintiuno, en San Francisco Javier, departamento de Usulután, el cual 
fue su último domicilio, de parte de BLANCA AZUCENA MÁRQUEZ 
DE HERNÁNDEZ, cónyuge del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 
Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley

       Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Jiquilisco, a los vein-
tiún días de mes de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

Of. 3 v. alt. No. 1348-2

EL INFRASCRITO JUEZ, al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con 
cuarenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario, en la herencia intestada que dejó al fallecer 
el causante JOSÉ CONCEPCIÓN RIVAS, conocida por JOSÉ CON-
CEPCIÓN RIVAS CORTEZ, el día uno de agosto de dos mil diez, en 
Cantón Puerto Ávalos, jurisdicción de Puerto El Triunfo, departamento de 
Usulután, el cual fue su último domicilio, de parte de la señora MARÍA 
GUADALUPE RIVAS ORTEGA, como hija y cesionaria del derecho 
que le correspondía a Felícita Ortega, como cónyuge del causante y 
JOEL DE JESÚS RIVAS ORTEGA, en calidad de hijo del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 
Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia, para que se presenten a deducirlo 
en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Jiquilisco, a los 
doce días de mes de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

Of. 3 v. alt. No. 1349-2

EL INFRASCRITO JUEZ SUPLENTE DE PRIMERA INSTANCIA 
DE JIQUILISCO, AL PUBLICO para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con 
treinta minutos del día ocho de julio de este día, según con lo dispuesto 
en el Art. 988 Ord. 1°, en relación con los artículos 1162, 1163 y 1165 
C.C., se ha TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, EN LA HERENCIA INTESTADA que 
dejó el fallecer el señor FABIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, conocido 
por FAVIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ y por FABIO HERNÁNDEZ, 
el día veintidós de marzo de dos mil ocho, en Jiquilisco, departamento 
de Usulután, lugar donde fue su último domicilio, de parte de la señora 
ROSA HERNANDEZ DE TURCIOS, hoy, antes ROSA HERNÁNDEZ 
GUERRERO, conocida por ROSA HERNÁNDEZ, en su calidad de hija 
del causante.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación interina 
de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de Ley.

        Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia, para que se presenten a deducirlo 
en el término de Ley

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Jiquilisco, a los 
ocho días del mes de julio del año dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

Of. 3 v. alt. No. 1350-2
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AcEPTAcIÓN DE HErENcIA

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN, al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y tres 
minutos de este día, del corriente mes y año, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de inventario, la herencia INTESTADA 
que a su defunción dejó la causante MARIA PERFECTA ARGUETA, 
quien al momento de fallecer era de 30 años de edad, casada, de oficios 
domésticos, originaria de Jocoaitique, departamento de Morazán, hija 
de Francisca Argueta, ya fallecida y padre desconocido; falleció el día 
11 de diciembre del año 1981, en el lugar La Joya, del Cantón El Rodeo, 
del Municipio de Jocoaitique, departamento de Morazán, siendo ese 
lugar su último domicilio; de parte de TOMAS AQUINO MARTÍNEZ 
ARGUETA, mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de 
Meanguera, departamento de Morazán, con documento único de identidad 
número 00478653-5 y BRUNO MARTÍNEZ, mayor de edad, jornalero, 
del domicilio de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con 
documento único de identidad número 01840295-7, el primero en calidad 
de hijo de la causante y el segundo en calidad de esposo de la referida 
causante.

 Confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado, la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

    Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
FRANCISCO GOTERA, departamento de Morazán, a los un días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA 
ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA 
ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUA-
CIONES.

Of. 3 v. alt. No. 1332-3

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN, al público para efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y quince 
minutos de este día, mes y año, se ha tenido por aceptada expresamente 
con beneficio de inventario, la herencia INTESTADA que a su defunción 
dejó el causante, señor  FRANCISCO MARQUEZ, quien al momento 
de fallecer era de 88 años de edad, viudo, jornalero, originario de 
Jocoaitique, departamento de Morazán, hijo de Petrona Márquez, ya 
fallecida y padre desconocido, falleció el día 3 de agosto del año 2010, 
en el Cantón San Marcos, del Municipio de San Carlos, Departamento 
de Morazán, siendo ese lugar su último domicilio, de parte de los se-
ñores MARCIAL EDGARDO MÁRQUEZ QUINTANILLA, mayor 
de edad, Profesor, del domicilio de esta ciudad, con documento único 
de identidad número 00924153-0 y OSMIN ORLANDO MÁRQUEZ 
QUINTANILLA, mayor de edad, empleado, del domicilio de San Carlos, 
departamento de Morazán, con documento único de identidad número 
02787184-6; en la calidad de hijos del referido causante.

 Confiriéndoseles a los aceptantes en el carácter indicado, la admi-
nistración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, departamento de Morazán, a los quince 
días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE 
ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 
YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

Of. 3 v. alt. No. 1333-3

TÍTUlo DE ProPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE 
MERCEDES, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la Licenciada 
ZOILA ELIZA SALAZAR DE TOBAR, quien actúa en nombre y 
representación del señor FREDI ORLANDO LOPEZ ALFARO, de 
cuarenta y dos años de edad, Empleado, del domicilio de San Miguel 
de Mercedes, departamento de Chalatenango, con Documento Único 
de Identidad Número cero seis millones doscientos cuarenta y nueve 
mil ciento ochenta y tres guion cinco, está solicitando se le extienda, 
TITULO DE PROPIEDAD, a favor de su representado, de un inmue-
ble de naturaleza urbana, situado en Barrio El Centro, Pasaje Jiménez, 
Municipio de San Miguel de Mercedes, departamento de Chalatenango, 
de una extensión superficial de: CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, equiva-
lentes a DOSCIENTOS VEINTISIETE PUNTO CERO UN VARAS 
CUADRADAS. Las medidas y colindancias del inmueble a titular son 
las siguientes: LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente 
está formado por dos tramos así: Tramo uno con rumbo Sur, cincuenta 
y seis grados, veintitrés minutos, cuarenta segundos Este, con una 
distancia de seis punto treinta y nueve metros; Tramo dos con rumbo 
Sur sesenta y cinco grados, cero tres minutos, treinta y dos segundos 
Este, con una distancia de siete punto veintiún metros; colindando con 
Sucesión de Marta Lilian Alfaro de García, con Pared de por medio. 
LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado 
por un tramo así: con rumbo Sur, veintisiete grados, trece minutos, 
diecisiete segundos Oeste, con una distancia de once punto setenta y 
cinco metros; colindando con Carlos Jiménez, con Calle de por medio. 
LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un 
tramo así: con rumbo Norte, cincuenta y siete grados, veintiún minutos, 
cincuenta y seis segundos Oeste, con una distancia de quince punto treinta 
y cuatro metros; colindando con Visitación Orellana, con pared de por 
medio. Y LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente 
está formado por un tramo así: con rumbo Norte, treinta y seis grados, 
diecisiete minutos, cincuenta y siete segundos Este, con una distancia de 
diez punto ochenta y seis metros; colindando con Concepción Ramírez, 
con pared de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el 
punto de inicio de esta descripción técnica. El inmueble antes descrito 
no es inscribible por carecer de antecedente inscrito por lo que solicita 
DILIGENCIAS DE TITULO DE PROPIEDAD. Valorado en DIEZ 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Lo que se hace del conocimiento de público en general para los 
demás efectos de Ley. 

 Alcaldía Municipal de San Miguel de Mercedes, departamento de 
Chalatenango, a los quince días del mes de noviembre de dos mil vein-
tidós.- MILTON GUADALUPE SERRANO RAMIREZ, ALCALDE 
MUNICIPAL.- ROSA IDALIA ALBERTO MARTINEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL.

Of. 3 v. alt. No. 1334-3
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TÍTUlo SUPlETorIo

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licencia-
do GERMAN ALEXANDER CHICA ARGUETA, en calidad de De-
fensor Público de Derechos Patrimoniales de la Procuraduría General 
de la República en Nombre y Representación del señor JORGE AL-
BERTO GARCÍA ARGUETA, mayor de edad, empleado, del domici-
lio de Jocoaitique, departamento de Morazán, con documento único de 
identidad número 01321088-4; solicitando se le extienda a sus repre-
sentada TITULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica, 
situado en el CANTÓN CAÑAVERALES, DEL MUNICIPIO DE SAN 
FERNANDO, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, con una extensión 
superficial de TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS, de las 
medidas y colindancias siguientes. LINDERO  PONIENTE partiendo 
del vértice Nor Poniente está formado por doce tramos con los siguien-
tes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur treinta y dos grados cincuenta 
y nueve minutos cuarenta un segundos Este con una distancia de cinco 
punto ochenta y cinco metros; Tramo dos, Sur treinta grados cincuenta 
y cinco minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de cator-
ce punto cincuenta y cinco metros; Tramo tres, Sur treinta y un grados 
cincuenta y tres minutos dieciocho segundos Este con una distancia de 
once punto ochenta y cuatro metros; Tramo cuatro, Sur veintiocho 
grados diecisiete minutos cero nueve segundos Este con una distancia 
de veintitrés punto cero siete metros; Tramo cinco, Sur veintiún grados 
cero un minutos cuarenta segundos Este con una distancia de cinco 
punto ochenta y cuatro metros; Tramo seis, Sur catorce grados veinti-
siete minutos veinte segundos Este con una distancia de nueve punto 
cuarenta y cinco metros; Tramo siete, Sur once grados cincuenta y 
siete minutos cero dos segundos Este con una distancia de diez punto 
cuarenta y seis metros; Tramo ocho, Sur diecisiete grados once minutos 
treinta y dos segundos Este con una distancia de diecisiete punto sesen-
ta metros; Tramo nueve, Sur veintisiete grados veintiocho minutos 
diecinueve segundos Este con una distancia de siete punto treinta y 
cinco metros; Tramo diez, Sur treinta y tres grados veinticinco minutos 
cuarenta y tres segundos Este con una distancia de trece punto cuarenta 
y tres metros; Tramo once, Sur treinta y dos grados veinte minutos 
cuarenta y tres segundos Este con una distancia de quince punto cua-
renta y un metros; Tramo doce, Sur treinta y cinco grados veinticuatro 
minutos cuarenta y nueve segundos Este con una distancia de diez 
punto noventa y cinco metros; colindando con PEDRO ANTONIO 
ARGUETA GARCÍA, con cerco de púas y calle de por medio. LINDE-
RO SUR  partiendo del vértice Sur Poniente está y formado por trece 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cin-
cuenta y nueve grados treinta minutos cero seis segundos Este con una 
distancia de quince punto cuarenta y ocho metros; Tramo dos, Norte 
sesenta grados once minutos dieciséis segundos Este con una distancia 
de veintiséis punto treinta metros; Tramo tres, Norte cincuenta y cinco 
grados cuarenta y un minutos cero ocho segundos Este con una distan-
cia de dieciséis punto noventa y dos metros; Tramo cuatro, Norte cin-
cuenta y dos grados treinta y seis minutos treinta y siete segundos Este 
con una distancia de catorce punto cuarenta y cuatro metros; Tramo 
cinco, Norte cincuenta y seis grados catorce minutos veintiséis segundos 
Este con una distancia de ocho punto cuarenta y siete metros; Tramo 
seis, Norte sesenta y tres grados veintidós minutos dieciséis segundos 
Este con una distancia de trece punto veintitrés metros; Tramo siete, 
Norte cincuenta y siete grados veintisiete minutos diecisiete segundos 
Este con una distancia de diecisiete punto ochenta y cuatro metros; 
Tramo ocho, Norte setenta y cuatro grados veintidós minutos cincuenta 
segundos Este con una distancia de siete punto cuarenta y seis metros; 
Tramo nueve, Norte ochenta y dos grados cuarenta y ocho minutos 
catorce segundos Este con una distancia de ocho punto veinte metros; 
Tramo diez, Norte ochenta y siete grados treinta y ocho minutos cin-
cuenta y siete segundos Este con una distancia de dieciocho punto 

cincuenta metros; Tramo once, Sur ochenta y nueve grados treinta mi-
nutos diecinueve segundos Este con una distancia de diez punto cin-
cuenta y cuatro metros; Tramo doce, Norte setenta y nueve grados 
veintinueve minutos veinte segundos Este con una distancia de dieci-
nueve punto setenta y seis metros; Tramo trece. Norte setenta y nueve 
grados cuarenta y siete minutos cincuenta y siete segundos Este con una 
distancia de tres punto treinta y cinco metros; colindando con LEONIDAS 
MARTÍNEZ, con cerco de púas. LINDERO ORIENTE partiendo del 
vértice Sur Oriente está formado por nueve tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, Norte dieciocho grados cuarenta y 
cuatro minutos quince segundos Oeste con una distancia de dieciséis 
punto diecisiete metros; Tramo dos, Norte veintisiete grados dieciocho 
minutos cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de diecisie-
te punto cuarenta y siete metros; Tramo tres, Norte cero siete grados 
veinticinco minutos cero dos segundos Oeste con una distancia de 
dieciocho punto cuarenta y cinco metros; Tramo cuatro, Norte dieciocho 
grados cero cuatro minutos once segundos Este con una distancia de 
quince punto cincuenta y ocho metros; Tramo cinco, Norte treinta y 
ocho grados veintiún minutos veintiún segundos Este con una distancia 
de once punto cuarenta y cinco metros; Tramo seis, Norte cero seis 
grados cincuenta y tres minutos veintitrés segundos Oeste con una 
distancia de dieciocho punto ochenta y cinco metros; Tramo siete, 
Norte cero ocho grados treinta y dos minutos cero nueve segundos 
Oeste con una distancia de diez punto cuarenta metros; Tramo ocho, 
Norte cero ocho grados cero tres minutos cero ocho segundos Oeste con 
una distancia de veintiséis punto treinta y seis metros; Tramo nueve, 
Norte cincuenta y nueve grados cincuenta y seis minutos treinta y nue-
ve segundos Oeste con una distancia de ciento veintiún punto setenta y 
un metros; colindando con VICTORIA RODRÍGUEZ ARGUETA, con 
cerco de púas y Río de por medio. LINDERO NORTE partiendo del 
vértice Nor Oriente está formado por once tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veinticinco grados cero cero mi-
nutos cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de cuatro punto 
ochenta y seis metros; Tramo dos, Sur cuarenta y un grados catorce 
minutos cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de doce pun-
to dieciséis metros; Tramo tres, Sur cero cero grados treinta y ocho 
minutos cero tres segundos Oeste con una distancia de dieciséis punto 
cuarenta y nueve metros; Tramo cuatro, Sur treinta y seis grados cator-
ce minutos cincuenta y dos segundos Oeste con una distancia de siete 
punto treinta y ocho metros; Tramo cinco, Sur sesenta y cuatro grados 
cuarenta y cinco minutos treinta y dos segundos Oeste con una distancia 
de nueve punto cincuenta y nueve metros; Tramo seis, Sur cincuenta y 
cuatro grados veintiocho minutos treinta y tres segundos Oeste con una 
distancia de catorce punto noventa y ocho metros; Tramo siete, Sur 
sesenta y tres grados cincuenta y tres minutos cuarenta segundos Oeste 
con una distancia de once punto setenta y nueve metros; Tramo ocho, 
Sur setenta grados veintiocho minutos trece segundos Oeste con una 
distancia de veintitrés punto sesenta y nueve metros; Tramo nueve, Sur 
cuarenta y seis grados diez minutos catorce segundos Oeste con una 
distancia de veintinueve punto cincuenta y dos metros, Tramo diez, Sur 
diecinueve grados trece minutos veintisiete segundos Oeste con una 
distancia de veintinueve punto cuarenta y cuatro metros; Tramo once. 
Sur treinta y cuatro grados veintisiete minutos cero cuatro segundos 
Oeste con una distancia de veinte punto ochenta y un metros, colindado 
con SUSANA ARGUETA NOLASCO, con cerco de púa y quebrada 
de por medio. El inmueble antes relacionado está valorado en la cantidad 
de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI-
CA y lo adquirió por medio de donación en forma verbal le hizo la se-
ñora María de la Paz Argueta Nolasco, a favor del titulante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 
Gotera, departamento de Morazán, a los ocho días del mes de noviem-
bre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, 
JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL 
VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES

Of. 3 v. alt. No. 1335-3
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DEclArATorIA DE HErENcIA

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, el 

día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se han declarado HE-

REDEROS DEFINITIVOS con beneficio de inventario, de la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante JOSÉ MANUEL VILCHE, 

quien fue de setenta y dos años de edad, casado, pensionado, originario de 

Moncagua, departamento de San Miguel, hijo de Olivia Vilche, fallecido 

el día catorce de marzo de dos mil diecisiete, siendo su último domicilio 

Moncagua, departamento de San Miguel, con documento único de iden-

tidad número 01597003-2; a los señores CLAUDIA SANTOS PÉREZ 

DE VILCHE, mayor de edad, comerciante en pequeño, del domicilio de 

Cantón Santa Inés, Caserío Mayucaquin, departamento de San Miguel, 

con documento único de identidad número 00684798-9 y tarjeta de iden-

tificación tributaria número 1217-020180-110-7; los adolescentes JOSÉ 

SAMUEL VILCHE PÉREZ, de dieciséis años de edad, estudiante, del 

domicilio del Cantón Santa Inés, Caserío Mayucaquin, departamento de 

San Miguel, con tarjeta de identificación tributaria número 1209-220905-

101-7 y CLAUDIA MARÍA VILCHE PÉREZ, de trece años de edad, 

estudiante, del domicilio de Cantón Santa Inés, Caserío Mayucaquin, 

departamento de San Miguel, con tarjeta de identificación tributaria 

número 1209-051008-101-8, ambos representados legalmente por su 

madre la señora CLAUDIA SANTOS PÉREZ DE VILCHE y el señor 

MANUEL ANTONIO VILCHE TREJO, mayor de edad, empleado, de 

este domicilio, con documento único de identidad número 01231143-3 y 

tarjeta de identificación tributaria número 1209-131276-101-9; la primera 

en calidad de cónyuge del causante y los demás hijos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes en el carácter aludido, la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA DIECI-

SÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. ROBERTO 

ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO INTERINO DE ACTUACIONES.

1 v. No. S053493

MANUEL ARTURO MONTECINO GIRALT, Notario, con oficina 

ubicada en Avenida Guillermo Reynaldo Cortés, número doscientos 

uno, Colonia Centroamérica, San Salvador, al público,

 HACE SABER: Que por acta notarial del suscrito Notario, proveída 

a las once horas y siete minutos del veintiuno de noviembre de dos 

mil veintidós, se ha declarado herederos definitivos con beneficio de 

inventario, a los señores CARLOS ARMANDO SALVADOR AVILÉS 

BUITRAGO, ANA MARÍA DENISE AVILÉS GRANIELLO y CAR-

LOS ALCIDES AVILÉS GRANIELLO, en su calidad, el primero, de 

cónyuge sobreviviente y la segunda y el tercero, en concepto de hijos 

de la causante, de la herencia Intestada que a su defunción dejó DOÑA 

ANA ALMA ROSA GRANIELLO DE AVILÉS; quien falleció a las 

cinco horas y veinticinco minutos del cinco de julio de dos mil veinti-

dós, en la Colonia General Arce, Avenida Capitán Aníbal Hernández, 

número H- trece, San Salvador, departamento de San Salvador, de un 

infarto agudo de miocardio, siendo su último domicilio el de la ciudad 

de San Salvador, departamento de San Salvador.

 Dicha declaratoria de herederos definitivos con beneficio de 

inventario, es en virtud de que los señores CARLOS ARMANDO 

SALVADOR AVILÉS BUITRAGO, ANA MARÍA DENISE AVILÉS 

GRANIELLO y CARLOS ALCIDES AVILÉS GRANIELLO, son en 

su orden, cónyuge sobreviviente, hija e hijo de la causante y herederos 

intestados.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, veintiuno de noviembre de 

dos mil veintidós.

MANUEL ARTURO MONTECINO GIRALT,

NOTARIO.

1 v. No. S053498

 GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 

de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

 AVISA: Que por resolución de las once horas del día dieciséis de 

noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado herederos definitivos 

con beneficio de inventario, de la herencia intestada que a su defunción 

dejó  el señor MIGUEL ANGEL ALAS, fallecido el día cuatro de marzo 

de dos mil veintidós, de sesenta y ocho años de edad, ganadero, casado, 

originario y del domicilio de Jutiapa, lugar de su último domicilio, con 

Documento único de Identidad número cero cero ocho nueve ocho cuatro 

cero cinco - cuatro y Número de Identificación Tributaria cero nueve 

cero cuatro - cero dos cero uno cinco cuatro - uno cero uno - dos; a la 

SECCION CARTELES pAGADOS
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señora GLORIA GOMEZ DE ALAS, de cincuenta y tres años de edad, 

ama de casa, del domicilio de Jutiapa, departamento de Cabañas, con 

Documento Único de Identidad número cero cero ocho nueve ocho tres 

cinco siete - nueve y Número de Identificación Tributaria cero nueve 

cero cuatro - uno ocho cero cuatro seis nueve - uno cero tres - uno; en 

calidad de cónyuge sobreviviente y cesionaria del derecho hereditario 

que le corresponde a cada uno de los señores María Claudia, Mariano 

Boanerges, Luis Miguel y Avercio Antonio, los cuatro de apellido Alas 

Gómez, en calidad de hijos del causante.

 Y se le ha conferido a la heredera la administración y representación 

definitiva de la sucesión.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, departa-

mento de Cabañas, a las doce horas del día dieciséis de noviembre de 

dos mil veintidós.- GODOFREDO SALAZAR TORRES, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA INTERINO.- NORMA YESSENIA RODAS 

CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. S053504

El Licenciado RICARDO ALFONSO VALENCIA DIAZ, Notario, de 

este domicilio, con despacho notarial ubicado en mi oficina notarial, 

ubicada en Tercera Calle Poniente, entre Ochenta y Siete y Ochenta y 

Nueve Avenida Norte, número treinta y cuatro, Colonia Escalón, de la 

ciudad y departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del día nueve de junio 

de dos mil veintidós, se ha declarado a los señores LUIS ANTONIO 

VELÁSQUEZ MARTINEZ, LUIS EDUARDO VELÁSQUEZ SUÁREZ 

y CARLOS MAURICIO VELÁSQUEZ SUÁREZ, HEREDEROS DE-

FINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de la HERENCIA 

TESTAMENTARIA de los bienes que a su defunción dejó la señora 

CLAUDIA SUÁREZ DE VELÁSQUEZ, conocida por CLAUDIA 

SUÁREZ CASTANEDA y CLAUDIA SUÁREZ CASTANEDA DE 

VELÁSQUEZ, quien fue de sesenta y tres años de edad, empleada, 

originaria de esta ciudad, siendo éste también su último domicilio. 

 Habiéndole concedido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, a las dieciocho horas del día nueve de 

junio de dos mil veintidós.

LIC. RICARDO ALFONSO VALENCIA DIAZ,

NOTARIO.

1 v. No. S053507

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚ-

BLICO EN GENERAL,

 AVISA: Se han promovido por las Licenciadas María Elizabeth 

Silva Alvarado y Maritza del Carmen López Avilés, Diligencias de 

Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario, sobre 

los bienes que a su defunción dejara la señora Cindy Mabel Jaco de 

Flores, quien falleció el día seis de marzo de dos mil veintidós, siendo 

su último domicilio el de Goleta, California, Estados Unidos de América 

y dentro del territorio nacional el de Santa Ana, departamento de Santa 

Ana, habiéndose nombrado este día como HEREDEROS de los bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles que de manera INTESTADA 

dejara la referida causante a los señores René Alfredo Flores Polanco, 

Gladis Haydee Martínez y Paola Fernanda Jaco Martínez y a la niña 

Celeste Alessandra Flores Jaco; el primero en calidad de cónyuge 

sobreviviente de la causante antes mencionada, la segunda en calidad 

de madre sobreviviente de la referida causante y la tercera y cuarta en 

calidad de hijas sobrevivientes de la causante en comento.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad de 

Santa Ana, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

1 v. No. S053527

NOTARIA PÚBLICA DE CARMEN ARACELY ORANTES DE 

ARIAS, Notario, de este domicilio, con oficina particular ubicada en 

Residencial Loma Linda, polígono "C", Calle Antigua a Huizúcar número 

uno, frente al Colegio Denver, jurisdicción de San Salvador, departamento 

de San Salvador; al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, a las 

doce horas treinta minutos del día veintiuno de noviembre del año dos 

mil veintidós, en las Diligencias de Aceptación de Herencia abintestato 

con Beneficio de Inventario, seguidas en base a la Ley del Ejercicio 

Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, ha sido 

DECLARADA HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, de la herencia intestada que a su defun-

ción dejó el causante, señor AMBROSIO VICTOR LOZANO, conocido 

por VICTOR AMBROSIO LOZANO, quien fuera de setenta y tres años 

de edad al momento de su defunción, jornalero, casado, de nacionalidad 

Salvadoreña, originario y domicilio último de Ilobasco, departamento 

de Cabañas, quien falleció a las doce horas del día treinta de noviembre 

del año dos mil tres, a consecuencia de golpes en la columna vertebral, 

en casa de habitación, Cantón Los Hoyos, Ilobasco, departamento de 

Cabañas, sin asistencia médica, a la señora ROSA DURAN DE LOZANO, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante.- 
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 Por lo tanto se le ha conferido a la heredera ROSA DURAN DE 

LOZANO, la administración y representación DEFINITIVA de la referida 

sucesión. 

 Por lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.- 

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los veintidós días del mes 

de noviembre del año dos mil veintidós.

LICDA. CARMEN ARACELY ORANTES DE ARIAS,

NOTARIO.

1 v. No. S053533

FRANCISCO RENE CORTEZ VAQUERANO, Notario, de este domi-

cilio, con Oficina Jurídica en: Cuarta Avenida Norte, Bo. San Sebastián 

Analco, # 18 bis, Zacatecoluca, departamento de La Paz,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito, a 

las nueve horas de este mismo día, se ha DECLARADO HEREDERO 

DEFINITIVO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, al señor CARLOS 

MAURICIO GOMEZ GONZALEZ, en la HERENCIA INTESTADA 

dejada a su defunción por la causante señora MARIA ELENA GOMEZ, 

quien falleció en el Hospital Nacional Santa Teresa, municipio de 

Zacatecoluca, departamento de La Paz, a las cinco horas con cuarenta 

minutos del día quince de octubre de dos mil veintiuno, con asistencia 

medica, a consecuencia de Choque Séptico, siendo al momento de su 

defunción de setenta y tres años de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

soltera, Doméstica, originaria de San Juan Nonualco, departamento 

de La Paz, siendo hija de MARIA JULIA GOMEZ, de nacionalidad 

salvadoreña, ya fallecida; habiendo fallecido la causante en mención 

sin formalizar testamento alguno con relación a sus bienes, teniendo 

como último domicilio el de la ciudad de Zacatecoluca, departamento 

de La Paz; poseía Documento Único de Identidad cero uno ocho cinco 

uno dos cuatro uno - nueve; en su calidad de hijo sobreviviente de dicha 

causante.

 Y se le ha conferido al heredero declarado la administración y 

representación definitivas de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento público para los efectos legales 

correspondientes.

 Librado en la ciudad de Zacatecoluca, departamento de La Paz, a 

los quince días de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. FRANCISCO RENE CORTEZ VAQUERANO,

NOTARIO.

1 v. No. S053546

EL INFRASCRITO JUEZ UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

LA CIUDAD DE SONSONATE, LICENCIADO JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO, al público para los efectos de ley,

 AVISA: Que por resolución dictada a las catorce horas con once 

minutos del día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, en las 

diligencias de Aceptación de Herencia Intestada clasificadas con el 

número de referencia 228-ACE-22(4) se ha declarado HEREDEROS 

DEFINITIVOS AB-INTESTATO CON BENEFICIO DE INVENTA-

RIO, de los bienes que a su defunción dejó el causante LUIS ALONSO 

BAIRES, quien fue portador de su Documento Único de Identidad número 

cero dos millones doscientos cuarenta y tres mil doscientos trece guion 

cuatro, de cincuenta y cuatro años de edad, casado, pastor evangélico, 

e hijo de Rosa Amelia Baires, originario de San Isidro, Cabañas y con 

último domicilio en San Julián, departamento de Sonsonate, fallecido a 

las una horas treinta minutos del doce de febrero de dos mil veintidós; a 

los solicitantes RYNA DELMY MARTÍNEZ DE BAIRES, de cuarenta 

y dos años de edad, costurera, del domicilio de San Julián, departamento 

de Sonsonate, con Documento Único de Identidad número cero un millón 

seiscientos noventa y un mil ochocientos sesenta y ocho - cinco y el 

niño JOSE DANIEL BAIRES MARTÍNEZ, de cinco años de edad, del 

domicilio de San Julián, departamento de Sonsonate, quien interviene 

por medio de su representante legal señora RYNA DELMY MARTÍNEZ 

DE BAIRES; en su orden, la primera en concepto de cónyuge y el último 

como hijo sobreviviente, ambos del causante. 

 A quienes se les concede DEFINITIVAMENTE, la REPRESEN-

TACION DE LA SUCESIÓN, NO ASÍ LA ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES, por existir otra persona con derecho en la herencia.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez 

Uno, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.- LIC. JAVIER 

ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL (1).- LICDA. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE 

ESCOBAR, SECRETARIA DE LO CIVIL Y MERCANTIL (1).

1 v. No. S053556

ANA PATRICIA GONZALEZ MENDEZ, Notario, del domicilio de 

Izalco, departamento de Sonsonate, con oficina en Primera Avenida Sur, 

número doce, Barrio Asunción, Izalco, departamento de Sonsonate, al 

público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, 

proveída a las diez horas del día veintiuno de noviembre del presente 

año, se ha declarado a la señora MARIA DEL CARMEN PORTILLO 

DE SAÑAS, heredera universal definitiva de la sucesión intestada, con 
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Beneficio de Inventario, de los bienes que a su defunción ocurrida en 

el Hospital Divina Providencia de San Salvador, a las cero horas veinte 

minutos, del día veintidós de mayo del año dos mil dieciséis, dejara el 

señor EUFEMIO PORTILLO, conocido por EUFEMIO PORTILLO, 

EUGENIO CUELLAR PORTILLO, EUFEMIO PORTILLO CUELLAR 

y por EUGENIO CUELLAR, en su calidad de hija sobreviviente del 

causante.

 En consecuencia se le confiere la ADMINISTRACIÓN Y REPRE-

SENTACION DEFINITIVA de la Sucesión Intestada citada. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en Izalco, departamento Sonsonate, el día veintidós de 

noviembre del año dos mil veintidós.

ANA PATRICIA GONZALEZ MENDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S053571

ALICIA ISABEL RIVERA CAMPOS, Notario, del domicilio de Santa 

Tecla, con oficina ubicada en Condominio Metro 2000, Local A-23, 

Edificio A, 2a planta, 47 Ave. Nte. entre la Calle Pte. y Alameda Juan 

Pablo II, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las diecinueve horas del día siete de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha declarado a la señora ANA SILVIA YANES ROMERO; HE-

REDERA DEFINITIVA TESTAMENTARIA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, de los bienes que a su defunción ocurrida a las doce horas 

y cincuenta y nueve minutos del día dos de junio de dos mil veintidós, 

en Hackensack Medical Center, Hackensack City, Bergen, New Jersey, 

Estados Unidos de América, siendo dicha ciudad su último domicilio; 

dejara el señor JUAN ALBERTO YANES ROMERO.

 Habiéndosele conferido la ADMINISTRACION Y REPRESEN-

TACION DEFINITIVA DE LA SUCESION. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, el día siete de noviembre de dos mil 

veintidós.

LIC. ALICIA ISABEL RIVERA CAMPOS,

NOTARIO.

1 v. No. S053593

ALICIA ISABEL RIVERA CAMPOS, Notario, del domicilio de Santa 

Tecla, con oficina ubicada en Condominio Metro 2000, Local A-23, 

Edificio A, 2a planta, 47 Ave. Nte. entre 1a Calle Pte. y Alameda Juan 

Pablo II, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las diecisiete horas treinta minutos del día siete de noviembre de dos mil 

veintidós, se ha declarado a los señores MARIA NATALIA CABRERA 

DE GARCIA, MIGUEL EDUARDO GARCIA CABRERA, CARLOS 

ALFREDO GARCIA CABRERA y DIANA PAOLA GARCIA CABRE-

RA, la primera en su calidad de Cónyuge sobreviviente y los últimos 

tres en su calidad de hijos sobrevivientes; HEREDEROS DEFINITIVOS 

INTESTADOS Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes 

que a su defunción ocurrida a las veintiún horas treinta minutos del día 

veintidós de junio del corriente año, en Hospital General del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social de San Salvador, dejó el causante MI-

GUEL ANGEL GARCIA QUINTANILLA.

 Habiéndoseles conferido la ADMINISTRACION Y REPRESEN-

TACION DEFINITIVA DE LA SUCESION. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, el día siete de noviembre de dos mil 

veintidós.

LIC. ALICIA ISABEL RIVERA CAMPOS,

NOTARIO.

1 v. No. S053594

ANA ISABEL URÍAS HUEZO, Notario, de este domicilio, con ofi-

cina situada en Calle Colima, número ochocientos veintiocho de la 

Colonia Miramonte, de la ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución en Acta Notarial de las diez 

horas del día doce de noviembre de dos mil veintidós, se ha Declarado 

Heredera ab intestato con beneficio de inventario, de la señora MA-

RÍA DEL CARMEN COTO MELÉNDEZ, conocida por MARÍA DE 

CARMEN COTO MELÉNDEZ, MARÍA DEL CARMEN COTO y por 

CARMEN COTO, quien falleció sin haber formulado testamento, el día 

dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno, en el Hospital Francisco 

Menéndez, en el municipio y departamento de Ahuachapán, a la edad 

de noventa y tres años, quien fuera soltera, ama de casa, originaria y 

con último domicilio en la ciudad de Quezaltepeque, departamento de 
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La Libertad; con Documento Único de Identidad número cero un millón 

quinientos noventa y dos mil ochocientos ochenta y ocho- uno y, con 

Número de Identificación Tributaria cero quinientos doce- ciento treinta 

mil seiscientos veintiocho- cero cero uno-uno; sin haber formulado 

testamento; a ANA ZHULMA QUEZADA VIUDA DE MÉNDEZ, de 

setenta y tres años de edad, Licenciada en Psicología, del domicilio de 

Santa Ana, departamento de Santa Ana, portadora de su Documento 

Único de Identidad número cero un millón cuatrocientos ochenta mil 

doscientos treinta y dos- cinco; con Número de Identificación Tributaria 

cero quinientos doce- cero noventa mil setecientos cuarenta y nueve- 

cero cero dos- cinco; en calidad de hija de la causante, heredera ab 

intestato. 

 Habiéndosele conferido a la heredera declarada la administración 

y representación legal de la Sucesión en forma definitiva. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos 

legales. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, el día dieciséis de noviembre 

de dos mil veintidós.

LICENCIADA ANA ISABEL URÍAS HUEZO,

NOTARIO.

1 v. No. S053595

CELIA BEATRIZ. MELGAR SALINAS, Abogada y Notaria, del do-

micilio de la ciudad de Santa Ana, con Oficina Notarial en Cuarta Calle 

Poniente, entre Segunda y Cuarta Avenida Norte, local Número Cuatro, 

departamento de Santa Ana, al público para los efectos de ley, 

 AVISA: Que por Resolución de la Suscrito Notario, proveída en la 

ciudad y departamento de Santa Ana, a las diez horas del día veintiuno 

de noviembre del año dos mil veintidós, se han DECLARADO HERE-

DEROS DEFINITIVOS AB - INTESTATO, con Beneficio de Inventario 

a los señores: ANA MIRIAM AGUILAR PÉREZ, SAUL ALBERTO 

AGUILAR PERLERA, HÉCTOR ANTONIO AGUILAR PERLERA, 

RUBÉN GIOVANNI AGUILAR PERLERA, REINA ELIZABETH 

AGUILAR PERLERA, ROSA EMILIA AGUILAR PERLERA Y 

PETRONA AGUILAR DE BACHEZ, CONOCIDA POR JEANETH 

ESMERALDA AGUILAR DE BACHEZ; de la Herencia Intestada que a 

su defunción dejó la señora: ELSA ESPERANZA PERLERA, conocida 

por ELSA PERLERA, quien al momento de fallecer era de sesenta y un 

años de edad, de Oficios Domésticos, Soltera, originaria y del domicilio 

del Municipio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, siendo éste el 

lugar de su último domicilio: defunción ocurrida a las once horas con 

veinte minutos del día once de septiembre del año dos mil dieciséis, 

quien falleció en Finca Las Palmeras, Cantón Natividad, de la ciudad 

y departamento de Santa Ana, a consecuencia de Adenocarcinoma de 

Estómago Terminal.- 

 Confiriéndoles a los Herederos declarados la Administración y 

Representación DEFINITIVA de la Sucesión, en su concepto de hijos 

sobrevivientes de la Causante.- 

 LIBRADO en la ciudad de Santa Ana, a los veintiún días del mes 

de noviembre del año dos mil veintidós.

LICDA. CELIA BEATRIZ MELGAR SALINAS,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S053607

CARLOS ALBERTO CARBALLO RIVAS, Notario, del domicilio de 

San Salvador, con oficina en Segunda Calle Poniente, costado Sur de la 

Alcaldía Municipal de San Juan Opico, departamento de La Libertad, 

AL PUBLICO para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída, a 

las diez horas del día doce del corriente mes y año, habiendo transcurrido 

más de quince días de las publicaciones de los edictos correspondientes 

sin que persona alguna se haya presentado a mostrar mejor derecho, se 

ha declarado al señor CARLOS ANTONIO HENRIQUEZ SANCHEZ, 

HEREDERO TESTAMENTARIO, con beneficio de inventario, en la 

sucesión de la señora Reyes Sánchez Ramírez, conocida por Reyes 

Sánchez y Reyes Sánchez de Henríquez, en su calidad de heredero 

testamentario. 

 Por tanto confiérase a CARLOS ANTONIO HENRIQUEZ 

SANCHEZ la ADMINISTRACION y REPRESENTACION DEFINI-

TIVA de la SUCESION de la referida causante. 

 En la ciudad de San Juan Opico, departamento de La Libertad, a 

las dieciocho horas del día quince de noviembre del año dos mil vein-

tidós.

LIC. CARLOS ALBERTO CARBALLO RIVAS,

NOTARIO.

1 v. No. S053638
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ANA LINDA VALENCIA LOPEZ, Notaria, de este domicilio, con Ofi-

cina Notarial situada en Condominio Centro de Gobierno, Local Quince, 

Trece Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Centro de Gobierno, de 

la ciudad de San Salvador, al público,

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, proveída 

a las catorce horas del día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha declarado Heredera Definitiva con Beneficio de Inventario, de la 

Herencia Intestada que a su defunción dejara la señora TERESA DE 

JESUS VASQUEZ DE MARTINEZ, conocida por TERESA VASQUEZ 

y por TERESA DE JESUS VASQUEZ, fallecida a las dieciséis horas 

veinte minutos del día siete de agosto de dos mil siete, a causa de Sepsis 

Severa Hipoglicemia, Pie Diabético Grado Tres, Diabetes Mellitus Tipo 

Dos, en el Hospital Nacional Rosales, de la ciudad y departamento de 

San Salvador, a la edad de ochenta y tres años, casada, de Oficios Do-

mésticos, originaria de Mejicanos, de este Departamento, de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de Mejicanos, de este Departamento, lugar de 

su último domicilio, hija de Marcos Colorado y Fidel Vásquez, ambos ya 

fallecidos; a la señora ADRIANA MARTINEZ VASQUEZ, en su calidad 

de hija y además Cesionaria de los Derechos Hereditarios que en dicha 

sucesión le correspondían a los señores GUADALUPE MARTINEZ 

DE ALVAREZ, VICTORIA MARTINEZ DE SARAVIA, conocida 

por VICTORINA MARTINEZ DE SARAVIA y por VICTORINA 

MARTINEZ, TERESA DE JESUS MARTINEZ VASQUEZ y JUAN 

MIGUEL MARTINEZ VASQUEZ, en su conceptos de hijos de la men-

cionada causante y repudiado dicha herencia la señora INES ANTONIA 

MARTINEZ VASQUEZ, en calidad de hija.

 Confiriéndosele a la Heredera la Administración y Representación 

Definitiva de la Sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

        Librado en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Sal-

vador, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil veintidós.

ANA LINDA VALENCIA LOPEZ,

NOTARIA.

1 v. No. S053640

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS, JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución de las once horas quince minutos del 

día veinticinco de octubre del año dos mil veintidós, han sido DECLA-

RADOS HEREDEROS ABINTESTADOS Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO a los señores UBIN ALARCÓN RODRÍGUEZ, de sesenta 

y cinco años de edad, albañil, del domicilio de Izalco, departamento de 

Sonsonate, con Documento Único de Identidad número 00498646-0; 

UBIN ERNESTO ALARCÓN GUTIÉRREZ, de cuarenta y un años de 

edad, empleado, del domicilio de Izalco, departamento de Sonsonate, con 

Documento Único de Identidad número 01529250-7; ENRIQUE ALEXIS 

ALARCÓN GUTIÉRREZ, de treinta y siete años de edad, empleado, 

del domicilio de Izalco, departamento de Sonsonate, con Documento 

Único de Identidad número 02646968-8; LIZZETTE JACQUELINE 

ALARCÓN GUTIÉRREZ, de treinta y seis años de edad, ama de casa, 

del domicilio de Sonzacate, departamento de Sonsonate, con Documen-

to Único de Identidad número 03651890-0; CRISTIAN BLADIMIR 

ALARCÓN GUTIÉRREZ, de treinta y tres años de edad, comerciante, 

del domicilio de Izalco, departamento de Sonsonate, con Documento 

Único de Identidad número 04223855-0; NELSON JEOVANY ALAR-

CÓN GUTIÉRREZ, de treinta años de edad, empleado, del domicilio de 

Izalco, departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad 

número 04993047-0; MIGUEL ÁNGEL ALARCÓN GUTIÉRREZ, 

de cuarenta y tres años de edad, oficios varios, del domicilio de Izalco, 

departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad número 

01858428-8 y ROSA GUADALUPE GUTIÉRREZ GIL, de cincuenta 

años de edad, bordadora, del domicilio de San Julián, departamento de 

Sonsonate, con Documento Único de Identidad número 02482799-5; en 

concepto de cónyuge el primero y los demás como hijos en la sucesión 

que a su defunción dejare la causante señora MARTA ISABEL GU-

TIÉRREZ DE ALARCÓN, quien fue conocida por MARTHA ISABEL 

GUTIÉRREZ y MARTA ISABEL GUTIÉRREZ, según certificación 

de Partida de Defunción fue de sesenta y siete años de edad a su deceso, 

oficios domésticos, estado familiar casada, de nacionalidad Salvadoreña, 

originaria de Izalco, departamento de Sonsonate, con último domicilio 

Izalco, departamento de Sonsonate, hija de María Lidia Gutiérrez y de 

padre desconocido, fallecida en 10a Calle Poniente y 3a Avenida Sur, 

lotificación Jerusalén dos, polígono único, casa No. 1, Izalco, departa-

mento de Sonsonate, a las diecisiete horas cuarenta minutos del día uno 

de enero del año dos mil veintidós.

 Confiriéndoseles a los herederos abintestados declarados la admi-

nistración y representación definitiva de los bienes de la sucesión, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 1165 C.C.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, depar-

tamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las once horas treinta y 

siete minutos del día veinticinco de octubre del año dos mil veintidós.- 

MSC. MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ  DOS DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE.- LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA DOS DE ACTUACIONES.

1 v. No. S053642
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LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: de conformidad con lo previsto en 

el artículo 1165 del Código Civil, al público general,

 AVISA: Que dentro de las Diligencias de Aceptación de Herencia 

tramitadas en el expediente de referencia 329-AHI-22 (5); por resolución 

dictada por este juzgado, este día, habiéndose cumplido los requisitos 

establecidos en los artículos 1162, 1163 del Código Civil, en las dili-

gencias de aceptación de herencia intestada con beneficio de inventario, 

sobre los bienes, derechos y obligaciones dejados por la causante señora 

JULIA ESPERANZA JACO DE CHÁVEZ, quien fue de 80 años de 

edad, casada, de oficios domésticos, del domicilio de Coatepeque, de este 

departamento y quien falleció a las 06 horas 40 minutos del día 10 de 

julio de 2019; SE HA DECLARADO HEREDERO al señor: PAULINO 

FLORES, conocido por PAULINO CHÁVEZ FLORES, mayor de edad, 

albañil, de este domicilio; en calidad de cónyuge sobreviviente, de la 

causante en comento.

 Por lo que al heredero declarado se le confiere DEFINITIVAMENTE 

la administración y representación de la sucesión.

       Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los quince 

días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. HÉCTOR 

ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. MARVIN FRANCISCO VA-

LENCIA AZAHAR, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. S053649

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución omitida por este Juzgado, el 

día tres de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERO 

DEFINITIVO con beneficio de inventario, de la herencia testamentaria 

que a su defunción dejó el causante LUCIO PINEDA CABALLERO, 

conocido por LUCIO PINEDA, quien fue de ochenta y cinco años de 

edad, casado, agricultor, salvadoreño, originaria de Ciudad Barrios, 

departamento de San Miguel y con último domicilio en Chirilagua, de-

partamento de San Miguel, hijo de Eleuterio Caballero y de Sara Pineda, 

con documento único de identidad número 02624564-4, fallecido el día 

veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve; de parte de la señora 

GRICELDA DEL CARMEN GUEVARA GUEVARA, mayor de edad, 

empleada, del domicilio de Chirilagua, departamento de San Miguel, con 

documento único de identidad número 03756154-0 y tarjeta de identifi-

caron tributaria número 1219-270987-101-5, en calidad de cesionaria de 

los derechos hereditarios que les correspondían a las señoras BLANCA 

LIDIA PINEDA OLIVA y SANTOS ALICIA GUEVARA PINEDA, 

como hijas del causante LUCIO PINEDA CABALLERO, conocido por 

LUCIO PINEDA.

 Se le ha conferido al aceptante en el carácter aludido, la adminis-

tración y representación definitiva de la sucesión testamentaria.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. ROBERTO ALCIDES 

ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. S053650

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 2° del 

artículo 1165 del Código Civil; AL  PÚBLICO EN GENERAL,

 AVISA QUE: Por resolución de este juzgado de las diez horas 

con cuarenta y ocho minutos del día diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintidós, dictada en las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario clasificadas bajo la referencia 243-

AHI-22 (C3), promovidas por el Licenciado JOSÉ SAMUEL DE LA 

O FAJARDO, como representante procesal de los interesados, se han 

DECLARADO HEREDEROS CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles que de manera 

INTESTADA dejase la señora MARIA MAGDALENA RAMOS DE 

PADILLA, sexo femenino, oficios domésticos, casada con Genaro 

Padilla Sánchez, de 77 años de edad, de nacionalidad Salvadoreña, 

originaria de El Congo, Santa Ana, del domicilio de El Congo, Santa 

Ana, con Documento Único de Identidad número 00788267-3, hija de 

Marcelina Ramos. Falleció en Cantón San José Las Flores, El Congo, 

Santa Ana, a las cuatro horas y cuarenta y cinco minutos del día 5 de 

enero de 2019, a los señores: SIMÓN DE JESÚS RAMOS PADILLA, 

HUGO ADALBERTO PADILLA RAMOS, ROBERTO ANTONIO 

RAMOS PADILLA, MERCEDES ISABEL RAMOS PADILLA, y 

MARITZA ARELY PADILLA DE GUARDADO, en su calidad de 

hilos sobrevivientes de la causante.

 A quienes se les confiere en forma DEFINITIVA, la administración 

y representación de la sucesión, salvo posterior impugnación. 

 Lo que se hace del conocimiento público para los efectos de ley.

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinti-

dós.- LIC. HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. MARVIN 

FRANCISCO VALENCIA AZAHAR, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. S053652
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MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIME-

RA INSTANCIA DE  ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público.

 HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Juzga-

do, a las quince horas treinta minutos del día catorce de noviembre del 

año dos mil veintidós; se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO con 

beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó 

la causante CRUZ MARÍA VASQUEZ LUNA conocida por CRUZ 

MARÍA VASQUEZ Y CRUZ VASQUEZ, de setenta y seis años, ama 

de casa, soltera, hija de Fidelina Luna y Celestino Vásquez y Vásquez, 

con Documento Único de Identidad número cero cero nueve siete ocho 

ocho dos dos-tres, con Número de Identificación Tributaria cero cuatro 

tres dos-cero tres cero tres cuatro cuatro-uno cero uno-siete; quien falleció 

en el Centro Quirúrgico San Ignacio, Chalatenango, a las cuatro horas 

treinta minutos del día treinta de junio del año dos mil veinte; siendo 

su último domicilio el municipio de Santa Rita, Chalatenango; según 

consta en la certificación de la Partida de Defunción de dicha causante; 

al señor CARLOS ALFREDO VASQUEZ, de cincuenta y cuatro años 

de edad, agricultor, soltero, del domicilio de Santa Rita, Chalatenango, 

con Documento Único de Identidad y NIT número cero cuatro tres cinco 

tres cuatro seis seis-seis, en calidad de hijo de la causante CRUZ MARÍA 

VASQUEZ LUNA conocida por CRUZ MARÍA VASQUEZ Y CRUZ 

VASQUEZ y Cesionario del Derecho Hereditario que le corresponde 

a los señores ISMAEL EDGARDO VASQUEZ LOZANO, NELSON 

ROLANDO VASQUEZ, DORA ALICIA VASQUEZ y BALMORE 

ATILIO VASQUEZ, todos en calidad de hijos sobrevivientes de la 

causante; confiriéndole al heredero declarado y en el concepto antes 

dicho la Administración y Representación Definitiva de la Sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 

Departamento de Chalatenango, a los catorce días del mes de noviembre 

del año dos mil veintidós. LICDA. MARÍA MERCEDES ARGUELLO 

DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. CLELY 

DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

1 v. No. S053656

HAROLD DANIEL BETANCOURT GÓMEZ, Notario, de este do-

micilio, con oficina ubicada en Residencial Villas de Miramonte Sur, 

sobre Avenida Bernal y Final Pasaje Recinos, casa número Dos de esta 

ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las dieciocho horas del día treinta de septiembre de dos mil veintidós, 

se ha declarado a la señora EULALIA BERTA RIVAS VIUDA DE 

MENJIVAR, heredera definitiva con beneficio de inventario de los bienes 

que a su defunción ocurrida en: casa ubicada en San Marcos Lempa, 

municipio de Jiquilisco, departamento de Usulután, El Salvador, dejara el 

señor JUAN ANTONIO MENJIVAR RIVAS, en su concepto de cónyuge 

sobreviviente del causante; habiéndosele concedido la representación y 

administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas y treinta 
minutos del día tres de octubre de dos mil veintidós.

HAROLD DANIEL BETANCOURT GOMEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S053659

GUADALUPE LEDIS GUEVARA GUEVARA, Notario, del domicilio 
de Apopa, Departamento de San Salvador, con Oficina Notarial ubicada 
en Cuarta Calle Poniente, Local Número Trece, de la Ciudad de Apopa, 
Departamento de San Salvador, al público.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diez horas del día treinta de Julio del año dos mil veintidós, se ha 
DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO, de la herencia intestada que a su definición dejó el señor 
CARLOS DIAZ RAMÍREZ conocido por CARLOS DIAZ, falleció en 
Colonia Los Naranjos, Pasaje L Poniente, Número Diez, Jurisdicción de 
Apopa, Departamento de San Salvador, y reconocido el cadáver el día 
tres de Febrero del año dos mil veintiuno, a la señora ANGELA MEJÍA 
DE DÍAZ, en su calidad de Heredera como Esposa sobreviviente del 
causante, habiéndosele conferido a la heredera declarada, LA ADMINIS-
TRACION Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN, 
por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la Ciudad Apopa, Departamento de San Salvador, a los 
diez días del mes de Octubre del año dos mil veintidós.-

GUADALUPE LEDIS GUEVARA GUEVARA,

NOTARIO.

1 v. No. S053661

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las once horas con veintitrés minutos 
del día catorce de noviembre del año dos mil veintidós, y de conformidad 
a los Arts. 988 No. 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código 
Civil, se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS, con beneficio de 
inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 
señora ROSA ELIDA CRUZ, quien fue de ochenta y tres años de edad, 
falleció a las tres horas nueve minutos del día dos de enero del año dos 
mil once, en Hospital Bautista de la ciudad de San Salvador, y siendo 
su último domicilio en Barrio Las Delicias, municipio Santa Rosa de 
Lima, Departamento de La Unión, de parte de los señores WILIAN 
ALEXANDER JOYA CRUZ conocido por WILLIAM ALEXANDER 
JOYA, y MILTON CRUZ JOYA, como HIJOS y CESIONARIOS de los 
derecho hereditarios que le correspondían a la señora CARMEN MAR-
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GARITA CRUZ. En calidad de HIJA sobreviviente de la causante antes 
referida. Asimismo, en la calidad aludida se confirió a los aceptantes la 
administración y representación DEFINITIVA, de la referida sucesión. 
Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, departamento de La 
Unión, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil vein-
tidós. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE 
LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 
SECRETARIO.

1 v. No. S053662

MARYURI YAMILETH SIFONTES SALAZAR, Notario, del domici-
lio de Santa Ana, con oficina ubicada en Novena Calle Poniente, entre 
Avenida Independencia Sur y Segunda Avenida Sur, local No. CINCO, 
Santa Ana, Santa Ana.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las ocho horas del día diecisiete de noviembre del año dos mil veinti-
dós, se ha declarado a los señores EDUARDO ANTONIO MORENO 
VILLAVICENCIO y ROSA ALICIA MORENO VILLAVICENCIO, 
herederos definitivos intestados, con beneficio de inventario de los bienes 
que a su defunción dejara la señora: ROSA ALICIA VILLAVICENCIO, 
quien fue de setenta años de edad, viuda, del domicilio de Santa Ana, 
Departamento de Santa Ana, siendo éste su último domicilio, quien falleció 
en el Hospital del Seguro Social, municipio de Santa Ana, Departamento 
de Santa Ana, a las cinco horas con veinte minutos del día trece de Junio 
de dos mil diez, a consecuencia de Shock séptico, Neumonía, recibiendo 
asistencia médica por el Doctor: Carlos Armando Guevara Hernández, y 
quien fue poseedora de su Documento Único de Identidad número cero 
uno cero tres seis siete cero tres guion cero; habiéndoles concedido la 
representación y administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al Público para los efectos de ley.

 Librado en Santa Ana, Departamento de Santa Ana, diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós.-

LICDA. MARYURI YAMILETH SIFONTES SALAZAR,

NOTARIO.

1 v. No. S053668

JOSE DAVID AVELAR CORTEZ, Notario, del domicilio de Nuevo 
Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con oficina notarial ubicada 
en Residencial y Avenida Santa Teresa, polígono E-4, número 3, Santa 
Tecla, departamento de La Libertad,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las dieciséis horas y treinta minutos del día once de noviembre de dos 
mil veintidós, se ha declarado a las señoras IRMA ELEONORA MEJIA 
DE MARTINEZ y WENDY MARIA MEJIA VILLATORO, herederas 
ab intestato con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción 
dejara la señora AIDA HORTENSIA VILLATORO HERNANDEZ, 

quien era soltera, abogada, originaria de San Salvador, departamento de 
San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, portadora de su Documento 
Único de Identidad número cero cero ocho nueve cero nueve siete tres-
siete y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno 
seis cero uno cinco ocho-cero uno seis-cuatro, hija de los ya fallecidos 
señores José de la Paz Villatoro e Irma Hernández, óbito ocurrido a las 
diecinueve horas y cuarenta y seis minutos del día veintiséis de julio de 
dos mil veinte, en Hospital El Salvador, San Salvador, departamento de 
San Salvador, a consecuencia de LESIÓN RENAL AGUDA, SHOCK 
SÉPTICO REFRACTORIO, NEUMONÍA GRAVE POR COVID, con 
asistencia médica, habiendo dictaminado la causa de muerte el Doctor 
Omar Ediberto Rivas Rosa; siendo San Salvador, departamento de San 
Salvador, su último domicilio; en concepto de hijas sobrevivientes y 
Herederas Abintestato de la CAUSANTE, y la segunda además como 
cesionaria del derecho hereditario que de forma gratuita y en abstracto le 
ha hecho su hermano señor JOAQUIN ADOLFO MEJIA VILLATORO, 
hijo sobreviviente de la causante; habiéndoseles concedido la represen-
tación y administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en Santa Tecla, departamento de La Libertad, el día once 
de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. JOSE DAVID AVELAR CORTEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S053670

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

      AVISA: Que por resolución de este mismo Tribunal, habiéndose 
cumplido los requisitos establecidos en los artículos 1162, 1163 del Código 
Civil, se ha DECLARADO HEREDERO  ABINTESTATO, Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO  del señor: FEDERICO GRANILLO 
FLORES, quien fue de 81 años de edad, pensionado o jubilado, soltero, 
del domicilio de Santiago de la Frontera de esta ciudad, originario de 
Santiago de la Frontera, Santa Ana, de nacionalidad Salvadoreña, con 
número de documento único de identidad: 04806191-9 al señor: ENIO 
DE JESÚS CASTILLO GRANILLO, mayor de edad, Agricultor, del 
domicilio de San Antonio Pajonal, departamento de Santa Ana, con 
documento único de identidad número: 02236173-1, con tarjeta de 
identificación tributaria número: 0212-010862-101-2, en su calidad 
de hijo sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios que le 
correspondían a los señores EFREN MARIÑO CASTILLO GRANILLO 
e ISOLINA DE JESÚS CASTILLO GRANILLO, en su calidad de 
hijos sobreviviente del causante; por lo que al heredero declarado se 
le confiere DEFINITIVAMENTE la administración y representación 
de la sucesión.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. LIC. HÉCTOR 
ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SANTA ANA. LIC. MARVIN FRANCISCO VALENCIA 
AZAHAR, SECRETARIO INTERINO DE ACTUACIONES.

1 v. No. S053692
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LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 AVISA: Se ha promovido por la abogada IRIS MARLENE OR-

TEGA RAMÍREZ, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara 

la señora GRACIELA PAZ DE DURÁN, quien falleció el día once de 

enero de mil novecientos noventa y siete, en el municipio de Colón, siendo 

este municipio su último domicilio, habiéndose nombrado este día como 

HEREDEROS de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles que 

de manera intestada dejara el referido causante, a los señores MIGUEL 

ÁNGEL DURÁN PAZ y ROSALINA DURÁN DE CARBALLO, el 

primero en calidad de hijo del causante en un porcentaje del cincuenta 

por ciento de sus derechos en abstracto, por haber cedido el otro cin-

cuenta por ciento a la señora ROSALINA DURÁN DE CARBALLO, 

y la segunda como cesionaria en abstracto del cincuenta por ciento del 

derecho que le correspondían al señor MIGUEL ÁNGEL DURÁN PAZ, 

como hijo del de cujus; y se ha conferido a los herederos declarados la 

administración y representación definitivas de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los tres días 

del mes de octubre de dos mil veintidós. LICDA. ÉLIDA ZULEIMA 

MÉNDEZ GUZMAN, JUEZA DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. 

LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMÁN NAVARRETE, SECRE-

TARIA.

1 v. No. S053702

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las doce horas del día dieciséis 

de noviembre del año dos mil veintidós, y de conformidad a los Arts. 

988 No. 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, se ha 

declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario 

de la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el causante 

JOSE ERMI GARAY RIVAS, conocido por JOSE ERMI GARAY, 

quien fue de sesenta y siete años de edad, fallecido el día once de julio 

del año dos mil veinte, en Barrio Dolores del municipio de Chinameca, 

departamento de San Miguel, siendo el lugar de su último domicilio 

la ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, de parte 

del señor HECTOR GARAY RIVAS, en concepto de HERMANO 

sobreviviente del referido causante, y además como Cesionario del 

derecho hereditario que le correspondía a los señores: 1) José Leónidas 

Garay, como padre del causante; 2) Aurora del Carmen Alvarenga de 

Garay, como cónyuge del causante en mención; 3) Ana Josefina Garay 

Roldan y 4) María Juventina Garay de Soto, como hijas del causante en 

referencia. Asimismo, en la calidad aludida se le confirió al aceptante 

la administración y representación DEFINITIVA, de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE LIMA, departamento 

de La Unión, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE 

LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 

SECRETARIO.

1 v. No. S053705

LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 AVISA: Se ha promovido por la Abogada IRIS MARLENE OR-

TEGA RAMÍREZ, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el 

señor HERMENEGILDO DURÁN, quien falleció el día once de febrero 

de dos mil uno, en el municipio de Colón, siendo este municipio su último 

domicilio, habiéndose nombrado este día como HEREDEROS de los 

bienes, derechos y obligaciones transmisibles que de manera intestada 

dejara el referido causante, a los señores MIGUEL ÁNGEL DURÁN PAZ 

y ROSALINA DURÁN DE CARBALLO, el primero en calidad de hijo 

del causante en un porcentaje del cincuenta por ciento de sus derechos 

en abstracto, por haber cedido el otro cincuenta por ciento a la señora 

ROSALINA DURÁN DE CARBALLO, y la segunda como cesionaria 

en abstracto del cincuenta por ciento del derecho que le correspondían al 

señor MIGUEL ÁNGEL DURÁN PAZ, como hijo del de cujus; y se ha 

conferido a los herederos declarados la administración y representación 

definitivas de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los tres días 

del mes de octubre de dos mil veintidós. LICDA. ÉLIDA ZULEIMA 

MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. 

LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMÁN NAVARRETE, SECRE-

TARIA.

1 v. No. S053707

LICDA. ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA 

DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

EL INCISO SEGUNDO DEL ART. 1165 DEL CODIGO CIVIL, AL 

PUBLICO EN GENERAL.

 AVISA: Se ha promovido por la Licenciada Alba Noemy Argueta 

de Amaya, diligencias de aceptación de herencia intestada con beneficio 

de inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el señor JOSE 

TEODULO PEREZ BELTRAN conocido por JOSE PEREZ, JOSE 

TEODULO PEREZ y por JOSE PEREZ BELTRAN, quien falleció el 

día veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, en Antiguo Cuscatlán, 

lugar de su último domicilio, habiéndose nombrado este día como HE-

REDEROS de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles que 

de manera intestada dejara el referido causante, a los señores MARIA 

DEL CARMEN PEREZ, JOSE ALBERTO PEREZ BAUTISTA, NA-
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TIVIDAD DE JESUS PEREZ VEGA, ROSA MARGARITA PEREZ 

BAUTISTA, JULIA NOEMI BAUTISTA PEREZ, OSCAR AMILCAR 

PEREZ BAUTISTA y RAFAEL ANTONIO BAUTISTA PEREZ, en su 

calidad de hijos del causante; y se ha conferido a los herederos declarados, 

la administración y la representación definitivas de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los veintiocho 

días del mes de octubre de dos mil veintidós. LICDA. ELIDA ZULEIMA 

MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO CIVIL. LICDA. 

AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

1 v. No. S053713

LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA TECLA. Al público 

para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con cincuenta 

minutos del día veintisiete de octubre del año dos mil veintidós. Se ha 

declarado Heredero Definitivo y se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejó la causante PATRICIA GUADALUPE HUEZO DE ACOSTA, 

ocurrida el día diecinueve de octubre del año dos mil veintiuno, en San 

Salvador, departamento de San Salvador, siendo Santa Tecla, departa-

mento de La Libertad, su último domicilio, quien fue de cincuenta y cinco 

años de edad, Empleada, casada, hija de ROGELIO HUEZO URQUIA y 

BLANCA LYLLIAM CUELLAR INESTROZA conocida por BLANCA 

LYLLIAM CUELLAR DE HUEZO, BLANCA LYLLIAN CUELLAR 

DE HUEZO, BLANCA LYLLIAM HUEZO INSTROZA CUELLAR, 

BLANCA LILIAM INSTROZA CUELLAR, BLANCA LILIAN INES-

TROZA CUELLAR, BLANCA LYLLIAN CUELLAR INESTROZA 

y por BLANCA LILIAN CUELLAR DE HUEZO, siendo la causante 

originaria de Santa Tecla, departamento de La Libertad, de nacionalidad 

salvadoreña, con Documento Único de Identidad Número cero cero seis 

cinco nueve ocho cero cuatro-tres y Número de Identificación Tributaria 

cero cinco uno uno-tres cero uno uno seis cinco-cero cero tres-dos; de 

parte del señor DIEGO ALEXANDER ACOSTA HUEZO, mayor de 

edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad Número cero cinco seis 

tres dos dos cero tres-seis y Número de Identificación Tributaria cero 

cinco uno uno-dos cuatro cero tres nueve ocho-uno cero dos-nueve, en 

calidad de hijo sobreviviente de la causante y en calidad de cesionario 

de los derechos hereditarios que en abstracto corresponden al señor 

ROGELIO HUEZO URQUIA, en calidad de padre sobreviviente de la 

causante y de OSCAR ARMANDO ACOSTA FLORES, en calidad de 

esposo sobreviviente de la causante.-

 Confiriéndole al aceptante la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las diez horas 

del día veintisiete de octubre del año dos mil veintidós. LIC. HENRY 

ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA TE-

CLA. LICDA. ERIKA MICHELLE SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

1 v. No. S053714

YANCY EUNICE MALDONADO FUENTES, Notario, del domicilio 
de San Salvador, departamento de San Salvador, con oficina ubicada 
en Colonia Dolores, Calle Los Tanques, número doscientos veintiséis, 
San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las quince horas de día veintidós de noviembre de dos mil veintidós, 
se ha declarado a la señora MARITZA GUADALUPE MARTINEZ, 
HEREDERA DEFINITIVA Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO en 
la herencia intestada de los bienes a su defunción dejó el causante señor 
HÉCTOR AQUILES MARTÍNEZ, quien fue de cincuenta años de edad, 
Licenciado en Contaduría Pública, originario de San Salvador, siendo el 
municipio de Colón, departamento de La Libertad, su último domicilio, 
y habiendo fallecido en Calle que de El Paisnal conduce a San Pablo 
Tacachico, Cantón El Tronador, Caserío San Antonio, El Paisnal, San 
Salvador, el día dieciséis de marzo de dos mil veintidós, en su concepto 
de hermana sobreviviente del referido causante, y habiéndole concedido 
a la heredera declarado la Administración y Representación Definitiva, 
de la referida sucesión. Por lo que se Avisa al público para los efectos 
de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés del mes de 
noviembre de dos mil veintidós.

YANCY EUNICE MALDONADO FUENTES,

NOTARIO.

1 v. No. S053721

RENE ANTONIO VIOLANTES AGUIRRE, Notario, de este domi-
cilio, y de Ahuachapán, con oficina jurídica, situada en Cuarta Calle 
Poniente, entre Segunda y Cuarta Avenida Norte, número Cuatro, de 
esta ciudad, al público.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario, 
a las doce horas del día dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, 
se ha declarado Heredera Definitiva ABINTESTATO, con Beneficio de 
Inventario a la señora BERTA ALICIA FABIAN DE CHAVEZ, de los 
bienes de la causante señora ESTELA DEL CARMEN AREVALO DE 
HERNANDEZ, en su carácter de cesionaria de la señora DAMARIS 
AZUCENA HERNANDEZ AREVALO, quien es Hija sobreviviente 
de la causante, ocurrida en el Hospital San Juan de Dios, jurisdicción 
de Santa Ana, departamento de Santa Ana, el día siete de diciembre del 
año dos mil quince, y siendo su último domicilio de en Cantón Sitio del 
Niño, San Juan Opico, departamento de La Libertad, y se le confirió a 
la Heredera declarada la Administración y Representación Definitiva de 
la Sucesión.-

 Librado en Santa Ana, a los dieciocho días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós.-

RENE ANTONIO VIOLANTES AGUIRRE,

NOTARIO.

1 v. No. S053722
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SANDRA LORENA CRUZ HERNANDEZ, Abogado y Notario, DI-

RECCIÓN DEL NOTARIO:  Avenida General Cabañas, Quinta Calle 

Poniente, casa número tres-ocho, Barrio El Centro, frente a cancha Indes 

La Unión, Departamento de La Unión. Al público.

 HACE SABER: Que, por resolución dictada a las trece horas treinta 

minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil veintidós, se 

ha DECLARADO HEREDERA TESTAMENTARIA con beneficio de 

inventario de la herencia testamentaria que a su defunción dejó la señora 

CATALINA ROMERO VIUDA DE GRANDE, quien fue de sesenta y 

siete años de edad, sexo femenino, Doméstica, originaria de San Alejo, 

Departamento de La Unión, y del domicilio de San Alejo, Departamento 

de La Unión, estado civil soltera, de nacionalidad Salvadoreña, hija de 

Andrés Romero y Elvira Marchante, falleció a las catorce horas diez 

minutos del día veintitrés de junio de dos mil veintiuno, en Cantón Agua 

Fría, Jurisdicción de San Alejo, Departamento de La Unión, siendo éste 

su último domicilio, a consecuencia de Insuficiencia Renal, sin asistencia 

médica, no estaba jubilada, ni pensionada, con asistencia médica, a la 

señora MARIA JOSEFA ZELAYA DE COCA, de sesenta y un años 

de edad, ama de casa, del Domicilio de San Alejo, Departamento de La 

Unión, persona quien se Identificó por medio de su Documento Único 

de Identidad Número cero cero novecientos setenta y un mil trescien-

tos veintitrés-seis, y con Tarjeta de Identificación Tributaria cero cero 

novecientos setenta y un mil trescientos veintitrés-seis, por medio de su 

apoderado el Licenciado FELIPE ANTONIO VELASQUEZ AVILES, 

en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios testamentarios 

que le correspondían a los señores Walter Jesús Grande Romero y José 

Roberto Grande Romero, en la Herencia Testamentaria que a su defun-

ción dejara la señora CATALINA ROMERO VIUDA DE GRANDE, 

confiriéndosele la administración y representación DEFINITIVA del 

mortual expresado.

 LIBRADO en la ciudad de La Unión, Departamento de La Unión, 

a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

LIC. SANDRA LORENA CRUZ HERNÁNDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. T010291

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE, Notario, de este domicilio, 

con Oficina Jurídica ubicada en Cuarta Avenida Sur y Segunda Calle 

Oriente, local "C", esquina opuesta a Banco de América Central, Co-

jutepeque, departamento de Cuscatlán,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las dieciocho horas del día siete de noviembre del corriente año, se ha 

DECLARADO a la señora VERONICA MABEL FERNANDEZ DE 

HERNANDEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de Santa Cruz Michapa, departamento de Cuscatlán, por-

tadora de su Documento Único de Identidad número cero tres tres nueve 

seis tres cinco uno-dos, Heredera Definitiva con Beneficio de Inventario, 

de los bienes que a su defunción dejó el causante LUIS FERNANDEZ 

PEREZ, conocido por LUIS FERNANDEZ SIGUENZA, de cincuenta y 

cinco años de edad al momento de fallecer, soltero, jornalero, originario 

y del domicilio de Santa Cruz Michapa, Departamento de Cuscatlán, 

siendo éste su último domicilio, quien se identificaba por medio de su 

Documento Único de Identidad Número cero tres dos uno cero nueve 

cuatro ocho-dos, quien falleció a las doce horas del día veintitrés de 

noviembre del año dos mil catorce, en su casa de habitación ubicada en 

el Barrio El Centro, segunda calle, casa número siete, de la Jurisdicción 

de Santa Cruz Michapa, departamento de Cuscatlán, a consecuencia de 

Sangramiento de Tubo Digestivo Superior, Cirrosis Hepática, Alcoho-

lismo Crónico, sin asistencia médica, en su calidad de hija única sobre-

viviente del causante.- En consecuencia se le confiere la Administración 

y Representación Definitiva de la referida Sucesión.- Por lo que se avisa 

al público para los efectos de Ley.-

 Librado a las siete horas del día ocho de noviembre del año dos 

mil veintidós.-

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE,

NOTARIO.

1 v. No. T010296

HEIDI LISSETTE BERNAL MELGAR, Notario, del domicilio de Santa 

Ana, con oficina en Séptima Calle Poniente, entre Décima Avenida y 

José Matías Delgado, Santa Ana, para efectos legales,

 HACE SABER: Que las Diligencias promovidas ante sus Ofi-

cios Notariales, se ha tenido expresamente por aceptada la herencia 

intestada que dejara la señora SANDRA YANETH ORELLANA DE 

DOMINGUEZ, quien fue de cuarenta y seis años de edad, bachiller, 

originaria y con último domicilio en Santiago de María, Usulután, que 

falleció a las dieciséis horas diez minutos el día veintitrés de mayo de 

dos mil trece, de parte ERICK ANTONIO DOMINGUEZ ORELLANA 

y BRAYAN SALOMON DOMINGUEZ ORELLANA, como hijos 

sobreviviente de la causante y cesionaria de derechos de los señores 

Salomón Antonio Domínguez Rodríguez, José Evaristo Orellana Luna 

y Sara Elvira Iglesias de Orellana. Se les ha conferido a los aceptantes 

la Administración y representación DEFINITIVA de la Sucesión con 

las facultades y restricciones de ley.

 Santa Ana, a los veintidós días de noviembre del año dos mil 

veintidós.

HEIDI LISSETTE BERNAL MELGAR,

NOTARIO.

1 v. No. T010305

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ EN FUNCIONES 

DE LO CIVIL-1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las quince 

horas del dieciocho de octubre de dos mil veintidós. Se ha declarado 

Heredera Definitiva con beneficio de inventario la herencia intestada que 

a su defunción ocurrida en Hospital Nacional Rosales, Municipio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, el día trece de octubre de dos 
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mil doce, dejada por el causante LUIS ALONSO ALVARENGA LAZO 

conocido por LUIS ALONSO ALVARENGA, quien fue setenta y ocho 

años de edad, Comerciante, Salvadoreño, soltero, originario de Jocoro, 

Departamento de Morazán, del domicilio de Soyapango, Departamento 

de San Salvador, siendo ese su último domicilio, con Documento Único 

de Identidad número 00752544-1, y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número 1312-060434-001-0; a la señora AMALIA DEL CARMEN 

ORELLANA DE HERNANDEZ, mayor de edad, técnico en trabajo 

social, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número 01894037-9, y con Tarjeta 

de Identificación Tributaria número 1312-150964-101-4, en su calidad 

de hija del referido causante.

 Se ha conferido a la heredera declarada la representación y admi-

nistración Definitiva de la herencia intestada.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-1, a las quince 

horas con cuarenta y cinco minutos del dieciocho de octubre de dos 

mil veintidós. DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ 

EN FUNCIONES DE LO CIVIL-1. LICDA. AMALIA DEYANIRA 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA.

1 v. No. T010308

LA INFRASCRITA JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, MARIA  ELIZABETH AMAYA 

RIVERA, AL PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las ocho horas veinte minutos de este día, se ha declarado heredero 

definitivo y con beneficio de inventario de la herencia intestada de los 

bienes que a su defunción dejó la causante MARIA PAZ DEL CID DE 

DEL CID conocida por MARIA PAZ DEL CID ROMERO, MARIA 

PAZ DEL CID y por MARIA DEL CID, acaecida el día veintisiete de 

diciembre de dos mil veinte, en la ciudad de Sensuntepeque, Departamento 

de Cabañas, siendo su último domicilio Cantón Curaren, Jurisdicción de 

Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, fue la causante de sesenta y 

cuatro años de edad, de oficios domésticos, casada, hija de la señora Jesús 

Romero del Cid conocida por Jesús Romero, (fallecida) y del señor José 

Sixto del Cid, con Documento Único de Identidad número: 00235270-4, 

y con Número de Identificación Tributaria: 1214-240156-101-8, al 

señor VALENTIN DEL CID ALEMAN, mayor de edad, jornalero, del 

domicilio de Dolores, Departamento de Cabañas, con Documento Úni-

co de Identidad número: 02535593-3, y con Número de Identificación 

Tributaria: 1214-161256-101-8, en calidad de cónyuge de la causante 

y como cesionario de los derechos hereditarios que en calidad de padre 

e hijos de la causante, respectivamente les correspondían a los señores 

JOSE SIXTO DEL CID, ROSA EMILIA DEL CID DEL CID, JOSE 

JUAN DEL CID DEL CID, BENITO DEL CID DEL CID, NARCISO 

MARTINEZ DEL CID conocido por WALTER GEOVANY DEL CID 

DEL CID, y RUBEN ALONSO DEL CID ROMERO; quien se encuentra 

siendo representado por su Apoderado General Judicial con Cláusula 

Especial Licenciado JOEL ARMANDO RIVAS CASTRO.

 Habiéndose conferido al heredero VALENTIN DEL CID ALE-

MAN, la administración y representación DEFINITIVA de la suce-

sión.

 Lo que se avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós. LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, SECRE-

TARIO.

1 v. No. T010328

LA INFRASCRITA JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, MARIA  ELIZABETH AMAYA 

RIVERA, AL PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

ocho horas de este día, se ha declarado heredera definitiva y con beneficio 

de inventario de la herencia intestada de los bienes que a su defunción 

dejó la causante MARIA ELBA HERNANDEZ DE RODRIGUEZ 

conocida por MARIA ELBA HERNANDEZ SEGOVIA y por MARIA 

ELBA HERNANDEZ, acaecida el día catorce de septiembre de dos mil 

veintiuno, en la ciudad de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, 

siendo el Cantón San Lorenzo, Caserío El Camalote, su último domicilio, 

fue la causante de setenta y cuatro años de edad, de oficios domésticos, 

casada, hija de la señora Juana Segovia conocida por Juana Segovia de 

Hernández y por María Juana Segovia, (fallecida) y del señor Marcos 

Fidel Hernández conocido por Fidel Hernández, (fallecido); con Do-

cumento Único de Identidad número: 00696337-9, y con Número de 

Identificación Tributaria: 0906-120447-101-2, a la señora MIRIAM 

ARELY RODRIGUEZ HERNANDEZ, mayor de edad, ama de casa, del 

domicilio de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad número: 01771611-7, y con Número de Identificación 

Tributaria: 0906-120978-104-4, en calidad de hija sobreviviente de la 

causante, quien se encuentra siendo representada por el Licenciado JOEL 

ARMANDO RIVAS CASTRO, como Apoderado General Judicial con 

Cláusula Especial.

 Habiéndose conferido a la heredera MIRIAM ARELY RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, la administración y representación DEFINITIVA de la 

sucesión.

 Lo que se avisa al público para los demás efectos de ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

diecinueve días del mes de octubre de dos mil veintidós. LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, SECRE-

TARIO.

1 v. No. T010329
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AcEPTAcIÓN DE HErENcIA

ANA EVELYN VALLADARES PARADA, Notaria, de este domicilio, 
con oficina en Colonia Tres de Mayo, final pasaje Vilanova, casa número 
ciento cincuenta y dos, Boulevard Venezuela, San Salvador, Departamento 
de San Salvador, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en esta oficina a 
las ocho horas con treinta minutos del día diecinueve de noviembre del 
dos mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO, la Herencia Intestada, que a su 
defunción, dejó la señora MARIA ROSA RAMIREZ MARTINEZ DE 
AMAYA, conocida por ROSA RAMÍREZ, quien fue de ochenta y siete 
años de edad, Salvadoreña, casada con Francisco Amaya, ya fallecido, ama 
de casa, hija de Juana Martínez y Filadelfo Ramírez, ambos ya fallecidos, 
originaria de San Antonio de la Cruz Departamento de Chalatenango, 
y del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, siendo éste su 
último domicilio, quien falleció a las doce horas y treinta minutos del día 
diez de abril del año dos mil veintiuno, en Colonia Río Verde, Calle Las 
Seiscientas, casa número quinientos sesenta y seis, Cantón entre Ríos, 
en Colón, departamento de La Libertad, al señor ANGELINO AMAYA 
RAMIREZ, en su calidad de hijo de la causante y como CESIONARIO de 
los derechos hereditarios de sus hermanos MARTA AMAYA RAMIREZ 
DE HENRIQUEZ, HERMENEGILDO AMAYA RAMIREZ, FREDI 
AMAYA RAMIREZ, hijos de la causante, se le confirió al aceptante, 
la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA DE LA 
SUCESION, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 
Herencia Yacente. Cítese a toda persona que se crea con derecho a la 
sucesión para que en el término de quince días, contados de la última 
publicación comparezca ante el suscrito Notario a manifestar si acepta, 
repudia o alega igual o mejor derecho.

 

 Librado en las oficinas de la suscrita Notaria, en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a los veintidós días del mes 
de noviembre del dos mil veintidós.

LICENCIADA ANA EVELYN VALLADARES PARADA, 

NOTARIA.

1 v. No. S053391

 

ALEJANDRO ANTONIO LOPEZ FUENTES, Notario, del domicilio 
de San Salvador, con oficina ubicada en Boulevard Venezuela, Colonia 
Tres de Mayo, final pasaje Vilanova, casa número ciento cincuenta y 
dos, de la ciudad y departamento de San Salvador, al público para los 
efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las diez horas del día diecinueve de noviembre del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
de parte de la señora DORIS ELISA MENDOZA DELGADO, como 
cesionaria de los derechos hereditarios de la señora María Eva Delgado 
de Mármol, conocida como María Eva Delgado Beltrán, Eva Delgado 
Beltrán, Eva Delgado, María Delgado Beltrán, y como María Beltrán, 
en la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejara el señor 
PEDRO ERNESTO OCHOA DELGADO, quien fue de treinta y tres 
años de edad, de nacionalidad Salvadoreña, soltero, Jornalero, originario 
de San Salvador, Departamento de San Salvador, y del domicilio de San 
Marcos, departamento de San Salvador, siendo éste su último domici-
lio, quien falleció en el Hospital Nacional Saldaña Municipio de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a las doce horas y cincuenta 
minutos el día treinta y uno del mes de Diciembre del año dos mil cuatro 
a consecuencia de sangramiento de Tubo Digestivito Superior Inferior, 

Alcoholismo Crónico, con asistencia médica; habiéndosele conferido la 
administración y representación interina de la sucesión intestada, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 
derecho a la referida herencia, para que se presenten a la mencionada 
oficina en el término de quince días, contados a partir del día siguiente 
a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario Alejandro Antonio López Fuentes, 
a las diez horas del día veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. ALEJANDRO ANTONIO LOPEZ FUENTES, 

NOTARIO.

1 v. No. S053492

 

ANA EVELYN VALLADARES PARADA, Notaria, de este domicilio, 
con oficina en Colonia Tres de Mayo, final pasaje Vilanova, casa número 
ciento cincuenta y dos, Boulevard Venezuela, San Salvador, Departamento 
de San Salvador, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en esta oficina 
a las ocho horas con treinta minutos del día quince de noviembre del 
dos mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE 
Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, la Herencia Intestada, que a 
su defunción, dejó la señora MARÍA ANGELA ALFARO VIUDA DE 
OPORTO, quien fue de sesenta y tres años de edad, ama de casa, Viuda, 
originaria de Estanzuelas, Departamento de Usulután y del domicilio de 
Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, siendo éste su último 
domicilio, quien falleció a las diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos, 
del día treinta de julio de dos mil dieciséis, en la ciudad de Soyapango, 
Departamento de San Salvador, siendo hija de María Catalina Salinas 
y Simon Alfaro, ambos ya Fallecidos, al señor CARLOS ANTONIO 
ALFARO LEMUS, en su calidad de hijo de la causante y como CESIO-
NARIO de los derechos hereditarios de su hermana EVELYN YANIRA 
OPORTO ALFARO, en calidad de hija de la causante, se le confirió al 
aceptante, la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA 
DE LA SUCESION, con las facultades y restricciones de los Curadores 
de la Herencia Yacente. Cítese a toda persona que se crea con derecho a 
la sucesión para que en el término de quince días, contados de la última 
publicación comparezca ante el suscrito Notario a manifestar si acepta, 
repudia o alega igual o mejor derecho.

 Librado en las oficinas de la suscrita Notaria, en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a las diecinueve días del mes 
de noviembre del dos mil veintidós.

LICENCIADA ANA EVELYN VALLADARES PARADA, 

NOTARIA.

1 v. No. S053494

 

RENE OMAR BENITEZ GOMEZ, Notario, del domicilio de Soyapango, 
Departamento de San Salvador, con oficina en Trece Calle Oriente y 
Avenida España. Condominio Metro-España, Edificio H, local Uno-A, 
de la ciudad y departamento de San Salvador, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, dada 
en esta ciudad, a las diez horas del día doce de noviembre de dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en 
Colonia Jardines de San Sebastián, número uno, pasaje ocho, frente a 
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casa ciento veintidós, del municipio de Apopa, departamento de San 
Salvador, y con residencia en: Colonia Los Ángeles, Grupo número 
veintiséis, pasaje siete, casa número veinticinco, del domicilio de la 
ciudad de Apopa, departamento de San Salvador, siendo éste su último 
domicilio, el día dieciocho de marzo del año dos mil uno, dejó el señor 
CARLOS ORLANDO GUILLEN VASQUEZ, por parte de la señora, 
SANDRA JUDITH PEREZ VIUDA DE GUILLEN, conocida por 
SANDRA JUDITH PEREZ MENJIVAR, SANDRA JUDITH PEREZ 
DE GUILLEN, SANDRA JUDITH MENJIVAR SERRANO, SANDRA 
JUDITH MENJIVAR y JUDITH MENJIVAR, en calidad de esposa 
sobreviviente del mencionado causante; habiéndosele concedido la ad-
ministración y representación interina de la sucesión con las facultades 
y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 

 Librado en la oficina del Notario, RENE OMAR BENITEZ GOMEZ, 
a las once horas del día doce de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. RENÉ OMAR BENÍTEZ GÓMEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S053500

 

ELIA ELIZABETH HERNANDEZ RAUDA, Notario, de este domi-
cilio, con Oficina Notarial, ubicada en Sexta Calle Oriente, número 
cuatro- catorce, local interno número seis, Santa Tecla, departamento 
de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, 
proveída a las diecisiete horas del día seis de febrero del presente año, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
la Herencia Intestada que a su defunción, dejó el causante señor MER-
CEDES MARTINEZ, conocido por JOSE MERCEDES MARTINEZ 
CONTRERAS, JOSE MERCEDES MARTINEZ y por MERCEDES 
CONTRERAS MARTINEZ, de ochenta y seis años, Estado Familiar 
Soltero, profesión u oficio Matarife, originario de Nueva San Salvador, 
departamento de La Libertad, siendo su último domicilio Soyapango, 
departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, documento 
Único de Identidad número cero uno ocho cero uno uno tres ocho guion 
dos, hijo de Emilia Martínez, falleció Hospital Nacional, en el Municipio 
de Soyapango, departamento de San Salvador, a las tres horas y veinti-
cinco minutos del día seis de enero del año dos mil ocho, con asistencia 
médica, causa del fallecimiento Abceso Cerebral; de parte de la señora 
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ, en su calidad de cesionaria del 
Derecho Hereditario que le correspondía a la señora Marta Lidia Martínez 
Martínez, por derecho propio, en su calidad de hija del causante.

 Habiéndosele conferido a la aceptante la administración y repre-
sentación interina de la referida sucesión.

 En consecuencia, por este medio se citan a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presente a la referida 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente Edicto.

 Librado en la oficina de la Suscrita Notario. En la ciudad de Santa 
Tecla, departamento de La Libertad, a los siete días del mes de febrero 
del año dos mil veintidós.

ELIA ELIZABETH HERNANDEZ RAUDA, 

NOTARIO.

1 v. No. S053505

NOTARIA PUBLICA DE CARMEN ARACELY ORANTES DE 
ARIAS, Notario, de este domicilio, con oficina situada en Residencial 
Loma Linda, polígono "C", Calle Antigua a Huizúcar, número uno, 
frente al Colegio Denver, Jurisdicción de San Salvador, departamento 
de San Salvador, al público, para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las trece 
horas del día veintiuno de noviembre del año dos mil veintidós, en las 
DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA ABINTESTATO, 
seguidas en base a la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Vo-
luntaria y de Otras Diligencias, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 
dejó el señor JOSE RICARDO QUINTANILLA CASTRO, quien fuera 
de cincuenta y dos años de edad al momento de su defunción, Empleado, 
de nacionalidad Salvadoreña, originario de Santiago Nonualco, departa-
mento de La Paz, cuyo último domicilio fue Soyapango, departamento 
de San Salvador, quien falleció a las quince horas y treinta minutos del 
día quince de septiembre de dos mil veintidós, en el Hospital Médico 
Quirúrgico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de esta ciudad, de 
parte de los señores DANIEL RICARDO QUINTANILLA MORALES, 
ANDREA MARGARITA QUINTANILLA MORALES y MERCEDES 
AMELIA QUINTANILLA MORALES, como hijos del causante, ha-
biéndoles conferido a los expresados aceptantes la ADMINISTRACIÓN 
Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la referida sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con dere-
chos a la referida herencia, para que se presenten a la oficina al inicio 
señalada, en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 

 

 San Salvador, departamento de San Salvador, veintidós de noviem-
bre del año dos mil veintidós.

LICDA. CARMEN ARACELY ORANTES DE ARIAS, 

NOTARIA.

1 v. No. S053524

 

JOHANNA BEATRIZ LOPEZ MELENDEZ, Notario, del domicilio 
de San Salvador, departamento de San Salvador, con oficina situada en 
Urbanización Buenos Aires Dos, Calle Maquilishuat, Avenida Cuatro 
de Mayo, local tres, de la ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador, al público en general.

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas del día 
veintidós de octubre de dos mil veintidós, pronunciada en las diligencias 
respectivas, se ha tenido por aceptada con beneficio de inventario la 
herencia intestada que a su defunción dejara el señor JOSE ANDRES 
AYALA MONTIEL, quien fue de sesenta y tres años de edad, empleado, 
del domicilio de Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos de 
América, siendo ese su último domicilio, quien falleció a las cuatro horas 
y cuarenta y un minutos del día veinte de febrero de dos mil veintiuno, 
de parte de los señores MORENA MARLEN MELARA MARTINEZ 
VIUDA DE AYALA, JOSE ANDRES AYALA MELARA, ALBERTO 
AYALA MELARA, y ADRIAN AYALA MELARA, de generales 
ya detalladas, la primera esposa del causante y los últimos hijos del 
causante, confiriéndoseles la administración y representación interina 
de la sucesión que deberán ejercer con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. En consecuencia cito a quienes se 
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crean con derecho a la referida sucesión, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el siguiente al de la última publicación 
de este edicto, se presenten a manifestarlo a la oficina antes indicada. 

 

 San Salvador, veintitrés de octubre de dos mil veintidós.

JOHANNA BEATRIZ LOPEZ MELENDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S053551

 

ANA MIRIAN CABALLERO VELASQUEZ, Notario, de este domici-
lio, con Oficina ubicada en Tercera Calle Poniente, Local Número 2-B, 
Barrio Concepción, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en esta oficina, a las 
catorce horas del día veinte de octubre del año dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 
abintestato que a su defunción dejó el señor MIGUEL ANGEL RIVAS 
ZAVALA, quien fue de setenta y cinco años de edad, Jornalero, Soltero, 
originario de la ciudad de Estanzuelas, departamento de Usulután, siendo 
su último domicilio el de El Tecomatal, de la ciudad de Estanzuelas, 
departamento de Usulután, y de nacionalidad salvadoreña, siendo hijo 
de Miguel Rivas y Josefina Zavala, ambos ya fallecidos; falleció aquel 
a las quince horas y treinta minutos del día siete de noviembre del año 
dos mil veintiuno, en casa ubicada en Cantón Tecomatal, del municipio 
de Estanzuelas, departamento de Usulután, a consecuencia de Infarto 
Agudo del Miocardio, sin asistencia médica; de parte de la señora 
FRANCISCA DOLORES RIVAS VILLANUEVA, en su calidad de 
hija del causante; y en consecuencia, confiérase a la heredera declarada 
en el carácter indicado la administración y representación interina de la 
sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.- En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

 

 Librado en esta Oficina, Santiago de María, Departamento de 
Usulután, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil veinti-
dós.

ANA MIRIAN CABALLERO VELASQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S053569

 

JEANNETTE CELINA CRUZ DE RAMOS, Notaria, del domicilio 
de Soyapango, departamento de San Salvador, con oficina situada en 
Urbanización Prados de Venecia Tercera etapa, grupo ciento diez, pasaje 
treinta y cuatro, número diecisiete, de la jurisdicción de Soyapango, de este 
departamento, AL PUBLICO EN GENERAL para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída de la suscrita Notaria, 
a las once horas del día veintisiete de octubre del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 
Herencia Intestada del señor CARLOS PONCE ACEITUNO, quien falle-
ció a consecuencia de síndrome de distres respiratorio agudo, neumonía 
y Covid diecinueve, el día quince de junio del año dos mil veinte, a las 

siete horas con cincuenta y dos minutos, en Morristown, New Jersey, 
de los Estados Unidos de América, siendo éste su último domicilio, y 
quien a la fecha de su defunción era de sesenta y cuatro años de edad, 
salvadoreño, ayudante de soldador, originario de Soyapango, de este 
departamento, por parte de los señores CARLOS ROLANDO PONCE 
CONTRERAS, OSCAR ALEXANDER PONCE CONTRERAS y 
EVELYN MARITZA PONCE DE CUESTAS, en sus calidades de hijos 
herederos abintestatos del causante, confiriéndoseles la Administración 
Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de Curadores 
de la Herencia Yacente. Cito a los que se crean con derecho a la referida 
herencia, para que comparezcan a mi oficina, a alegar sus derechos, 
dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación del presente 
edicto.

 Librado en la oficina de la suscrita Notaria, a las once horas con 
cuarenta minutos del día veintisiete de octubre del año dos mil veinti-
dós.

LICDA. JEANNETTE CELINA CRUZ DE RAMOS, 

NOTARIO.

1 v. No. S053573

 

ÁLVARO ALONSO HUEZO QUEVEDO, Notario, de este domicilio, 
con oficina ubicada en Condominio Sole Blu, apartamento número ciento 
uno, de la Colonia San Francisco, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las nueve horas del día uno de noviembre del año dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia testada que a su defunción, ocurrida en Tepecoyo, Departamento 
de La Libertad, el día catorce de febrero del dos mil veintidós, dejó el 
señor LUIS NOLASCO TOLENTINO, conocido por LUIS NOLASCO, 
de parte de la señora TERESA DE JESUS HERRERA DE NOLASCO, 
en su concepto de esposa sobreviviente del causante, habiéndosele con-
ferido la administración y representación interinas de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 
derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 
publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario, ALVARO ALONSO HUEZO 
QUEVEDO. En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día 
uno de noviembre de dos mil veintidós.

ÁLVARO ALONSO HUEZO QUEVEDO, 

NOTARIO.

1 v. No. S053609

 

ÁLVARO ALONSO HUEZO QUEVEDO, Notario, de este domicilio, 
con oficina ubicada en Calle a San Antonio Abad, Pasaje El Volcán, 
Condominio Torre Siete Cinco, Apartamento Cincuenta y Tres, de esta 
ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las nueve horas con treinta minutos del día uno de noviembre del año 
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dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario, la herencia testada que a su defunción, ocurrida en esta 
ciudad, el día trece de juio dos mil veintidós, dejó el señor ANTONIO 
AUGUSTO GOMEZ ZARATE, de parte de los señores BERTHA 
EVELIA MIÑAURI DE GOMEZ ZARATE, conocida por BERTHA 
EVELIA MIÑAURI DE GOMEZ y sólo por BERTHA DE GOMEZ, 
CECILIA CONCEPCIÓN GOMEZ DE SIU, JULIA ELENA GOMEZ 
ZARATE, conocida por JULIA ELENA GOMEZ MIÑAURI y sólo por 
JULIA ELENA GOMEZ, PATRICIA ISABEL GOMEZ DE GUERRA, 
ANA EVELIA MATILDE GOMEZ DE MARTI y SILVIA LUCIA 
GUADALUPE GOMEZ DE VILLACORTA, en su concepto de esposa 
e hijos sobrevivientes del causante, habiéndosele conferido la adminis-
tración y representación interinas de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida 
herencia, para que se presenten a la referida oficina en el término de 
quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 
presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario, ALVARO ALONSO HUEZO 
QUEVEDO. En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día 
uno de noviembre de dos mil veintidós.

ÁLVARO ALONSO HUEZO QUEVEDO, 

NOTARIO.

1 v. No. S053611

 

JULIA DE LOS ANGELES MONTERROSA DE ECHEVERRIA, 
Notario, con oficina situada en Condominio y Boulevard Tutunichapa, 
Primera Diagonal, Segundo Nivel, Local Veintiséis, Colonia Médica, 
San Salvador, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución dictada por el suscrito Notario, 
a las catorce horas del día tres de octubre del dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de parte 
de JOSE ANTONIO PINZON TORRES, de cincuenta y nueve años de 
edad, Mecánico Automotriz, del Domicilio de esta Ciudad y de los Es-
tados Unidos de América, quien no conozco pero lo identifico por medio 
de su Documento Único de Identidad Homologado Número cero cuatro 
cero uno seis uno ocho tres - ocho; de la HERENCIA INTESTADA, y 
con beneficio de inventario, que a su defunción dejara MILAGRO DE 
JESUS PINZON, quien fue de setenta y seis años de edad, Soltera, de 
oficios del hogar, de nacionalidad Salvadoreña y que su último domicilio 
fuera Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, que falleció a las trece 
horas y quince minutos del día dieciocho de enero del dos mil veinte, en 
el Cantón Zapotitán, del Municipio de Ciudad Arce, Departamento de 
La Libertad, a consecuencia de DIABETES, sin asistencia médica, lo 
cual me lo comprueba con la Certificación de la Partida de Defunción 
inscrita al número treinta y seis, libro cien, tomo uno, folio treinta y seis, 
de la Alcaldía Municipal de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, 
siendo hija de la señora MARIA PINZON, y de padre desconocido, la 
primera ya fallecida. Habiéndose conferido al mandante señor JOSE 
ANTONIO PINZON, la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
INTERINA, de la mencionada sucesión, con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Líbrese y publíquese los edictos de ley; Extiéndase a los intere-
sados Certificación de la presente Resolución, para los efectos legales 
correspondientes. En la ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós.

LIC. JULIA DE LOS ANGELES MONTERROSA 

DE ECHEVERRIA, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S053643

 

JOSE LUIS MOLINA CARDOZA, Notario, de los domicilios de San 
Juan Nonualco y Zacatecoluca, con Oficina Jurídica ubicada en 2da. C. 
Ote. y 4a Av. Sur. Bo. El Centro, de la ciudad de San Juan Nonualco, 

 AVISA: Que por resolución pronunciada, a las diez horas del día 
cinco de noviembre del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada, 
con beneficio de inventario de parte de las señoras ISABEL VERONICA 
VILLACORTA GUILLEN e IRIS ERCILIA GUILLEN MINERO, la 
herencia INTESTADA dejada a su defunción por la señora ISABEL 
GUILLEN, quien falleció a las cero horas del día veinticinco de agosto 
del año dos mil diecisiete, en el Hospital Nacional Santa Teresa, de 
la ciudad de Zacatecoluca, departamento de La Paz, a consecuencia 
de MUERTE SUBITA, ENCEFALOTOPIA METABOLICA, MAS 
HIPERTENSION, con asistencia médica del Doctor Víctor Esabi Con-
tretas Prieto, siendo al momento de su defunción de setenta y cuatro 
años de edad, Soltera, Costurera, originaria y del domicilio de San Juan 
Nonualco, departamento de La Paz, de Nacionalidad Salvadoreña, que 
la causante en mención falleció sin formalizar testamento con relación a 
sus bienes, que en su carácter de HIJAS de la causante, confiérasele a las 
aceptantes la administración y representación INTERINA de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de los curadores de la HERENCIA 
YACENTE. 

 Lo que se hace saber al público, para los efectos de ley. 

 

 San Juan Nonualco, departamento de La Paz, a los nueve de no-
viembre del año dos mil veintidós.

 

JOSE LUIS MOLINA CARDOZA, 

NOTARIO.

1 v. No. S053646

JOSE LUIS MOLINA CARDOZA, Notario, de los domicilios de San 
Juan Nonualco y Zacatecoluca, con Oficina Jurídica ubicada en 2da. C. 
Ote. y 4a Av. Sur. Bo. El Centro, de la ciudad de San Juan Nonualco, 

 AVISA: Que por resolución pronunciada, a las diez horas del día 
seis de agosto del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada, con 
beneficio de inventario de parte de la señora ZOILA NOHEMY GARCIA, 
la herencia TESTAMENTARIA dejada a su defunción por la señora 
MARTINA GARCIA, conocida también por MARTA GARCIA, BERTA 
GARCIA VALDEZ Y POR MARTA GARCIA VALDEZ, quien falleció 
a las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de julio 
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del año dos mil cinco, en la ciudad de North Hollywood, Los Ángeles 
California de los Estados Unidos de América, a consecuencia de FALLA 
RENAL, CIRROSIS CRIPTOGENICA, con asistencia médica de la 
Doctora Katherine Yu, siendo al momento de su defunción de setenta y 
dos años de edad, Soltera, Ama de Casa, originaria de Santiago Nonualco, 
departamento de La Paz, de Nacionalidad Salvadoreña, que la causante 
en mención falleció formalizando testamento con relación a sus bienes; 
estableciendo como sus HEREDEROS TESTAMENTARIOS a los 
señores ZOILA NOEMY GARCIA, LEONARDO ALIRIO GARCIA, 
JULIO CESAR GARGIA y WILFREDO EDGARDO GARCIA, 
teniendo como último domicilio la ciudad de North Hollywood, Los 
Ángeles California de los Estados Unidos de América, que en su carácter 
de HIJA de la causante y CESIONARIA DE LOS DERECHOS QUE 
LES CORRESPONDEN COMO HEREDEROS TESTAMENTARIOS 
A LOS SEÑORES LEONARDO ALIRIO GARCIA, JULIO CESAR 
GARGIA y WILFREDO EDGARDO GARCIA, confiérasele a la 
aceptante la administración y representación INTERINA de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de los curadores de la HERENCIA 
YACENTE. 

 Lo que se hace saber al público, para los efectos de ley. 

 San Juan Nonualco, departamento de La Paz, a los seis de agosto 
del año dos mil veintidós.

JOSE LUIS MOLINA CARDOZA, 

NOTARIO.

1 v. No. S053647

 

FLOR DE MARIA APARICIO DE MENDEZ, Notaria, del domicilio 
de Zaragoza, departamento de La Libertad, con Oficina Notarial ubica-
da en Avenida Principal Monseñor Romero, número Trece, Zaragoza, 
departamento de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 
en la ciudad de Zaragoza, departamento de La Libertad, a las diecisiete 
horas del día dieciséis de noviembre del año dos mil veintidós; se ha tenido 
por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia 
Testamentaria que a su defunción dejara el Causante señor FRANCISCO 
AYALA AYALA, quien fuera de setenta años de edad, Agricultor en 
pequeño, casado, del domicilio de San Juan Opico, departamento de 
La Libertad, con su último domicilio en la misma, habiendo fallecido 
en Sitio Grande, San Juan Opico, departamento de La Libertad, a las 
diez horas treinta minutos del día diecisiete de octubre del año dos mil 
veintidós; de parte de la señora ROSALINA ALVARADO DE AYALA, 
en su concepto de heredera testamentaria; habiéndose conferido a la 
aceptante la Administración y Representación Interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 
En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 
derechos a la referida Herencia, para que se presenten a la mencionada 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la ciudad de Zaragoza, departamento de La Libertad, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

FLOR DE MARIA APARICIO DE MENDEZ, 

NOTARIA.

1 v. No. S053663

ANA CINDY VÁSQUEZ LEBRÓN, Notario, del domicilio de Ciudad 
Delgado, Departamento de San Salvador, oficina ubicada en Urbani-
zación Buenos Aires, Avenida Alvarado #187, local 3, San Salvador, 
Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las catorce horas con treinta minutos del día diecisiete de noviembre 
del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida 
en Ottawa, Canadá, el uno de junio del año dos mil quince, dejó la señora 
JESÚS CASTILLO DE GRANADOS, quien fue de setenta y un años 
de edad, Ama de Casa, con último domicilio el de Ottawa, Canadá, y 
se identificaba con su Documento Único de Identidad número cero dos 
cinco nueve tres nueve ocho ocho - cuatro, y Número de Identificación 
Tributaria cero uno cero ocho - uno seis cero uno cuatro cuatro - uno cero 
uno - seis, de parte de la señorita ANDREA RAQUEL GRANADOS 
VÁSQUEZ, de veinticinco años de edad, Estudiante del domicilio de 
Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán, con Documento Único de 
Identidad y Número de Identificación Tributaria cero cinco millones 
seiscientos veintinueve mil ciento treinta y ocho - dos, actuando en su 
calidad de Cesionaria del Derecho Hereditario en Abstracto del señor 
Guillermo Osvaldo Granados Castillo, de cincuenta y tres años de edad, 
Empleado, del domicilio de Rialto, Estado de California, de Estados 
Unidos de América, con Documento Único de Identidad número cero seis 
siete cero siete ocho tres siete - tres, quien fue HIJO SOBREVIVIENTE 
de la causante, tal y como se comprueba con el Testimonio de Escritura 
Pública de Poder Especial, otorgada en la Ciudad de Los Ángeles, Estado 
de California, Estados Unidos de América, a las once horas del día diez 
de septiembre del año dos mil veintidós, ante los oficios notariales de 
Ana Gladis Rivas Lovo. Habiéndosele conferido la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
del curador de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se 
cita a todos los que se crean con derecho de la referida herencia, para que 
se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente día a la última publicación del presente edicto. 

 

 En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas con veintiocho 
minutos del día diecisiete de noviembre del año dos mil veintidós.

ANA CINDY VÁSQUEZ LEBRÓN, 

NOTARIO.

1 v. No. S053720

 

LICENCIADO ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ 
MOLINA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 
TRES, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución pronunciada, a las doce horas del día 
uno de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA 
EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO la Herencia 
Testamentaria, de los bienes que a su defunción ocurrida a las dieciocho 
horas dieciséis minutos del día nueve de febrero de dos mil veintidós, 
en el Hospital Militar Central, a consecuencia de Shock Séptico, Neo-
menía Nosocomial, Cardiopatía Isquémica, Diabetes Mellitus, siendo 
su último domicilio Residencial Altos de Miralvalle Poniente, senda 
uno, número 6-B, San Salvador, departamento de San Salvador, dejó 
el causante SEÑOR GONZALO ANSELMO ARGUMEDO; por parte 
de la señora ROSA MARÍA ARGUMEDO LINARES, en su calidad 
de heredera testamentaria del causante; habiéndosele conferido la AD-
MINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la sucesión 
testamentaria con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, Art. 473, 480 y siguientes C.C.
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 Se hace saber al público en general, para que todo aquel que tenga 
derecho en la presente sucesión, se apersone a este Tribunal legitimando 
su derecho en el término de quince días Art. 1163 C.C.

 Publíquense los edictos de ley, por una vez en el Diario Oficial y 
por tres veces consecutivas en dos periódicos de circulación nacional, 
todo de conformidad al Art. 5 de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, Juez Tres, a las 
trece horas del uno de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. ROBERTO 
EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ MOLINA, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 3.- LIC. MARVIN ALEXANDER 
FLORES PÉREZ, SECRETARIO INTERINO JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 3.

1 v. No. T010298

GUSTAVO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ, Notario, de este domicilio, 
con Oficina de Notariado situada en la Segunda Avenida Sur, tres- siete, 
en esta ciudad, al público, para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el Suscrito No-
tario, a las dieciocho horas de este mismo día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario la Herencia Intestada que 
a su defunción ocurrida el día seis de agosto de dos mil veinte, en el 
Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, dejó la causante 
señora JULIA ZUNIGA DE CASTANEDA, de parte de los señores DA-
MARIS YAMILET ZUNIGA, ORFA ANGELICA ZUNIGA, FREDY 
EDGARDO CASTANEDA ZUNIGA, IRMA JULIETA CASTANEDA 
ZUNIGA, y FLOR DE MARIA CASTANEDA ZUNIGA, en su calidad 
de hijos de la causante; habiéndoseles nombrado administradores y re-
presentantes interinos de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en la Oficina de Notariado del Licenciado Gustavo Adolfo 
López Rodríguez: Ahuachapán, a los veintidós días del mes de noviembre 
de dos mil veintidós.

GUSTAVO ADOLFO LÓPEZ RODRIGUEZ, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. T010299

 

JORGE ENRIQUE MENDEZ PALOMO, Notario del domicilio de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, con Despacho Profesional en 
Urb. Maquilishuat, Final Calle La Mascota y Avenida Jerusalén, Edificio 
Sunset Plaza, Tercer Nivel, Local 37, San Salvador, Departamento de 
San Salvador.

 HACE SABER: Que, por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las dieciséis horas del día catorce de noviembre del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la he-
rencia TESTAMENTARIA que a su defunción dejara la señora ELENITA 
MEJIA, conocida por ELENA MEJIA ROY, y ELENA MEJIA, siendo 
su último domicilio, acaecida en casa ubicada en Finca Vista Alegre, 
Calle Planes de Renderos, kilómetro tres y medio, del municipio de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, el día veinticinco de septiembre 
de dos mil veintidós, a las nueve horas y cincuenta y cinco minutos, de 
parte del señor FRANCISCO ALFREDO MENENDEZ MEJIA, en su 

calidad de Heredero Testamentario e hijo sobreviviente de la causante 
nominada, habiéndose conferido la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricción de los curadores 
de la herencia testamentaria. En consecuencia, por este medio se cita a 
todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el día siguiente a la última publicación del presente edicto.

 

 Librado en las oficinas del Notario, JORGE ENRIQUE MENDEZ 
PALOMO. En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día quince 
de noviembre de dos mil veintidós.

JORGE ENRIQUE MENDEZ PALOMO, 

NOTARIO.

1 v. No. T010306

 

EL LICENCIADO FLORENTINO MARINERO CISNEROS, Abogado y 
Notario, del domicilio de la ciudad de Chinameca, de este departamento, 
con oficina profesional situada sobre la Primera Calle Poniente, número 
catorce - A, Colonia Santa Gertrudis, de la ciudad y departamento de San 
Miguel, AL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el Suscrito 
Notario, a las once horas del día uno de noviembre del presente año, se 
ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario, 
la herencia intestada de los bienes que a su defunción acaecida el día 
veintinueve de junio del año dos mil, en la Colonia Ciudad Jardín, de la 
ciudad y departamento de San Miguel, dejó la causante CLEMENTINA 
HERNANDEZ, quien fue de ochenta y ocho años edad, de nacionalidad 
salvadoreña, soltera, comerciante, originaria y del último domicilio de 
esta ciudad, identificada con su Cédula de Identidad Personal número: 
tres - uno - uno cinco seis dos seis cuatro; de parte de las señoras YANIRA 
DEL CARMEN HERNANDEZ CAÑAS, y LORENA GUADALUPE 
HERNANDEZ CAÑAS, identificadas por medio de sus respectivos 
Documentos Únicos de Identidad números: cero dos tres cinco siete 
dos uno uno - cinco, y cero dos nueve ocho cero uno nueve cuatro - 
cuatro, en su calidad de Herederas por Derecho de Representación 
Sucesoral, ocupando el lugar y grado que le correspondía a su madre 
MARIA CRISTINA CAÑAS, siendo esta última sobrina de la causante 
CLEMENTINA HERNANDEZ. Las aceptantes ya fueron declaradas 
Herederas Definitivas de los bienes que a su defunción dejó su madre por 
parte del Notario Licenciado BORYS ABEL GONZALEZ FUNES. En 
razón de lo anterior, en las presentes diligencias se les ha conferido a las 
aceptantes la Administración y Representación Interina en la sucesión 
de la causante CLEMENTINA HERNANDEZ, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. En consecuencia, 
por este medio se cita a quienes se consideren con derecho en la referida 
sucesión, a fin de que comparezcan a la oficina del Suscrito Notario para 
deducir tal circunstancia, dentro del plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la última publicación de este edicto.  

 Librado en la ciudad y departamento de San Miguel, el día uno de 
noviembre del año dos mil veintidós.

LIC. FLORENTINO MARINERO CISNEROS, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. T010309
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SERGIO MAURICIO PALACIOS ARAUJO, Notario, de este domici-
lio, con oficina ubicada en Veintiuno Avenida Norte entre Veintitrés y 
Veinticinco Calle Poniente, casa número Mil trescientos catorce, colonia 
Layco del municipio y departamento de San Salvador. 

  HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, 
proveída a las dieciséis horas con treinta minutos del día veintiséis de 
agosto de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción 
dejó la señora MARIA ENMA LOPEZ DE AQUINO, conocida como 
MARIA ENMA LOPEZ ORANTES y MARIA ENMA LOPEZ, ocu-
rrida en Hospital Divina Providencia en San Salvador, departamento 
de San Salvador, a las cuatro horas del día veinte de agosto de dos 
mil diecisiete, a consecuencia de cáncer de mama, siendo su último 
domicilio el de Soyapango, Departamento de San Salvador, de parte 
del señor RICARDO AQUINO FUENTES, en su calidad de cónyuge 
sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios que le correspon-
den a los señores: EMMA JAMILETH AQUINO LOPEZ, RICARDO 
EDWIN AQUINO LOPEZ y CESAR DANILO LOPEZ HURTADO, 
conocido por CESAR DANILO LOPEZ, todos en su calidad de hijos, 
habiéndosele conferido la administración y representación de la sucesión 
intestada, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del mencionado notario. En la ciudad de San 
Salvador, a las dieciséis horas con cuarenta minutos, del día veintiséis 
de agosto de dos mil veintidós.

 

 SERGIO MAURICIO PALACIOS ARAUJO, 

NOTARIO.

1 v. No. T010318

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE SUCHI-
TOTO. AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juz-
gado, a las doce horas veinte minutos de este mismo día, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejara la causante señora SANTOS ME-
LECIA ORTEGA DE DERAS, quien al momento de su fallecimiento 
era de ochenta y cuatro años de edad, casada, de oficios domésticos, 
originaria y con último domicilio en Suchitoto, del departamento de 
Cuscatlán, hija de Jerónima Palencia y Valentín Ortega, con Documento 
Único de Identidad número: cero dos cuatro seis tres ocho cuatro tres-
cinco; quien falleció el día dos de abril del dos mil seis, en el Hospital 
Nacional Zacamil de San Salvador; de parte de la señora MARIA JULIA 
DERAS DE TEJADA, mayor de edad, viuda, ama de casa, del domicilio 
de San Salvador, departamento de Salvador, con Documento Único de 
Identidad número: cero dos tres siete ocho cinco dos ocho-nueve; ésta en 
su calidad de hija sobreviviente de la causante, quien acepta la presente 
herencia juntamente con la señora Juana Liduvina Deras Ortega, esta 
última por haber sido declarada heredera definitiva vía notarial.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 
interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 

crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten a 
este Juzgado a ejercer su derecho en el término de quince días, contados 
a partir del día siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo 
en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las doce 
horas cuarenta minutos del día quince de noviembre del dos mil vein-
tidós.- LICDA. JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- LIC. JUANA DE 
JESUS FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053488-1

 

LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, Juez Primero de 
lo Civil y Mercantil de San Miguel.  

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las nueve horas 
cuarenta minutos  del diecisiete de noviembre del dos mil veintidós, en 
las presentes Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, clasi-
ficadas con el NUE: 05516-22-CVDV-1CM1-571-02-HI, promovido 
por la Licenciada Kenia Yamileth Villatoro de Canales, en calidad 
de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de las señoras 
María Estela Rivas Flores, mayor de edad, Empleada, del domicilio 
de los Estados Unidos de América, con DUI: 05923746-8; y Verónica 
del Carmen Rivas Flores, mayor de edad, Oficios domésticos, de este 
domicilio, con DUI: 02499903-5; en calidad de hijas sobrevivientes de la 
causante Guadalupe Rivas Flores, conocida por Guadalupe Rivas, quien 
fue de ochenta y dos años de edad, Ama de casa, Soltera, Originaria y 
del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, con DUI: 
04347569-2; quien falleció en Barrio El Centro, San Antonio Silva, 
San Miguel, el 30 de mayo del 2020, a consecuencia de Insuficiencia 
Respiratoria, Paro Cardiorrespiratorio, con asistencia médica, Hija de 
María Guadalupe Flores e Higinio Rivas; y se les ha conferido a las 
aceptantes la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente 
que regula el Art. 480 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 
de la última publicación de este edicto. 

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 
Miguel, a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del diecisiete de 
noviembre del dos mil veintidós.- LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO 
AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SAN MIGUEL.- LICENCIADO RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SE-
CRETARIO.

3 v. alt. No. S053490-1

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y dos 
minutos de este día, del corriente mes y año, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de inventario la herencia TESTAMENTARIA 
que a su defunción dejó la señora JESÚS DEL CARMEN RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, conocida por JESÚS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ y por JE-
SÚS DEL CARMEN RODRÍGUEZ, quien al momento de fallecer era 
de 63 años de edad, ama de casa, soltera, originaria y del domicilio de 
Jocoro, departamento de Morazán, hija de José Bartolo Sánchez y Carlota 
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Rodríguez; falleció el día 9 de noviembre del año 2020, en Apex Reha-
bilitation And Care Center, Huntington, Nueva York, siendo su último 
domicilio en este país la ciudad de Jocoro, departamento de Morazán; 
de parte de la señora MARIA INÉS RODRÍGUEZ MENDOZA, mayor 
de edad, comerciante, del domicilio de El Divisadero, departamento de 
Morazán, con documento único de identidad número 02327467-8, y tarjeta 
de identificación tributaria número 1306-141266-101-8; en su calidad de 
heredera testamentaria, respecto de los bienes que a su defunción dejó 
la causante antes relacionada.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. 

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
FRANCISCO GOTERA, departamento de Morazán, a los veintiséis 
días del mes de octubre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE 
ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 
YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S053513-1

 

ROBERTO ALFREDO ARANA CUÉLLAR, JUEZ INTERINO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Al público que para los efectos de ley, que por 
resolución proveída por este Juzgado, a las doce horas del día veintisiete 
de octubre del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la herencia Ab-intestato que a su defunción 
ocurrida a las diecisiete horas veinte minutos del día veintisiete de 
junio del año dos mil dieciséis, en Carretera del Kilo 5, a la Frontera 
La Hachadura, Km. 92, Cantón Metalío, Acajutla, departamento de 
Sonsonate, siendo este municipio de Acajutla, su último domicilio; 
dejó el señor ELENILSON NEIL LÚE ISIDRO, de parte de la señora 
Ana Hermelinda Aguilar de Lúe, en su calidad de esposa del causante 
antes mencionado. Por lo que, se le ha conferido a dicha aceptante la 
administración y representación interina de la sucesión con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la heren-
cia que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Acajutla, a las 
doce horas veinticinco minutos del día veintisiete de octubre del dos 
mil veintidós.- LIC. ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, 
JUEZ INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. VERÓNICA 
SANTILLANA GARCÍA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053518-1

 

El Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 
Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 
AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, AL 
PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado Ós-
car Armando León Vásquez, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción 
dejara el causante señor José Agustín Ulloa, quien falleció el día doce de 
enero de dos mil veintidós, siendo su último domicilio el de esta ciudad, 
y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 
COMO ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 
dicha sucesión, al señor Óscar Armando Ulloa Lima, en calidad de hijo 
sobreviviente del causante en comento. Lo que se hace del conocimiento 
público para que puedan presentarse a este tribunal las personas que se 
crean con derecho a la herencia que a su defunción dejara el referido 
causante, dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación 
de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciu-
dad de Santa Ana, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 
veintidós.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. 
YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 
ANA.

3 v. alt. No. S053529-1

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este Juzgado, 
a las diez horas con veinte minutos del día doce de octubre de dos mil 
veintidós. SE TUVO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, la Herencia Intestada que al fallecer 
dejó la causante señora ADILIA DEL CARMEN MARTINEZ CHAVEZ, 
quien fue de treinta y ocho años de edad, Soltera, Ama de Casa, origi-
naria de San Rafael Oriente, Departamento de San Miguel, con último 
domicilio El Tránsito, Departamento de San Miguel, con Documento 
Único de Identidad número CERO TRES UNO TRES SEIS TRES UNO 
NUEVE GUION OCHO -03136319-8-, de Nacionalidad Salvadoreña, 
hija de la señora ROSA CANDIDA CHAVEZ DE MARTINEZ, y 
del señor ALBERTO ATILIO MARTINEZ CHAVEZ, falleció a las 
veintiuna hora del día veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete; de 
parte del señor JOSE DAVID MARTINEZ CHAVEZ, de veintiún años 
de edad, mecánico, originario de San Rafael Oriente, Departamento de 
San Miguel, del domicilio de El Tránsito, Departamento de San Miguel, 
de Nacionalidad Salvadoreña, con su Documento Único de Identidad 
número: CERO SEIS CERO OCHO UNO CINCO DOS OCHO GUION 
SIETE -06081528-7- en su concepto de hijo de la causante. Nómbranse 
al aceptante en el carácter dicho Administrador y Representante Interino 
de la sucesión de que se trata, con las facultades y restricciones que 
corresponden a los curadores de la herencia. Publíquense los edictos de 
ley. Notifíquese.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 

 LIBRADO: En el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a 
las diez horas con cincuenta y nueve minutos del día doce de octubre 
de dos mil veintidós.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE 
LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA 
VÁSQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. S053540-1
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EL INFRASCRITO JUEZ UNO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SONSONATE, LICENCIADO 
JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, al público para los 
efectos de ley; 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con tres 
minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, dictada en 
las diligencias REF. 401-ACE-22(4) SE HA TENIDO POR ACEP-
TADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 
LA HERENCIA INTESTADA QUE A SU DEFUNCIÓN DEJO LA 
CAUSANTE ROSA IDALIA GRIJALVA DE MARTINEZ, quien fue 
portadora de su DUI: cero dos millones ciento cuarenta y un mil quinien-
tos cuatro guion cero, de sesenta años de edad, casada, costurera, hija 
de MIGUEL ÁNGEL GRIJALVA, y de VICTORIA IBARRA, quien 
según certificación de partida de defunción, tuvo su último domicilio en 
la Colonia Santa Marta, departamento de Sonsonate, siendo originaria 
de Atiquizaya departamento de Ahuachapán, y de nacionalidad salvado-
reña, fallecida el día treinta de septiembre de dos mil catorce; de parte 
del señor JONATHAN ALEXANDER MARTÍNEZ RIVERA, mayor 
de edad, estudiante, de este domicilio, con DUI: cero cinco millones 
seiscientos treinta y un mil cuarenta y ocho - siete, en su concepto de 
cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a EVER 
NEHEMIAS, RUTH NOEMY y GLENDA MARICELA, todos apellidos 
MARTÍNEZ GRIJALVA, y de NOE MARTÍNEZ GARCIA, los primeros 
tres como hijos sobrevivientes del causante, y el último como cónyuge  
sobreviviente; a quien se le nombra INTERINAMENTE representante 
y administrador de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo 
de QUINCE DIAS, contados a partir de la tercera publicación de este 
edicto, comparezcan a deducirlo a este juzgado.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez Uno, 
a las nueve horas con diez minutos del día catorce de noviembre de dos 
mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 
JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL UNO.- LICDA. CECILIA DEL 
CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIA DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL UNO.

 3 v. alt. No. S053542-1

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 
DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas treinta 
minutos del día quince de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el causante señor JOSÉ ANTONIO 
ESCOBAR, conocido por JOSÉ ANTONIO ESCOBAR ARANA, 
JOSÉ ANTONIO ARANA ESCOBAR, ANTONIO ARANA y JOSÉ 
ANTONIO ARANA, fallecido a las veintidós horas treinta y cinco mi-
nutos del día dos de mayo de dos mil veinte, quien fue de setenta años 
de edad, de nacionalidad salvadoreña, casado, empleado, originario de 
Sonsonate, departamento de Sonsonate, con lugar de su último domicilio 
en San Antonio del Monte, departamento de Sonsonate, siendo hijo de 
Clara Escobar viuda de Arana; de parte de la señora MARÍA ANTONIA 
MORÁN DE HERNÁNDEZ, en calidad de hija sobreviviente del de 
cujus y como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían 
a los señores JULIO ALBERTO ARANA MORÁN y JOSÉ DAVID 
ARANA MORÁN, en calidad de hijos sobrevivientes del causante.

 Confiriéndole a la aceptante señora MARÍA ANTONIA MORÁN 
DE HERNÁNDEZ, la administración y representación INTERINA de 
la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 
días, contados desde el día siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, de-
partamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las diez horas del día 
quince de noviembre de dos mil veintidós.- MSC. MARIO ROBERTO 
MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSONATE.- LICDA. 
MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S053572-1

 

El Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 
Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 
AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL. AL 
PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado Miguel 
Ángel Zaldaña, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con 
Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el 
causante Walter José Morán Ramos, quien falleció el día treinta de ju-
nio de dos mil veintiuno, siendo su último domicilio el de Coatepeque, 
departamento de Santa Ana, y este día se tuvo por aceptada la herencia 
antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA Y REPRESEN-
TANTE INTERINA con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora Deysi Guadalupe 
Escobar de Morán, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante 
en mención y como cesionaria de los derechos que le corresponderían 
al señor José Ramos Aguirre, como padre sobreviviente del causante 
antes mencionado.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-
tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 
que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 
de Santa Ana, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil 
veintidós.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. 
YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 
ANA.

3 v. alt. No. S053598-1

 

RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 
Instancia de Armenia; Sonsonate.

 HACE SABER: Que a las 12:00 horas de este día, en DHI número 
82-2/22 se emitió resolución en la cual se tuvo por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario la herencia intestada dejada por la causante 
Dora Lidia Orellana, conocida por Dora Lidia Orellana Buendía y Dora 
Alicia Orellana, quien al momento de fallecer tenía 81 años de edad, 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



72 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437
salvadoreña, oficios domésticos, originaria de Armenia, Sonsonate, del 
domicilio de Armenia, Sonsonate, soltera, hija de Arturo Buendía y 
Fernanda Orellana, falleció a las cuatro horas y treinta y cinco minutos 
del día trece de enero de dos mil diecinueve, a consecuencia de paro 
cardiorrespiratorio por shock séptico, de parte de la señora Ana Gloria 
Orellana Carias, hija sobreviviente de la causante y cesionaria de los 
derechos hereditarios que le correspondían a la señora Reina Margarita 
Orellana Ramírez, en su calidad de hija sobreviviente de la causante 
mencionada.

 Se le confirió interinamente a la señora antes mencionada la 
administración y representación interina de la sucesión de la referida 
causante con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquel que se 
crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 
de quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación del 
presente edicto en el Diario Oficial.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia, 
a los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. 
RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA.- LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR ÁNGEL, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. S053614-1

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 
las doce horas con cincuenta minutos del día quince de los corrientes, 
se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
herencia intestada del causante GERARDO FIGUEROA MENDEZ, 
conocido por GERARDO FIGUEROA, quien fue de ochenta y nueve 
años de edad, agricultor, fallecido el día diecisiete de junio de dos mil 
quince, siendo Metapán, Departamento de Santa Ana, su último domi-
cilio; por parte de CARLOS HUMBERTO FIGUEROA PEREZ, como 
hijo del referido causante y cesionario de los derechos hereditarios que 
les correspondían a los señores MARTINA PEREZ DE FIGUEROA, 
HERMINIO, SANTOS, GERARDO y MARIA DEL SOCORRO, todos 
de apellidos FIGUEROA PEREZ, en calidad de cónyuge la primera e 
hijos los demás. 

 En consecuencia, se le confirió a dicho aceptante la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con 
cincuenta y cinco minutos del día quince de noviembre del año dos mil 
veintidós.- LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO 
CIVIL.- LIC. JOSE CARLOS HERNANDEZ MADRID, SECRETARIO 
INTERINO.

3 v. alt. No. S053634-1

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-
do, este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 
dieciséis de diciembre del año de mil novecientos ochenta y seis, dejó 
la causante señora JOSEFINA DE LA LUZ CANALES, conocida por 
LUZ CANALES; quien fue de cincuenta y nueve años de edad, de ofi-
cios domésticos, soltera, originaria de San Matías, departamento de La 
Libertad, siendo su último domicilio en San Matías, Departamento de 
La Libertad, hija de Ester Canales y de padre desconocido, de parte del 
señor JOSE ALFREDO CANALES, de sesenta y cinco años de edad, 
pensionado, del domicilio de San Martín, departamento de San Salvador, 
en calidad de hijo sobreviviente de la causante antes mencionada.

 Y se le ha conferido al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 
Departamento de La Libertad, a las doce horas con veinticinco minutos 
del día ocho de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. ANA 
ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S053636-1

 

TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 
a las once horas treinta y cinco minutos del día seis de septiembre del 
año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia testamentaria que a su defunción 
ocurrida el día diecisiete de marzo de dos mil trece, dejó el causante 
señor BENJAMIN CAÑENGUEZ RAMÍREZ; con Documento Único de 
Identidad número cero un millón trescientos treinta y seis mil quinientos 
noventa y nueve - ocho, quien fue de cincuenta años de edad, Técnico en 
Radio y Televisión, casado, de nacionalidad Salvadoreña, originario de 
San Juan Opico, Departamento de La Libertad, siendo San Juan Opico, 
departamento de La Libertad, su último domicilio, hijo de los señores 
Juan de la Cruz Cañénguez y María Dolores Ramírez, de parte de los 
señores EVA LUZ FLORES DE CAÑENGUEZ, TANIA NICOLE 
CAÑENGUEZ FLORES y BENJAMIN ERNESTO CAÑENGUEZ 
FLORES, en calidad Herederos Testamentarios del causante antes 
mencionado.

 Y se le ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.
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 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, Departa-
mento de La Libertad, a las once horas con cuarenta minutos del día seis 
de septiembre del año dos mil veintidós.- LICDO. TOMÁS ALBERTO 
LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN INTERINO.- LICDO. 
FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO INTERI-
NO.

3 v. alt. No. S053637-1

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER : Que por resolución proveída por este Tribunal, 
a las once horas cuarenta minutos del día veintiocho de octubre del 
año dos mil veintidós; se tuvo por aceptada expresamente y con be-
neficio de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó la 
señora SALVADORA ALVARADO DE VELASQUEZ, conocida por 
SALVADORA SUAREZ DE VELASQUEZ, SALVADORA ALVA-
DORA y SALVADORA JUAREZ, quien fue de ochenta y cinco años 
de edad, Ama de Casa, Casada, con Documento Único de Identidad 
Número: Cero uno cinco siete siete cinco tres seis - nueve; fallecida el 
día cinco de julio del año dos mil catorce, siendo la ciudad de Apopa su 
último domicilio; de parte de la señora BLANCA LIDIA VELASQUEZ 
DE HERNANDEZ, de sesenta y dos años de edad, Ama de Casa, del 
domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, con Documento 
Único de Identidad Número: Cero uno dos seis seis dos nueve cero - 
siete, y con Número de Identificación Tributaria: Cero cinco cero cuatro 
- uno cuatro cero seis seis cero - uno cero uno - cero; en calidad de Hija 
de la Causante y como Cesionaria de los derechos  hereditarios que les 
correspondían a los señores: JOSE OSWALDO VELASQUEZ JUAREZ, 
de cincuenta y seis años de edad, Empleado, del domicilio de Apopa, 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
Número: Cero dos dos nueve tres seis seis nueve - uno, y con Número 
de Identificación Tributaria: Cero cuatro cero cinco - cero nueve cero 
ocho seis cinco - uno cero uno - seis; SANTOS ELBA VELASQUEZ 
DE RIVERA, de setenta y cinco años de edad, Ama de Casa, del domi-
cilio de Apopa, departamento de San Salvador, con Documento Único 
de Identidad Número: Cero tres cuatro uno tres nueve uno uno - seis, 
y con Número de Identificación Tributaria: Cero cinco cero cuatro - 
cero ocho cero cinco cuatro siete - uno cero dos - seis; FRANCISCO 
VELASQUEZ JUAREZ, de setenta y tres años de edad, Agricultor en 
Pequeño, del domicilio de Nejapa, departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad Número: Cero cero siete cero siete nueve 
cuatro tres - dos, y con Número de Identificación Tributaria: Cero cinco 
cero cuatro - uno dos cero cuatro cuatro nueve - uno cero uno - ocho; y 
RAFAEL VELASQUEZ ALVARADO; de sesenta y tres años de edad, 
Obrero, del domicilio de Apopa, con Documento Único de Identidad 
Número: Cero uno dos tres nueve tres ocho siete - cinco, y con Número 
de Identificación Tributaria: Cero seis cero dos - cero tres cero seis cinco 
ocho - cero cero uno - cero; todos como Hijos de la Causante.

 Y se le confirió a la aceptante en el carácter indicado, la Adminis-
tración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
Ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las once horas 
cincuenta minutos del día veintiocho de octubre del año dos mil veinti-
dós.- LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE 
LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSE DULEY CERNA 
FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S053641-1

LIC. MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDOS, JUEZA DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHA-
LATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 
de las quince horas con quince minutos del día quince de noviembre 
de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 
el causante ELISEO ARTEAGA PASCACIO, quien fue de ochenta y 
siete años de edad, Comerciante en Pequeño, Soltero, de nacionalidad 
Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número cero uno dos 
cuatro seis nueve nueve seis guión nueve, quien falleció a las ocho horas 
con cero minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, 
en el Hospital Nacional Rosales de San Salvador, siendo esta ciudad de 
Chalatenango, su último domicilio; de parte del señor OMAR AMILCAR 
GUARDADO ARTEAGA, de cuarenta y cinco años de edad, Motorista, 
de este domicilio, con número de Documento Único de Identidad cero 
cinco cuatro nueve dos ocho cinco seis - nueve, EN SU CALIDAD DE 
HIJO SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE.

 Y se le ha conferido al aceptante la administración y representación 
interina de los bienes de la sucesión, en la calidad antes mencionada, 
con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Ya-
cente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de ley, a hacer uso de sus derechos en la 
sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las 
quince horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de noviem-
bre del dos mil veintidós.- LIC. MARLENE DEL CARMEN HUEZO 
TOLEDO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. PABLO LÓPEZ 
ALAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S053665-1

 

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 
JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE SONSONATE, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de herencia 
con beneficio de inventario, clasificado bajo el Número 323/ACE/22(2), 
iniciadas por el Licenciado Rosmán Francisco Caballero Rivas, en su 
calidad de Apoderado General Judicial del señor TRINIDAD CRUZ 
FLORES, mayor de edad, carpintero, del domicilio de Chirilagua, de-
partamento de San Miguel, con DUI No. 04303208-8; se ha proveído 
resolución por este Tribunal, a las nueve horas treinta minutos del día 
veintitrés de septiembre del presente año, mediante la cual se ha tenido 
por aceptada interinamente y con beneficio de inventario de parte del 
señor TRINIDAD CRUZ FLORES, la herencia Testamentaria que a su 
defunción dejare la Causante la señora MARIA DEL CARMEN FLORES 
DE CRUZ, de ochenta y tres años de edad, de oficios domésticos, casada, 
hija de la señora Clotilde Flores, fallecida el día veinte de noviembre 
de dos mil veinte, en el Cantón Bobadilla, jurisdicción de San Alejo, 
departamento de La Unión, siendo Sonzacate, jurisdicción de Sonsonate 
su último domicilio. 

 Al aceptante señor TRINIDAD CRUZ FLORES, en calidad de 
Heredero Testamentario de la causante, se le confiere interinamente 
la administración y representación de la sucesión con las facultades y 
restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.
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 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 
se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 
este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez 
Uno; a las nueve horas cuarenta minutos del día veintitrés de septiembre 
del año dos mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO 
ALVARADO, JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- 
LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIO 
UNO.

3 v. alt. No. S053666-1

 

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 
de este Distrito Judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho nueve horas treinta 
y tres minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó la señora VICTOR SANTOS, quien 
falleció el día seis de enero de dos mil diecinueve, agricultor, casado, 
originario y del domicilio de Ilobasco, departamento de Cabañas, 
siendo Ilobasco, Cabañas, su último domicilio, con Documento único 
de Identidad número cero uno dos uno uno siete cuatro siete - tres, y 
Número de Identificación Tributaria cero nueve cero tres - uno cuatro 
cero seis cuatro uno - cero cero uno - cinco; de parte de la señora MARIA 
SOFIA FLORES VIUDA DE SANTOS, de sesenta y cuatro años de 
edad, comerciante, de domicilio de Ilobasco, departamento de Cabañas, 
con Documento Único de Identidad número cero dos cuatro nueve uno 
cinco cero cuatro - nueve, y Número de Identificación Tributaria cero 
nueve cero tres - cero cinco uno dos cinco seis - uno cero dos - cero; en 
calidad de cónyuge sobreviviente del causante y cesionaria del derecho 
hereditario que le correspondía al señor José Mauricio Santos Flores, 
en calidad de hijo sobreviviente del causante; y se le ha conferido a la 
aceptante la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que tengan derecho a la herencia para que 
se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, a las 
nueve horas cincuenta minutos del día catorce de noviembre de dos mil 
veintidós.- GODOFREDO SALAZAR TORRES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA INTERINO.- NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, 
SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. S053695-1

 

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 
de este Distrito Judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho nueve horas 
trece minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 
herencia intestada que a su defunción dejó la señora MARIA EULOGIA 
EDELMIRA DURAN, conocida por ELMIRA DURAN y EDELMIRA 
DURAN, quien falleció el día siete de agosto de dos mil veintiuno, 

oficios domésticos, soltera, originaria y del domicilio de Ilobasco, 
departamento de Cabañas, siendo Ilobasco, Cabañas, su último domi-
cilio, con Documento único de Identidad número cero tres dos dos seis 
siete cuatro cuatro - dos, y Número de Identificación Tributaria cero 
nueve cero tres - uno uno cero tres tres cinco - uno cero dos - ocho; de 
parte del señor JOSÉ LEONARDO DIAZ DURAN, de cincuenta y un 
años de edad, jornalero, del domicilio de Sonsonate, Departamento de 
Sonsonate, con Documento Único de Identidad número cero dos nueve 
seis uno tres ocho uno - dos, y Número de Identificación Tributaria 
cero tres cero cinco - dos ocho cero dos siete cero - uno cero uno - tres; 
en calidad de hijo sobreviviente de la causante; y se le ha conferido al 
aceptante la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que tengan derecho a la herencia para que 
se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, a las 
nueve horas veinticinco minutos del día catorce de noviembre de dos mil 
veintidós.- GODOFREDO SALAZAR TORRES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA INTERINO.- NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, 
SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. S053697-1

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATE-
NANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 
las once horas con trece minutos del día dieciséis de noviembre del año 
dos mil veintidós, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia testamentaria que a su defunción ocurrida el día 
veintinueve de enero de dos mil catorce, siendo su último domicilio el 
Municipio de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, que 
dejó la señora MARÍA DONATILA JIMENEZ VDA. DE MURCIA, 
quien fue de setenta y dos años de edad, Viuda, Ama de casa, Originaria 
del Municipio San Miguel de Mercedes, Departamento de Chalatenango, 
hija de Juan Adolfo Jimenez y Maria Jeronima Oliva, de parte del señor 
ÁLVARO ARMANDO JIMENÉZ MURCIA, quien viene a promover 
Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria, en calidad de 
hijo de la causante, señora MARIA DONATILA JIMENEZ VDA. DE 
MURCIA. Se le ha conferido al aceptante la administración y represen-
tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones legales 
que les corresponden a los curadores de la herencia yacente. Fíjense y 
publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los dieciséis días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZÁLEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TEJUTLA, 
CHALATENANGO.- LICDA. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053716-1
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LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 

DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas veinte minutos 

del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó la señora MIRIAM DEL CARMEN CEDILLOS VIUDA 

DE AVALOS, quien fue de sesenta y cuatro años de edad, viuda, ama de 

casa, fallecida el día veintidós de septiembre de dos mil veinte, siendo el 

municipio de San Miguel, departamento de San Miguel, el lugar de su 

último domicilio; de parte de la señora FENY JOHANA AVALOS DE 

CRUZ, en calidad de hija de la causante; confiriéndose a la aceptante 

en el carácter indicado la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL, a las diez horas veintitrés minutos del día veintiséis 

de octubre de dos mil veintidós. LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE 

REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S053725-1

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, a las catorce 

horas veinticinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con beneficio de inventario de parte de los señores RAFAEL 

ERNESTO VALLADARES MARTINEZ, de veintiséis años de edad, 

empleado, RAMON ALBERTO VALLADARES MARTINEZ, de 

veintidós años de edad, estudiante, ambos del domicilio de San Juan 

Opico, departamento de La Libertad, de la Herencia  Intestada dejada 

a su defunción por el causante RAMON ERNESTO VALLADARES 

ORELLANA, quien al momento de su muerte era de cincuenta años de 

edad, casado, empleado, originario de Ciudad Arce, departamento de La 

Libertad, de Nacionalidad Salvadoreña, falleció el día dos de noviembre 

del año dos mil diecinueve, en Carretera a Santa Ana San Salvador, 

Kilómetro 49, Cantón El Guineo, El Congo, departamento de Santa 

Ana, a consecuencia de Fallo Orgánico Múltiple por Politraumatismo 

Contuso, por hecho de Tránsito, sin asistencia médica, siendo esta Ciudad 

su último domicilio; quienes actúan en calidad de  hijos del causante 

relacionado.

 Confiriéndoseles a los aceptantes expresados en el concepto indicado 

la administración y representación interina de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: San Juan Opico, a las 
catorce horas treinta minutos del día catorce de diciembre del año dos mil 
veintiuno. LIC. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE 
PRIMERA INSTANCIA. LICDA. MARIA MIRNA CARABANTES 
DE AVILA, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. S053726-1

LIC. ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las catorce horas quince minutos del día veintinueve de septiembre de dos 
mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario, la herencia intestada que dejó al fallecer, el causante JORGE 
ERNESTO CASTRO RIVAS, quien fue de sesenta y cuatro años de edad, 
casado, soldador, salvadoreño, originario de Usulután, departamento de 
Usulután, con último domicilio en la ciudad de San Miguel, departamento 
de San Miguel, con documento único de identidad número 02983817-9 
y tarjeta de identificación tributaria número 1123-090557-001-3, hijo 
de José Carlos Rivas y Lucía Castro, fallecido el día diez de abril de dos 
mil veintidós, en casa ubicada en Colonia Milagro de la Paz, casa #11, 
Calle Maquilishuat, del domicilio de San Miguel, departamento de San 
Miguel; de parte de la señora VILMA SALVADORA MAJANO DE 
CASTRO, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de San 
Miguel, departamento de San Miguel, con documento único de identidad 
número 02883325-7 y tarjeta de identificación tributaria número 1217-
060863-101-0, en concepto de cónyuge.

 II) Confiérasele a la aceptante, en el carácter aludido, la administra-
ción y representación interina de la sucesión intestada, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-
nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 
Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, SAN MIGUEL, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. LIC. ROBERTO 
ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S053727-1

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, a las ocho 
horas cuarenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresa-
mente y con beneficio de inventario de parte de MARIA GUADALUPE 
HERNANDEZ LEIVA, de ochenta y dos años de edad, de oficios do-
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mésticos, de este domicilio y departamento, con Documento Único de 
Identidad número: cero dos tres cinco tres seis cero ocho-ocho, y con 
Número de Identificación Tributaria: cero novecientos ocho-cero diez 
mil ciento treinta y ocho, de la Herencia Intestada dejada a su defunción 
por el causante SANTOS SIMEON AYALA, conocido por SANTOS 
SIMEON AYALA HERNANDEZ y por SANTOS SIMION AYALA, al 
momento de su fallecimiento era de setenta y nueve años de edad, jorna-
lero, soltero, con número de Identificación Tributaria: cero novecientos 
ocho-cero veinte mil trescientos cuarenta y uno-ciento dos-nueve, quien 
falleció a las cuatro horas treinta minutos del día tres de mayo del año 
dos mil veinte, en Cantón Talcualhuya, San Juan Opico, La Libertad, 
a consecuencia de Causa Indeterminada, sin asistencia médica, siendo 
esta ciudad su último domicilio, quien actúa en calidad de cesiona-
ria,  de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores 
RAMIRO HERNANDEZ AYALA, MARIA LILIAN HERNANDEZ 
DE VILLAVICENCIO, MARIA ARELY HERNANDEZ DE RIVAS, 
y CESAR SANTOS HERNANDEZ AYALA, éstos en su calidad de 
hijos del causante relacionado.

 Confiriéndosele a la aceptante expresada en el concepto indicado 
la administración y representación interinas de la indicada sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: San Juan Opico, a las 
ocho horas cincuenta minutos del día quince de noviembre del año dos 
mil veintiuno. LIC. ANA ELIZABETH ARGUETA SALAZAR, JUEZA 
DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. MARIA MIRNA CARABANTES 
DE AVILA, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. S053728-1

MARIA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIME-
RA INSTANCIA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público.

 HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Juzgado, a 
las quince horas con cincuenta y cinco minutos del día once de noviembre 
de dos mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con be-
neficio de inventario la herencia ABINTESTATO CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO, que a su defunción dejó el causante FERNANDO ALEX 
FUENTES GUEVARA, quien falleció en el Hospital Nacional Doctor 
Edmundo Vásquez, en el Municipio y Departamento de Chalatenango, a 
las cinco horas treinta y cinco minutos del día cinco de mayo de dos mil 
dieciocho, a causa de Paro Respiratorio, siendo su último domicilio el 
Municipio de Santa Rita, Chalatenango; según consta en la certificación 
de la Partida de Defunción del causante agregada a fs. 8; en consecuen-
cia, tiénese por aceptada expresamente con beneficio de inventario, la 
herencia intestada dejada por el causante FERNANDO ALEX FUENTES 
GUEVARA, a los herederos señores JORGE ADALBERTO FUENTES 
PERAZA y DAVID EITHEL FUENTES PERAZA, éstos en su calidad 
de hijos sobrevivientes del causante y como Cesionarios de los derechos 
que corresponden a la señora MARIA VILMA FUENTES GUEVARA, 
en su calidad de hija sobreviviente del causante FERNANDO ALEX 
FUENTES GUEVARA, habiéndoseles conferido a los aceptantes en el 
concepto antes indicado la administración y representación INTERINA 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 
Herencia Yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en 
el término de quince días después de la última publicación de este dicto 
se presenten a este Tribunal a manifestarlo.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 
Departamento de Chalatenango, a los once días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós. LICDA. MARIA MERCEDES ARGUELLO 
DE LA CRUZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. CLELY 
DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010301-1

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VASQUEZ, Juez Interino Segundo de 
lo Civil y Mercantil de la Ciudad San Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 
día cuatro de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
expresamente, con beneficio de inventario, la herencia intestada que 
dejó MARÍA PAULA PÉREZ DE RIVERA, quien fue de setenta y un 
años de edad, ama de casa, viuda, con documento único de identidad 
número 01552581-1 y tarjeta de identificación tributaria número 1217-
170850-101-7, originaria de San Miguel, departamento de San Miguel, 
de nacionalidad Salvadoreña, hija de Teresa de Jesús Pérez, fallecida el 
día 19/03/2022, siendo su último domicilio San Miguel, departamento 
de San Miguel; de parte de la señora ROSA DEL CARMEN RIVERA 
PÉREZ, mayor de edad, profesora, de este domicilio, con documento 
único de identidad número 00488136-9, hija y cesionaria de los derechos 
hereditarios que le correspondían a los señores Francisco Antonio Rivera 
Pérez, Bladimir Antonio Rivera Pérez y Yesenia Elizabeth Rivera Pérez, 
también hijos de la causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en la calidad aludida, la administra-
ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 
y restricciones de la herencia yacente; y se cita a los que se crean con 
derecho a la referida herencia, para que se presenten a deducirlo dentro 
de los quince días posteriores a la tercera publicación de este edicto. Lo 
que se pone de conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la Ciudad 
de San Miguel, ocho de noviembre de dos mil veintidós. LIC. ROBERTO 
ALCIDES ORTEZ VASQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T010310-1

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN; Al público 
para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas dos 
minutos del quince de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó el causante señor ARCADIO PEREIRA CHI-
CAS, quien al momento de fallecer era de diecinueve años de edad, 
soltero, de profesión u oficio no establecida, originario de Meanguera, 
Morazán, con último domicilio en Meanguera, Morazán, falleció el día 
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trece de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, hijo Escolastica 
Pereira y Salomón Chicas; de parte del señor SALOMÓN CHICAS, 
mayor de edad, agricultor, del domicilio de Meanguera, Morazán, con 
documento único de identidad número cero cero nueve seis cero cuatro 
cero seis-tres, en calidad de padre del causante.

 Se le ha conferido al solicitante la administración y representación 
INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. Y se CITA a los que se crean con de-
recho a la herencia referida, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días a partir del siguiente al de la tercera publicación 
del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN, a los quince días del mes de no-
viembre de dos mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, 
JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. YESENIA ROSIBEL 
VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T010311-1

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 
PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las ocho horas cincuenta minutos del día dieciséis de mayo del año dos 
mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario, la herencia intestada de los bienes que a su defunción 
dejó el señor CONCEPCION BONILLA RAMOS; acaecida el día trece 
de marzo de dos mil veinte, en Caserío El Llano, Cantón San Lorenzo, 
jurisdicción de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, siendo este 
mismo lugar su último domicilio, fue el causante de setenta y cinco 
años de edad, agricultor en pequeño, casado, hijo de la señora Santana 
Ramos, (fallecida) y del señor Adeliano Bonilla, (fallecido); de parte de 
la señora MARIA ELENA GALLEGOS DE BONILLA, en calidad de 
cónyuge del causante, representada por su Apoderado General Judicial 
con Cláusula Especial Licenciado HUGO ROSENDO VLADIMIR 
HERNANDEZ.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-
tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-
sión, a fin de que comparezcan a este Tribunal a deducir tal circunstancia 
dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, el cual se  ha emitido por segunda 
vez, por haber sido extraviado el primero.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 
tres días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LICDA. MARIA 
ELIZABETH AMAYA RIVERA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 
INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-
TARIO.

3 v. alt. No. T010313-1

LICENCIADA GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las diez horas veinticinco minutos del día veintitrés de septiembre del 

corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que, a su defunción, ocurrida en el 

municipio Ilopango, departamento de Cuscatlán, el día veintinueve de 

junio de dos mil veinte, dejó el señor FRANKLIN ARTURO CORNEJO 

HERRERA, siendo su último domicilio y originario del municipio de San 

Martín, departamento de San Salvador, quien era de cincuenta y cinco 

años de edad, comerciante, casado, con Documento Único de Identidad 

número 00976519-4 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

0613-150365-001-9; de parte de los señores KATTYA GUADALUPE 

CORNEJO DELGADO, mayor de edad, estudiante, del domicilio de San 

Martín, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Iden-

tidad número 03798404-9 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

0613-090987-105-3; CLAUDIA MARÍA CORNEJO DELGADO, mayor 

de edad, estudiante, del domicilio de San Martín, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número 04106242-7 y Tar-

jeta de Identificación Tributaria número 0613-240489-102-8; FRANKLIN 

ARTURO CORNEJO DELGADO, mayor de edad, estudiante, del do-

micilio de San Martín, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número 04516581-1;  EN SU CALIDAD DE HIJO 

SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE Y COMO CESIONARIOS 

DE LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDÍAN A LA SEÑORA  

GUADALUPE ARACELY DELGADO DE CORNEJO EN CALIDAD 

DE CÓNYUGE  SOBREVIVIENTE DEL DE CUJUS; ANA LUCIA 

CORNEJO ARCHILA, mayor de edad, estudiante, del domicilio de San 

Martín, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Iden-

tidad número 05788069-7 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

0613-051198-102-9; y MARCOS RODRIGO CORNEJO ARCHILA, 

con Tarjeta de Identificación Tributaria número 0617-070405-103-9 

menor de edad, estudiante, del domicilio de San Martín, Departamento 

de San Salvador, representado legalmente por su madre señora ANA 

LUCIA ARCHILA GUERRERO, con Documento Único de Identidad 

número 00184020-9 y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0716-

080179-103-7; EN SU CALIDAD DE  HIJOS SOBREVIVIENTES 

DEL CAUSANTE.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y res-

tricciones legales. Debiendo ejercerla el menor MARCOS RODRIGO 

CORNEJO ARCHILA, por medio de su representante legal hasta la 

mayoría de edad.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de tales derechos.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango: San Salvador, a las 

diez horas cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de septiembre de 

dos mil veintidós. LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, 

JUEZA DE LO CIVIL DE SOYAPANGO (2). LIC. LUIS ROBERTO 

REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. T010321-1
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HErENcIA YAcENTE 

El Infrascrito Juez del Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil del 
distrito judicial de Santa Ana, Licenciado Rodrigo Ernesto Bustamante 
Amaya, al público para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que, en las diligencias de Declaratoria de Herencia 
Yacente y Nombramiento de Curador, clasificada en este Juzgado bajo la 
referencia 1396-22-STA-CVDV-2CM1, promovidas por el Licenciado 
Oscar Armando León Vásquez, teniendo interés en tal declaratoria el 
señor Martín Antonio Bojórquez, y que por resolución proveída por 
este juzgado a las ocho horas con veintiún minutos del día veintiséis de 
octubre del año dos mil veintidós, se ha declarado yacente la herencia 
que a su defunción dejó la causante señora Florencia Marta Bojórquez, 
quien fue de 87 años de edad, ama de casa, soltera, del domicilio del 
Barrio San Lorenzo, del departamento de Santa Ana, originaria de este 
domicilio, y de nacionalidad Salvadoreña, quien falleció en el Hospital 
San Juan de Dios de esta ciudad, se ha nombrado como Curador de dicha 
sucesión al Licenciado Rafael Antonio Ramírez Menjívar, mayor de edad, 
abogado, quien se identifica por medio de su Tarjeta de Abogado núme-
ro: 021052522137051; para que represente la sucesión de conformidad 
con el art. 481 del Código Civil, y quien deberá actuar respetando las 
prohibiciones a que hace referencia los arts. 486 y siguientes del mismo 
cuerpo legal.

 Se cita a los que tengan derecho a la herencia para que se presenten 
a ejercer su derecho a este Juzgado, en el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL: Santa Ana, a las ocho horas con cincuenta y un minutos 
del día veintiséis de octubre del año dos mil veintidós. LIC. RODRIGO 
ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ DEL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SANTA ANA. LIC. CARLOS 
MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S053532-1

TITUlo DE ProPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
ZACATECOLUCA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ;

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la Licen-
ciada Olga Noemy Hernández Ramírez, quien actúa en su calidad de 
Apoderada General Judicial con Cláusula Especial del señor Ricardo 
Antonio Menjivar Jirón, quien es de las generales siguientes: treinta y 
dos años de edad, empleado, del domicilio de esta ciudad, portador del 
Documento Unico de Identidad Número cero cuatro seis siete cero cinco 
cero cuatro guión seis, en el que por medio de escrito solicita se inicien 
las Diligencias de Título de Propiedad, de un terreno urbano, situado en 
colonia San Carlos I, calle seis, polígono veintiocho, número ocho, del 
Municipio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, de las medidas y 
linderos siguientes: NORTE: mide en línea recta nueve metros, linda con 
resto del inmueble general; ORIENTE: mide línea recta veintiún metros, 
linda con Margoth Hernández; SUR: mide en línea recta nueve metros, 
linda con resto del inmueble general, calle de por medio; PONIENTE: 
mide en línea recta veintiún metros, linda con resto del inmueble gene-
ral; compuesto de una extensión superficial de CIENTO NOVENTA Y 
CINCO PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, de 
superficie aproximadamente. No es dominante, ni sirviente, no tiene cargas 

ni derechos reales que lo graven y que lo adquirió por medio de compra 
venta, otorgada por la señora Julia Estela Meléndez Berrios, autenticada 
ante los oficios notariales del Notario, Licenciado José Virgilio Cornejo 
Molina, a las quince horas y diez minutos del día doce de mayo del año 
dos mil veintidós, sin proindivisión alguna con otra persona. Lo valora 
en la cantidad de OCHO MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se hace saber al público para los 
efectos de Ley.

 ALCALDIA MUNICIPAL: Zacatecoluca, a los diecisiete días 
del mes de noviembre del año dos mil veintidós. ORSY SWADHY 
MORENO LÓPEZ, ALCALDE MUNICIPAL. Ante mí GRISELDA 
YANET CORNEJO DE DE LEÓN, SECRETARIA MUNICIPAL 
INTERINA.

3 v. alt. No. S053547-1

TITUlo SUPlETorIo

LUZ MARINA DIAZ SALAMANCA, NOTARIA, de este domicilio, 
con Oficina Jurídica ubicada en Cuarta Calle Poniente, número diez, 
Barrio La Soledad, San Francisco Gotera, Morazán.

 HACE SABER: Que ante mis Oficios Notariales, se ha presentado 
el señor HILARIO MARTINEZ BENITEZ, de sesenta y cuatro años 
de edad, con documento Único de Identidad número cero seis seis siete 
cuatro tres seis nueve-cero, del domicilio de El Divisadero, Morazán; pro-
mueve Diligencias de Título Supletorio sobre un inmueble de naturaleza 
rústica situado en Cantón Loma Larga, Jurisdicción de El Divisadero, 
Departamento de Morazán, con una extensión superficial de doscientos 
catorce mil ciento setenta y siete punto noventa y tres metros cuadrados 
equivalentes a trescientos seis mil cuatrocientos cincuenta y un punto 
setenta y ocho varas cuadradas. Cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: Rumbo Oriente: Trescientos sesenta y ocho punto sesenta y 
cinco Metros, colinda con Florentín Benítez; Sur: Ochocientos veintiocho 
punto sesenta y cinco metros, colinda con José Antonio Arévalo, calle de 
por medio; Poniente: ciento ochenta y dos punto setenta y cinco metros, 
colinda con Rene González Parada; Norte: Quinientos setenta y ocho 
punto cincuenta y cuatro metros, Luis Humberto Colato Rodríguez, río de 
por medio; que desde la adquisición del inmueble hacen más de cuarenta 
años de posesión del referido inmueble en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida, ejerciendo en el mismo todo los actos de verdadero dueño, 
sin consentimiento ni permiso de persona alguna como cultivarlo, pastarlo, 
cercarlo, cortar sus maderas y todos los actos de verdadero dueño, por 
lo cual comparece ante mis oficios notariales para que de conformidad 
a lo establecido en el artículo dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias seguidos que sean 
los trámites que la misma señale, se extiendan a favor del compareciente 
el TITULO SUPLETORIO que solicita. Valúa dicho terreno en la suma 
de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en El Divisadero, Departamento de Morazán, el catorce 
de noviembre del dos mil veintidós.-

MSC. LUZ MARINA DIAZ SALAMANCA,

NOTARIO.

1 v. No. S053510
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DELMY NOEMY LANDAVERDE RECINOS, Notario, del domicilio y 

departamento de Chalatenango, con oficina Jurídica situada en 4ta calle 

Pte. Av. Luciano Morales, Bo. El Centro, departamento de Chalatenango, 

al público para los efectos de la ley.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado: JAVIER 

ERNESTO ALARCÓN MEJÍA, quien actúa en su calidad de apodera-

do especial del señor JUAN CARLOS ALARCON MEJIA, de 40 años 

de edad, empleado, del domicilio de Palmdale, estado de California, 

Estados Unidos de América, solicitándome se le extienda TÍTULO 

SUPLETORIO, de un inmueble rústico, ubicado en Lugar Conocido 

como La Loma del Morro, municipio de San Rafael, departamento de 

Chalatenango, con una extensión superficial de 25,960.82 metros cua-

drados, cuya descripción es como sigue: La presente descripción se 

inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, con coorde-

nadas geodésicas, NORTE 334,460.31 metros; ESTE 491,728.33 metros. 

LINDERO NORTE: está formado por 18 tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo 1, con rumbo Sur 47 grados 00 minutos 38 

segundos Este y una distancia de 5.46 metros; Tramo 2, con rumbo Sur 

25 grados 03 minutos 40 segundos Este y una distancia de 3.04 metros; 

Tramo 3, con rumbo Sur 49 grados 02 minutos 24 segundos Este y una 

distancia de 7.93 metros; Tramo 4, con rumbo Sur 52 grados 28 minutos 

37 segundos Este y una distancia de 7.19 metros; Tramo 5, con rumbo 

Sur 69 grados 14 minutos 22 segundos Este y una distancia de 12.79 

metros; Tramo 6, con rumbo Sur 70 grados 57 minutos 11 segundos 

Este y una distancia de 11.76 metros; Tramo 7, con rumbo Sur 70 grados 

22 minutos 55 segundos Este y una distancia de 14.45 metros; Tramo 

8, con rumbo Sur 58 grados 45 minutos 57 segundos Este y una distan-

cia de 4.11 metros; Tramo 9, con rumbo Sur 64 grados 07 minutos 13 

segundos Este y una distancia de 12.30 metros; Tramo 10, con rumbo 

Sur 83 grados 49 minutos 19 segundos Este y una distancia de 8.53 

metros; Tramo 11, con rumbo Sur 86 grados 34 minutos 53 segundos 

Este y una distancia de 5.57 metros; Tramo 12, con rumbo Sur 82 grados 

31 minutos 55 segundos Este y una distancia de 5.92 metros; Tramo 13, 

con rumbo Sur 88 grados 57 minutos 40 segundos Este y una distancia 

de 5.25 metros; Tramo 14, con rumbo Sur 85 grados 24 minutos 13 

segundos Este y una distancia de 10.75 metros; Tramo 15, con rumbo 

Sur 86 grados 48 minutos 20 segundos Este y una distancia de 9.45 

metros; Tramo 16, con rumbo Sur 86 grados 58 minutos 00 segundos 

Este y una distancia de 17.77 metros; Tramo 17, con rumbo Sur 88 

grados 44 minutos 07 segundos Este y una distancia de 13.87 metros; 

Tramo 18, con rumbo Norte 89 grados 01 minutos 39 segundos Este y 

una distancia de 5.02 metros; colindando en estos tramos con inmueble 

propiedad de Alberto Mejía, con lindero de cerco de alambre de por 

medio, llegando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está for-

mado por 15 tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 1, 

con rumbo Sur 14 grados 46 minutos 56 segundos Oeste y una distancia 

de 16.50 metros; Tramo 2, con rumbo Sur 09 grados 32 minutos 55 

segundos Oeste y una distancia de 16.83 metros; Tramo 3, con rumbo 

Sur 11 grados 20 minutos 16 segundos Oeste y una distancia de 24.62 

metros; Tramo 4, con rumbo Sur 20 grados 10 minutos 32 segundos 

Oeste y una distancia de 3.85 metros; Tramo 5, con rumbo Sur 07 grados 

55 minutos 37 segundos Oeste y una distancia de 12.48 metros; Tramo 

6, con rumbo Sur 11 grados 55 minutos 00 segundos Oeste y una dis-

tancia de 19.42 metros; Tramo 7, con rumbo Sur 08 grados 41 minutos 

47 segundos Oeste y una distancia de 16.39 metros; Tramo 8, con rum-

bo Sur 15 grados 50 minutos 49 segundos Oeste y una distancia de 8.22 

metros; Tramo 9, con rumbo Sur 23 grados 10 minutos 08 segundos 

Oeste y una distancia de 10.08 metros; Tramo 10, con rumbo Sur 31 

grados 28 minutos 14 segundos Oeste y una distancia de 7.40 metros; 

Tramo 11, con rumbo Sur 54 grados 10 minutos 03 segundos Oeste y 

una distancia de 10.14 metros; Tramo 12, con rumbo Sur 53 grados 53 

minutos 52 segundos Oeste y una distancia de 14.55 metros; Tramo 13, 

con rumbo Sur 40 grados 08 minutos 34 segundos Oeste y una distancia 

de 4.39 metros; Tramo 14, con rumbo Sur 40 grados 25 minutos 13 

segundos Oeste y una distancia de 10.49 metros; Tramo 15, con rumbo 

Sur 43 grados 27 minutos 15 segundos Oeste y una distancia de 20.93 

metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de Alfredo 

Mejía, Francisco Mejía con lindero de cerco de alambre de por medio, 

Antonio Mejía y con Catalina Mejía con lindero de cerco de camino 

vecinal de por medio, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: 

está formado por 9 tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tra-

mo 1, con rumbo Norte 60 grados 45 minutos 01 segundos Oeste y una 

distancia de 17.62 metros; Tramo 2, con rumbo Norte 60 grados 22 

minutos 14 segundos Oeste y una distancia de 18.22 metros; Tramo 3, 

con rumbo Norte 60 grados 06 minutos 06 segundos Oeste y una dis-

tancia de 16.89 metros; Tramo 4, con rumbo Norte 64 grados 06 minu-

tos 23 segundos Oeste y una distancia de 8.76 metros; Tramo 5, con 

rumbo Norte 58 grados 38 minutos 52 segundos Oeste y una distancia 

de 5.39 metros; Tramo 6, con rumbo Norte 60 grados 27 minutos 15 

segundos Oeste y una distancia de 15.91 metros; Tramo 7, con rumbo 

Norte 59 grados 38 minutos 07 segundos Oeste y una distancia de 18.73 

metros; Tramo 8, con rumbo Norte 61 grados 17 minutos 45 segundos 

Oeste y una distancia de 16.12 metros; Tramo 9, con rumbo Norte 62 

grados 08 minutos 35 segundos Oeste y una distancia de 9.51 metros; 

colindando en estos tramos con inmueble propiedad de María Ester 

Mejía Viuda de Martínez, con camino vecinal de por medio, llegando 

así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por 20 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 1, con rumbo 

Norte 00 grados 33 minutos 12 segundos Este y una distancia de 8.19 

metros; Tramo 2, con rumbo Norte 03 grados 12 minutos 05 segundos 

Este y una distancia de 8.52 metros; Tramo 3, con rumbo Norte 03 

grados 12 minutos 12 segundos Este y una distancia de 13.28 metros; 

Tramo 4, con rumbo Norte 03 grados 13 minutos 04 segundos Este y 

una distancia de 7.69 metros; Tramo 5, con rumbo Norte 01 grados 44 

minutos 46 segundos Este y una distancia de 9.83 metros; Tramo 6, con 

rumbo Norte 06 grados 20 minutos 18 segundos Este y una distancia de 

10.01 metros; Tramo 7, con rumbo Norte 01 grados 46 minutos 30 se-

gundos Oeste y una distancia de 5.05 metros; Tramo 8, con rumbo 

Norte 05 grados 05 minutos 33 segundos Este y una distancia de 5.71 

metros; Tramo 9, con rumbo Norte 01 grados 15 minutos 09 segundos 

Este y una distancia de 5.41 metros; Tramo 10, con rumbo Norte 01 

grados 36 minutos 41 segundos Oeste y una distancia de 4.75 metros; 

Tramo 11, con rumbo Norte 02 grados 05 minutos 40 segundos Oeste 

y una distancia de 7.93 metros; Tramo 10, con rumbo Norte 08 grados 

48 minutos 37 segundos Este y una distancia de 7.68 metros; Tramo 13, 

con rumbo Norte 40 grados 12 minutos 54 segundos Este y una distan-

cia de 9.22 metros; Tramo 14, con rumbo Norte 30 grados 12 minutos 

18 segundos Este y una distancia de 14.82 metros; Tramo 15, con rum-

bo Norte 32 grados 42 minutos 38 segundos Este y una distancia de 8.07 

metros; Tramo 16, con rumbo Norte 31 grados 55 minutos 56 segundos 

Este y una distancia de 6.37 metros; Tramo 17, con rumbo Norte 49 
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grados 52 minutos 14 segundos Este y una distancia de 8.98 metros; 

Tramo 18, con rumbo Norte 43 grados 12 minutos 13 segundos Este y 

una distancia de 9.21 metros; Tramo 19, con rumbo Norte 13 grados 10 

minutos 31 segundos Este y una distancia de 2.00 metros; Tramo 20, 

con rumbo Norte 14 grados 40 minutos 00 segundos Oeste y una dis-

tancia de 11.73 metros; colindando en estos tramos con inmueble pro-

piedad de Gonzalo Mejía, con lindero de cerco de alambre de por medio 

y con quebrada de por medio, llegando así al vértice noroeste, que es 

donde se inició la presente descripción. El terreno descrito no es domi-

nante ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o derechos 

que pertenezcan a terceras personas; lo adquirió por compra que le hizo 

a la señora María Victoria Mejía de Alarcón, dicho inmueble lo valora 

en la cantidad de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Lo que se avisa al público para efectos de ley.

 Chalatenango, a los veintidós días de noviembre del año dos mil 

veintidós.

LICDA. DELMY NOEMY LANDAVERDE RECINOS,

NOTARIO.

1 v. No. S053621

JULISSA ISAMAR ALAS GARCIA, Notario, con Oficina en Segunda 

Calle Oriente, Barrio San Antonio, Chalatenango, al público.

 HACE SABER: Que se ha presentado BALBINA MILAGRO 

MONGE DE BONILLA, de sesenta y tres años de edad, Ama de Casa, 

del domicilio de Zacatecoluca, departamento de La Paz, solicitando 

TITULO SUPLETORIO sobre un Inmueble rústico, situado en Cantón 

Monte Redondo, Municipio de Concepción Quezaltepeque, departamento 

de Chalatenango, de CIENTO TREINTA Y OCHO PUNTO CUAREN-

TA METROS CUADRADOS, que se describe: NORTE: mide dieciséis 

punto noventa y nueve metros, con Maria Marta Garay de Pocasangre, 

ORIENTE: ocho punto treinta y cuatro metros con Antonio Santos 

Monge, y servidumbre de acceso, SUR: en tres tramos: primer tramo 

de dos punto setenta y un metros, segundo tramo de cuatro punto treinta 

y cuatro metros, y tercer tramo de doce punto setenta y cinco metros, 

colinda con Gilberto Benito Salazar Monge, y AL PONIENTE: ocho 

punto treinta y seis, con Vicente Rodrigo Monge Alvarado. El inmueble 

no es sirviente, ni dominante, ni se encuentra en proindivisión alguna con 

otras personas, y lo estima en la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo que se avisa al público 

para efectos de ley.

 Chalatenango, veintidós de noviembre del dos mil veintidós.

LIC. JULISSA ISAMAR ALAS GARCÍA,

NOTARIO.

1 v. No. S053723

OSMARO VLADIMIR ALAS DELGADO, con oficina notarial en 4ta 

Avenida Sur, Calle Dolores Martel, Barrio El Calvario, Chalatenango; 

al público en general para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora: 

DORA ALICIA IBAÑEZ DE MEJIA, de 59 años de edad, ama de casa, 

del domicilio de San Miguel de Mercedes, con su Documento Único de 

Identidad número: 01023556-8, promueve título supletorio de propiedad, 

de un terreno de ubicado en Caserío Los Hernández, jurisdicción de San 

Miguel de Mercedes, de este Departamento, con una extensión superficial 

de 139.06M2, que se describe así: LINDERO NORTE: formado por un 

tramo de 3.64 M colindando con JESUS ENRIQUE LOPEZ, con calle 

que conduce hacia Azacualpa de por medio, LINDERO ORIENTE: 

está formado por 5 tramos con distancia de 15.82 M; colindando con 

DELFINA LOPEZ, con calle de por medio. LINDERO SUR: está for-

mado por 2 tramos con distancia de 12.41 M; colindando con CARLOS 

ARMANDO HERNANDEZ, con lindero de malla ciclón de por medio. 

LINDERO PONIENTE: está formado por 4 tramos con distancia de 

19.70 M; colindando en estos tramos con IGLESIA CATOLICA y CON 

JESUS ENRIQUE LOPEZ, con calle que conduce hacia Azacualpa de 

por medio.

 Librado a los 11 días del mes de noviembre del 2022.-

LICENCIADO OSMARO VLADIMIR ALAS DELGADO,

NOTARIO.

1 v. No. T010317

ELEAZAR GUILLEN REYES, AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que a mi Oficina de Notariado, ubicada en Avenida 

Las Delicias de la Ciudad de San Ignacio, departamento de Chalatenango, 

se ha presentado la señora: ROSA ELVIA GUILLEN DE FLORES, 

del domicilio de San Ignacio, Chalatenango, solicitando TITULO SU-

PLETORIO, sobre un inmueble de naturaleza rústica, SITUADO EN 

EL CANTÓN EL CARMEN, SAN IGNACIO, CHALATENANGO, 

DE SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PUNTO CINCUENTA Y 

NUEVE METROS CUADRADOS, que linda: AL NORTE, colinda 

con Orlando Murcia; AL ORIENTE, colinda con Orlando Murcia; AL 

SUR, colinda con Gloria Isabel Vásquez Duarte; David Marlon Bernal 

Castro; AL PONIENTE, colinda con Jorge Alberto Guillén Escobar.-

 Librado en la Oficina del Licenciado ELEAZAR GUILLEN RE-

YES, San Ignacio, departamento de Chalatenango, a los veintitrés días 

del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

LIC. ELEAZAR GUILLEN REYES,

NOTARIO.

1 v. No. T010322
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EL LICENCIADO JOEL ARMANDO RIVAS CASTRO, NOTARIO, 

DEL DOMICILIO DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que ante sus oficios ha comparecido la señora 

MARIA ARCADIA MORALES DE CALLES, de sesenta y ocho años 

de edad, Doméstica, del domicilio de Sensuntepeque, Departamento de 

Cabañas, con Documento Único de Identidad y Número de Identifica-

ción Tributaria cero cero tres tres uno nueve nueve cinco-tres, dueña de 

un inmueble situado en el lugar denominado el campanario del Cantón 

Rojas, de esta Jurisdicción de TREINTA Y SEIS AREAS, y cuya co-

lindancia son las siguientes: AL ORIENTE, con terreno de Napoleón 

Méndez, calle Nacional de por medio: AL NORTE: con terreno de la 

sucesión de Samuel López. Antes hoy con Rosember Méndez, divididos 

por mojones, de piedra y brotones de tempate, AL PONIENTE: igual-

mente con terreno de Samuel López hoy de la sucesión, separados por 

mojones de piedra y brotones de tempate, AL SUR, con terreno que fue 

de Samuel López, hoy de la sucesión divididos por mojones de piedra 

y brotones de tempate y calle pública que conduce a Victoria, de por 

medio. El inmueble anteriormente descrito gozará de servidumbre de 

tránsito sobre el rumbo norte, propiedad del señor Resember Méndez, 

de seis metros de largo y cinco metros de ancho hasta llegar a la calle 

nueva que conduce a Victoria. Dicho inmueble ha sido medido por el 

Ingeniero Civil Mario Francisco Martínez  González los cuales son las 

medidas reales y exactas las siguientes, CASERIO EL CAMPANARIO, 

CANTON ROJAS, Municipio de SENSUNTEPEQUE, Departamento de 

CABAÑAS, con una extensión superficial de doscientos cuarenta y tres 

punto veintinueve metros cuadrados, equivalentes a trescientos cuarenta y 

ocho punto diez varas cuadradas. El vértice Nor Poniente que es el punto 

de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

NORTE trescientos diez mil seiscientos treinta y un punto diecinueve, 

ESTE quinientos treinta y nueve mil setecientos sesenta y dos punto 

cero siete. LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte ochenta y cuatro grados treinta y siete minutos veintiún se-

gundos Este con una distancia de siete punto veintidós metros; Tramo 

dos, Norte ochenta y dos grados cincuenta minutos treinta y tres segundos 

Este con una distancia de ocho punto treinta y dos metros; colindando 

con propiedad de HENRY BALTAZAR MARTINEZ MORALES, 

con cerco de alambre de púas de por medio. LINDERO ORIENTE: 

partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cero cero grados cero 

seis minutos veinticuatro segundos Este con una distancia de dieciocho 

punto cincuenta y dos metros; colindando con propiedad de HECTOR 

EDUARDO MENDOZA ALFARO, con Bordos de por medio. LINDE-

RO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta grados 

veintinueve minutos cero nueve segundos Oeste con una distancia de 

ocho punto ochenta y tres metros; colindando con propiedad de HECTOR 

EDUARDO MENDOZA ALFARO,  con cerco de alambre de púas de por 

medio. LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte treinta y un grados cero dos minutos veinticinco segundos 

Oeste con una distancia de cuatro punto dieciséis metros; Tramo dos, 

Norte diecisiete grados cero nueve minutos veintidós segundos Oeste con 

una distancia de dieciséis punto noventa y cinco metros; colindando con 

propiedad de HECTOR EDUARDO MENDOZA ALFARO,  con Acceso 

de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde 

se inició esta descripción. En el inmueble se encuentra construida una 

vivienda de Paredes de Bloque, piso de Cemento, estructura de techo de 

madera y teja, puertas y ventanas metálicas. Posee Energía Eléctrica y 

agua Potable, que por Compraventa celebrada a las nueve horas del día 

veinte de octubre del año dos mil cinco, ante los oficios Notariales del 

Licenciado Carlos Alberto Mira Cruz, Adquirió el inmueble por Venta 

que le hiciera el señor Julio Moisés Morales Olivar. En consecuencia, 

se ha poseído el referido terreno por la señora MARIA ARCADIA MO-

RALES DE CALLES, y anterior poseedor, en forma Quieta, Pacífica e 

Ininterrumpida, por más de diez años, ejerciendo en ella misma todos 

los actos de verdadera dueña, sin consentimiento, ni permiso de persona 

alguna, como cultivarlo, pastarlo, cercarlo, alquilarlo, cortar sus maderas 

y todos los actos de verdadera dueña, por lo cual comparece ante mis 

Oficios notariales, para que de conformidad con lo establecido en el 

Artículo dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción 

Voluntaria y de Otras Diligencias, seguidos que sean los trámites que 

en la misma se señalen, se extienda a favor de la compareciente el Título 

Supletorio que solicita. Valúa dicho inmueble en la suma de TRES MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Se previene a las personas que deseen presentar oposición alguna 

a las pretensiones del solicitante, lo hagan en el término Legal en mi 

Oficina Jurídica, ubicada en Avenida Cabañas, Pasaje Moreno, Casa 

número cuatro, Bario Santa Bárbara, Sensuntepeque, Cabañas. 

 Sensuntepeque, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.

JOEL ARMANDO RIVAS CASTRO,

NOTARIO. 

 1 v. No. T010330

LICENCIADA MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-

ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la Licencia-

da ANTONIA ELVIRA BONILLA AMAYA, mayor de edad, abogada, 

del domicilio de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, con Docu-

mento Único de Identidad número: 01325712-9; y, con Tarjeta de 

Identificación de la Abogacía número: 090641421198225; en calidad 

de Apoderada General Judicial con Cláusulas Especiales de la ALCAL-

DIA MUNICIPAL DE SENSUNTEPEQUE, con Número de Identifi-

cación Tributaria: 0906-010611-001-5. Solicitando se le extienda TÍ-

TULO SUPLETORIO a favor de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SENSUNTEPEQUE, de un inmueble ubicado en CASERIO SANTA 

CRUZ, CANTON LA TRINIDAD, JURISDICCION DE SENSUN-

TEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, de la extensión 

superficial de CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA  Y  UNO 

PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS, equivalentes a 
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SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA PUNTO SETENTA Y OCHO 

VARAS CUADRADAS; el vértice Nor Poniente que es el punto de 

partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

NORTE trescientos quince mil seiscientos noventa y siete punto cin-

cuenta y cinco, ESTE quinientos treinta mil ciento treinta y nueve 

punto ochenta y nueve. LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor 

Poniente está formado por diez tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte ochenta y cuatro grados cuarenta y siete 

minutos cero cuatro segundos Este con distancia de catorce punto ca-

torce metros; Tramo dos, Norte setenta y tres grados cero cinco minutos 

cero cinco segundos Este con una distancia de quince punto noventa y 

dos metros; Tramo tres, Norte setenta y nueve grados diecinueve minu-

tos dieciocho segundos Este con una distancia de veintiséis punto no-

venta y cuatro metros; Tramo cuatro, Sur setenta y dos grados cero 

nueve minutos treinta y un segundos Este con una distancia de nueve 

punto cero tres metros; Tramo cinco, Norte ochenta y tres grados trece 

minutos cero cinco segundos Este con una distancia de dieciséis punto 

cuarenta y tres metros; Tramo seis, Norte sesenta y siete grados veinti-

siete minutos catorce segundos Este con una distancia de ocho punto 

cero un metros; Tramo siete, Sur ochenta y dos grados doce minutos 

cero seis segundos Este con una distancia de seis punto noventa metros; 

Tramo ocho, Sur sesenta y siete grados cincuenta y siete minutos cero 

ocho segundos Este con una distancia de ocho punto noventa y ocho 

metros; Tramo nueve, Sur veintiséis grados cincuenta y siete minutos 

cincuenta y seis segundos Este con una distancia de quince punto sesen-

ta y cinco metros; Tramo diez, Sur cincuenta grados cero tres minutos 

treinta y seis segundos Este con una distancia de cuatro punto veinti-

cuatro metros, colindando con inmueble propiedad de la señora VIC-

TORIA RODAS, con quebrada El Jocotón de por medio; LINDERO 

ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado por cuatro 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veintio-

cho grados treinta minutos treinta y tres segundos Oeste con una distan-

cia de tres punto dieciséis metros; Tramo dos, Sur quince grados 

treinta y dos minutos catorce segundos Oeste con una distancia de doce 

punto veinte metros; Tramo tres, Sur once grados veintiún minutos cero 

nueve segundos Oeste con una distancia de ocho punto cuarenta y 

nueve metros; Tramo cuatro, Sur doce grados cincuenta y nueve minu-

tos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de ocho punto diez 

metros, colindando con inmueble propiedad del señor MAGDALENO 

SORTO LEIVA, con cerco de alambre de púas de por medio; LINDE-

RO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y seis 

grados treinta y cuatro minutos cuarenta y tres segundos Oeste con una 

distancia de noventa y cuatro punto veintiséis metros; Tramo dos, Sur 

ochenta y cinco grados cero seis minutos diecinueve segundos Oeste 

con una distancia de siete punto noventa y ocho metros, colindando con 

inmueble propiedad del señor MAGDALENO SORTO LEIVA, con 

bordos de barranco y cerco de alambre de púas de por medio; LINDERO 

PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está formado por tres 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero 

ocho grados treinta y nueve minutos cuarenta y cinco segundos Oeste 

con una distancia de trece punto diecisiete metros; Tramo dos, Norte 

cero dos grados treinta y dos minutos veinticuatro segundos Oeste con 

una distancia de veintisiete punto cincuenta y nueve metros; Tramo tres, 

Norte cero un grados cero cuatro minutos veinticinco segundos Oeste 

con una distancia de cuatro punto veintinueve metros, colindando con 

inmueble propiedad del señor JOSE FELIX ANTONIO RODAS SORTO, 

que antes fue propiedad de la señora ROSARIO SORTO DE RODAS, 

con cerco de alambre de púas de por medio. El inmueble posee zona de 

protección en beneficio de la quebrada El Jocotón, la cual colinda por 

el rumbo Norte del inmueble a titular, la cual es de la extensión super-

ficial de QUINIENTOS CUARENTA Y UNO PUNTO SETENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS, equivalentes a SETECIENTOS SE-

TENTA Y CINCO PUNTO QUINCE VARAS CUADRADAS, de la 

descripción técnica siguiente: El vértice Nor Poniente que es el punto 

de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

NORTE trescientos quince mil seiscientos noventa y siete punto cin-

cuenta y cinco, ESTE quinientos treinta mil ciento treinta y nueve 

punto ochenta y nueve. LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor 

Poniente está formado por diez tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte ochenta y cuatro grados cuarenta y siete 

minutos cero cuatro segundos Este con una distancia de catorce punto 

catorce metros; Tramo dos, Norte setenta y tres grados cero cinco mi-

nutos cero cinco segundos Este con una distancia de quince punto no-

venta y dos metros; Tramo tres, Norte setenta y nueve grados diecinue-

ve minutos dieciocho segundos Este con una distancia de veintiséis 

punto noventa y cuatro metros; Tramo cuatro, Sur setenta y dos grados 

cero nueve minutos treinta y un segundos Este con una distancia de 

nueve punto cero tres metros; Tramo cinco, Norte ochenta y tres grados 

trece minutos cero cinco segundos Este con una distancia de dieciséis 

punto cuarenta y tres metros; Tramo seis, Norte sesenta y siete grados 

veintisiete minutos catorce segundos Este con una distancia de ocho 

punto cero un metros; Tramo siete, Sur ochenta y dos grados doce mi-

nutos cero seis segundos Este con una distancia de seis punto noventa 

metros; Tramo ocho, Sur sesenta y siete grados cincuenta y siete minu-

tos cero ocho segundos Este con una distancia de ocho punto noventa y 

ocho metros; Tramo nueve, Sur veintiséis grados cincuenta y siete mi-

nutos cincuenta y seis segundos Este con una distancia de quince punto 

sesenta y cinco metros; Tramo diez, Sur cincuenta grados cero tres 

minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de cuatro punto 

veinticuatro metros, colindando con inmueble propiedad de la señora 

VICTORIA RODAS, con quebrada El Jocotón de por medio; LINDERO 

ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un tramo 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veintiocho 

grados treinta minutos treinta y tres segundos Oeste con una distancia 

de tres punto dieciséis metros; colindando con inmueble propiedad del 

señor MAGDALENO SORTO LEIVA, con cerco de alambre de púas 

de por medio; LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está 

formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte treinta y cinco grados cuarenta y tres minutos cuarenta y 

cinco segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto setenta y 

nueve metros; Tamo dos, Norte setenta y seis grados veinticinco minu-

tos cincuenta y cinco segundos Oeste con una distancia de ocho punto 

treinta y un metros; Tramo tres, Sur ochenta y cinco grados cuarenta 

minutos cero cinco segundos Oeste con una distancia de veintinueve 

punto sesenta y cinco metros; Tramo cuatro, Sur ochenta y cinco grados 

cuarenta y cuatro minutos doce segundos Oeste con una distancia de 

treinta y tres punto cero nueve metros; Tramo cinco, Sur setenta y ocho 

grados veintinueve minutos catorce segundos Oeste con una distancia 

de treinta y uno punto cero un metros, colindando con el objeto de titu-

lación; LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbo y distancias: Tramo uno, 
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Norte cero un grados cero cuatro minutos veinticinco segundos Oeste 

con una distancia de cuatro punto veintinueve metros, colindando con 

inmueble propiedad del señor JOSE FELIX ANTONIO RODAS 

SORTO, que antes fue propiedad de la señora ROSARIO SORTO DE 

RODAS, con cerco de alambre de púas de por medio. Así se llega al 

vértice Nor Poniente, que es el punto de partida donde se inició la 

presente descripción. En el inmueble descrito existe una cancha de 

fútbol, y lo adquirió por compraventa que les hizo a los señores RO-

SARIO SORTO DE RODAS y MAGDALENO SORTO LEIVA, y lo 

valora en la cantidad de OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque, a los dos días de 

agosto de dos mil veintidós.- LICDA. MARIA ELIZABETH AMAYA 

RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA INTA. LIC. HUGO 

ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE PRIMERA 

INSTANCIA.

3 v. alt. No. S053506-1

 

LICENCIADA MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-

ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licencia-

do JUAN AYALA ARGUETA, de cuarenta y seis años de edad, Abo-

gado, del domicilio de Victoria, departamento de Cabañas, con Docu-

mento Único de Identidad 01058595-5; y, con Tarjeta de Identificación 

de la abogacía número 09084A412192758; en calidad de Apoderado 

General Judicial con Cláusula Especial del señor JULIAN ANTONIO 

CHICAS, de treinta y siete años, Agricultor en pequeño, del domicilio 

del caserío El Tablón, Cantón San Matías, Municipio de Sensuntepeque, 

departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número 

02723951-5. Solicitando se le extienda TÍTULO SUPLETORIO a favor 

del señor JULIAN ANTONIO CHICAS, de un inmueble ubicado en 

CASERIO EL TABLON, CANTÓN SAN MATIAS, JURISDICCION 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, de la 

extensión superficial de CINCUENTA Y TRES MIL DIECISIETE 

PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS, equivalentes a siete 

manzanas cinco mil ochocientos cincuenta y ocho punto veintiún varas 

cuadradas, que mide y linda: LINDERO NORTE partiendo del vértice 

Nor Poniente, se ubica la siguiente coordenada Lambert en el esquinero 

formado por las quebradas Las Pitas y quebrada El Guineo, con Longi-

tud: Quinientos treinta y cuatro mil, ciento cuarenta punto noventa y 

siete; Latitud: Trescientos siete mil, ochocientos ochenta y seis punto 

ochenta y cuatro; este rumbo está formado por cuarenta tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cuarenta y ocho grados 

cincuenta y cinco minutos cuarenta y cuatro segundos Este con una 

distancia de quince punto setenta y cinco metros; Tramo dos, Sur ochen-

ta grados veinticinco minutos veintiún segundos Este con una distancia 

de doce punto veintiséis metros; Tramo tres, Sur cuarenta y nueve 

grados treinta y un minutos cincuenta y siete segundos Este con una 

distancia de doce punto cero nueve metros; Tramo cuatro, Sur catorce 

grados doce minutos un segundos Este con una distancia de nueve 

punto cincuenta y cuatro metros; Tramo cinco, Sur veinticuatro grados 

treinta y nueve minutos treinta y siete segundos Este con una distancia 

de cinco punto cero dos metros; Tramo seis, Sur sesenta y dos grados 

veinticinco minutos cincuenta y cinco segundos Este con una distancia 

de veintidós punto cincuenta y seis metros; Tramo siete, Sur sesenta 

grados cuarenta y un minutos treinta y cuatro segundos Este con una 

distancia de trece punto noventa y dos metros; Tramo ocho, Norte se-

tenta y cuatro grados treinta y ocho minutos treinta y dos segundos Este 

con una distancia de seis punto ochenta y seis metros; Tramo nueve, 

Norte cincuenta y dos grados veintinueve minutos cuarenta y nueve 

segundos Este con una distancia de quince punto diecisiete metros; 

Tramo diez, Norte setenta y siete grados veintidós minutos treinta nue-

ve segundos Este con una distancia de siete punto cincuenta y cinco 

metros; Tramo once, Sur veintiocho grados cuarenta y cinco minutos 

veintitrés segundos Este con una distancia de once punto cuarenta y un 

metros; Tramo doce, Sur cero seis grados treinta y cinco minutos dieci-

séis segundos Este con una distancia de siete punto ochenta y un metros; 

Tramo trece Sur diez grados veintitrés minutos treinta y tres segundos 

Este con una distancia de nueve punto cincuenta y dos metros; Tramo 

catorce, Sur treinta y nueve grados cincuenta y tres minutos diez segun-

dos Este con una distancia de cinco punto ochenta y cuatro metros; 

Tramo quince, Sur sesenta y tres grados treinta y cuatro minutos once 

segundos Este con una distancia de seis punto ochenta y tres metros; 

Tramo dieciséis, Sur ochenta y cinco grados cero ocho minutos treinta 

y un segundos Este con una distancia de doce punto ochenta y nueve 

metros; Tramo diecisiete, Sur setenta y siete grados treinta y ocho mi-

nutos treinta y ocho segundos Este con una distancia de ocho punto cero 

siete metros; Tramo dieciocho, Norte sesenta y ocho grados cuarenta y 

seis minutos veintiocho segundos Este con una distancia de nueve 

punto ochenta y tres metros; Tramo diecinueve, Norte ochenta y seis 

grados treinta y cinco minutos cuarenta y un segundos Este con una 

distancia de dieciséis punto veinticinco metros; Tramo veinte, Norte 

ochenta y cuatro grados cero cuatro minutos veinticinco segundos Este 

con una distancia de veintiún punto dieciocho metros; Tramo veintiún, 

Norte cuarenta y nueve grados treinta y ocho minutos cero tres segundos 

Este con una distancia de treinta y tres punto sesenta y cinco metros; 

Tramo veintidós, Norte cincuenta y siete grados trece minutos cuarenta 

y nueve segundos Este con una distancia de dieciocho punto cincuenta 

y nueve metros; Tramo veintitrés, Norte setenta grados diez minutos 

diecisiete segundos Este con una distancia de veintidós punto sesenta y 

nueve metros; Tramo veinticuatro, Norte setenta y siete grados cuaren-

ta y ocho minutos cero nueve segundos Este con una distancia de 

quince punto ochenta y cinco metros; Tramo veinticinco, Sur sesenta y 

dos grados diez minutos trece segundos Este con una distancia de die-

cisiete punto cero cero metros; Tramo veintiséis; Sur cincuenta y un 

grados veinticuatro minutos cuarenta y cinco segundos Este con una 

distancia de veintisiete punto setenta y cuatro metros; Tramo veintisie-

te. Norte ochenta y ocho grados treinta y dos minutos cero cero segun-

dos Este con una distancia de veintisiete cero cero metros; Tramo 

veintiocho, Sur dieciocho grados dieciséis minutos catorce segundos 

Este con una distancia de once punto dieciocho metros; Tramo veinti-

nueve, Sur cero siete grados cero tres minutos cero nueve segundos 

Oeste con una distancia de trece punto cero nueve metros; Tramo trein-
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ta; Sur cero dos grados veinticinco minutos cero ocho segundos Oeste 

con una distancia de ocho punto cero cuatro metros; Tramo treinta y 

uno, Sur cuarenta grados dieciocho minutos cuarenta y dos segundos 

Este con una distancia de diecinueve punto cero ocho metros: Tramo 

treinta y dos. Sur treinta y seis grados cuarenta y cuatro minutos vein-

ticuatro segundos Este con una distancia de nueve punto ochenta y ocho 

metros; Tramo treinta y tres, Sur setenta y cuatro grados treinta y ocho 

minutos cero tres segundos Este con una distancia de tres punto cincuen-

ta y ocho metros; Tramo treinta y cuatro  Sur treinta y cinco grados 

veinticuatro minutos un segundos Este con una distancia de nueve 

punto cero cinco metros; Tramo treinta y cinco, Sur dieciséis grados 

cero tres minutos cero siete segundos Este con una distancia de seis 

punto cuarenta y un metros; Tramo treinta y seis, Sur veintiún grados 

treinta y cuatro minutos cuarenta y dos segundos Este con una distancia 

de diecisiete punto veinticinco metros; colindando con ROBERTO 

HERNANDEZ, CON QUEBRADA LAS PITAS DE POR MEDIO con 

BORDE DE QUEBRADA; Tramo treinta y siete, Sur sesenta y cinco 

grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y ocho segundos Este con 

una distancia de veintitrés punto diez metros; Tramo treinta y ocho, Sur 

sesenta y siete grados cero ocho minutos cuarenta y dos segundos Este 

con una distancia de cinco punto veintiséis metros; Tramo treinta y 

nueve, Sur sesenta grados cuarenta y seis minutos cuarenta y nueve 

segundos Este con una distancia de trece punto treinta y nueve metros; 

Tramo cuarenta, Sur cincuenta y un grados cincuenta y ocho minutos 

cuarenta y dos segundos Este con una distancia de siete punto dieciséis 

metros; colindando con NAPOLEON ARIAS GUARDADO, CON 

QUEBRADA LAS PITAS DE POR MEDIO con BORDE DE QUE-

BRADA. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está 

formado por veinte tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur cincuenta y dos grados cincuenta minutos cincuenta y 

un segundos Oeste con una distancia de ocho punto veinticinco metros; 

Tramo dos, Sur treinta y nueve grados veinticuatro minutos diecisiete 

segundos Oeste con una distancia de cuatro punto cero nueve metros; 

Tramo tres, Sur veinte grados treinta y seis minutos treinta y cuatro 

segundos Oeste con una distancia de dos punto cincuenta metros; Tramo 

cuatro, Sur diecisiete grados cero cero minutos quince segundos Este 

con una distancia de siete punto quince metros; Tramo cinco, Sur vein-

tidós grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y cuatro segundos Este 

con una distancia de seis punto setenta y ocho metros; Tramo seis, Sur 

veinticinco grados treinta y seis minutos treinta y cuatro segundos 

Oeste con una distancia de siete punto dieciocho metros; Tramo siete, 

Sur setenta grados treinta y tres minutos quince segundos Oeste con una 

distancia de ocho punto veintiséis metros; Tramo ocho, Sur treinta y tres 

grados cincuenta y nueve minutos treinta segundos Oeste con una dis-

tancia de tres punto sesenta y dos metros; Tramo nueve, Sur dieciocho 

grados cuarenta y dos minutos treinta y tres segundos Oeste con una 

distancia de siete punto sesenta metros; Tramo diez, Sur veintiocho 

grados diez minutos diecinueve segundos Oeste con una distancia de 

quince punto cincuenta y siete metros; Tramo once, Sur veintinueve 

grados dieciocho minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia 

de diecisiete punto cincuenta y seis metros; Tramo doce, Norte cincuen-

ta y dos grados veintisiete minutos cero un segundos Oeste con una 

distancia de cuatro punto treinta y ocho metros; Tramo trece, Norte 

diecisiete grados cero nueve minutos veintinueve segundos Oeste con 

una distancia de veintiún punto cincuenta y ocho metros; Tramo cator-

ce, Norte cincuenta y dos grados veinte minutos cincuenta y nueve se-

gundos Oeste con una distancia de nueve punto treinta y nueve metros; 

Tramo quince, Sur veinticinco grados dieciséis minutos cuarenta y dos 

segundos Oeste con una distancia de trece punto veintidós metros; 

Tramo dieciséis, Sur veintiocho grados treinta y cinco minutos dieci-

nueve segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto ochenta y 

siete metros; Tramo diecisiete, Sur veintiséis grados cincuenta y dos 

minutos cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de diez 

punto noventa y cinco metros; Tramo dieciocho, Sur veintisiete grados 

cincuenta minutos cuarenta y un segundos Oeste con una distancia de 

trece punto cero cuatro metros; Tramo diecinueve, Sur veintiséis grados 

cero cinco minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con una distancia 

de trece punto cincuenta y ocho metros; Tramo veinte, Sur veintisiete 

grados treinta y seis minutos treinta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de nueve punto setenta metros; colindando con MARIO 

CORTEZ, con CERCO DE PIEDRAS. LINDERO SUR partiendo del 

vértice Sur Oriente está formado por treinta y cuatro tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cincuenta grados 

cincuenta minutos once segundos Oeste con una distancia de veintiún 

punto cincuenta y cinco metros; Tramo dos, Norte cuarenta y ocho 

grados veinticuatro minutos veintiún segundos Oeste con una distancia 

de diecinueve punto treinta y tres metros; Tramo tres, Norte cuarenta y 

cinco grados cuarenta minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste con 

una distancia de diez punto dieciséis metros; Tramo cuatro, Norte cin-

cuenta grados cuarenta y cuatro minutos cincuenta y nueve segundos 

Oeste con una distancia de treinta y un punto treinta y tres metros; 

Tramo cinco, Norte cuarenta y nueve grados cero ocho minutos quince 

segundos Oeste con una distancia de diez punto veintiséis metros; Tra-

mo seis, Norte cuarenta y siete grados cero nueve minutos cincuenta y 

cinco segundos Oeste con una distancia de siete punto noventa y cuatro 

metros; Tramo siete, Norte treinta y un grados cero tres minutos cin-

cuenta y cinco segundos Oeste con una distancia de tres punto cincuen-

ta y nueve metros; Tramo ocho, Norte catorce grados veinticuatro mi-

nutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de siete punto seten-

ta y dos metros; Tramo nueve, Norte quince grados treinta minutos 

cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de trece punto 

cuarenta y seis metros; Tramo diez, Norte once grados veinte minutos 

cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de siete punto cincuen-

ta y ocho metros; Tramo once, Sur cincuenta y un grados treinta y siete 

minutos cuarenta y tres segundos Oeste con una distancia de cinco 

punto setenta y cuatro metros; Tramo doce, Sur sesenta y dos grados 

veintiocho minutos doce segundos Oeste con una distancia de tres 

punto cincuenta y un metros: Tramo trece, Sur cuarenta y dos grados 

treinta y un minutos quince segundos Oeste con una distancia de dos 

punto ochenta y seis metros; Tramo catorce, Sur veintinueve grados 

treinta y siete minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto veintiséis metros; Tramo quince, Sur veintisiete grados 

treinta y un minutos treinta y cuatro segundos Oeste con una distancia 

de diecisiete punto ochenta metros; Tramo dieciséis, Sur treinta grados 

cuarenta y cinco minutos cero cero segundos Oeste con una distancia 

de cuatro punto ochenta y nueve metros; Tramo diecisiete, Sur veintidós 

grados cuarenta y cinco minutos diecinueve segundos Oeste con una 

distancia de catorce punto noventa y siete metros; Tramo dieciocho, Sur 

dieciséis grados cuarenta y ocho minutos cincuenta y ocho segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto noventa y ocho metros; Tramo 

diecinueve, Sur treinta grados cero ocho minutos treinta y seis segundos 

Oeste con una distancia de ocho punto noventa y seis metros; colindan-
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do con WILLIAM JOEL MARTINEZ HENRIQUEZ,  con CERCO 

VIVO O ALAMBRADO, Tramo veinte, Sur veintiocho grados quince 

minutos veinticuatro segundos Oeste con una distancia de dieciséis 

punto ochenta y siete metros; Tramo veintiún Norte sesenta grados cero 

dos minutos cero tres segundos Oeste con una distancia de diez punto 

ochenta y un metros; Tramo veintidós, Norte cincuenta y tres grados 

cuarenta y tres minutos quince segundos Oeste con una distancia de 

nueve punto cincuenta y un metros; Tramo veintitrés, Norte cuarenta y 

cinco grados cuarenta y cuatro minutos veintiún segundos Oeste con 

una distancia de siete punto cero seis metros; Tramo veinticuatro. Nor-

te cuarenta y siete grados treinta y cuatro minutos cincuenta y ocho 

segundos Oeste con una distancia de trece punto setenta metros; Tramo 

veinticinco, Norte cincuenta y cuatro grados veintiocho minutos vein-

ticuatro segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto cero 

nueve metros; Tramo veintiséis, Norte cincuenta y un grados doce mi-

nutos cero cinco segundos Oeste con una distancia de veintitrés punto 

ochenta y un metros; Tramo veintisiete Norte cincuenta y ocho grados 

veintiún minutos veintisiete segundos Oeste con una distancia de diez 

punto diez metros; Tramo veintiocho, Norte sesenta y un grados vein-

tiocho minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de cinco 

punto noventa y un metros; Tramo veintinueve, Norte cincuenta y cinco 

grados cero cuatro minutos treinta y siete segundos Oeste con una dis-

tancia de quince punto cincuenta y nueve metros; Tramo treinta, Norte 

cuarenta y nueve grados cero un minutos dieciocho segundos Oeste con 

una distancia de catorce punto ochenta y seis metros; Tramo treinta y 

uno, Norte cincuenta y dos grados cincuenta y cuatro minutos cincuen-

ta y cuatro segundos Oeste con una distancia de veinticinco punto se-

tenta y cinco metros; Tramo treinta y dos, Norte cincuenta y dos grados 

cuarenta y siete minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de siete punto veintinueve metros; Tramo treinta y tres, Norte 

cincuenta y tres grados cuarenta y dos minutos cuarenta segundos Oes-

te con una distancia de diecisiete punto cero cero metros; Tramo treinta 

y cuatro, Norte sesenta y seis grados treinta y cinco minutos cero siete 

segundos Oeste con una distancia de once punto noventa y cuatro metros; 

colindando con WILLIAM JOEL MARTINEZ HENRIQUEZ con 

CERCO DE PIEDRAS. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice 

Sur Poniente está formado por siete tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, Norte cuarenta y cuatro grados cero ocho 

minutos cincuenta y siete segundos Este con una distancia de veintitrés 

punto doce metros; Tramo dos, Norte dieciocho grados doce minutos 

diecisiete segundos Oeste con una distancia de veinticinco punto sesen-

ta y siete metros; Tramo tres, Norte veinte grados treinta y un minutos 

veintiséis segundos Oeste con una distancia de veinticuatro punto se-

senta y cuatro metros; Tramo cuatro, Norte once grados cincuenta y 

cuatro minutos cero dos segundos Oeste con una distancia de veinte 

punto treinta y ocho metros; Tramo cinco, Norte cuarenta y un grados 

veintiocho minutos once segundos Oeste con una distancia de veintidós 

punto noventa y cinco metros; Tramo seis, Norte veintitrés grados cero 

dos minutos veintiún segundos Oeste con una distancia de dieciocho 

punto sesenta y seis metros; Tramo siete, Norte diez grados cincuenta 

y cinco minutos diecinueve segundos Oeste con una distancia de die-

ciocho punto quince metros; colindando con JUAN JOSE MARTINEZ  

VELASQUEZ, CON QUEBRADA EL GUINEO DE POR MEDIO con 

BORDE DE QUEBRADA. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es 

el punto donde se inició esta descripción. EL INMUEBLE EN EL 

RUMBO NORTE COLINDA CON LA QUEBRADA LAS PITAS Y 

EN EL RUMBO PONIENTE CON LA QUEBRADA EL GUINEO, 

POR TANTO SE ESTABLECERA LA SIGUIENTE ZONA DE PRO-

TECCION QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: Con una exten-

sión superficial de SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PUNTO CERO OCHO METROS CUADRADOS, equivalentes a una 

manzana quinientos cincuenta y ocho punto diecinueve varas cuadradas. 

LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por cuarenta tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Sur cuarenta y ocho grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y cuatro 

segundos Este con una distancia de quince punto setenta y cinco metros; 

Tramo dos, Sur ochenta grados veinticinco minutos veintiún segundos 

Este con una distancia de doce punto veintiséis metros; Tramo tres, Sur 

cuarenta y nueve grados treinta y un minutos cincuenta y siete segundos 

Este con una distancia de doce punto cero nueve metros; Tramo cuatro, 

Sur catorce grados doce minutos treinta y un segundos Este con una 

distancia de nueve punto cincuenta y cuatro metros; Tramo cinco, Sur 

veinticuatro grados treinta y nueve minutos treinta y siete segundos Este 

con una distancia de cinco punto cero dos metros; Tramo seis, Sur se-

senta y dos grados veinticinco minutos cincuenta y cinco segundos Este 

con una distancia de veintidós punto cincuenta y seis metros; Tramo 

siete, Sur sesenta grados cuarenta y un minutos treinta y cuatro segundos 

Este con una distancia de trece punto noventa y dos metros; Tramo ocho, 

Norte setenta y cuatro grados treinta y ocho minutos treinta y dos se-

gundos Este con una distancia de seis punto ochenta y seis metros; 

Tramo nueve, Norte cincuenta y dos grados veintinueve minutos cua-

renta y nueve segundos Este con una distancia de quince punto dieci-

siete metros; Tramo diez, Norte setenta y siete grados veintidós minutos 

treinta y nueve segundos Este con una distancia de siete punto cincuen-

ta y cinco metros; Tramo once, Sur veintiocho grados cuarenta y cinco 

minutos veintitrés segundos Este con una distancia de once punto cua-

renta y un metros; Tramo doce, Sur cero seis grados treinta y cinco 

minutos dieciséis segundos Este con una distancia de siete punto ochen-

ta y un metros; Tramo trece, Sur diez grados veintitrés minutos treinta 

y tres segundos Este con una distancia de nueve punto cincuenta y dos 

metros; Tramo catorce, Sur treinta y nueve grados cincuenta y tres 

minutos diez segundos Este con una distancia de cinco punto ochenta y 

cuatro metros; Tramo quince, Sur sesenta y tres grados treinta y cuatro 

minutos once segundos Este con una distancia de seis punto ochenta y 

tres metros; Tramo dieciséis, Sur ochenta y cinco grados cero ocho 

minutos treinta y un segundos Este con una distancia de doce punto 

ochenta y nueve metros; Tramo diecisiete, Sur setenta y siete grados 

treinta y ocho minutos treinta y ocho segundos Este con una distancia 

de ocho punto cero siete metros; Tramo dieciocho, Norte sesenta y ocho 

grados cuarenta y seis minutos veintiocho segundos Este con una dis-

tancia de nueve punto ochenta y tres metros; Tramo diecinueve; Norte 

ochenta y seis grados treinta y cinco minutos cuarenta y un segundos 

Este con una distancia de dieciséis punto veinticinco metros; Tramo 

veinte, Norte ochenta y cuatro grados cero cuatro minutos veinticinco 

segundos Este con una distancia de veintiún punto dieciocho metros; 

Tramo veintiún, Norte cuarenta y nueve grados treinta y ocho minutos 

cero tres segundos Este con una distancia de treinta y tres punto sesen-

ta y cinco metros; Tramo veintidós, Norte cincuenta y siete grados 

trece minutos cuarenta y nueve segundos Este con una distancia de 

dieciocho punto cincuenta y nueve metros; Tramo veintitrés, Norte 

setenta grados diez minutos diecisiete segundos Este con una distancia 

de veintidós punto sesenta y nueve metros; Tramo veinticuatro, Norte 
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setenta y siete grados cuarenta y ocho minutos cero nueve segundos Este 

con una distancia de quince punto ochenta y cinco metros; Tramo vein-

ticinco, Sur sesenta y dos grados diez minutos trece segundos Este con 

una distancia de diecisiete punto cero cero metros; Tramo veintiséis, 

Sur cincuenta y un grados veinticuatro minutos cuarenta y cinco segun-

dos Este con una distancia de veintisiete punto setenta y cuatro metros; 

Tramo veintisiete, Norte ochenta y ocho grados treinta y dos minutos 

cero cero segundos Este con una distancia de veintisiete punto cero cero 

metros; Tramo veintiocho, Sur dieciocho grados dieciséis minutos ca-

torce segundos Este con una distancia de once punto dieciocho metros; 

Tramo veintinueve, Sur cero siete grados cero tres minutos cero nueve 

segundos Oeste con una distancia de trece punto cero nueve metros; 

Tramo treinta, Sur cero dos grados veinticinco minutos cero ocho se-

gundos Oeste con una distancia de ocho punto cero cuatro metros; 

Tramo treinta y uno, Sur cuarenta grados dieciocho minutos cuarenta y 

dos segundos Este con una distancia de diecinueve punto cero ocho 

metros: Tramo treinta y dos, Sur treinta y seis grados cuarenta y cuatro 

minutos veinticuatro segundos Este con una distancia de nueve punto 

ochenta y ocho metros; Tramo treinta y tres, Sur setenta y cuatro grados 

treinta y ocho minutos cero tres segundos Este con una distancia de tres 

punto cincuenta y ocho metros; Tramo treinta y cuatro, Sur treinta y 

cinco grados veinticuatro minutos treinta y un segundos Este con una 

distancia de nueve punto cero cinco metros; Tramo treinta y cinco, Sur 

dieciséis grados cero tres minutos cero siete segundos Este, con una 

distancia de seis punto cuarenta y un metros; Tramo treinta y seis Sur 

veintiún grados treinta y cuatro minutos cuarenta y dos segundos Este 

con una distancia de diecisiete punto veinticinco metros; colindando con 

RIGOBERTO HERNANDEZ, CON QUEBRADA LAS PITAS DE 

POR MEDIO con BORDE DE QUEBRADA; Tramo treinta y siete, Sur 

sesenta y cinco grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y ocho se-

gundos Este con una distancia de veintitrés punto diez metros; Tramo 

treinta y ocho, Sur sesenta y siete grados cero ocho minutos cuarenta y 

dos segundos Este con una distancia de cinco punto veintiséis metros; 

Tramo treinta y nueve, Sur sesenta grados cuarenta y seis minutos 

cuarenta y nueve segundos Este con una distancia de trece punto trein-

ta y nueve metros: Tramo cuarenta, Sur cincuenta y un grados cincuen-

ta y ocho minutos cuarenta y dos segundos Este con una distancia de 

siete punto dieciséis metros; colindando con NAPOLEON ARIAS 

GUARDADO, CON QUEBRADA LAS PITAS DE POR MEDIO con 

BORDE DE QUEBRADA. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice 

Nor Oriente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Sur cincuenta y dos grados cincuenta minutos 

cincuenta y un segundos Oeste con una distancia de ocho punto veinti-

cinco metros; Tramo dos, Sur treinta y nueve grados veinticuatro minu-

tos diecisiete segundos Oeste con una distancia de dos punto cero cero 

metros; colindando con MARIO CORTEZ con CERCO DE PIEDRAS.

LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por 

diecinueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Norte sesenta y cuatro grados dieciocho minutos veintinueve segundos 

Oeste con una distancia de cuarenta y siete punto sesenta y un metros; 

Tramo dos, Norte veintisiete grados cero un minutos cero seis segundos 

Oeste con una distancia de treinta y cuatro punto cero cero metros; 

Tramo tres, Norte treinta y ocho grados diecisiete minutos cincuenta y 

nueve segundos Oeste con una distancia de treinta y seis punto cero cero 

metros; Tramo cuatro. Norte cero un grados veinticinco minutos cero 

seis segundos Oeste con una distancia de veintitrés punto cero cero 

metros; Tramo cinco, Norte ochenta y ocho grados cuarenta y dos mi-

nutos veintiún segundos Oeste con una distancia de veintiún punto cero 

cero metros; Tramo seis, Norte cincuenta y cuatro grados treinta y seis 

minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una distancia de cuaren-

ta y tres punto cero cero metros; Tramo siete, Sur setenta y dos grados 

veinticuatro minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia 

de treinta y tres punto cero cero metros; Tramo ocho, Sur cincuenta y 

dos grados cero dos minutos veintiocho segundos Oeste con una distan-

cia de cincuenta y dos punto cero cero metros; Tramo nueve, Sur 

ochenta y un grados diecinueve minutos veinticuatro segundos Oeste 

con una distancia de cincuenta punto cero cero metros; Tramo diez, 

Norte ochenta y dos grados treinta y nueve minutos veinte segundos 

Oeste con una distancia de veinticuatro punto cero cero metros; Tramo 

once, Norte sesenta y tres grados treinta y un minutos cuarenta y un 

segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto cero cero metros; 

Tramo doce, Norte doce grados cero seis minutos veintitrés segundos 

Oeste con una distancia de veinte punto cero cero metros; Tramo trece, 

Sur setenta y cinco grados veinte minutos cero cuatro segundos Oeste 

con una distancia de veinticuatro punto cero cero metros; Tramo cator-

ce Norte sesenta y tres grados veintisiete minutos cuarenta y siete se-

gundos Oeste con una distancia de treinta y cinco punto cero cero metros; 

Tramo quince, Sur quince grados diecisiete minutos treinta y tres se-

gundos Este con una distancia de treinta punto cero cero metros; Tramo 

diecisés Sur dieciocho grados diez minutos cuarenta y un segundos Este 

con una distancia de cincuenta punto cero cero metros; Tramo diecisie-

te. Sur cuarenta y tres grados cuarenta y ocho minutos diez segundos 

Oeste con una distancia de veintiséis punto cero cero metros; colindan-

do con INMUEBLE GENERAL AL CUAL PERTENECE LA PRE-

SENTE ZONA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA LAS PITAS 

Y QUEBRADA EL GUINEO LINDERO SIN MATERIALIZAR 

FORMADO MOJONES; Tramo dieciocho, Norte cincuenta y tres 

grados cuarenta y dos minutos cuarenta segundos Oeste con una distan-

cia de un punto cero cero metros; Tramo diecinueve; Norte sesenta y 

seis grados treinta y cinco minutos cero siete segundos Oeste con una 

distancia de once punto noventa y cuatro metros: colindando con WI-

LLIAM JOEL MARTINEZ HENRIQUEZ con CERCO DE PIEDRAS. 

LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado 

por siete tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Norte cuarenta y cuatro grados cero ocho minutos cincuenta y siete 

segundos Este con una distancia de veintitrés punto doce metros: Tramo 

dos, Norte dieciocho grados doce minutos diecisiete segundos Oeste 

con una distancia de veinticinco punto sesenta y siete metros: Tramo 

tres. Norte veinte grados treinta y un minutos veintiséis segundos Oes-

te con una distancia de veinticuatro punto sesenta y cuatro metros; 

Tramo cuatro, Norte once grados cincuenta y cuatro minutos cero dos 

segundos Oeste con una distancia de veinte punto treinta y ocho metros; 

Tramo cinco, Norte cuarenta y un grados veintiocho minutos once se-

gundos Oeste con una distancia de veintidós punto noventa y cinco 

metros; Tramo seis, Norte veintitrés grados cero dos minutos veintiún 

segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto sesenta y seis 

metros; Tramo siete, Norte diez grados cincuenta y cinco minutos die-

cinueve segundos Oeste con una distancia de dieciocho punto quince 

metros; colindando con JUAN JOSE MARTINEZ VELASQUEZ, CON 

QUEBRADA EL GUINEO DE POR MEDIO con BORDE DE QUE-

BRADA. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se 

inició esta descripción. El inmueble antes descrito lo adquirió por com-
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praventa que le hizo a la señora MARIANA DE JESUS HENRIQUEZ 

MIRA, y lo valora en la cantidad de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque, a los diecinueve 

días del mes de octubre de dos mil veintidós. Enmendado- MARIANA. 

Vale.-  LICDA. MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA INTA. LIC. HUGO ERNESTO MENA 

HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE PRIMERA INSTANCIA.

3 v. alt. No. S053576-1

SENTENcIA DE NAcIoNAlIDAD 

 

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos doce frente y vuelto DEL 

LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSONAS 

QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS DOCE. En cumplimiento al artículo 

doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extran-

jería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pronunciada en 

las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por NACI-

MIENTO, a nombre de LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ hoy 

LUISA AMANDA TINOCO DE MOLINA, de origen y de nacionalidad 

nicaragüense, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las doce horas con treinta minutos del día once de julio de 

dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el proceso ad-

ministrativo de la señora LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ hoy 

LUISA AMANDA TINOCO DE MOLINA, originaria del municipio 

de Somoto, departamento de Madriz, República de Nicaragua, con 

domicilio en el municipio de Conchagua, departamento de La Unión, 

República de El Salvador, de nacionalidad nicaragüense, quien median-

te solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreña por nacimiento 

presentada el día diecisiete de mayo de dos mil veintidós solicita que se 

le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la solicitud expresada 

y ante el derecho de respuesta que le asiste a la señora LUISA AMAN-

DA TINOCO SÁNCHEZ  hoy LUISA AMANDA TINOCO DE 

MOLINA, y tomando como referencia los artículos seis inciso quinto y 

dieciocho, ambos de la Constitución de la República de El Salvador, 

relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CON-

SIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: 

Nombre: LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ hoy LUISA AMAN-

DA TINOCO DE MOLINA. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 36 

años. Profesión: Ama de casa. Estado Familiar: Casada. Pasaporte nú-

mero: C02565362. Carné de Residente Definitivo número: 1014605. II) 

RELACIÓN DE LOS HECHOS: La señora LUISA AMANDA TINO-

CO SÁNCHEZ hoy LUISA AMANDA TINOCO DE MOLINA, en su 

solicitud agregada a folio cincuenta, relacionó que por ser de origen y 

nacionalidad nicaragüense, es su deseo y voluntad adquirir la calidad 

de salvadoreña por nacimiento, por lo que de conformidad con los artí-

culos noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, 

ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta 

a folio veinte del expediente administrativo resolución emanada por el 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Mi-

gración y Extranjería, proveída a las ocho horas con treinta minutos del 

día ocho de abril de dos mil diecinueve, mediante la cual se le concedió 

a la señora LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ  hoy LUISA 

AMANDA TINOCO DE MOLINA, residencia definitiva. Además, 

consta en el proceso administrativo que la señora LUISA AMANDA 

TINOCO SÁNCHEZ hoy LUISA AMANDA TINOCO DE MOLINA, 

agregó la siguiente documentación que respalda su pretensión del otor-

gamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, la cual se detalla 

así: a) Certificado de Nacimiento en original debidamente apostillado, 

extendido el día veintiuno de febrero de dos mil diecinueve por el Re-

gistro Central del Estado Civil de las Personas, Consejo Supremo 

Electoral, República de Nicaragua, en el cual consta que en la partida 

número ochocientos cincuenta y uno, tomo ciento veintiuno, folio cua-

trocientos veintisiete del libro de Nacimiento del año de mil novecientos 

ochenta y seis del municipio de Somoto, departamento de Madriz, 

quedó inscrito que la señora LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ, 

nació el día treinta de junio de mil novecientos ochenta y seis en el 

municipio de Somoto, departamento de Madriz, República de Nicaragua, 

siendo sus padres los señores Juan Antonio Tinoco Muñoz y Estela del 

Carmen Sánchez, ambos sobrevivientes a la fecha, el cual corre agrega-

do a folio doce del expediente administrativo; b) Fotocopia simple de 

carné de residente definitivo número un millón catorce mil seiscientos 

cinco, expedido por la Dirección General de Migración y Extranjería de 

la República de El Salvador el día dieciséis de marzo de dos mil vein-

tidós con fecha de vencimiento el día siete de abril de dos mil veinti-

cuatro, la cual corre agregada a folio cuarenta y nueve; c) Fotocopia 

confrontada con su original de pasaporte número C cero dos millones 

quinientos sesenta y cinco mil trescientos sesenta y dos, a nombre de 

LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ, expedido por autoridades de 

la República de Nicaragua el día veintitrés de febrero de dos mil dieci-

nueve con fecha de vencimiento el día veintitrés de febrero de dos mil 

veintinueve, el cual corre agregado de folios cuarenta y siete al cuaren-

ta y ocho; d) Certificación de Partida de Matrimonio en original núme-

ro cuarenta y seis, asentada a página cuarenta y seis del tomo uno del 

libro de partidas de matrimonio número ciento siete que la Alcaldía 

Municipal de Conchagua, departamento de La Unión, llevó en el año 

de dos mil diecinueve, expedida el día trece de mayo de dos mil veinti-

dós, en la cual consta que la señora LUISA AMANDA TINOCO 

SÁNCHEZ, contrajo matrimonio civil con el señor Juan Carlos Molina 

Quevedo el día veinte de diciembre de dos mil dieciocho, ante los oficios 

del señor Alcalde Municipal de Conchagua; estableciéndose que la 

contrayente usará los apellidos: TINOCO DE MOLINA, la cual corre 

agregada a folio cuarenta y seis; y e) Fotocopia simple del Documento 
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Único de Identidad de su cónyuge el señor Juan Carlos Molina Queve-

do de nacionalidad salvadoreña, número cero un millón trescientos se-

senta y siete mil cuatrocientos ochenta y ocho - cuatro, expedido en el 

municipio de La Unión, departamento de La Unión el día nueve de 

marzo de dos mil diecinueve con fecha de vencimiento el día ocho de 

marzo de dos mil veintisiete, el cual corre agregado a folio cuarenta y 

cinco. Según Certificado de Nacimiento y pasaporte emitido por auto-

ridades de la República de Nicaragua, la solicitante es LUISA AMAN-

DA TINOCO SÁNCHEZ y en partida de matrimonio quedó establecido 

que usará los apellidos TINOCO DE MOLINA, verificándose que se 

trata de la misma persona, por lo que para efectos del otorgamiento de 

la calidad de salvadoreña por nacimiento, este Ministerio resolverá 

conforme a los apellidos que decidió utilizar al momento de contraer 

matrimonio, quedando consignado su nombre como LUISA AMANDA 

TINOCO DE MOLINA. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE 

MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente por la señora LUISA 

AMANDA TINOCO SÁNCHEZ hoy LUISA AMANDA TINOCO DE 

MOLINA, quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña 

por nacimiento, ante tal petición es procedente hacer un análisis exhaus-

tivo de cada uno de los documentos que presentó con sus respectivos 

requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLI-

CABLE: De acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República de El Salvador, el constituyente expresó que son salva-

doreños por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América, que teniendo 

domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes 

su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su 

nacionalidad de origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero 

legal en la ley secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cin-

cuenta y siete numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Ex-

tranjería, el cual establece que las diligencias relacionadas con la nacio-

nalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, son las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas 

originarias de los demás Estados que constituyeron la República Fede-

ral de Centro América domiciliados en el país, obtengan la calidad de 

salvadoreño por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer 

valer este derecho, la señora LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ 

hoy LUISA AMANDA TINOCO DE MOLINA, debe cumplir con las 

siguientes condiciones: a) ser originaria de uno de los demás Estados 

que constituyeron la República Federal de Centro América; b) tener 

domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreña; 

y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad competente. En 

cuanto a la primera condición, el término que utiliza el constituyente 

cuando se refiere a su origen, debemos entender que según la Real 

Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse 

como "Nacimiento". En el presente caso, la señora LUISA AMANDA 

TINOCO SÁNCHEZ hoy LUISA AMANDA TINOCO DE MOLINA, 

comprueba por medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido 

relacionado anteriormente, que es de origen y nacionalidad nicaragüen-

se. La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo en el artí-

culo seis de la Constitución de la República Federal de Centroamérica, 

emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de no-

viembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que 

constituyeron la República Federal de Centro América además de El 

Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, 

el país de origen de la señora LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ 

hoy LUISA AMANDA TINOCO DE MOLINA, es de aquellos previs-

tos en el artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la Repú-

blica de El Salvador. En relación con la segunda condición, que se le 

impone a la señora LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ hoy LUI-

SA AMANDA TINOCO DE MOLINA, para el otorgamiento de la 

calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprueba con el análisis de 

su respectivo expediente administrativo que posee arraigo familiar y 

domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición 

quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud realizada a 

este Ministerio por la señora LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ 

hoy LUISA AMANDA TINOCO DE MOLINA, en la que manifiesta 

expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña por 

nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anterio-

res y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal 

tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la Repúbli-

ca de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y dos-

cientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a 

la señora LUISA AMANDA TINOCO SÁNCHEZ hoy LUISA AMAN-

DA TINOCO DE MOLINA, por ser de origen y nacionalidad nicara-

güense y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la ley 

conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, confróntese y désele 

cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería; la cual se asentará en un libro que para 

tal efecto llevará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR 

GUSTAVO VILLATORO FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las ocho horas 

con cuarenta minutos del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA. 

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 

CONFRONTÓ  y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se 

extiende, firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE  

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las ocho horas con 

cincuenta minutos del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

 1 v. No. S053549
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LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos diecinueve frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS DIECINUEVE. En cumplimiento 

al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pro-

nunciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) 

por NACIMIENTO, a nombre de SANDRA ELIZABETH BOROR 

GARCÍA hoy SANDRA ELIZABETH BOROR DE REPREZA, de 

origen y de nacionalidad guatemalteca, se hace el siguiente asiento: 

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las doce horas con dos minutos del día dieciséis de agosto 

de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el proceso 

administrativo de la señora SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA 

hoy SANDRA ELIZABETH BOROR DE REPREZA, originaria del 

municipio de San Juan Sacatepéquez, departamento de Guatemala, 

República de Guatemala, con domicilio en el municipio de Santa Ana, 

departamento de Santa Ana, República de El Salvador, de nacionalidad 

guatemalteca, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de 

salvadoreña por nacimiento presentada el nueve de marzo de dos mil 

veintidós y subsanada el día catorce de junio del mismo año solicita que 

se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la solicitud expre-

sada y ante el derecho de respuesta que le asiste a la señora SANDRA 

ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy SANDRA ELIZABETH BOROR 

DE REPREZA y tomando como referencia los artículos seis inciso 

quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de la República de El 

Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se hacen las siguien-

tes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA EX-

TRANJERA: Nombre: SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy 

SANDRA ELIZABETH BOROR DE REPREZA. Nacionalidad: Gua-

temalteca. Edad: 28 años. Profesión: Maestra de educación primaria. 

Estado familiar: Casada. Pasaporte número: 244616396. Carné de Re-

sidente Definitivo: 1005328. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: La 

señora SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy SANDRA 

ELIZABETH BOROR DE REPREZA, en su solicitud agregada a folio 

noventa y cinco, relacionó que por ser de origen y nacionalidad guate-

malteca, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreña por 

nacimiento, por lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador, ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y 

ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, 

solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta a folio sesenta y 

dos del expediente administrativo resolución emanada por el Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y 

Extranjería, proveída a las ocho horas del día veinte de septiembre de 

dos mil diecinueve, mediante la cual se le otorgó a la señora SANDRA 

ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy SANDRA ELIZABETH BOROR 

DE REPREZA, residencia definitiva. Además, consta en el proceso 

administrativo que la señora SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA 

hoy SANDRA ELIZABETH BOROR DE REPREZA, agregó la siguien-

te documentación que respalda su pretensión del otorgamiento de la 

calidad de salvadoreña por nacimiento, la cual se detalla así: a) Certifi-

cado de Nacimiento en original debidamente apostillado, extendido el 

día cuatro de mayo de dos mil veintidós por el Registro Civil de las 

Personas del Registro Nacional de las Personas del municipio de Gua-

temala, departamento de Guatemala, República de Guatemala, en la cual 

certifica que con fecha seis de junio de mil novecientos noventa y cua-

tro en la partida número ochenta y tres, folio cuarenta y dos del libro 

doscientos veinticinco del Registro Civil del municipio de San Juan 

Sacatepéquez, departamento de Guatemala, fue inscrito el nacimiento 

de la señora SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA, quien nació 

el día veintiséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro en el 

municipio de San Juan Sacatepéquez, departamento de Guatemala, 

República de Guatemala, siendo sus padres los señores Cornelio Boror 

Chajón y María Cristina García Puluc, el primero originario de Finca lo 

de Castillo y la segunda originaria de Lo de Carranza, ambos sobrevi-

vientes a la fecha. Documento en el cual consta que la peticionaria 

contrajo matrimonio civil con el señor Jairo Mauricio Repreza Guevara, 

el cual corre agregado de folios ciento siete al ciento ocho del expedien-

te administrativo; b) Fotocopia simple de carné de residente definitivo 

número un millón cinco mil trescientos veintiocho, expedido por la 

Dirección General de Migración y Extranjería de la República de El 

Salvador el día veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno con fecha 

de vencimiento el día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, la 

cual corre agregada a folio noventa y uno; c) Fotocopia confrontada con 

su original del pasaporte número doscientos cuarenta y cuatro millones 

seiscientos dieciséis mil trescientos noventa y seis, a nombre de SANDRA 

ELIZABETH BOROR GARCÍA, expedido por autoridades de la Re-

pública de Guatemala el día dieciocho de julio de dos mil dieciocho con 

fecha de vencimiento el día diecisiete de julio de dos mil veintitrés, el 

cual corre agregado a folio noventa y cuatro; d) Certificación de Partida 

de Matrimonio en original número ciento cuarenta y ocho, asentada a 

folio ciento cuarenta y ocho del libro de partidas de matrimonios núme-

ro dieciséis que la Alcaldía Municipal de San Salvador, departamento 

de San Salvador llevó en el año de dos mil dieciocho, expedida el día 

treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, en la cual consta que la 

señora SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA, contrajo matrimo-

nio civil con el señor Jairo Mauricio Repreza Guevara de nacionalidad 

salvadoreña el día veintisiete de enero de dos mil diecisiete, ante los 

oficios notariales de Fernando Gómez Berduo en San Juan Sacatepéquez, 

Guatemala, Guatemala. Estableciéndose que la contrayente usará los 

apellidos: BOROR DE REPREZA, la cual corre agregada a folio no-

venta y dos del expediente administrativo; y e) Fotocopia simple del 

Documento Único de Identidad de su cónyuge el señor Jairo Mauricio 

Repreza Guevara de nacionalidad salvadoreña, número cero cuatro 

millones ochocientos cincuenta mil quinientos cincuenta y tres-uno, 

expedido en el municipio de San Salvador, departamento de San Salva-

dor el día tres de abril de dos mil diecinueve con fecha de vencimiento 

el día dos de abril de dos mil veintisiete, el cual corre agregado a folio 
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noventa y tres. Según Certificado de Nacimiento y pasaporte emitido 

por autoridades de la República de Guatemala el nombre de la solici-

tante es SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA, y en certificación 

de partida de matrimonio quedó establecido que usará los apellidos 

BOROR DE REPREZA, verificándose que se trata de la misma persona, 

por lo que para efectos del otorgamiento de la calidad de salvadoreña 

por nacimiento este Ministerio resolverá conforme al nombre que deci-

dió utilizar al momento de contraer matrimonio, quedando consignado 

su nombre como SANDRA ELIZABETH BOROR DE REPREZA. III) 

OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expues-

to anteriormente por la señora SANDRA ELIZABETH BOROR GAR-

CÍA hoy SANDRA ELIZABETH BOROR DE REPREZA, quien soli-

cita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, ante 

tal petición es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de 

los documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUN-

DAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo 

al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-

miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 

Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de 

ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, la señora SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy 

SANDRA ELIZABETH BOROR DE REPREZA, debe cumplir con las 

siguientes condiciones: a) ser originaria de uno de los demás Estados 

que constituyeron la República Federal de Centro América; b) tener 

domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreña; 

y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad competente. En 

cuanto a la primera condición, el término que utiliza el constituyente 

cuando se refiere a su origen, debemos entender que según la Real 

Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse 

como "Nacimiento". En el presente caso, la señora SANDRA 

ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy SANDRA ELIZABETH BOROR 

DE REPREZA, comprueba por medio de su certificado de nacimiento 

el cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y naciona-

lidad guatemalteca. La disposición constitucional antes citada, tiene 

respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República Federal 

de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós 

días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto 

a que los países que constituyeron la República Federal de Centro 

América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua 

y Costa Rica; por lo que, el país de origen de la señora SANDRA 

ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy SANDRA ELIZABETH BOROR 

DE REPREZA, es de aquellos previstos en el artículo noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador. En relación 

con la segunda condición, que se le impone a la señora SANDRA 

ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy SANDRA ELIZABETH BOROR 

DE REPREZA, para el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por 

nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo expediente 

administrativo que posee arraigo familiar y domiciliar en el territorio 

salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas en el 

presente caso, mediante solicitud realizada a este Ministerio por la se-

ñora SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy SANDRA 

ELIZABETH BOROR DE REPREZA, en la que manifiesta expresa-

mente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña por nacimiento. 

POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de con-

formidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal tercero, 

noventa y uno inciso primero de la Constitución de la República de El 

Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos 

veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y 

cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, ciento se-

senta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y dos-

cientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Ministerio 

FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a la 

señora SANDRA ELIZABETH BOROR GARCÍA hoy SANDRA 

ELIZABETH BOROR DE REPREZA, por ser de origen y nacionalidad 

guatemalteca y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la 

ley conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, confróntese y 

désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería; la cual se asentará en un libro 

que para tal efecto llevará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. HÉC-

TOR GUSTAVO VILLATORO FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las once horas del 

día veintiséis de octubre de dos mil veintidós. ELEONORA ELIZABETH 

DE MARROQUÍN. GERENTE DE EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 

CONFRONTÓ y para ser publicada  en el DIARIO OFICIAL, se 

extiende, firma y sella la presente en la  DIRECCIÓN GENERAL DE 

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las once horas con 

diez minutos del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

 1 v. No. S053585
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LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos cuarenta y seis frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS. En cum-

plimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de MARITZA ISABEL 

RIVERA RODRÍGUEZ, de origen y de nacionalidad nicaragüense, se 

hace el siguiente asiento: 

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las once horas con cincuenta minutos del día treinta y uno 

de agosto de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el 

proceso administrativo de la señora MARITZA ISABEL RIVERA 

RODRÍGUEZ, originaria del municipio Cinco Pinos, departamento de 

Chinandega, República de Nicaragua, con domicilio en el municipio y 

departamento de San Miguel, República de El Salvador, de nacionalidad 

nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de 

salvadoreña por nacimiento, presentada el día dieciséis de mayo de dos 

mil veintidós, y subsanada el día diez de agosto del presente año, soli-

cita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la solicitud 

expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste a la señora 

MARITZA ISABEL RIVERA RODRÍGUEZ, y tomando como refe-

rencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución 

de la República de El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE 

LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: MARITZA ISABEL RIVE-

RA RODRÍGUEZ. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 35 años. Profe-

sión: Comerciante. Estado Familiar: Soltera. Pasaporte número: 

C02522629. Carné de Residente Definitivo número: 1016037. II) RE-

LACIÓN DE LOS HECHOS: La señora MARITZA ISABEL RIVERA 

RODRÍGUEZ, en su solicitud agregada a folio setenta y siete, relacionó 

que por ser de origen y nacionalidad nicaragüense, es su deseo y volun-

tad adquirir la calidad de salvadoreña por nacimiento, por lo que de 

conformidad con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cin-

cuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha 

calidad. Asimismo, consta a folio cincuenta y nueve del expediente 

administrativo, resolución emanada por el Ministerio de Justicia y Se-

guridad Pública, Dirección General de Migración y Extranjería, proveída 

a las nueve horas del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, 

mediante la cual se le concedió a la señora MARITZA ISABEL RIVE-

RA RODRÍGUEZ, residencia definitiva. Además, consta en el proceso 

administrativo que la señora MARITZA ISABEL RIVERA RODRÍ-

GUEZ, agregó la siguiente documentación que respalda su pretensión 

del otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, la cual 

se detalla así: a) Certificado de Nacimiento en original, debidamente 

apostillado, extendido en Chinandega, el día once de julio de dos mil 

veintidós, por el Registro Central del Estado Civil de las Personas, 

Consejo Supremo Electoral, República de Nicaragua, en el cual consta 

que en la Partida número ciento cincuenta, tomo cincuenta y dos, folio 

setenta y cinco, del Libro de Nacimiento de mil novecientos ochenta y 

siete, quedó inscrito que la señora MARITZA ISABEL RIVERA RO-

DRÍGUEZ, nació el día dieciocho de septiembre de mil novecientos 

ochenta y seis, en el municipio Cinco Pinos, departamento de Chinan-

dega, República de Nicaragua, siendo sus padres los señores Bacilio 

Rivera Rocha y Olivia Rodríguez Mejía, ya fallecidos; la cual corre 

agregada a folio ochenta y siete; b) Fotocopia simple de carné de resi-

dente definitivo número un millón dieciséis mil treinta y siete, expedido 

por la Dirección General de Migración y Extranjería de la República de 

El Salvador, el día veintiséis de enero de dos mil veintidós, con fecha 

de vencimiento el día veintitrés de febrero de dos mil veintiséis, la cual 

corre agregada a folio setenta y seis; y c) Fotocopia confrontada con su 

original del pasaporte número C cero dos millones quinientos veintidós 

mil seiscientos veintinueve, expedido por autoridades de la República 

de Nicaragua, el día veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, con 

fecha de vencimiento el día veintisiete de diciembre de dos mil veintio-

cho, el cual corre agregado a folio setenta y cinco. III) OBJETO DE LA 

DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente 

por la señora MARITZA ISABEL RIVERA RODRÍGUEZ, quien soli-

cita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, es 

procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos 

que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN 

Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa 

ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salvador, el 

constituyente expresó que son salvadoreños por nacimiento: "Los ori-

ginarios de los demás Estados que constituyeron la República Federal 

de Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten 

ante las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin 

que se requiera la renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha dispo-

sición constitucional tiene asidero legal en la ley secundaria en forma 

concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería, el cual establece que las dili-

gencias relacionadas con la nacionalidad que le competen al titular del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son las siguientes: "Las di-

ligencias a efecto que las personas originarias de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América domiciliados en 

el país, obtengan la calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo 

anterior se advierte que para hacer valer este derecho, la persona solici-

tante debe cumplir con las siguientes condiciones: a) ser originaria de 

uno de los demás Estados que constituyeron la República Federal de 

Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su 

voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha manifestación se haga ante 

autoridad competente. En cuanto a la primera condición, el término que 

utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, debemos entender 

que según la Real Academia de la Lengua Española, sostiene que origen 

debe entenderse como "Nacimiento". En el presente caso, la señora 

MARITZA ISABEL RIVERA RODRÍGUEZ, comprueba por medio de 

su Certificado de Nacimiento, el cual ha sido relacionado anteriormen-

te, que es de origen y de nacionalidad nicaragüense. La disposición 

constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la 
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Constitución de la República Federal de Centroamérica, emitida en la 

ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que constituyeron 

la República Federal de Centro América además de El Salvador son 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de 

origen de la señora MARITZA ISABEL RIVERA RODRÍGUEZ, es de 

aquellos previstos en el artículo noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República de El Salvador. En relación con la segunda condición, 

que se le impone a la señora MARITZA ISABEL RIVERA RODRÍGUEZ, 

para el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, se 

comprueba con el análisis de su respectivo expediente administrativo, 

que posee arraigo familiar y domiciliar en el territorio salvadoreño. La 

tercera y cuarta condición quedan establecidas en el presente caso, 

mediante solicitud realizada a este Ministerio por la señora MARITZA 

ISABEL RIVERA RODRÍGUEZ, en la que manifiesta expresamente 

su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña por nacimiento. POR 

LO TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de conformi-

dad con lo establecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa 

y uno inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 

doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve 

del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento 

cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, 

doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta 

y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en 

nombre de la República de El Salvador, este Ministerio FALLA: 

Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a la señora 

MARITZA ISABEL RIVERA RODRÍGUEZ, por ser de origen y na-

cionalidad nicaragüense y tener domicilio en El Salvador y quien con-

forme a la ley conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, con-

fróntese y désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de 

la Ley Especial de Migración y de Extranjería; la cual se asentará en un 

libro que para tal efecto llevará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO FUNES, MINISTRO. 

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas del 

día veintiocho de octubre de dos mil veintidós. ELEONORA ELIZABETH 

DE MARROQUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas con diez minutos del 

día veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. S053623

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos treinta y cuatro frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO. En cumpli-

miento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migra-

ción y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución 

pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) 

por NACIMIENTO, a nombre de SALOMÓN CANALES DAVID, de 

origen y de nacionalidad hondureña, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las diez horas con veinte minutos del día nueve de septiem-

bre de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el proce-

so administrativo del señor SALOMÓN CANALES DAVID, originario 

del municipio de Lamaní, departamento de Comayagua, República de 

Honduras, con domicilio en el municipio de El Rosario, departamento 

de La Paz, República de El Salvador, de nacionalidad hondureña, quien 

mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreño por na-

cimiento presentada el día veintiséis de mayo de dos mil veintidós so-

licita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la solici-

tud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste al señor 

SALOMÓN CANALES DAVID y tomando como referencia los artí-

culos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de la 

República de El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro de 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se 

hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA 

PERSONA EXTRANJERA: Nombre: SALOMÓN CANALES DAVID. 

Nacionalidad: Hondureña. Edad: 35 años. Profesión: Docente. Estado 

Familiar: Soltero. Pasaporte Número: E153173. Carné de Residente 

Definitivo número: 1008431. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: El 

señor SALOMÓN CANALES DAVID, en su solicitud agregada a folio 

ciento once, establece que por ser de origen y nacionalidad hondureña, 

es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreño por nacimien-

to, por lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal tercero 

de la Constitución de la República de El Salvador, ciento cincuenta y 

cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y ciento se-

senta y uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, solicita 

se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta a folio sesenta y uno del 

expediente administrativo, resolución emanada por el Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y Extran-

jería, proveída a las quince horas con veinte minutos del día doce de 

septiembre de dos mil dieciséis, mediante la cual se le otorgó al señor 

SALOMÓN CANALES DAVID, residencia definitiva. Además, cons-

ta en el proceso administrativo que el señor SALOMÓN CANALES 

DAVID, agregó la siguiente documentación que respalda su pretensión 

del otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, la cual 

se detalla así: a) Certificación de Acta de Nacimiento en original debi-

damente apostillada, extendida el día tres de diciembre de dos mil 

quince por el Registro Nacional de las Personas, Registro Civil Muni-

cipal de Comayagua, departamento de Comayagua, República de 
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Honduras, en la cual consta que en el acta de nacimiento número cero 

trescientos siete - mil novecientos ochenta y seis - cero cero ciento 

treinta y seis, asentada al folio cero veintisiete del tomo cero cero cero 

cero siete del año de mil novecientos ochenta y seis del Registro antes 

mencionado, quedó inscrito que el señor SALOMÓN CANALES DA-

VID, nació el día siete de diciembre de mil novecientos ochenta y seis 

en el municipio de Lamaní, departamento de Comayagua, República de 

Honduras, siendo sus padres los señores Salomón Canales Cerrato y 

Dingna Ruis David, ambos de nacionalidad hondureña, el primero ya 

fallecido y la segunda sobreviviente a la fecha, el cual corre agregado 

de folios cincuenta y seis al cincuenta y ocho del expediente adminis-

trativo; b) Fotocopia simple de carné de residente definitivo número un 

millón ocho mil cuatrocientos treinta y uno, expedido por la Dirección 

General de Migración y Extranjería de la República de El Salvador el 

día veinte de agosto de dos mil veintiuno con fecha de vencimiento el 

día once de septiembre de dos mil veintitrés, el cual corre agregado a 

folio noventa y nueve; y c) Fotocopia confrontada con su original del 

pasaporte número E ciento cincuenta y tres mil ciento setenta y tres, 

expedido por autoridades de la República de Honduras el día veintiuno 

de diciembre de dos mil doce con fecha de vencimiento el día veintiuno 

de diciembre de dos mil veintidós, el cual corre agregado de folios cien 

al ciento diez. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: 

Con lo expuesto anteriormente por el señor SALOMÓN CANALES 

DAVID, quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreño por 

nacimiento, ante tal petición es procedente hacer un análisis exhaustivo 

de cada uno de los documentos que presentó con sus respectivos requi-

sitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: 

De acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños 

por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que constituye-

ron la República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en 

El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad 

de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad 

de origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior, se advierte que para hacer valer este 

derecho, el señor SALOMÓN CANALES DAVID, debe cumplir con 

las siguientes condiciones: a) ser originario de uno de los demás Estados 

que constituyeron la República Federal de Centro América; b) tener 

domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreño; 

y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad competente. En 

cuanto a la primera condición, el término que utiliza el constituyente 

cuando se refiere a su origen, debemos entender que según la Real 

Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse 

como "Nacimiento". En el presente caso, el señor SALOMÓN CANA-

LES DAVID, comprueba por medio de su certificado de nacimiento el 

cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y nacionalidad 

hondureña. La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo en 

el artículo seis de la Constitución de la República Federal de 

Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós días 

del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto a que 

los países que constituyeron la República Federal de Centro América 

además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa 

Rica; por lo que, el país de origen del señor SALOMÓN CANALES 

DAVID, es de aquellos previstos en el artículo noventa ordinal tercero 

de la Constitución de la República de El Salvador. En relación con la 

segunda condición, que se le impone al señor SALOMÓN CANALES 

DAVID, para el otorgamiento de la calidad de salvadoreño por naci-

miento, se comprueba con el análisis de su respectivo expediente admi-

nistrativo, que posee arraigo laboral y domiciliar en el territorio salva-

doreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas en el presen-

te caso, mediante solicitud realizada a este Ministerio por el señor 

SALOMÓN CANALES DAVID, en la que manifiesta expresamente su 

voluntad de adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento. POR LO 

TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de conformidad 

con lo establecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa y 

uno inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 

doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve 

del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento 

cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, 

doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta 

y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en 

nombre de la República de El Salvador, este Ministerio FALLA: 

Concédesele la calidad de salvadoreño por nacimiento al señor SALO-

MÓN CANALES DAVID, por ser de origen y nacionalidad hondureña 

y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la ley conserva su 

nacionalidad de origen. Certifíquese, confróntese y désele cumplimien-

to al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería; la cual se asentará en un libro que para tal efecto lle-

vará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO 

VILLATORO FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las doce horas 

con veinte minutos del día veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE 

EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las doce horas con treinta minutos 

del día veintisiete de octubre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. S053718
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NoMBrE coMErcIAl

No. de Expediente: 2022209889 

No. de Presentación: 20220348002

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MONICA 

MILAGRO JUÁREZ SAMAYOA, en su calidad de APODERADO de 

DIVERSE Y COMPAÑIA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia: DIVERSE Y COMPAÑIA S.A. DE C.V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras IMPORTADORA BRASIL y diseño, 

que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A 

VENTA AL POR MENOR DE CALZADO.

 La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S053560-1

No. de Expediente: 2022209890 

No. de Presentación: 20220348003

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MONICA 

MILAGRO JUÁREZ SAMAYOA, en su calidad de APODERADO de 

INVERSIONES LOVO BONILLA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA-

PITAL VARIABLE, que se abrevia: INVERSIONES LOVO BONILLA 

S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras VILLA BRASIL, que servirá para: 

IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA AL POR 

MENOR DE CALZADO.

 La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S053563-1

 

No. de Expediente: 2022206573 

No. de Presentación: 20220342096

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RAFAEL 

ANTONIO SALAZAR ORTIZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de FORJADOS EN HIERRO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: FORJADOS EN HIERRO, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: un diseño identificado como fH, que servirá para: 

IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A VENTA DE ARTÍ-

CULOS DE HIERRO FORJADO, VENTA DE ARTÍCULOS DE FE-

RRETERÍA, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN METALICOS.

 La solicitud fue presentada el día siete de julio del año dos mil 

veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, once de julio del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010293-1

 

No. de Expediente: 2022206572 

No. de Presentación: 20220342095

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RAFAEL 

ANTONIO SALAZAR ORTIZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de FORJADOS EN HIERRO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: FORJADOS EN HIERRO, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión FORJADOS EN HIERRO y diseño. 

Se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha 

presentado en el modelo adherido a la solicitud. En base a lo estable-

cido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, 

que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A 

VENTA DE ARTÍCULOS DE HIERRO FORJADO, VENTA DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, MATERIALES DE CONSTRUC-

CIÓN METÁLICOS.

 La solicitud fue presentada el día siete de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, once de julio del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010295-1

No. de Expediente: 2022209474 

No. de Presentación: 20220347099

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado HERCILIA 

CAROLINA MURILLO DE GONZALEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión K- sche BOUTIQUE EST.2007, que 
servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A VENTA 
DE ROPA.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010303-1

coNVocATorIAS

 

CONVOCATORIA

EL INFRASCRITO ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD 
"AMATECAMPO, S.A. DE C.V.", por este medio, 

 CONVOCA: A todos los Accionistas a JUNTA GENERAL OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS que en PRIMERA CONVOCATORIA 
se celebrará a las nueve horas del día VEINTISÉIS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en 
Doce Calle Poniente Número Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Uno, 
Colonia Flor Blanca de esta Ciudad, y de conformidad con la AGENDA 
siguiente:

 I. Comprobación del quórum

 II. La Memoria del Administrador Único.

 III. El Balance General, El Estado de Resultados, el Estado de 
Cambios en el Patrimonio y el Informe del auditor, al treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos 
mil veintiuno a fin de aprobar o improbar los tres primeros y 
tomar las medidas que se juzguen oportunas.
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 IV. Reestructuración de los Administradores Único y Suplente.

 V. Nombramiento del Auditor Externo y su Suplente, y Fijación 
de sus honorarios.

 VI. Aplicación de Utilidades.

 El quórum necesario para que se instale legalmente la Junta General 
Ordinaria y en PRIMERA CONVOCATORIA es la mitad más una de las 
Acciones que en su totalidad forman el Capital Social y las resoluciones 
se tomarán por mayoría de votos.

 Si por falta de quórum no se efectuare la Junta en la hora señalada, 
por este mismo medio se convoca por SEGUNDA VEZ para las catorce 
horas del DÍA VEINTISIETE DEL MISMO MES Y AÑO, en las oficinas 
de la Sociedad cuya dirección se deja señalada y la Junta se instalará 
cualquiera que sea el monto de las acciones presentes o representadas y 
se tomará resolución por mayoría de votos de los presentes.

 San Salvador, veintidós días del mes de noviembre dos mil 
veintidós.

ING. GUILLERMO ALFREDO SOL BANG, 

ADMINISTRADOR ÚNICO "AMATECAMPO, S.A. DE C.V." 

3 v. alt. No. S053605-1

CONVOCATORIA

LA ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA SOCIEDAD PIRÁMIDE 
INVERSIONES, S.A. DE C.V., de este domicilio, por acuerdo tomado, 
con fecha tres de noviembre del año dos mil veintidós, 

 CONVOCA: A sus accionistas para que concurran a la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará a las diez horas 
del día miércoles veintiocho de diciembre del presente año, a través 
de una plataforma virtual habilitada para tal efecto de conformidad al 
Decreto Legislativo No. 61 de fecha 21 de junio 2021, prorrogado por la 
Asamblea Legislativa y con vencimiento el 31 de diciembre del año 2022, 
mediante el cual se establecen Disposiciones transitorias para habilitar 
que sean celebradas por videoconferencia y otros medios tecnológicos, 
Juntas y Asambleas Generales de las personas jurídicas; y en la que se 
conocerá la siguiente agenda:

 La Agenda que se conocerá en Junta Extraordinaria será la siguiente:

 1- Designación del Presidente y Secretario de la Junta. 

 2- Verificación de Quórum y firma de Acta de Asistencia. 

 3- Modificación del Pacto Social.

 4- Nombramiento ejecutor de acuerdos.

 La Junta General se tendrá por legalmente reunida en primera 
convocatoria, para conocer el punto de carácter ordinario, al encontrarse 
representados a través de una plataforma virtual habilitada para tal efecto 
por lo menos la mitad más una de la totalidad de las acciones que 
conforman el Capital Social, o sea, Quinientos un Acciones y las reso-
luciones serán válidas con la aprobación de la mayoría de las acciones 
presentes y/o representadas.

 En caso de no haber quórum, se CONVOCA EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA a los accionistas para celebrar la Junta General 
Extraordinaria el miércoles veintiocho de diciembre de dos mil veinti-
dós a las doce horas, a través de una plataforma virtual habilitada para 
tal efecto. En esta segunda convocatoria, la agenda de la Junta General 

Extraordinaria se conocerá con cualquier número de acciones presentes 
y/o representadas y las resoluciones serán válidas con la mayoría de 
votos de las acciones presentes y/o representadas.

 Para participar en la Junta, los accionistas deberán estar inscritos y 
previamente acreditados, para lo cual se enviará link de acceso al correo 
electrónico indicado por cada accionista por parte del Administrador 
Único para acceder a la Junta General convocada.

 San Salvador, a los veintidós días del mes de noviembre de dos 
mil veintidós.

ANA MARÍA MARTÍNEZ, 

ADMINISTRADORA ÚNICA, 

PIRAMIDE INVERSIONES, S.A. DE C.V. 

3 v. alt. No. S053631-1

CONVOCATORIA

LA ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA SOCIEDAD PIRAMIDE 
INVERSIONES, S.A. DE C.V., de este domicilio, por Acuerdo tomado, 
con tres de noviembre del año dos mil veintidós, 

 CONVOCA: A sus accionistas para que concurran a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las diez horas con treinta 
minutos del día martes veintisiete de diciembre del presente año, a través 
de una plataforma virtual habilitada para tal efecto de conformidad al 
Decreto Legislativo No. 61 de fecha 21 de junio 2021, prorrogado por la 
Asamblea Legislativa y con vencimiento el 31 de diciembre del año 2022, 
mediante el cual se establecen Disposiciones transitorias para habilitar 
que sean celebradas por videoconferencia y otros medios tecnológicos, 
Juntas y Asambleas Generales de las personas jurídicas; y en la que se 
conocerá la siguiente agenda:

 La Agenda que se conocerá en Junta Ordinaria será la siguiente:

 1- Designación del Presidente y Secretario de la Junta.

 2- Verificación de Quórum y firma de acta de Asistencia

 3- Memoria de labores de los ejercicios dos mil ocho a dos mil 
veintiuno.

 4- Balance General al 31 de diciembre de los años dos mil 
ocho a dos mil veintiuno, Estado de Resultados y Estado de 
Cambios en el Patrimonio del 01 de enero al 31 de diciembre 
de los años dos mil ocho a dos mil veintiuno.

 5- Autorización para venta de inmuebles.

 La Junta General se tendrá por legalmente reunida en primera 
convocatoria, para conocer el punto de carácter ordinario, al encontrarse 
representados a través de una plataforma virtual habilitada para tal efecto 
por lo menos la mitad más una de la totalidad de las acciones que confor-
man el Capital Social, o sea, Quinientos un Acciones y las resoluciones 
serán válidas con la aprobación de la mayoría de las acciones presentes 
y/o representadas.

 En caso de no haber quórum, se convoca a los accionistas para 
celebrar la Junta General Ordinaria el martes veintisiete diciembre de 
dos mil veintidós a las once horas con treinta minutos, a través de una 
plataforma virtual habilitada para tal efecto. En esta segunda convocatoria, 
la agenda de la Junta General Ordinaria se conocerá con cualquier número 
de acciones presentes y/o representadas y las resoluciones serán válidas 
con la mayoría de votos de las acciones presentes y/o representadas.
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 Para participar en la Junta, los accionistas deberán estar inscritos y 
previamente acreditados, para lo cual se enviará link de acceso al correo 
electrónico indicado por cada accionista por parte del Administrador 
Único para acceder a la Junta General convocada.

 San Salvador, a los veintidós días del mes de noviembre de dos 
mil veintidós.

ANA MARÍA MARTÍNEZ, 

ADMINISTRADORA ÚNICA, 

PIRAMIDE INVERSIONES, S.A. DE C.V. 

3 v. alt. No. S053633-1

rEPoSIcIÓN DE cErTIfIcADoS

 

POR ESTE MEDIO LA CAJA DE CRÉDITO DE SAN SALVADOR 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA DE CAPITAL VARIABLE, O CAJA DE CRÉDITO DE SAN 
SALVADOR.

 HACE SABER: Que a su agencia en Calle Arce y 15 Av. Norte #1 
San Salvador, se ha presentado la señora María Luisa Escobar Grande 
(hija, y beneficiaria) del certificado de depósito a plazo fijo #2949 y con 
número de cuenta 03-00-0018869-6 a 180 días, prorrogables, emitido por 
esta institución, el día 13 de agosto de 2020, por la cantidad de $800.00 
(US$), solicitando su reposición por extravío.

 San Salvador, 23 de noviembre del año 2022.

JOSÉ HENRRY MOLINA NAVARRO, 

JEFE DE MULTIPRODUCTOS. 

3 v. alt. No. S053673-1

EDIcToS DE EMPlAZAMIENTo

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que en la REF: 3- PR. COMUN. - 46 / 17- 3, Del 
PROCESO COMUN DECLARATIVO DE NULIDAD PARCIAL Y 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO, promovido por el Licenciado 
JOSE ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, Abo-
gado y Notario, del domicilio de Usulután, con Tarjeta de Identificación 
Tributaria 1118-070757-001-9, actuando en calidad de Apoderado 
General Judicial de la señora DELMY EMELI LOPEZ VIUDA DE 
ALVAREZ, conocida por DELMY EMELI LOPEZ DE ALVAREZ de 
ochenta y siete años de edad, Ama de casa, del domicilio de Usulután, 
con Documento Único de Identidad número 02040819-7, y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 1103-050935-001-4, en contra de los 
señores EDMUNDO DE JESUS RIVERA, conocido por EDMUNDO 
DE JESUS RIVERA VELASQUEZ, de sesenta y tres años de edad, 
Profesor de Educación Física, del domicilio de Colón, Departamento de 
La Libertad, con Documento Único de Identidad 01128671-6, y Tarjeta 
de Identificación Tributaria 1118-160559-001-6; ANGELA ADILIA 

RIVERA, de sesenta y siete años de edad, Profesora, del domicilio de Santa 
Elena, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 
01298082-6, y Tarjeta de Identificación Tributaria 1118-130655-001-0, 
GONZALO ALFREDO RIVERA VELASQUEZ, de sesenta y cinco 
años de edad, Ingeniero, del domicilio de Colón, Departamento de La 
Libertad, con Documento Único de Identidad 00639040-3, y Tarjeta 
de Identificación Tributaria 1118-280157-001-7; ELBIA DE JESUS 
RIVERA VELASQUEZ, de setenta y seis años de edad, Profesora 
de Educación Básica, del domicilio de Santa Elena, Departamento de 
Usulután, con Documento Único de Identidad 02351480-8, y Tarjeta de 
Identificación Tributaria 1118-071145-001-3; ROSARIO DEL CARMEN 
CHEVEZ VELASQUEZ, de setenta y tres años de edad, Secretaria, del 
domicilio de Nueva San Salvador, Departamento de La Libertad, con 
Documento Único de Identidad 02872295-1, y Tarjeta de Identificación 
Tributaria 1118-051248-002-9; ANA BEATRIZ CHEVEZ DE ES-
COBAR conocida por ANA BEATRIZ CHEVEZ VELASQUEZ, y por 
ANA BEATRIZ CHEVEZ VELASQUEZ DE ESCOBAR, de setenta 
y ocho años de edad, Profesora en Biología, del domicilio de Santa 
Elena, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 
04093086-3, y Tarjeta de Identificación Tributaria 1118-280244-001-4; 
y habiéndose realizado las diligencias pertinentes para notificarle a los 
señores EDMUNDO DE JESUS RIVERA, conocido por EDMUNDO 
DE JESUS RIVERA VELASQUEZ, y GONZALO ALFREDO RIVE-
RA VELASQUEZ la demanda en su contra sin obtener un resultado 
positivo. ya que no se han podido encontrar en sus lugares de residencia; 
por resolución de las ocho horas y treinta minutos del día veintiuno de 
junio del presente año se ordenó emplazar a los señores EDMUNDO 
DE JESUS RIVERA, conocido por EDMUNDO DE JESUS RIVERA 
VELASQUEZ, y GONZALO ALFREDO RIVERA VELASQUEZ, por 
medio de edictos de conformidad al art. 186 del CPCM., por lo que se 
les notifica a los señores mencionados que deberán presentarse a este 
Juzgado, por medio de representante a ejercer su derecho constitucional de 
defensa y contestar la demanda incoada en su contra a través de Abogado 
que lo represente a menos que su representante legal posea capacidad de 
postulación; y caso de carecer de recursos económicos suficientes pueden 
solicitar ser representados gratuitamente por la Procuraduría General 
de La República de conformidad a los Arts. 67 y 75 CPCM, dentro del 
término de DIEZ HÁBILES, contados desde el día siguiente al de la 
última publicación de este edicto el cual se publicará una sola vez en 
el tablero Judicial de este Tribunal, una vez en el Diario Oficial y tres 
veces en un periódico de circulación diaria y nacional. Se advierte a los 
señores EDMUNDO DE JESUS RIVERA, conocido por EDMUNDO 
DE JESUS RIVERA VELASQUEZ, y GONZALO ALFREDO RIVERA 
VELASQUEZ, que en el mismo plazo deberán de señalar dirección 
dentro de la circunscripción territorial de esta sede judicial, o medio 
técnico para recibir notificaciones de conformidad al Art. 170 CPCM.; 
de igual forma se advierte que una vez estén hechas las publicaciones, 
si dichos demandados no comparecen en el término concedido se les 
nombrará un curador AD-LÍTEM, para que la represente en el presente 
proceso, de conformidad al Art. 186 Inc. 4° CPCM. Lo que se hace del 
conocimiento del público para efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
USULUTAN, a las nueve horas del día veintiuno de junio del año dos 
mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

1 v. No. S053503
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LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 
Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo Mercantil, marcado 
con el No. de Referencia 47-PEM-2022, promovido por el Licenciado 
CARLOS FRABREGAT TORRENTS, Mayor de Edad, Abogado, del 
domicilio Zaragoza, Departamento de La Libertad, con Número de 
Identificación Tributaria nueve cuatro cuatro siete – dos siete cero uno 
siete uno – uno cero uno - cuatro, como Apoderado General Judicial 
de la Sociedad BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIE-
DAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE 
EL SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, S.A., o BCU, S.A., 
con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero 
ochenta mil seiscientos setenta y dos - cero cero uno - cinco, contra el 
señor FRANKLIN EDGARDO GÓMEZ YANES, Mayor de Edad, 
estudiante, con último domicilio conocido en la Ciudad de Soyapango, 
Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
número cero tres cero ocho cinco tres uno cuatro - cero y Número de 
Identificación Tributaria un mil ciento veintiuno - ciento cincuenta mil 
seiscientos ochenta y uno - ciento dos - seis, por este medio se NOTIFICA, 
CITA Y EMPLAZA, al demandado antes mencionado señor GÓMEZ 
YANES, en virtud de no haber sido encontrado en el lugar señalado 
por la parte actora para su realización, no obstante haberse realizado las 
diligencias pertinentes para dar con su paradero, por ignorarlo la parte 
actora, se procede a darle cumplimiento a lo que ordena el Art. 186 
CPCM, en el presente proceso que se le reclama una obligación de pago 
por la cantidad de TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y TRES DÓLARES CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en base a Un Pagaré sin Pro-
testo, suscrito el día veintisiete de septiembre del año dos mil dieciocho, 
por el referido señor GÓMEZ YANES a favor de la Sociedad BANCO 
CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que 
puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A., 
BANCO CUSCATLAN, S.A., o BCU, S.A., así mismo, conforme lo 
establece el Art. 182 No. 4, del CPCM, SE LE HACE SABER QUE: 
1) Art. 462 CPCM. "La notificación del decreto de embargo equivale al 
emplazamiento para que comparezca a estar a derecho y pueda contestar 
la demanda en el plazo de diez días. Al hacerlo, podrá formular su opo-
sición por los motivos señalados en el título primero del Libro Tercero 
de dicho Código." Por lo que, tiene DIEZ DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del siguiente del presente acto de comunicación procesal para 
contestar. 2) Que deberá comparecer con Apoderado General Judicial o 
Procurador de la República, conforme al Art. 68 Código Procesal Civil 
y Mercantil, 3) Que en caso de no comparecer, en el plazo y formas 
previstas por la ley, el proceso incoado continuará sin su presencia; se 
le hace saber que se nombrará un Curador, para que le represente aún 
en la fase de ejecución forzosa, si fuere necesario; y se dictará sentencia 
sin más trámite, de conformidad a lo previsto en el Art. 465 Código 
Procesal Civil y Mercantil.- 4) Se previene a la parte demandada que 
dentro del mismo plazo de DIEZ DÍAS, proporcione dirección para oír 
notificaciones dentro de la circunscripción territorial de esta Sede Judicial, 
por lo que se le advierte que en caso de no evacuarla, se le notificará de 
conformidad al Art. 171 CPCM.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-
tamento de San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del 
día siete de Noviembre del año dos mil veintidós. LICDA. AMADA 
LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 
MARCELA YANIRA BUSTAMANTE VASQUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S053528

SONIA GUADALUPE OBANDO CAMPOS, JUEZA UNO DEL 

JUZGADO TERCERO DE MENOR CUANTÍA, al público para 

efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que el señor JOSE AUGUSTO NOLASCO 

AVALOS, quien es mayor de edad, empleado, actualmente de domicilio 

ignorado, con Documento Único de Identidad número: 01871715-8, ha 

sido demandado en el proceso Ejecutivo con referencia: 12632-21-EM-

3MC1, promovido en su contra por la SOCIEDAD ARRENDAMIENTOS 

PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN SALVADOREÑA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

ARRECONSA, S.A DE C.V., por medio de sus Apoderada Licenciada 

ELOHINA ELIZABETH VASQUEZ GARCIA, pudiendo ser ubicados 

en la siguiente dirección: Colonia Victoria, A. Alvarado, contiguo a 

gasolinera  UNO, segunda planta, local Dos, de esta ciudad, (Calle que 

pasa frente a entrada principal  del Ministerio de Hacienda, o por correo 

electrónico elohinavasquez@yahoo.com.mx o  telefax 2235-2848. Que 

por haberse realizado las actuaciones previas y expresar el apoderado de 

la parte demandante que no posee dirección donde se pueda emplazar 

efectivamente al demandado, señor JOSE AUGUSTO NOLASCO 

AVALOS; en consecuencia, el mismo es de paradero desconocido, 

razón por la cual de conformidad a los Artículos 181 párrafo segundo y 

186 del Código Procesal Civil y Mercantil, se le emplaza notificando el 

decreto de embargo y demanda que lo motiva, por medio de este edicto 

al demandado señor JOSE AUGUSTO NOLASCO AVALOS, a quien 

se le previene que se presente a este Juzgado a contestar la demanda 

incoada en su contra dentro de diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la fecha de la tercera publicación de este edicto, previénese a 

dicho señor que deberá comparecer al proceso por medio de procurador 

y si carece de recursos económicos deberá avocarse a la Procuraduría 

General de la República para que le asignen un Procurador, tal como lo 

dispone el artículo 75 del Código Procesal Civil y Mercantil. Asimismo, 

previénese al señor JOSE AUGUSTO NOLASCO AVALOS, que en 

caso de no comparecer a este Juzgado en el término antes indicado, se 

procederá a nombrarle un CURADOR AD LÍTEM para que lo represente 

en el proceso, a quien se le hará las notificaciones sucesivas. Final-

mente se le previene que al momento de contestar la demanda, deberá 

manifestar si formula oposición de acuerdo a los motivos establecidos 

en el artículo 464 del Código Procesal Civil y Mercantil y de no haber 

oposición se dictará la correspondiente sentencia. La demanda presentada 

se acompaña de los siguientes documentos: fotocopias certificadas del 

Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula 

Especial, Tarjetas de Identificación Tributaria, Documento Único de 

Identidad, Tarjeta de Identificación de Abogado y Credencial de Ejecutor 

de Embargos; un pagaré sin protesto; demanda que ha sido admitida y 

se ordenó decreto de embargo en su contra, por la cantidad de UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES CON OCHO CENTA-

VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más 

accesorios solicitados. Y para que lo proveído por este Juzgado tenga 

su legal cumplimiento. 

 Se libra el presente edicto, en el Juzgado Tercero de Menor 

Cuantía, Juez Uno, de San Salvador, a las doce horas y treinta minutos 

del día veinticinco de octubre de dos mil veintidós. LICDA. SONIA 

GUADALUPE OBANDO CAMPOS, JUEZA UNO TERCERO DE 

MENOR CUANTIA. LIC. RICARDO NAPOLEON IBARRA 

CALDERON, SECRETARIO.

1 v. No. T010333
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MArcAS DE SErVIcIo

No. de Expediente: 2022209752 

No. de Presentación: 20220347601 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JESUS ALE-

JANDRO CALDERON TOBAR, en su calidad de APODERADO de 

ASOCIACION FE Y ALEGRIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras FE Y ALEGRÍA y diseño. Sobre todos 

los términos denominativos que acompañan la marca, se le concede 

exclusividad en su conjunto, no de las palabras aisladamente conside-

radas, por ser de uso común y necesarias en el comercio, se aclara que 

obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en 

el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre la posición de la letras, 

color y el diseño que la acompañan. En base a lo establecido en el Art. 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. Que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE EDUCACIÓN. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S053685-1

 

No. de Expediente: 2022209750 

No. de Presentación: 20220347599 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JESUS 

ALEJANDRO CALDERON TOBAR, en su calidad de APODERADO 

de ASOCIACION FE Y ALEGRIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Fé y Alegría y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE EDUCACIÓN. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de octubre del dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S053687-1

 

No. de Expediente: 2022209751 

No. de Presentación: 20220347600 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JESUS 

ALEJANDRO CALDERON TOBAR, en su calidad de APODERADO 

de ASOCIACION FE Y ALEGRIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Fe y Alegría y diseño, que servirá para 

AMPARAR: EDUCACIÓN. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S053688-1
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No. de Expediente: 2022209461 

No. de Presentación: 20220347074 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JUAN CARLOS 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: Las palabras CHIMBO POLLO y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALI-
MENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 
mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010292-1

No. de Expediente: 2022209473 

No. de Presentación: 20220347098 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado HERCILIA 
CAROLINA MURILLO DE GONZALEZ, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión K- sche BOUTIQUE EST.2007 y 
diseño. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, 
individualmente considerados no se concede exclusividad, por ser térmi-
nos de uso común o necesario en el comercio. En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que 
servirá para: AMPARAR: VENTA DE ROPA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010304-1

 

No. de Expediente: 2022210022 

No. de Presentación: 20220348186 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
SALVADOR ARTIGA GIL, en su calidad de APODERADO GENE-
RAL JUDICIAL de GARCÍA VÁSQUEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: GARCÍA VÁSQUEZ, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Aromas Fresh y diseño, que se tra-
ducen al castellano como Aroma Fresco. Se concede exclusividad en 
su conjunto, ya que sobre las palabras individualmente consideradas 
no se concede exclusividad por ser de uso común o necesarias en el 
comercio de conformidad al artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA EN GENERAL, AROMATIZACIÓN 
Y SIMILARES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
EN GENERAL, DESODORIZACIÓN Y AROMATIZACIÓN DE 
AMBIENTES, A LOS SERVICIOS DE PRIMERA CALIDAD EN LA 
RAMA DE AROMATIZACIÓN E HIGIENE PROFESIONAL PARA 
TODO TIPO DE LOCALES Y ESTABLECIMIENTO, Y SUMINIS-
TROS DE LIMPIEZA DE PRIMERA NECESIDAD. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de noviembre del año dos 
mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010316-1

 

No. de Expediente: 2022209455 

No. de Presentación: 20220347066 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ALE-
JANDRA GUADALUPE GOMEZ FIGUEROA, en su calidad de 
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APODERADO de JAIME ANTONIO LARTATEGUI ARTIGA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra MONTANO'S y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURANTE. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 
mil veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010320-1

 

No. de Expediente: 2022205439 

No. de Presentación: 20220340407 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PAMELA 
MARIA CASCO SIBRIAN, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de GO SOCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión AMP BY GO SPCOaL y diseño, 
que se traduce al castellano como AMP POR IR SOCIaL, que servirá 
para: AMPARAR: AGENCIA DE COMUNICACIÓN DIGITAL Y 
PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMI-
NISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de mayo del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dos de junio del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010324-1

No. de Expediente: 2022204809 

No. de Presentación: 20220339174 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PAMELA 
MARIA CASCO SIBRIAN, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de GO SOCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: GO SOCIAL, S.A. DE C.V., de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión GO SOCIAL y diseño, cuya traducción 
al idioma castellano es IR SOCIAL. Sobre las palabras GO y SOCIAL, 
individualmente consideradas, no se le concede exclusividad, por ser 
de uso común o necesarias en el comercio, se aclara que obtiene su 
derecho sobre todo su conjunto. En base a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para 
AMPARAR: AGENCIA DE COMUNICACIÓN DIGITAL Y PU-
BLICIDAD. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día nueve de mayo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dos de junio del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010326-1

 

No. de Expediente: 2022204811 

No. de Presentación: 20220339176 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PAMELA 
MARIA CASCO SIBRIAN, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de GO SOCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: GO SOCIAL, S.A. DE C.V., de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión GO SOCIAL y diseño, cuya traducción 
al idioma castellano es IR SOCIAL. Se aclara que obtiene su derecho 
sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido 
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a la solicitud, es decir sobre la posición de la letras, el diseño que la 
acompañan y la disposición de colores. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para AMPARAR: SERVICIOS DE DISEÑO DE ARTES GRÁFICOS. 
Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día nueve de mayo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, trece de mayo del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010327-1

 

MArcAS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022210282 

No. de Presentación: 20220348626 

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OMAR 
ANTONIO FUENTES HERRERA, en su calidad de APODERADO 
de Chery Automobile Co., Ltd., de nacionalidad CHINA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra TIGGO, que servirá para: amparar: 
Automóviles; mecanismos de propulsión para vehículos terrestres; ve-
hículos eléctricos; cubiertas de neumáticos para vehículos; neumáticos 
para automóviles; motocicletas; engranajes para vehículos terrestres; 
autocares; camiones; tranvías; autocaravanas; cajas de cambios para 
vehículos terrestres; ruedas de vehículos. Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. S053657-1

 

No. de Expediente: 2022210280 

No. de Presentación: 20220348623 

CLASE: 12, 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OMAR 
ANTONIO FUENTES HERRERA, en su calidad de APODERADO 

de Chery Automobile Co., Ltd., de nacionalidad CHINA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra OMODA, que servirá para: amparar: 
Automóviles; mecanismos de propulsión para vehículos terrestres; ve-
hículos eléctricos; cubiertas de neumáticos para vehículos; neumáticos 
para automóviles; motocicletas; engranajes para vehículos terrestres; 
autocares; camiones; tranvías; autocaravanas; cajas de cambios para 
vehículos terrestres; ruedas de vehículos. Clase: 12. Para: amparar: 
Mantenimiento y reparación de vehículos a motor; lavado de vehículos; 
estaciones de servicio [reabastecimiento de carburante y mantenimien-
to]; instalación y reparación de sistemas de calefacción; trabajos de 
pintura para automóviles; recauchutado de neumáticos; instalación, 
mantenimiento y reparación de máquinas; reconstrucción de motores 
usados o parcialmente destruidos; reconstrucción de máquinas usadas 
o parcialmente destruidas; instalación y reparación de aparatos de aire 
acondicionado. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. S053660-1

 

 

No. de Expediente: 2022208879 

No. de Presentación: 20220346036 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SERGIO 
HERNANDEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad 
de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Milagros panadería y diseño. Sobre la 
palabra panadería individualmente considerada no se concede exclusi-
vidad por ser de uso común o necesaria en el comercio, de conformidad 
al artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: PAN DULCE, SIMPLE Y SALADO Y 
PASTELERÍA. Clase: 30.
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 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, treinta y uno de octubre del año 

dos mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S053706-1

 

No. de Expediente: 2022206574 

No. de Presentación: 20220342097 

CLASE: 06.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RAFAEL 

ANTONIO SALAZAR ORTIZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de FORJADOS EN HIERRO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: FORJADOS EN HIERRO, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión FORJADOS EN HIERRO y diseño. 

Se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha 

presentado en el modelo adherido a la solicitud. En base a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 

servirá para AMPARAR: METALES COMUNES Y SUS ALEA-

CIONES, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS, 

CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METÁLICOS, MATE-

RIALES METÁLICOS PARA VÍAS FÉRREAS, CABLES E HILOS 

NO ELÉCTRICOS METÁLICOS, CERRAJERÍA Y FERRETERÍA 

METÁLICA, TUBOS METÁLICOS, CAJAS DE CAUDALES, 

PRODUCTOS METÁLICOS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 

CLASES, MINERALES. Clase: 06.

 La solicitud fue presentada el día siete de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de julio del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010294-1

No. de Expediente: 2022209214 

No. de Presentación: 20220346648 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRAN-
CISCO JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO 
de PROCAPS S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras NEURO DOLANTAG, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS PARA EL TRATAMIENTO DEL 
DOLOR AGUDO TRAUMÁTICO O POSTQUIRÚRGICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día trece de octubre del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de octubre del año dos 
mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010314-1

 

No. de Expediente: 2022209756 

No. de Presentación: 20220347620 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRAN-
CISCO JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de PROCAPS, S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra BIOBIOTA, que servirá para: AMPA-
RAR: MEDICAMENTO PARA CONSUMO HUMANO ESPECIAL-
MENTE PARA AYUDAR A NORMALIZAR LAS FUNCIONES 
DIGESTIVAS, REGENERANDO LA FLORA INTESTINAL. ASÍ 
COMO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LOS EPISODIOS 
DIARREICOS DE CUALQUIER ÍNDOLE Y LOS TRASTORNOS 
DIGESTIVOS FUNCIONALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 
mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010315-1
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AcEPTAcIÓN DE HErENcIA

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las diez horas con diez minutos del día veintiocho de octubre de dos mil 
veintidós; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
de la herencia intestada que al fallecer dejó el causante señor JOSE FLO-
RENTIN ROMERO, quien fue de cincuenta y un años de edad, casado 
con Ana Raquel Morales Martínez, originario de San Jorge, Departamento 
de San Miguel, y del domicilio de HUNTINGTON, CONDADO DE 
SUFFOLK, ESTADO DE NUEVA YORK DE ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de Adela Romero, 
ya fallecida, falleció a las veinte horas y cuarenta y seis minutos del día 
veintiuno de mayo de dos mil seis, CONDADO DE NUEVA YORK 
ESTADO DE NUEVA YORK DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
siendo la Ciudad de San Jorge, Departamento de San Miguel, su último 
domicilio de parte de la señora ANA RAQUEL MORALES VIUDA 
DE ROMERO, de sesenta años de edad, de Oficios Domésticos, del 
domicilio de San Jorge, Departamento de San Miguel, con Documento 
Único de Identidad número: cero uno tres uno siete nueve siete siete 
guion nueve; y Número de Identificación Tributaria: Un mil doscientos 
quince - ciento ochenta mil seiscientos sesenta y uno - ciento uno - uno, 
en su concepto de cónyuge del causante.- Nómbrasele a la aceptante en 
el carácter dicho Administradora y Representante Interina de la sucesión 
de que se trata, con las facultades y restricciones que corresponden a los 
curadores de la herencia.- Publíquense los edictos de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
ley. 

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 
diez horas con veinte minutos del día veintiocho de octubre de dos mil 
veintidós.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 
BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052631-2

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las nueve horas con diez minutos del día nueve de noviembre de dos mil 
veintidós; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
de la herencia intestada que al fallecer dejó la causante señora ROSA 
EMILIA CAMPOS, quien fue de cincuenta y nueve años de edad, de 
Oficios Domésticos, soltera, originaria de Santa Elena, Departamento de 
Usulután y del domicilio de El Tránsito, Departamento de San Miguel, 
hija de Emilia Campos, con Documento Único de Identidad número: 
cero dos siete cero siete seis cero cinco guion seis, falleció a las nueve 
horas cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de febrero de dos mil 
cuatro, en Colonia La Pradera, Jurisdicción de El Tránsito, Departamento 

de San Miguel, siendo la Ciudad antes mencionada su último domicilio; 
de parte de la señora MARIA LUISA CAMPOS, de cincuenta y cuatro 
años de edad, de Oficios Domésticos, Soltera, del domicilio de El Trán-
sito, Departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad 
Número: cero dos cero cuatro siete cinco cinco cero - cero, y Número de 
Identificación Tributaria: uno uno uno ocho - uno ocho cero nueve seis 
siete - uno cero dos - seis, en su calidad de hija y además como Cesionaria 
de los derechos hereditarios que en la sucesión le correspondían a la 
señora FLOR EMILIA CAMPOS DE SARAVIA, de cuarenta y tres, de 
Oficios Domésticos, Casada, del domicilio de San Jorge, Departamento 
de San Miguel, con Documento Único de Identidad Número: cero uno 
seis cinco cinco cinco siete cuatro - seis, con Número de Identificación 
Tributaria: uno dos cero siete - uno cinco cero ocho siete ocho - uno 
cero seis - siete, ésta hija de la causante.- Nómbrasele a la aceptante en 
el carácter dicho Administradora y Representante Interina de la sucesión 
de que se trata, con las facultades y restricciones que corresponden a los 
curadores de la herencia.- Publíquense los edictos de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
ley.

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 
nueve horas con veinte minutos del día nueve de noviembre de dos mil 
veintidós.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 
BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052899-2

 

TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 
a las diez horas con once minutos del día siete de noviembre de dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día diez de 
septiembre de dos mil trece, dejó el causante señor FABIO EDILBERTO 
REYES MORENO, quien fue de treinta y cinco años de edad, empleado, 
soltero, originario de Jujutla, departamento de Ahuachapán, siendo esta 
ciudad su último domicilio, portador de su Documento Único de Identidad 
número cero un millón ochenta y ocho mil quinientos setenta y cuatro 
- cinco, de parte de los señores RICARDO REYES GIRON, SANTOS 
MORENO DE REYES, MARINA ISABEL MENDEZ SALAZAR, y 
CARLOS ALFREDO REYES MENDEZ, en calidad de padre, madre, 
conviviente e hijo sobrevivientes del causante antes mencionado.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, De-
partamento de La Libertad, a los siete días de noviembre de dos mil 
veintidós.- LICDO. TOMAS ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE 
INSTRUCCIÓN INTERINO.- LICDO. FREDIS ARMANDO CHICAS 
FUENTES, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. S052901-2

de segunda publicación
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LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 
DE LEY, 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 
clasificadas bajo el NUE: 01439-22-CVDV-2CM1-5, iniciadas por 
Licenciado EDWIN ERNESTO OLMEDO CHÁVEZ, quien compa-
rece en calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial 
del señor: JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ MANCÍA, mayor de 
edad, Agricultor en pequeño, de este domicilio, con Documento Único 
de Identidad número: cero un millón novecientos setenta y seis mil 
novecientos noventa y siete - cero, en calidad de hijo sobreviviente y 
como cesionarios de los derechos hereditarios que le correspondían a las 
señoras REINA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ DE CÓRDOVA y 
ANA MARGARITA HERNÁNDEZ MANCÍA, en su calidad de hijas 
sobrevivientes del causante, de las diez horas con treinta y siete minutos 
del día trece de octubre de dos mil veintidós, mediante la cual se ha 
tenido por aceptada interinamente, de parte de los referidos solicitantes, 
la Herencia Intestada que a su defunción dejara señor ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ, quien fue de ochenta y ocho años, Agricultor en Pe-
queño, Viudo, del domicilio de Caserío Tamarindo, departamento de 
Santa Ana, siendo el anterior su último domicilio, originario de Santa 
Ana, Salvadoreño, quien falleció en Cantón Primavera, a las dieciocho 
horas del día catorce de septiembre del año dos mil diecinueve, siendo 
hijo de Dominga Hernández (fallecida).

 Al aceptante, señor JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ MANCÍA, 
en calidad de hijo y en calidad de hijo sobreviviente y como cesionarios 
de los derechos hereditarios que le correspondían a las señoras REINA 
DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ DE CÓRDOVA y ANA MARGA-
RITA HERNÁNDEZ MANCÍA, en su calidad de hijas sobrevivientes 
del causante, se les confiere INTERINAMENTE la Administración y 
Representación de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 
se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 
este edicto.

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, Santa Ana, a las diez horas con cuarenta y siete minutos 
del día trece de octubre de dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNES-
TO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA 
RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S052914-2

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 
de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 
artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER QUE: Se han promovido Diligencias de Aceptación 
de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este 
Juzgado bajo la referencia 374-AHI-22 (1); sobre los bienes que a su 
defunción dejara el causante WILLIAM QUAN MARTÍNEZ, conocido 
por WILLIAN QUAN MARTÍNEZ, quien según solicitud fue de 82 años 
de edad, de Comerciante, casado, de este domicilio, portador de DUI 

01752842-5, originario de Santa Ana, quien falleció el día 16 de marzo 
del año 2020 según Certificación de Asiento de Partida de defunción, 
inscrita al N° 472, Folios 473, del Tomo 1°, del Libro de Defunciones 
que la Alcaldía Municipal de Santa Ana, llevó en el año 2020, por lo 
que este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 
como ADMINISTRADORES Y  REPRESENTANTES INTERINOS 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 
de dicha sucesión a los señores: 1. ALMA NIDIA QUAN DE AYALA; 
2. ÁNGEL MARTÍN QUAN LÉMUS, 3. WILLIAM MIGUEL QUAN 
LÉMUS, todos en su calidad de hijos sobrevivientes del causante, y a 
las señoras: 4. PATRICIA HAYDEE QUAN DE NAVAS, y 5.VILMA 
ESTELA QUAN DE MENJÍVAR, en su calidad de hijas sobrevivientes 
del causante supra relacionado y como cesionarias del derecho heredi-
tario que le correspondía a la señora BLANCA ESTELA CHÁVEZ DE 
QUAN, en su calidad de esposa sobreviviente del causante WILLIAM 
QUAN MARTÍNEZ, conocido por WILLIAN QUAN MARTÍNEZ. 
Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presentarse 
a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia que 
a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 
Ana, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil veinti-
dós.- LIC. HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. MARVIN 
FRANCISCO VALENCIA AZAHAR, SECRETARIO INTERINO DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S052916-2

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las doce horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a 
su defunción dejó la causante DONILA ESPERANZA JAIME DE VE-
LÁSQUEZ, quien falleció el día doce de marzo de dos mil veintiuno, en 
San Pedro, Jurisdicción de Usulután, Departamento de Usulután, siendo 
su último domicilio El Rosario, Departamento de La Paz; por parte de la 
señora MARÍA MAGDALENA JAIMEZ, en calidad de cesionaria de 
los derechos hereditarios que en tal sucesión le correspondían al señor 
JOSÉ ADRIAN DE JESÚS VELÁSQUEZ, cónyuge sobreviviente de 
la referida causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 
representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 
derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 
comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veinte del 
mes de octubre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 
VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. OSCAR 
ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S052928-2
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LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE TEJUTLA, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 
nueve horas y quince minutos del día veintiséis de octubre del presente 
año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor Wilfredo 
Guillen Landaverde, de setenta y ocho años de edad, agricultor, soltero, 
originario y como último domicilio Cantón El Centro de San Ignacio, 
hijo de Mártir Landaverde Vásquez y de Petrona Guillen, falleció a las 
veintidós horas cincuenta minutos de día treinta de septiembre del dos mil 
diecinueve, por parte de Mariela Guillen Calderón y Wilfredo Arnoldo 
Guillen Calderón, en su calidad de hijos. Confiérese a los aceptantes la 
administración y representación interina de la sucesión con las facultades 
y restricciones legales que les corresponde a los curadores de la herencia 
yacente. Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los veintiséis días del mes de octu-
bre del dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZÁLEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ERLINDA 
GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052963-2

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 
DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 
Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas cinco minu-
tos del día veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó el señor GUILLERMO LEMUS RAMOS, co-
nocido por GUILLERMO LEMUS, quien fue de setenta y un años de 
edad, fallecido el día veinticinco de enero del dos mil veintiuno, siendo 
el municipio de Chapeltique, departamento de San Miguel, el lugar de su 
último domicilio; de parte de la señora MARIA ARACELY PORTILLO 
DE LEMUS, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante, y como 
cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores 
MIRNA ELIZABETH LEMUS DE GOMEZ, JOSE ARQUIMIDES 
LEMUS PORTILLO y OSMIN LEMUS PORTILLO, en calidad de 
hijos del causante; confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado 
la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, SAN MIGUEL, a las diez horas ocho minutos del día veintisiete 
de octubre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 
DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S052990-2

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO,  JUEZ 
UNO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSO-
NATE: AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, en las Diligencias de Aceptación de herencia 
intestada con beneficio de inventario, clasificadas bajo la Ref.341-ACE-
22(3); iniciadas por la Licenciada MORENA YAMILLETH ROSALES 
DE CARRANZA, Apoderada General Judicial de los señores MIRNA 
DEL CARMEN MENJIVAR DE HERNANDEZ, mayor de edad, cos-
turera, este domicilio, con DUI N° 01912542-7; EDGARDO JAVIER 
HERNNADEZ MENJIVAR, mayor de edad, mecánico industrial, de este 
domicilio con DUI N° 05277428-1; y MIRNA JASMIN HERNANDEZ 
MENJIVAR, mayor de edad, estudiante de este domicilio con DUI N° 
06667367-5; se ha proveído resolución por este Juzgado, a las doce horas 
cinco minutos del día diecinueve de octubre del año dos mil veintidós, 
mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejare el causante 
señor BENJAMIN OLIVAR HERNANDEZ BARILLAS, conocido por 
BENJAMIN OLIVAR HERNANDEZ, quien fue de cincuenta y ocho 
años a su deceso, Mecánico de Banco, casado, originario de Teotepeque, 
La Libertad, hija de Benjamín Barillas y de Ruperta Hernández, fallecida 
el día veintiséis de abril de dos mil veinte, siendo la población de San 
Antonio del Monte, Sonsonate, el lugar de su último domicilio, de parte 
de los señores MIRNA DEL CARMEN MENJIVAR DE HERNANDEZ, 
EDGARDO JAVIER HERNANDEZ MENJIVAR y MIRNA JASMIN 
HERNANDEZ MENJIVAR, la primera como cónyuge sobreviviente y 
los restantes como hijos, todos del de cujus. 

 A los aceptantes señores, MIRNA DEL CARMEN MENJIVAR 
DE HERNANDEZ, EDGARDO JAVIER HERNANDEZ MENJIVAR y 
MIRNA JASMIN HERNANDEZ MENJIVAR, la primera como cónyuge 
sobreviviente y los restantes como hijos, todos del de cujus; se les confiere 
interinamente la administración y representación de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 
se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 
este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SONSONATE, JUEZ UNO: a las doce horas treinta minutos del 
día diecinueve de octubre del año dos mil veintidós.- LIC. JAVIER 
ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL UNO.- LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE 
ESCOBAR, SECRETARIA UNO.

3 v. alt. No. S052992-2

 

MSC. HAZEL LOHENGRIN CABRERA AVALOS, JUEZA INTERINA 
DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, AL PÚBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución dictada, a las doce horas con 
cincuenta y nueve minutos del día siete de noviembre de dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
herencia intestada que a su defunción dejó el señor Walter Mardoqueo 
Ramírez, conocido por Walter Mardoqueo Ramírez Tobar, quien falleció 
el día diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, siendo esta ciudad su 
último domicilio, de parte de las personas siguientes: señores Walter 
Gustavo Ramírez Ramírez, Maira Vanesa Ramírez Ramírez y Kennya 
Katherine Ramírez Ramirez, en su carácter de hijos sobreviviente de la 
causante.
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 Y se les ha conferido la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 
contados a partir de la tercera publicación de este edicto en el Diario 
Oficial.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, 
a los siete días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- MSC. 
HAZEL LOHENGRIN CABRERA AVALOS, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA INTERINA.- BR. IRMA ELIZABETH LOPEZ DE PEREZ, 
SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. S053038-2

MASTER ÁNGEL ANTONIO CORNEJO CAÑENGUEZ, Juez de 
lo Civil Suplente de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 1163 del Código Civil, al público en general.

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 
por la Licenciada Elba Corina Serrano Sosa, diligencias no contenciosas 
de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre 
el patrimonio que a su defunción dejara el señor Hugo Aguirre López, 
quien fuera de ochenta y dos años de edad, comerciante, casado con 
Juana Maura Urquilla de Aguirre, originario de Concepción de Ataco, 
departamento de Ahuachapán y del domicilio de San Vicente, depar-
tamento de San Vicente, de nacionalidad salvadoreño, hijo de Moisés 
Aguirre y Amalia López, portador de su documento único de identidad 
número 02735614-7; quien falleció el día veintiocho de febrero del  año 
dos mil veintiuno, siendo la ciudad de San Vicente, de este departamento 
su último domicilio, y este día, en el expediente con referencia 
H-183-2022-3, se tuvo por aceptada expresamente la herencia intestada 
por parte de la señora Juana Maura Urquilla de Aguirre, mayor de edad, 
comerciante, casada, del domicilio de San Vicente, departamento de 
San Vicente, portadora de su documento único de identidad número 
02604700-4, y se le confirió la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante en 
comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 
presentes a este Juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 
días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los once días del 
mes de octubre del año dos mil veintidós.- MÁSTER ÁNGEL ANTO-
NIO CORNEJO CAÑENGUEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE 
SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S053045-2

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de 
lo Civil, de este Distrito Judicial, departamento de La Unión. Al público 
para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas y veinti-
cinco minutos del día veintisiete de octubre del dos mil veintidós, y en 

base a los Arts. 988 N° 1°, 1162, 1163, 1165, 1194, y 1195, todos del 
Código Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 
de inventario la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó 
la causante ROSA MARTÍNEZ ESCOBAR, quien fue de ochenta y 
cinco años de edad, fallecida a la una hora y cuarenta minutos del día 
veinticinco de mayo del año dos mil once, en el Barrio El Calvario, de 
la ciudad de Santa Rosa de Lima, siendo su último la ciudad de Santa 
Rosa de Lima, departamento de La Unión, de parte de los señores ELVIS 
ROGER MARTÍNEZ e IVETTE MARJORI MARTÍNEZ, en concepto 
de HIJOS sobrevivientes de la causante en referencia; confiriéndose a 
los aceptantes la administración y representación INTERINA, de la su-
cesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo, en el término de quince 
días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE LIMA, 
DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANER ZAPA-
TA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 
MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S053047-2

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de  las catorce horas cincuenta 
y seis minutos del veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HE-
RENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el causante RAMÓN 
HERNÁNDEZ, conocido por JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ TORRES, 
por RAMÓN HERNÁNDEZ TORRES y por RAMÓN HERNÁNDEZ 
TORREZ, quien al momento de fallecer era de setenta y dos años de 
edad, nacionalidad salvadoreña; agricultor, casado, originario de San 
Alejo, La Unión, del domicilio del San Alejo, La Unión, con docu-
mento único identidad número 00007292-6; hijo de Martin Hernandez 
y Transito Torrez; de parte de MARCOS ANTONIO HERNÁNDEZ, 
mayor de edad, empleado, del domicilio del municipio y departamento 
de La Unión, con documento único de identidad número 04827964-3; 
en calidad de cesionario de los derecho hereditarios que correspondían 
a Nora Elizabeth Alvarado Hernandez, hija del causante.

 Confiriéndose al aceptante, en el carácter aludido, la administración 
y representación Interina de la sucesión intestada con las facultades y 
restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL LA UNIÓN, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ 
DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. EDWIN ISMAR FLORES VI-
LLACORTA, SECRETARIO DE ACTUACIONES INTERINO.

3 v. alt. No. S053048-2
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LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 
Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las catorce horas con diez minutos del día dieciséis de noviembre del 
dos mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-
ficio de inventario de parte de la señora SANDRA JUDITH RIVERA 
ZÚNIGA, la Herencia Intestada dejada por el causante señor LÁZARO 
RIVERA, quien falleció el día dieciséis de agosto del año dos mil veinte, 
en Olocuilta, Departamento de La Paz, siendo dicha ciudad su último 
domicilio, a la edad de ochenta y tres años, quien fue Jornalero, Casado 
con Noemí Zúniga, hijo de Felicita Rivera, originario de Coatepeque, 
Departamento de Santa Ana, de Nacionalidad Salvadoreña; aceptación 
que hace la citada en su calidad de hija, del referido de cujus.- Se ha 
Conferido a la aceptante la administración y representación INTERINA 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho en la herencia en mención, 
para que transcurridos que sean quince días contados, desde el siguiente 
a la tercera publicación del edicto respectivo, concurran a este tribunal 
a hacer usos de sus derechos 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Departa-
mento de San Salvador, a las once horas con veinticinco minutos del día 
diecisiete de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA 
LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC-
DA. LORENA YAMILET CAMPOS ALVARENGA, SECRETARIA 
INTERINA.

3 v. alt. No. S053055-2

 

ADONAY OSMIN MANCIA AGUIRRE, JUEZ (3) INTERINO, 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, AL PÚBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las diez horas y veintiséis minutos del día nueve de noviembre del 
presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 
señora EVELIA DE LOS ANGELES MENDEZ, quien falleció el día 
veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, a los sesenta y siete años de 
edad, soltera, de nacionalidad salvadoreña, originaria de Chalchuapa, 
departamento de Santa Ana, y tuvo como último domicilio la ciudad de 
Dallas, Estado de Texas, Estados Unidos de América y el de San Salvador 
y se identificó con su documento único de identidad número cero dos 
millones ochocientos noventa y seis mil trescientos treinta y siete - nueve 
e identificación tributaria número cero doscientos tres - ciento treinta mil 
seiscientos cincuenta y cuatro - cero cero uno - tres, de parte del señor 
CESAR OBDULIO MENDEZ ESCOBAR, mayor de edad, agricultor 
en pequeño, del domicilio de Candelaria de la Frontera, departamento 
de Santa Ana, portador de su Documento Único de Identidad número 
cero cero cero cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y dos - seis, 
en su calidad de hermano sobreviviente de la causante, a quien se le ha 
conferido la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
correspondientes y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 
derecho a la herencia referida, a fin de que comparezcan a esta sede judi-
cial a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados 
desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 

 Librado en el Juzgado (3) Quinto de lo Civil y Mercantil, San Salva-
dor, a las diez horas y treinta y siete minutos del día diez de noviembre de 
dos mil veintidós.- LIC. ADONAY OSMIN MANCIA AGUIRRE, JUEZ 
(3) QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTO.- LIC. MAURICIO 
EDUARDO ARTIGA MARQUEZ, SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. S053058-2

 

RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Armenia, Sonsonate.

 HACE SABER: Que a las nueve horas con veinte minutos de este 
día en la Diligencias de Aceptación Herencia Intestadas No. 81-1/22 
de se emitió resolución en la cual se tuvo por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario de parte de la señora Ana Edi Barrios de 
Menéndez, en su calidad de hija del causante y como cesionaria de los 
derechos hereditarios que le correspondía a los señores Claudia Lorena 
Barrios de Contreras, Zulma Yesenia Barrios Durán, Valentina Elizabeth 
Barrios Durán, Mario Pablo Barrios Durán y Bladimir Danilo Barrios 
Ponce, hijos del causante Pablo Alfonso Barrios, quien era de 69 años 
de edad, salvadoreño, casado, motorista, originario de Santa Ana, del 
domicilio de Cantón La Puerta, Armenia, departamento de Sonsonate, 
hijo de Virginia Barrios, quien falleció a las trece horas con treinta 
minutos del día nueve de octubre del año dos mil diecinueve, en calle 
que conduce a los lotes, Finca San Juan Las Minas, Cantón La Puerta, 
Armenia, a consecuencia de herida perforante de abdomen provocado 
por proyectil disparado por arma de fuego, se nombró interinamente 
a la persona ya referida administradora y representante de la sucesión 
del causante, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquél que se 
crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 
de quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación del 
presente edicto en el Diario Oficial.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia, 
Sonsonate, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil veinti-
dós.- LIC. RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA.-  LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR 
ÁNGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S053065-2

 

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado,  
de las ocho horas con treinta y tres minutos del día treinta de septiembre 
del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada dejada a su defunción ocurrida el día 
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nueve de diciembre de dos mil seis, dejó el causante señor EDUARDO 
ANTONIO PINEDA PINEDA, conocido por EDUARDO ANTONIO 
PINEDA, quien fue de Cuarenta y nueve años de edad, Casado, Empleado, 
hijo de María Fidelina Pineda de Pineda y de Juan Uriel Pineda, origi-
nario de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo su último 
domicilio la ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 
homologado: 00576845-9; de parte de la señora: ALBA BLANCA 
CRUZ VIUDA DE PINEDA, conocida por ALBA BLANCA CRUZ 
GUZMAN por ALBA BLANCA CRUZ DE PINEDA y por ALBA 
BLANCA CRUZ, mayor de edad, Ama de casa, Casada, del domicilio 
de Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento Único 
de Identidad: 00576742-9 y Número de Identificación Tributaria: 1219-
150363-101-1; en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante y 
como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a 
los señores: EDUARDO JESE PINEDA CRUZ y LISBETH MAYTE 
PINEDA CRUZ, en su calidad de hijos del causante; representada por 
medio de sus procuradores Licenciados JUAN ALFREDO CARRILLO 
ESCOBAR y MARIA ELENA PEREZ JURADO.

 CONFIÉRASE a la aceptante la administración y representación 
INTERINA de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las ocho horas 
con cuarenta y dos minutos del día treinta de septiembre de dos mil 
veintidós.- DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE 
LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ 
MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053087-2

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 
Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las catorce horas con quince minutos del día siete de noviembre del dos 
mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la Ciudad 
de San Marcos, Departamento de San Salvador, siendo su último domicilio 
la Ciudad de San Marcos, Departamento de San Salvador, el día veinte 
de noviembre de mil novecientos noventa y tres, dejó la causante señora 
JERÓNIMA MARTÍNEZ, conocida por, JERÓNIMA MARTÍNEZ DE 
RAMÍREZ y por GERONIMA MARTINEZ; de parte de los señores 
LILIAN DEL CARMEN RAMIREZ VARELA y RICARDO RAMIREZ 
MARTINEZ, en su calidad de hijos sobrevivientes de la causante. Se ha 
Conferido a los aceptantes la administración y representación INTERINA 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 
para que transcurridos que sean quince días contados a partir de la tercera 
publicación del edicto correspondiente, concurran a este tribunal a hacer 
uso de sus derechos.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Departa-
mento de San Salvador, a las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos 
del día nueve de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA 
LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 
MARCELA YANIRA BUSTAMANTE VASQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053103-2

 

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO. 

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las diez 
horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario de parte de los señores de los señores ADALID 
EDGARDO SALAZAR HERRERA y CRISTINA DEL CARMEN 
HERRERA VIUDA DE SALAZAR; LA HERENCIA INTESTADA, 
que a su defunción dejó el señor OSCAR EDGARDO SALAZAR 
CAMPOS, quien fue de cincuenta y tres años de edad, Jornalero, casado, 
Salvadoreño, originario de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán, 
el cual fue también su último domicilio, falleció a las diecinueve horas 
quince minutos del día veintitrés de mayo del año dos mil veintiuno; 
como hijo y cónyuge sobreviviente del causante respectivamente, ade-
más como cesionarios del derecho hereditario que le correspondía a la 
señora Karla Sofía Salazar Herrera, en su calidad de hija del causante. 
Se les ha conferido a los aceptantes declarados en el carácter dicho la 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINAS DE LA 
SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las diez 
horas y quince minutos del día treinta y uno de octubre del año dos mil 
veintidós.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. HUGO ALCIDES MARTÍ-
NEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S053115-2

 

LICENCIADO JOSÉ SANDOVAL DE LA O, JUEZ SUPLENTE DE 
INSTRUCCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y cinco 
minutos del día uno de junio del año dos mil veintidós, se ha tenido 
por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia 
Intestada que dejó el causante señor RICARDO FRANCISCO PILIA 
TESHE, conocido por RICARDO FRANCISCO PILIA y RICARDO 
PILIA, quien falleció el día seis de septiembre del año dos mil quince, a 
la edad de ochenta y ocho años, siendo en Izalco, su último domicilio, de 
parte de los señores: JAIME FRANCISCO PILIA ORTEGA y MARIO 
ERNESTO PILIA ORTEGA, ambos en calidad de hijos sobrevivientes 
del causante; juntamente con los ya declarados señores REINALDO 
ALONSO PILIA ORTEGA, ELSA DEL MILAGRO PILIA DE CAS-
TILLO, MARINA ELIZABETH PILIA DE RODRIGUEZ, RICARDO 
ANTONIO PILIA ORTEGA y CARMEN EDELMIRA PILIA DE 
IRIONDO, en calidad de hijos sobrevivientes del causante; confiérase 
a los aceptantes en el concepto antes expresado, la Administración y 
Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia Yacente. 
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 Lo que se hace saber al público, para que puedan presentarse a 
este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia que a 
su defunción dejara el referido causante.

 

 Librado en el Juzgado de Instrucción de Izalco, departamento de 
Sonsonate, a un día del mes de junio del año dos mil veintidós.- LIC. JOSE 
SANDOVAL DE LA O., JUEZ SUPLENTE DE INSTRUCCIÓN.- LIC-
DA. MIRNA ARACELY ACOSTA MARROQUIN, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053148-2

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 
DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 
Al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas treinta y cinco 
minutos del día siete de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido por 
aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó el señor THONY JOSE COREAS RIVAS, 
quien fue de veintinueve años de edad, fallecido el día siete de junio de 
dos mil veintidós, siendo el municipio de Sesori, departamento de San 
Miguel, el lugar de su último domicilio; de parte de la señora MARIA 
SALVADORA RIVAS VIUDA DE BONILLA, en calidad de madre 
sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos heredi-
tarios que le correspondía al señor JOSE ADAN COREAS ZELAYA, 
como padre sobreviviente del causante; confiriéndose a la aceptante 
en el carácter indicado la administración y representación INTERINA 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, SAN MIGUEL, a las ocho horas treinta y ocho minutos del día siete 
de octubre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 
DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
MIGUEL.- LIC. IVONNE  JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T010218-2

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA. Al público para efectos 
de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y dieciocho 
minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
testamentaria que a su defunción dejó el causante, señor BERNABE 
FLORES FLORES, quien al momento de fallecer era de setenta y un 
años de edad, casado, comerciante, originario y del domicilio de esta 
ciudad, hijo de Francisco Flores y de Eva Flores; quien falleció el día 
dieciocho de diciembre de dos mil veintiuno; siendo esta ciudad, su 
último domicilio; quien poseía Documento Único de Identidad Número 
01657646-7, de parte de las señoras PAZ NOEMI DIAZ DE FLORES, 

de sesenta y cinco años de edad, comerciante, del domicilio de San 
Francisco Gotera, departamento de Morazán, con Documento Único de 
Identidad y Número 01834099-3 y MILAGRO DE LA PAZ FLORES 
DIAZ, de cuarenta y tres años de edad, empleada, del domicilio de 
Hendersonville, Estado de North Carolina, de los Estados Unidos de 
América, con Documento Único de Identidad Número 05516002-5; en 
calidad de asignatarias Testamentarias.

 Confiriéndose a las aceptantes en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
FRANCISCO GOTERA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. JOEL ENRIQUE 
ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 
YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T010230-2

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA;

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 
catorce horas con veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a 
su defunción dejó el señor JOSE MATEO CRUZ, quien fue de cincuenta 
años de edad, agricultor en pequeño, soltero, originario del municipio de 
Nueva Granada, Departamento de Usulután, de Nacionalidad Salvadoreña, 
siendo hijo de la señora Rosa Cruz, y de padre desconocido; quien falleció 
en Barrio San Pedro, jurisdicción de Nueva Granada, Departamento de 
Usulután, a las doce horas y diez minutos del día siete de abril de dos 
mil seis, siendo su último domicilio el municipio de Nueva Granada, 
Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número 
cero uno cuatro tres cero cero uno cero- tres; de parte de la señora CA-
MILA DE JESUS MENDEZ ORTIZ, de sesenta años de edad, Ama de 
Casa, del domicilio del Municipio de San Sebastián, departamento de 
San Vicente, con Documento Único de Identidad número cero dos cuatro 
nueve uno ocho dos cuatro- uno, en concepto de CESIONARIA DE LOS 
DERECHOS HEREDITARIOS, que le correspondían a los señores: 
RUDY WILLIAMS CRUZ MENDEZ, MATEO ANTONIO CRUZ 
MENDEZ, OSCAR DANIEL CRUZ MENDEZ, JOSÉ MAURICIO 
CRUZ MENDEZ, y MAYRA GUADALUPE CRUZ MENDEZ, todos 
en concepto de hijos sobrevivientes del referido causante, Art. 988 N° 
1 CC.

 Confiérase a la aceptante declarada en el carácter indicado la 
Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 
del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.
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 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, A LAS CATORCE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL 
DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- LIC. 
JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA.- LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETA-
RIO.

3 v. alt. No. T010245-2

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, DE SAN FRANCISCO GOTERA. Al público para efectos 
de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cincuenta 
y siete minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el causante, señor LUIS HERNANDEZ 
MELGARES, conocido por LUIS HERNANDEZ MELGAR y por LUIS 
ALONSO HERNANDEZ MELGAR, quien al momento de fallecer era 
de ochenta y un años de edad, soltero, agricultor en pequeño, originario de 
San Carlos y del domicilio de El Divisadero, departamento de Morazán, 
de nacionalidad Salvadoreña, falleció a las dos horas y cuarenta y cinco 
minutos del día diecinueve de mayo de dos mil veintidós; hijo de Juan 
Melgares y de Rosa Hernández; con Documento Único de Identidad 
Número 00188050-0; de parte de la señora JUDITH YANETH MEL-
GAR DE RODRIGUEZ, de cuarenta y dos años de edad, Profesora, del 
domicilio de El Divisadero, con Documento Único de Identidad Número 
01503043-4, en su calidad de hija del causante.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguiente. 

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
FRANCISCO GOTERA, a los once días del mes de noviembre de dos 
mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T010248-2

 

LICENCIADA LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de lo 
Civil interina de San Vicente: En cumplimiento a lo previsto en el artículo 
1163 del Código Civil, al público en general.

 SE HACE SABER: Que en esta sede judicial se han promovido por 
el Licenciado Hugo Edgardo Amaya Rosales, diligencias no contenciosas 
de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre 
los bienes que a su defunción dejara el señor JOSÉ JULIÁN VÁSQUEZ 
CEDILLOS, CONOCIDO POR JOSÉ JULIÁN VÁSQUEZ Y POR JU-
LIÁN VÁSQUEZ, quien fuera de ochenta y ocho años de edad, Agricultor 
en Pequeño, originario de Nuevo Edén de San Juan, departamento de San 
Miguel, con documento único de identidad número 01260967-4, y número 

de identificación tributaria 1010-260723-101-5, fallecido a las diecisiete 
horas treinta minutos del día dieciocho de marzo de dos mil veintidós, 
en casa ubicada en la Colonia Agua Caliente, pasaje Henríquez número 
dos, casa número 7, de la ciudad de San Vicente, lugar de su último 
domicilio; y este día, en expediente referencia HI-162-2022-5, se tuvo 
por aceptada expresamente la herencia con beneficio de inventario por 
parte de MARIA CATALINA QUINTEROS DE VASQUEZ, mayor de 
edad, de oficios domésticos, del domicilio de San Vicente, departamento 
de San Vicente, con Documento Único de Identidad número 01042831-5, 
y Número de Identificación Tributaria 1211-150544-001-1; en calidad 
de cónyuge sobreviviente del causante, y además, como cesionaria de 
los derechos hereditarios que en la sucesión del causante le correspondía 
a los señores Bernabé Vásquez Quinteros, Manfil Maribel Velásquez y 
Lorena Lissette Vásquez, en calidad de hijas del causante. Nómbrase a 
la aceptante administradora y representante interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan hacerse 
presentes a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 
que dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes a la 
tercera publicación de este edicto.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, a las nueve 
horas treinta y nueve minutos del día veintisiete de octubre de dos mil 
veintidós.- LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA 
DE LO CIVIL INTERINA DE SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA 
ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SECRETARIA DEL JUZGADO DE 
LO CIVIL DE SAN VICENTE.

3 v. alt. No. T010251-2

HErENcIA YAcENTE

 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y treinta 
minutos del día trece de septiembre del año dos mil veintidós, y en vista 
que han transcurrido más de quince días desde la fecha en la que se abrió 
la sucesión del causante SIMON FLORES, sin que persona alguna se 
haya presentado a aceptar dicha herencia, se declaró yacente la herencia 
de los bienes que a su defunción dejó el causante SIMON FLORES, la 
cual ocurrió a las tres horas y cuarenta y cinco minutos del día quince de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, en el Hospital Rosales de 
San Salvador, siendo Mejicanos su último domicilio, habiéndose nom-
brado como CURADOR DE LA HERENCIA YACENTE al licenciado 
MAURICIO ANTONIO VASQUEZ DURAN, para que represente dicha 
sucesión.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las catorce horas y 
cincuenta minutos del día trece de septiembre de dos mil veintidós.-  LIC. 
JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL.- LIC. 
LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052994-2
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LICENCIADA DEYSI LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 
Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las quince horas y 
treinta minutos del día quince de diciembre del dos mil veintiuno, SE HA 
DECLARADO YACENTE LA HERENCIA dejada al fallecimiento del 
causante JOSÉ MARÍA VALLADARES, conocido por JOSÉ MARÍA 
VALLADARES CASTILLO, de nacionalidad salvadoreña, originario 
de esta ciudad, soltero, jornalero, siendo Chiltiupán, Departamento de 
La Libertad, su último domicilio, quien falleció el día tres de marzo del 
dos mil veinte, en Misioneras de la Caridad, Asilo Reyna de La Paz, en 
Urbanización San Marcos, Municipio de San Marcos, Departamento 
de San Salvador, a la edad de noventa y dos años, hijo de la señora 
Francisca Valladares; sin que persona alguna se haya presentado alegando 
mejor derecho, por lo que por medio de resolución de las catorce horas 
y treinta minutos del día veinte de abril del presente año, se nombró 
CURADOR para que represente a la sucesión del referido causante al 
DR. DAVID ALEJANDRO GARCÍA HELLEBUYCK, en sustitución 
del Licenciado JOSÉ ISRAEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto, de conformidad con el Art. 1163 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 
seis días del mes de junio del dos mil veintidós. LICDA. DEYSI LEYLA 
GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA L. L. LICDA. 
SARA NOHEMY GARCIA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010225-2

 

TÍTUlo DE ProPIEDAD

El INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
AGUA CALIENTE, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor FRAN-
CISCO JAVIER MALDONADO ARÉVALO, de treinta y cuatro años 
de edad, carpintero, del domicilio de Agua Caliente, Departamento de 
Chalatenango, portador de mi Documento Único de Identidad y Número 
de Identificación Tributaria CERO CUATRO CUATRO OCHO CUA-
TRO SIETE CERO UNO - DOS solicitando TÍTULO DE PROPIEDAD 
un inmueble de naturaleza urbana situado en BARRIO EL CENTRO, 
Municipio de AGUA CALIENTE, Departamento de CHALATENAN-
GO, con una extensión superficial de TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS. De las 
siguientes rumbos y distancias: lINDEro NorTE: está formado por 
dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo 
Sur setenta y seis grados diecinueve minutos trece segundos Este y una 
distancia de nueve punto ochenta y cuatro metros; Tramo dos, con rumbo 
Norte ochenta y cuatro grados cuarenta y seis minutos treinta y siete 
segundos Este y una distancia de uno punto cero siete metros; colindando 
en estos tramos con inmueble propiedad de RAUL RODRIGUEZ con 
tapial de adobe propio e inmueble propiedad de JORGE ANTONIO 
TEJADA LEMUS con tapial de adobe propio, llegando así al vértice 
noreste. lINDEro orIENTE: está formado por dos tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur cero un grados 

diez minutos catorce segundos Este y una distancia de dieciocho punto 
noventa metros; Tramo dos, con rumbo Sur cero cero grados veintiséis 
minutos cero cero segundos Este y una distancia de doce punto cincuenta 
y seis metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 
ANTONIO NOE CHACON con lindero de cerco de piedra, inmueble 
propiedad de MIGUEL MUÑOS con lindero de cerco de piedra e inmueble 
propiedad de JORGE ALEXANDER TEJADA PALACIOS con tapial 
de ladrillo de por medio, llegando así al vértice sureste. lINDEro 
SUr: está formado por un tramo con rumbo Norte ochenta y tres grados 
treinta y un minutos cuarenta y nueve segundos Oeste y una distancia 
de diez punto cero seis metros; colindando en este tramo con inmueble 
propiedad de REINA EDITH TORRES AREVALO con calle de por 
medio, llegando así al vértice suroeste. lINDEro PoNIENTE: está 
formado por un tramo con rumbo Norte cero un grados cincuenta y siete 
minutos treinta y tres segundos Oeste y una distancia de treinta y dos 
punto cincuenta y siete metros; colindando en este tramo con inmueble 
propiedad de ONEYDI ANALY PINEDA ROSA con lindero de cerco 
de púas y con tapial de adobe propio, llegando así al vértice noroeste, 
que es donde se inició la presente descripción. Todos los colindantes 
son de este domicilio. El inmueble antes relacionado lo ha adquirido de 
buena fe en forma quieta, pacífica e ininterrumpida por más de quince 
años consecutivos, dándole el cuido necesario, como cercarlo, cultivarlo 
y efectuando otros actos como verdadero dueño y lo valúa en la suma de 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dicho inmueble no es baldío, ni ejidal, ni está gravado con servidumbres, 
no pertenece al Estado ni se posee en proindiviso con persona alguna.

 ALCALDÍA MUNICIPAL: Agua Caliente, Departamento 
de Chalatenango, uno de noviembre de dos mil veintidós. EDWIN 
EDMUNDO CISNEROS GUTIERREZ, ALCALDE MUNICIPAL. 
LIC. RAUL ERNESTO LEMUS VILLACORTA, SECRETARIO 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S052956-2

 

TÍTUlo DE DoMINIo

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE COJUTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: I) Que, en esta Municipalidad, la señora BLANCA 
RAQUEL ALFARO CASTILLO, de sesenta y un años de edad, ama 
de casa, del domicilio de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, con 
Documento Único de Identidad cero cuatro ocho cuatro uno cuatro ocho 
dos - nueve, y Número de Identificación Tributaria: cero siete uno seis - 
cero nueve uno dos seis cero - uno cero dos - cuatro, ha presentado, de 
conformidad a lo señalado en el artículo dos de la Ley sobre Títulos de 
Predios Urbanos, solicitud de TÍTULO DE DOMINIO, de un inmueble 
naturaleza Urbana, situado en Barrio El Calvario, Calle Primera Poniente, 
y Avenida Las Mañanitas, sin número, de la ciudad de Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán, de una extensión superficial de VEINTIO-
CHO PUNTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, a su 
favor, de la descripción técnica siguiente: El vértice Nor-Poniente, que 
es donde se inicia la presente descripción técnica, se tienen los rumbos 
y las distancias siguientes: lINDEro NorTE partiendo del vértice 
Nor poniente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y 
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distancias: Tramo uno, sur ochenta grados cincuenta minutos cincuenta y 
un segundos Este con una distancia de uno punto treinta y cuatro metros; 
Tramo dos, Sur setenta y dos grados dieciséis minutos treinta y nueve 
segundos Este con una distancia de dos punto treinta y dos metros; 
colindando antes con Alcaldía Municipal de Cojutepeque, Gloria Elena 
Cáceres Medina de Rivas, Alejandro Francisco Rivas González, Ernesto 
Raúl Rivas Gonzalo, Roberto Alejandro Rivas González, Mercedes 
Arcadia Rivas Zarate, Roberto Alejandro Rivas Zarate y Sara Elizabeth 
del Socorro Rivas, hoy con JOSE RENE CUBIAS con pared y primera 
Calle Poniente de por medio. lINDEro orIENTE partiendo del 
vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos 
y distancias: Tramo uno, sur dieciséis grados cero cero minutos treinta y 
cuatro segundos Oeste con una distancia de cinco punto cero un metros; 
colindando antes María Mercedes Fuentes Masferrer hoy con MARIA 
MERCEDES FUENTES MASFERRER pared de por medio. lINDEro 
SUr partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y ocho 
grados treinta y un minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste con una 
distancia de cuatro punto sesenta metros; Tramos dos, Norte setenta y 
dos grados treinta minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una 
distancia de uno punto sesenta y cinco metros; colindando antes con 
Edith Yanira Alfaro de Gracias hoy con EDITH YANIRA ALFARO DE 
GRACIAS con pared de por medio. lINDEro PoNIENTE: partiendo 
del vértice Sur Poniente está formado por cinco tramos con los siguien-
tes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veintisiete grados cero un 
minutos cincuenta segundos Este con una distancia de dos punto setenta 
y seis metros; Tramo dos, Norte treinta y seis grados cincuenta y cinco 
minutos cincuenta y ocho segundos Este con una distancia de uno punto 
cero ocho metros; Tramo tres, Norte cincuenta grados cuarenta y nueve 
minutos cuarenta y ocho segundos Este con una distancia punto setenta 
y seis metros; Tramo cuatro, Norte sesenta y cinco grados dieciocho 
minutos cuarenta y dos segundos Este con una distancia de punto noventa 
y cuatro metros; Tramo cinco, Norte setenta y siete grados veintitrés 
minutos cero cuatro segundos Este con una distancia de punto sesenta 
metros; colindando antes con María Esperanza Arias de Cabrera hoy 
con MARIA ESPERANZA ARIAS con pared y Avenida Las Mañanitas 
de por medio. Así se llega al vértice Nor poniente, que es el punto de 
inicio de esta descripción técnica. II) Que de dicho inmueble no tiene 
instrumento inscrito a su favor, el mismo nunca ha sido registrado. III) 
Que el inmueble no es dominante, ni sirviente, ni pesan sobre el mismo 
cargas ni derechos reales que deban respetarse por pertenecer a terceras 
personas, poseyéndolo en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, desde 
su adquisición, por compra que le hizo a la señora Marta Félix Sosa, según 
Testimonio de Escritura Pública de compraventa otorgada en la ciudad 
de Cojutepeque, las nueve horas del día tres de junio de dos mil nueve, 
ante los oficios notariales de Irma Elena Paredes Bermúdez; instrumento 
número ciento sesenta y tres, del folio número ciento cincuenta frente 
al ciento cincuenta y uno vuelto; del Libro vigésimo del Protocolo que 
venció el día siete de enero del año dos mil diez; por lo que la posesión 
de buena fe, en forma quieta, pacífica e ininterrumpida de la solicitante, 
suman TRECE AÑOS consecutivos y lo valúa en la cantidad de CINCO 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Librado en la Alcaldía Municipal de Cojutepeque, Departamento 
de Cuscatlán, a los siete días del mes de noviembre de dos mil veintidós.  
MARVIN DAVID ROMERO, ALCALDE MUNICIPAL. LICDA. 
RAQUEL GUADALUPE SÁNCHEZ CASTANEDA, SECRETARIA 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. T010223-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE COJUTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: I) Que en esta Municipalidad, la señora EDITH 
YANIRA ALFARO DE GRACIAS, cincuenta y dos años de edad, 
profesora, del domicilio de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, 
con Documento Único de Identidad cero cero nueve tres ocho seis cero 
seis - tres, y Número de Identificación Tributaria cero siete cero dos - 
dos cinco cero tres siete cero - uno cero dos - uno, ha presentado, de 
conformidad a lo señalado en el artículo dos de la Ley sobre Títulos de 
Predios Urbanos, solicitud de TÍTULO DE DOMINIO, de un inmueble 
naturaleza Urbana, Barrio El Calvario, Avenida Las Mañanitas, Sin Nú-
mero, de la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, de una 
extensión superficial de CUARENTA Y CINCO PUNTO NOVENTA 
Y UN METROS CUADRADOS, a su favor, de la descripción técnica 
siguiente: El vértice Nor - Poniente que es donde inicia la presente 
descripción técnica, se tiene los rumbos y las distancias siguientes: 
lINDEro NorTE: Partiendo del vértice Nor Poniente está formado 
por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 
setenta y dos grados treinta minutos cincuenta y cinco segundos Este 
con una distancia de uno punto sesenta y cinco metros; Tramo dos, Sur 
setenta y ocho grados treinta y un minutos cincuenta y cuatro segundos 
Este con una distancia de cuatro punto sesenta metros; colindando antes 
con Marta Félix Sosa, hoy con Blanca Raquel Alfaro Castillo, con pared 
de por medio. lINDEro orIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente 
está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, Sur dieciséis grados cero cero minutos treinta y cuatro segundos 
Oeste con una distancia de siete punto cero nueve metros; colindando 
antes y hoy con María Mercedes Fuentes Masferrer, con pared de por 
medio. lINDEro SUr: Partiendo del vértice Sur Oriente está formado 
por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 
setenta y cuatro grados cuarenta y seis minutos cincuenta y dos segundos 
Oeste con una distancia de cinco punto dieciséis metros; Tramo dos, 
Norte setenta grados veintiún minutos treinta y dos segundos Oeste con 
una distancia de uno punto noventa y tres metros; colindando antes con 
Lucia Antonieta Castellanos de Cruz hoy con Emelina Castellanos, con 
pared de por medio. lINDEro PoNIENTE: Partiendo del vértice Sur 
Poniente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Norte veintitrés grados doce minutos cero nueve segundos 
Este con una distancia de seis punto setenta y siete metros; colindando 
antes con María Esperanza Arias de Cabrera hoy con María Esperanza 
Arias con pared y Avenida Las Mañanitas de por medio. Así se llega 
al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción 
técnica. II) Que de dicho inmueble no tiene instrumento inscrito a su 
favor, el mismo nunca ha sido registrado. III) Que el inmueble no es 
dominante, ni sirviente, ni pesan sobre el mismo cargas ni derechos reales 
que deban respetarse por pertenecer a terceras personas, poseyéndolo 
en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, desde su adquisición, por 
compra que le hizo a la señora Marta Félix Sosa, según Escritura Pública 
de compraventa, otorgada en la ciudad de Cojutepeque, las nueve horas 
del día quince de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante los 
oficios notariales de Daniel Mena Escobar; instrumento número ciento 
cincuenta y uno, del folio número ciento setenta y ocho vuelto al folio 
ciento setenta y nueve frente, del Libro segundo del Protocolo que venció 
el día siete de octubre del año mil novecientos noventa y nueve; por lo 
que la posesión de buena fe, en forma quieta, pacífica e ininterrumpida 
de la solicitante, suma VEINTITRÉS AÑOS consecutivos y lo valúa en 
la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. 

 Librado en la Alcaldía Municipal de Cojutepeque, Departamento 
de Cuscatlán, a los siete días del mes de octubre de dos mil veintidós. 
MARVIN DAVID ROMERO, ALCALDE MUNICIPAL. LICDA. 
RAQUEL GUADALUPE SÁNCHEZ CASTANEDA, SECRETARIA 
MUNCIPAL.

3 v. alt. No. T010224-2
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NoMBrE coMErcIAl

No. de Expediente: 2022209950

No. de Presentación: 20220348094

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIA DEL 
PILAR FERNANDEZ DE RIVAS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras QUINEE agency y diseño, que se 
traducen al castellano como Agencia Quinee, que servirá para: IDEN-
TIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A PRESTACIÓN DE SER-
VICIOS DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES, ENFOCADA EN 
LA PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE COMUNICACIÓN PARA 
COLOCAR EN PUNTOS DE VENTA, DE MANERA IMPRESA Y 
DIGITAL.

 La solicitud fue presentada el día nueve de noviembre del dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de noviembre del dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S052950-2

 

No. de Expediente: 2022209488 

No. de Presentación: 20220347131

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIA 
NELLY LARA DE CASTILLO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras EL Jardín de María VIVERO y 
diseño. Sobre todos los términos denominativos que acompañan el 
signo distintivo, se le concede exclusividad en su conjunto, no de las 
palabras aisladamente consideradas, por ser de uso común y necesarias 
en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto 
tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, es decir 

sobre la posición de las letras, color y el diseño que la acompañan. En 
base a lo establecido en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDI-
CADA A LA VENTA DE PLANTAS NATURALES.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de octubre del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S052966-2

 

No. de Expediente: 2022209685 

No. de Presentación: 20220347441

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado PERLA MARIA 
HERRERA DE MARROQUIN, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras MAMUSHKA DESDE LA PANCITA 
y diseño, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA 
A LA VENTA DE ARTÍCULOS PARA BEBE.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, tres de noviembre del año dos mil 
veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S052988-2

 

No. de Expediente: 2022209634 

No. de Presentación: 20220347361

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDWIN 
SALVADOR CRUZ MEJIA, en su calidad de REPRESENTANTE LE-
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GAL de INDUSTRIAS BELLI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras INDUSTRIAS BELLI y diseño, Se le 
concede exclusividad sobre la palabra Belli tal cual ha sido solicitada, 
no así sobre las demás palabras que acompañan al signo distintivo, por 
ser de uso común y necesarias en el comercio, de conformidad a lo que 
establece el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 
servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A INSTA-
LACIÓN DE PORTONES, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010203-2

 

No. de Expediente: 2022209630 

No. de Presentación: 20220347357

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDWIN 
SALVADOR CRUZ MEJIA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de DOOR SYSTEMS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras DOOR SYSTEMS, S.A. DE C.V. 
SISTEMAS DE PORTONES Y CORTINAS METALICAS y diseño, 
que se traducen al castellano como sistemas de puertas. Sobre todos los 
términos denominativos que acompañan al signo distintivo se le concede 
exclusividad en su conjunto, no sobre las palabras aisladamente consi-
deradas, Art. 56 y 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A INS-
TALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PORTONES 
Y CORTINAS METÁLICAS.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010205-2

No. de Expediente: 2022207574 

No. de Presentación: 20220343759

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado VICTOR 
DAVID ALEMAN BOLAÑOS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra Offiprim y diseño, que servirá para: 
identificar una empresa dedicada a servicios jurídicos, servicios de 
tecnología, redacción en linea de documentos legales, procesamiento 
y almacenamiento de datos, asistencia remota, gestión de asesorías 
jurídicas, trámites y gestiones afines, ya sea en formato web o mediante 
una aplicación móvil.

 La solicitud fue presentada el día doce de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de agosto del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. T010213-2

 

SEÑAl DE PUBlIcIDAD coMErcIAl

No. de Expediente: 2022209445 

No. de Presentación: 20220347055

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 
ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de APODERA-
DO de DIVECO, SOCIEDAD ANÓNIMA que se abrevia: DIVECO, 
S.A., de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la 
EXPRESIÓN O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión TELA CON TECNOLOGÍA FRESH 
TOUCH y diseño, cuya traducción al idioma castellano de las palabras 
FRESH TOUCH es TOQUE FRESCO. La marca a la que hace 
referencia la presente expresión o señal de publicidad comercial es: 
OLYMPIA y diseño, inscrita al número 00071 del libro 00032 de Ins-
cripción de Marcas. Sobre la frase TELA CON TECNOLOGÍA FRESH 
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TOUCH, se le concede exclusividad en su conjunto no de las palabras 
individualmente consideradas, por ser de uso común y necesarias en 
el comercio. Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para: SERVIRA PARA ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
PÚBLICO CONSUMIDOR SOBRE CAMAS Y COLCHONES; SER-
VICIOS DE GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE NEGOCIOS.

 La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010246-2

 

No. de Expediente: 2022209187 

No. de Presentación: 20220346612

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 
ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de APO-
DERADA de DIVECO, SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando el registro de la EXPRESIÓN O SEÑAL 
DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión TELA CON TECNOLOGÍA FRESH 
TOUCH y diseño, cuya traducción al idioma castellano de las palabras 
FRESH TOUCH es TOQUE FRESCO. La marca a la que hace 
referencia la presente expresión o señal de publicidad comercial es: 
OLYMPIA y diseño, inscrita al número 00071 del libro 00032 de Ins-
cripción de Marcas. Sobre la frase TELA CON TECNOLOGÍA FRESH 
TOUCH, se le concede exclusividad en su conjunto no de las palabras 
individualmente consideradas, por ser de uso común y necesarias en 
el comercio. Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos, que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO 
CONSUMIDOR SOBRE CAMAS Y COLCHONES; SERVICIOS 
DE GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NE-
GOCIOS, NECESARIOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 
LOS PRODUCTOS DE DIVECO, S.A.

 La solicitud fue presentada el día doce de octubre del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de octubre del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010247-2

coNVocATorIAS

CONVOCATORIA

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

LA INFRASCRITA DIRECTORA SECRETARIA DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD "EQUIFAX CENTROAMÉRICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
abreviarse "EQUIFAX CENTROAMÉRICA, S.A. de C.V.", de confor-
midad al artículo doscientos veintiocho del Código de Comercio,

 CONVOCA: A los señores accionistas a la sesión de JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, a celebrarse 
a las diez horas, del día veinte de diciembre de dos mil veintidós, a 
través de una plataforma virtual habilitada para tal efecto; y en la que 
se conocerá la siguiente agenda.

 PUNTOS DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

 1. Comprobación de quórum e instalación de la Junta.

 2. Acuerdo de Aumento del Capital Social Variable por un monto 
de $399,996.00 mediante la suscripción, pago y emisión de 
nuevas acciones; 33,333 por el valor nominal de $12.00 por 
acción.

 3. Acuerdo de que el Aumento sea pagado en efectivo: Absorción 
de pérdidas acumuladas al 31 de diciembre de 2021; por el 
monto de $907,032.00 que equivale a 75,586 Acciones con 
un valor nominal de $12.00 por Acción.

 4. Acuerdo de emisión de nuevos certificados de acciones y 
nombramiento de Ejecutores Especiales para la emisión de 
nuevos certificados y cumplimiento de todas las formalidades 
legales y administrativas.

 5. Cierre.

 QUÓRUM Y RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL 
ORDINARIA

 La Junta General Ordinaria se considerará legalmente instalada 
al encontrarse presente o representado el respectivo porcentaje legal 
de las ciento treinta y tres mil novecientas tres (133,903) acciones que 
conforman el capital social.

QUÓRUM NECESARIO

 El quórum necesario para la convocatoria según el Art. 240 del 
Código de Comercio, será con asistencia y representación de la mitad más 
una de las acciones que tengan derecho a votar, es decir sesenta y seis 
mil novecientas cincuenta y tres () acciones (66,953), y las resoluciones 
serán por mayoría de los votos presentes.

EN SEGUNDA CONVOCATORIA

 Si no hubiere quórum para la Junta General Extraordinaria en 
primera convocatoria, por esta misma se convoca a los accionistas en 
segunda convocatoria, para celebrar Junta General Extraordinaria a las 
diez horas, del día veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, de la 
misma forma señalada para la primera convocatoria, a través de la pla-
taforma virtual habilitada para tal efecto. Para la segunda convocatoria 
de la Junta General Ordinaria por falta de quórum legal de la primera, 
se realizará con la asistencia de cualquier número de acciones presentes 
o representadas y las resoluciones se tomarán por mayoría.

 San Salvador, a los quince días del mes de noviembre de dos mil 
veintidós.

ELIDA REBECA FERNÁNDEZ VILLATORO, 

DIRECTORA SECRETARIA, 

EQUIFAX CENTROAMERICA, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. S053138-2
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rEPoSIcIÓN DE cErTIfIcADoS

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del certificado de depósito a plazo No. 92601077844 folio 10000213036 
emitido en Suc. San Juan Opico el 9 de febrero del 2019, por valor 
original $ 20000; solicitando la reposición de dicho certificado de depósito 
a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 10 días de noviembre de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ, 

COORDINADOR DE REGISTRO DE 

OPERACIONES | SUBGERENCIA 

DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S052904-2

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 
certificado de depósito a plazo No. 005601093032 folio 10000157767 
emitido en Suc. Galerías el 09 junio de 2015, por valor original $18,000.00 
solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 10 días de noviembre de dos mil veintidós

JULIO CESAR SÁNCHEZ, 

COORDINADOR DE REGISTRO DE 

OPERACIONES | SUBGERENCIA 

DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S052906-2

 

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 
certificado de depósito a plazo No. 64601007924 folio 304647 emitido 
en Suc. Santa Ana el 22 de mayo del 2003, por valor original $ 2,380.00 
solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, 15 de noviembre del 2022.

LIC. ANA HENRIQUEZ, 

JEFE DE REGISTRO DE 

OPERACIONES | SUBGERENCIA 

DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S052907-2

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del certificado de depósito a plazo No. 6601194883 folio 10000236121 
emitido en Suc. Santa Ana el 3 de mayo del 2022, por valor original 
$ 12000 solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a 
plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, 15 de noviembre del 2022

LIC. ANA HENRIQUEZ, 

JEFE DE REGISTRO DE 

OPERACIONES | SUBGERENCIA 

DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S052908-2

 

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del cheque de caja No. 21853145 folio 1108401 emitido el 27 de julio 
del 2022 , por valor original $690.00 solicitando la reposición de dicho 
cheque de caja.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el cheque de caja en referencia.

 San Salvador, 16 de noviembre del 2022

LIC. ANA HENRIQUEZ, 

JEFE DE REGISTRO DE 

OPERACIONES | SUBGERENCIA 

DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S052909-2

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del certificado de depósito a plazo No. 6601185736 folio 10000203893 
emitido en Suc. Santa Ana el 5 de febrero del 2019, por valor original 
$ 9,800.00 solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a 
plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, 16 de noviembre del 2022

LIC. ANA HENRIQUEZ, 

JEFE DE REGISTRO DE 

OPERACIONES | SUBGERENCIA 

DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S052910-2
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AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del certificado de depósito a plazo No. 22601118179 folio 10000225241 
emitido en Suc. Jardín el 27 de agosto del 2020, por valor original 
$ 60,000.00 solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a 
plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, 17 de noviembre del 2022.

LIC. ANA HENRIQUEZ, 

JEFE DE REGISTRO DE 

OPERACIONES | SUBGERENCIA 

DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S052911-2

 

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 
certificado de depósito a plazo No. 31601052396 folio 51131 emitido en 
Suc. San Martín el 12 de enero del 2006, por valor original $ 26,879.00 
solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, 17 de noviembre del 2022.

LIC. ANA HENRIQUEZ, 

JEFE DE REGISTRO DE 

OPERACIONES | SUBGERENCIA 

DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S052912-2

 

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del certificado de depósito a plazo No. 1601142323 folio 10000107640 
emitido en Suc. Centro el 5 de noviembre del 2012, por valor ori-
ginal $ 32,585.00 solicitando la reposición de dicho certificado de 
depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, 17 de noviembre del 2022.

LIC. ANA HENRIQUEZ, 

JEFE DE REGISTRO DE 

OPERACIONES | SUBGERENCIA 

DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S052913-2

SolIcITUD DE NAcIoNAlIDAD 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-
TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 
Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA.

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública se ha presentado la señora FELICITA SANTIAGO MÁRQUEZ 
hoy FELICITA SANTIAGO DE LINARES, solicitando que se le otorgue 
la calidad de salvadoreña por naturalización, por ser de nacionalidad 
estadounidense y por tener domicilio fijo en El Salvador, de conformidad 
con lo que establecen los artículos noventa y dos ordinal segundo de 
la Constitución de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis 
numeral dos y ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial 
de Migración y de Extranjería.

 La señora FELICITA SANTIAGO MÁRQUEZ hoy FELICITA 
SANTIAGO DE LINARES, en su solicitud agregada a folio ciento 
cuarenta y uno, de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 
presentada en esa misma fecha, manifiesta que es de setenta y ocho años 
de edad, sexo femenino, casada, jubilada, de nacionalidad estadounidense, 
con domicilio en el Municipio de Chalchuapa, departamento de Santa 
Ana, originaria del Municipio de Santa Isabel, Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, de los Estados Unidos de América, lugar donde nació 
el día veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro. Que 
sus padres responden a los nombres de: Ismael Santiago y Ana María 
Márquez, ambos originarios de Santa Isabel, Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, ya fallecidos. Que su cónyuge responde al nombre de: 
Carlos Rubén Linares Carranza, de ochenta años de edad, empleado, 
originario del municipio de Coatepeque, departamento de Santa Ana y del 
domicilio de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, de nacionalidad 
salvadoreña, lo cual está comprobado con la certificación de partida de 
nacimiento en original agregada a folio ciento veintinueve.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 
FELICITA SANTIAGO MÁRQUEZ hoy FELICITA SANTIAGO DE 
LINARES, ingresó al país por la delegación migratoria del Aeropuerto 
Internacional de El Salvador hoy Aeropuerto Internacional de El Sal-
vador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, el día cinco de febrero 
de dos mil siete. Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia 
y sumisión a las leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 
a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 
salvadoreña por naturalización a favor de la señora FELICITA SAN-
TIAGO MÁRQUEZ hoy FELICITA SANTIAGO DE LINARES, para 
que en el término de quince días contados desde la fecha de la tercera 
publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en un periódico de 
mayor circulación en el país, se presente a este Ministerio justificando 
la oposición con la prueba pertinente, regulado en el artículo doscientos 
sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-
CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 
DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las once horas con quince minutos 
del día uno de noviembre de dos mil veintidós.

 LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

3 v. Cons. No. S053242-2
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MArcAS DE SErVIcIo

No. de Expediente: 2022209944 

No. de Presentación: 20220348084 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado HECTOR 
EDGARDO BRACAMONTE RUGAMAS, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras HOLY COW, que se traducen al caste-
llano como SANTA VACA, que servirá para: AMPARAR: SERVICIO 
DE ALIMENTACIÓN, RESTAURANTE Y HOSPEDAJE TEMPORAL, 
Y ABASTECIMIENTO DE COMIDA EN HOTELES. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día nueve de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052958-2

No. de Expediente: 2022209980 

No. de Presentación: 20220348136 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MELVYN 
MAURICIO AGUILAR DELGADO, de nacionalidad COSTARRI-
CENSE, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Ediciones El Pez Soluble y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: SERVICIOS EDITORIALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 
mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S053067-2

No. de Expediente: 2022209633 
No. de Presentación: 20220347360 
CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDWIN 
SALVADOR CRUZ MEJIA, en su calidad de REPRESENTANTE LE-
GAL de INDUSTRIAS BELLI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras INDUSTRIAS BELLI y diseño. Se le 
concede exclusividad sobre la palabra Belli tal cual ha sido solicitada, 
no así sobre las demás palabras que acompañan la marca, por ser de uso 
común y necesarias en el comercio, de conformidad a lo que establece el 
Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: INSTALACIÓN DE PORTONES, MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN. Clase: 37.
 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010202-2

No. de Expediente: 2022209632 
No. de Presentación: 20220347359 
CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDWIN 
SALVADOR CRUZ MEJIA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de DOOR SYSTEMS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras DOOR SYSTEMS, S.A. DE C.V. y 
diseño, que servirá para: AMPARAR: INSTALACIÓN DE PORTONES, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN. Clase: 37.
 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de octubre del año dos 
mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010204-2
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2 v. alt. No. S053086-2
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2 v. alt. No. S053092-2
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MArcAS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022210054 

No. de Presentación: 20220348248 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado RAFAEL 
GERARDO SILVA ESTEVES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras El Ángel y diseño. Se concede ex-
clusividad en su conjunto, ya que sobre las palabras individualmente 
consideradas no se concede exclusividad por ser de uso común o nece-
sarias en el comercio, de conformidad al artículo 29 de la Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, 
CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL 
CAFÉ; HARINA Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, 
PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES; 
MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURAS, POLVOS PARA ES-
PONJAR; SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); 
ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día once de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 
mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052932-2

No. de Expediente: 2022206668

No. de Presentación: 20220342260 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CHUMAN 
YE, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de SUPER PANDA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
SUPER PANDA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras EVEREST POWER y diseño, que 
se traducen al castellano como PODER EVEREST, que servirá para: 
AMPARAR: BATERÍAS. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día once de julio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de julio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052934-2

 

No. de Expediente: 2022207420 

No. de Presentación: 20220343462 

CLASE: 18.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CHUMAN 
YE, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de SUPER PANDA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
SUPER PANDA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras Oneber Pet y diseño, que se traducen 
al castellano como Oneber Mascota, que servirá para: AMPARAR: 
COLLARES Y CORREAS Y ROPA PARA ANIMALES. Clase: 18.

 La solicitud fue presentada el día ocho de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de agosto del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052937-2

No. de Expediente: 2022209538 

No. de Presentación: 20220347210 

CLASE: 30, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MIRNA 
ELIZABETH BONILLA ARGUMEDO, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra Insπración y diseño que se traduce al 
castellano como Inspiración, que servirá para: AMPARAR: LAS BE-
BIDAS A BASE DE TÉ. Clase: 30. Para: AMPARAR: ALQUILER DE 
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ALOJAMIENTO TEMPORAL (HOTELES). SERVICIOS DE CATE-
RING / SERVICIOS DE BANQUETES / SERVICIOS DE BEBIDAS 
Y COMIDAS PREPARADAS (RESTAURANTES). Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de noviembre del año dos 
mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052969-2

 

No. de Expediente: 2022210030 

No. de Presentación: 20220348199 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
ARTURO VILLEDA POSADA, en su calidad de APODERADO de 
JUAN PABLO GARCILAZO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras QUESILLO Las Mesas y diseño. Se 
concede exclusividad sobre la expresión Las Mesas, ya que sobre el 
uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados como lo es: QUESILLO SANTO TOMÁS, no se concede 
exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en el comercio. 
En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS LÁC-
TEOS, (SIENDO ESTOS LECHE, QUESO, QUESILLO, REQUESÓN, 
CREMA, MANTEQUILLA). Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día once de noviembre del año dos 
mil veintidós. 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052975-2

No. de Expediente: 2022208165 

No. de Presentación: 20220344781 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DOROTHY 
EVANGELINA CARRANZA CARIAS, en su calidad de APODERADO 

de CECILIA ELENA NAJERA MARTINEZ, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Tulipano By CN y diseño, que se tra-
ducen al castellano como Tulipan de CN, que servirá para: AMPARAR: 
ROPA, BLUSAS, CAMISAS, VESTIDOS, FALDAS, PANTALONES. 
Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día dos de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de octubre del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S053015-2

No. de Expediente: 2022206158 

No. de Presentación: 20220341431 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ENRIQUE 
RODOLFO ESCOBAR LOPEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de EUROFARMA GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra SULPLAX, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUTO FARMACÉUTICO INDICADO EN CASOS DE INFEC-
CIONES CAUSADAS POR BACTERIAS, HONGOS Y ÚLCERAS 
CUTÁNEAS EN QUEMADURAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de junio del año dos 
mil veintidós. 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de junio del año dos 
mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010214-2
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AcEPTAcIoN DE HErENcIA

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 
once horas quince minutos del día veinte de mayo de dos mil veintidós, 
se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la he-
rencia intestada que al fallecer dejó el causante señor JOSÉ CRISTINO 
CLAROS, quien fue de ochenta y cuatro años de edad, Obrero, Soltero, 
originario de Chinameca, Departamento de San Miguel y del domicilio de 
El Tránsito, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, 
con Documento Único de Identidad número cero cero cero tres cinco dos 
tres seis - ocho y Tarjeta de Identificación Tributaria número uno dos 
cero cinco – uno ocho cero tres tres cinco – cero cero uno - uno, hijo de 
la señora Elvira Claros, ya fallecida, falleció a las diecisiete horas treinta 
minutos del día ocho de octubre de dos mil veinte, en casa de habitación 
situada en Barrio La Cruz, Jurisdicción de El Tránsito, Departamento 
de San Miguel, siendo la Ciudad de El Tránsito, Departamento de San 
Miguel, su último domicilio; de parte del señor JOSÉ ISMAEL AYALA 
CLAROS, de cincuenta y nueve años de edad, Soltero, Jornalero, origi-
nario y del domicilio de El Tránsito, Departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número cero cero cinco siete cinco nueve 
cinco uno - cinco, y con Tarjeta de Identificación Tributaria número uno 
dos cero siete – dos nueve uno uno seis dos – uno cero dos - cinco; en 
su concepto de hijo del causante.- 

 Nómbrasele al aceptante en el carácter dicho, Administrador y 
Representante Interino de la sucesión de que se trata, con las facultades 
y restricciones que corresponden a los curadores de la herencia.- 

 Publíquense los edictos de ley.- Notifíquese.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las 
once horas cincuenta minutos del día veinte de mayo de dos mil vein-
tidós.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 
BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010124-3

JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL 
y MERCANTIL UNO INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que en las diligencias de aceptación de herencia 
testamentaria con beneficio de inventario, clasificadas bajo el número 
322/ACEPTACIÓN DE HERENCIA/22(1) promovidas por la Licen-
ciada Karol Lissette Cruz Welman, apoderada de ELMER RODRIGO 
SANCHEZ ALVAREZ, de cuarenta y tres años de edad, estudiante, 
del domicilio de Santa Catarina Masahuat, departamento de Sonsonate, 
con Documento Único de Identidad número: cero cero uno nueve 
cero ocho siete cinco-seis, y SONIA MARIBEL GUARDADO, de 
cincuenta y nueve años de edad, de oficios domésticos, del domicilio 
de Santa Catarina Masahuat, departamento de Sonsonate, con Docu-

mento Único de Identidad número: cero cuatro uno ocho tres cinco tres 
cinco-nueve, se ha proveído resolución de las once horas diez minutos 
del dieciocho de octubre de dos mil veintidós, mediante la cual se han 
declarado interinamente y con beneficio de inventario de parte de ELMER 
RODRIGO SANCHEZ ALVAREZ, de cuarenta y tres años de edad, 
estudiante, del domicilio de Santa Catarina Masahuat, departamento de 
Sonsonate, con Documento Único de Identidad número: cero cero uno 
nueve cero ocho siete cinco-seis, y SONIA MARIBEL GUARDADO, de 
cincuenta y nueve años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de 
Santa Catarina Masahuat, departamento de Sonsonate, con Documento 
Único de Identidad número: cero cuatro uno ocho tres cinco tres cinco-
nueve, EN CALIDAD DE CESIONARIOS DE LOS DERECHOS HE-
REDITARIOS QUE EN DICHA HERENCIA LES CORRESPONDÍA 
COMO HEREDEROS TESTAMENTARIOS A LOS SEÑORES: BESSY 
ARACELY ALDERON PEÑA, JORGE ALEXIS PEÑA CASTILLO 
PEÑA y VERONICA MARIA CASTILLO PEÑA, la herencia que a 
su defunción dejare la señora ALMA ARACELI PEÑA DE RIVAS, 
conocida por ALMA ARACELI PEÑA CACEREZ, ALMA ARACELI 
PEÑA CACERES y ALMA ARACELI PEÑA HERRERA, de sesenta 
y nueve años de edad, modista, casada, hija de Hortencia Peña Cáceres, 
originaria de Santa Catarina Masahuat de este departamento, fallecida 
el veintiséis de abril del dos mil diecisiete, en Santa Catarina Masahuat, 
siendo ese el lugar de su último domicilio.

 A los aceptantes ELMER RODRIGO SANCHEZ ALVAREZ, y 
SONIA MARIBEL GUARDADO, EN CALIDAD DE CESIONARIOS 
DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE EN DICHA HERENCIA 
LES CORRESPONDÍA COMO HEREDEROS TESTAMENTARIOS 
A LOS SEÑORES: BESSY ARACELY ALDERON PEÑA, JORGE 
ALEXIS PEÑA CASTILLO PEÑA y VERONICA MARIA CASTILLO 
PEÑA.

 Se les confiere INTERINAMENTE, la administración y represen-
tación de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la Herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 
se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 
este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL y MERCANTIL 
DE SONSONATE, JUEZ UNO: a las once horas cincuenta minutos del 
dieciocho de octubre del dos mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO 
ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
UNO, INTERINO. LICDA. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE 
ESCOBAR, SECRETARIA, UNO.

3 v. alt. No. S052219-3

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Por resolución proveída en este Juzgado a las once 
horas con cincuenta minutos del día diez de agosto de dos mil veinti-
dós, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la herencia intestada dejada por el causante HECTOR ALEJANDRO 
ORELLANA, quien fue de setenta y cuatro años de edad, profesor de 
educación media, fallecido el día veintinueve de enero de mil veintiuno, 

de tercera publicación
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siendo esta ciudad su último domicilio; por parte de los señores PAUL 
EDGARDO, OMAR OSWALDO y DENIS ALEXANDER todos de 
apellidos ORELLANA ORELLANA en calidad de HIJOS y CESIONA-
RIOS del derecho hereditario que le correspondía a la señora NERVA 
BLANCA ORELLANA conocida por BLANCA NERVA ORELLANA 
como CÓNYUGE SOBREVIVIENTE del referido causante. 

 Por lo anterior, se les confirió a dichos aceptantes la administra-
ción y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y 
restricciones de los Curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas del 
día diez de agosto del año dos mil veintidós.- LICDA. MARTA LIDIA 
ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. MARIA LETICIA 
FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052232-3

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-
PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público en 
general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las a las once horas y 
veinticinco minutos del día doce de octubre de dos mil veintidós. Se ha 
tenido por aceptada expresamente la herencia intestada que a su defun-
ción dejó el causante JOSE JULIO GOMEZ en la sucesión intestada 
que dejó al fallecer a las veintitrés horas del día uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, en el Cantón Las Salinas de la jurisdicción 
de Usulután, Departamento de Usulután, siendo la ciudad de Usulután su 
último domicilio; de parte de los señores MARIA BERNARDA LOPEZ, 
en calidad de cesionaria del derecho hereditario que le correspondía a 
la señora LILIAN DEL CARMEN LOPEZ GOMEZ, como hija del 
causante.

 Confiriéndosele a los aceptantes la administración y representación 
interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 
de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a 
las once horas y cincuenta minutos del día doce de octubre de dos mil 
veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052250-3

 

CARLOS JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por re-
solución proveída por este tribunal, a las ocho horas cuarenta minutos 
del día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós. Se ha tenido 
por aceptada expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia 

intestada, que a su defunción ocurrida a las diecinueve horas cuarenta 
minutos del día veintinueve de junio de mil novecientos setenta y cinco, 
en el Hospital San Juan de Dios de la ciudad de Santa Ana, siendo la 
ciudad de Chalchuapa, el lugar de su último domicilio; dejó el causante 
NICOLAS DE JESUS MONTERO conocido por NICOLAS DE JESUS 
MONTEROS, NICOLAS DE JESUS JIMENEZ, NICOLAS DE JESUS 
MONTERO JIMENES y NICOLAS DE .JESUS MONTERO JIMENEZ, 
quien fue de cincuenta años de edad. Casado. Jornalero, de parte de los 
señores ROBERTO DE JESUS AGUIRRE, JOSE ALFREDO AGUIRRE 
y MARIA MAGDALENA AGUIRRE, en su concepto de cesionario de 
los Derechos Hereditarios que le correspondían a la señora ANA DEL 
CARMEN MONTERO AGUIRRE, en su calidad de Hija del expresado 
causante.

 A quienes se les nombra INTERINAMENTE administradores y 
representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 
para que se presenten a este juzgado, a deducirlo en el término de quince 
días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.  

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las doce horas veinte minutos 
del día veintitrés de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. CARLOS 
JOSE MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. HENRY 
OVIDIO GARCIA RODRÍGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S052259-3

 

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 
DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta 
minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el causante JOSÉ ANTONIO MÁRTIR 
CERÉN, fallecido a las dieciocho horas treinta minutos del día uno de 
marzo de dos mil veintidós, quien fue de cuarenta y cuatro años de edad, 
de nacionalidad salvadoreña, casado, Licenciado en contaduría pública, 
originario de Santa Catarina Masahuat, departamento de Sonsonate, con 
lugar de su último domicilio en Santa Catarina Masahuat, departamento 
de Sonsonate, siendo hijo de Joaquín Mártir y María Antonia Cerén de 
Mártir conocida por María Antonia Cerén y Antonia Cerén; de parte de 
la señora RUTH NOHEMÍ RODRÍGUEZ DE MÁRTIR en calidad de 
cónyuge sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos 
hereditarios que le correspondían a los señores JOSUÉ ERNESTO 
MÁRTIR RODRÍGUEZ y JOAQUÍN MÁRTIR el primero en calidad 
de hijo sobreviviente y el segundo en calidad de padre sobreviviente del 
causante.

 Confiriéndole a la aceptante señora RUTH NOHEMÍ RODRÍ-
GUEZ DE MÁRTIR, la administración y representación INTERINA 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el día siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 
departamento de Sonsonate, juez dos: Sonsonate, a las quince horas 
cincuenta minutos del día cuatro de noviembre  de dos mil veintidós.- 
MSC. MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 
SONSONATE, LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S052269-3

LICENCIADO ALLAN GUDIEL DURÁN RODAS, JUEZ INTERINO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-
do a las ocho horas cuarenta y seis minutos del día trece de julio del 
corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que, a su defunción, ocurrida en el 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador, el día seis de 
febrero de dos mil veinte, siendo su último domicilio y originaria de 
Ilopango, departamento de San Salvador, dejó la señora ZOILA CRIS-
TINA TOMASINO VIUDA DE AVALOS, quien era de ochenta y seis 
años de edad, pensionada o jubilada, viuda; con Documento Único de 
Identidad número 01149105-2; de parte de la señora LIDIA ROSARIO 
AMAYA TOMASINO, mayor de edad, secretaria, del domicilio de 
Ilopango, departamento de San Salvador; con Documento Único de 
Identidad número 03669077-8 y Tarjeta de Identificación Tributaria 
número 0607-280355-002-8; EN SU CALIDAD DE  SOBRINA SO-
BREVIVIENTE DE LA CAUSANTE. 

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 
interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 
legales.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de tales derechos.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango: San Salvador, a 
las nueve horas cinco minutos del día nueve de agosto de dos mil vein-
tidós.- LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA 
DE LO CIVIL DE SOYAPANGO (2). LIC. LUIS ROBERTO REYES 
ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S052273-3

 

EL LICENCIADO MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 
Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 
AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL 
PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Fátima 
Guadalupe Cañas Ortega, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 
con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el 
causante señor Francisco Palacios, quien falleció el día uno de marzo de 
dos mil veintidós, siendo Candelaria de la Frontera, jurisdicción y depar-
tamento de Santa Ana, su último domicilio, y este día se tuvo por aceptada 
la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA Y 
REPRESENTANTE INTERINA con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora Amelia 
Martínez de Palacios, en su calidad de cónyuge sobreviviente del señor 
Francisco Palacios, y como cesionaria de los derechos hereditarios que 
le correspondían a las señoras Issela del Carmen Palacios de Rivera, 

Neyba Cristina Palacios de Ramos, Olga Liliana Palacios de Mejía, Edith 
Noemy Palacios Martínez, y de los señores Henqui Geovanny Palacios 
Martínez y Walter Alexánder Palacios Martínez, todos en su calidad de 
hijos sobrevivientes del causante en mención.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-
tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 
que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 
de Santa Ana, a los diez días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- 
LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. YESENIA 
ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. S052329-3

 

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 
LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas dieciséis 
minutos del día veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se ha teni-
do por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción ocurrida a las once horas veinte minutos 
del día catorce de enero de dos mil diecinueve, en la casa número diez, 
Final Quinta Avenida Norte, Barrio Chilapa, del Municipio de Tacuba, 
departamento de Ahuachapán, siendo ese Municipio su último domi-
cilio, dejó el señor ADAN SANDOVAL LOPEZ conocido por ADAN 
SANDOVAL, de parte de la señora REYNA ELIZABETH SANDOVAL 
SAMBRANO, en calidad de hija del causante y además como cesio-
naria de los derechos hereditarios que en la sucesión le correspondían 
a la señora ELIZABETH SAMBRANO VIUDA DE SANDOVAL, en 
calidad de cónyuge sobreviviente del causante.

 Y se ha nombrado interinamente a la aceptante representante y 
administradora de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para que los que se 
crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente 
edicto.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las ocho horas dieciocho 
minutos del día, veinticinco de octubre de dos mil veintidós.- LICDA. 
SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL, 
INTERINA. LICDA. SAIRA MAERLY GOMEZ DE GONZALEZ, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES, INTERINA.

3 v. alt. No. S052331-3

 

MSC. EDGAR ERNESTO MENJÍVAR CRUZ, Juez Interino de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, AL PÚBLICO: Para los 
efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal 
a las doce horas y treinta minutos del día cuatro de noviembre de dos 
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mil veintidós, se ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio 
de Inventario la Herencia Intestada, que dejó la señora FRANCISCA 
DOLORES AYALA conocida por FRANCISCA AYALA, FRAN-
CISCA DOLORES AYALA DE CRUZ y FRANCISCA DOLORES 
AYALA VIUDA DE CRUZ, quien fue de setenta años de edad, viuda, 
originaria de Berlín, Departamento de Usulután, con DUI 00086008-6 
y NIT 1102-031249-001-4, quien falleció a las quince horas y cuarenta 
minutos del día catorce de octubre de dos mil veinte, en su casa de habi-
tación en tercera calle oriente y sexta avenida norte, Barrio Concepción, 
San Esteban Catarina, departamento de San Vicente a consecuencia 
de Paro Cardio respiratorio, accidente cerebro vascular Isquémico, 
Diabetes Mellitus Tipo Dos, hija de María Santana Ayala y padre 
desconocido ya fallecida, siendo la Jurisdicción San Esteban Catarina, 
Departamento de San Vicente su último domicilio, por parte del señor 
EDGAR ANTONIO AYALA CRUZ de cuarenta y cinco años de edad, 
Profesor, del domicilio de San Esteban Catarina, departamento de San 
Vicente, portador de su Documento Único de Identidad N° 01898304-2 
y Dui debidamente homologado N° 01898304-2, quien comparece en 
su calidad de hijo y como Cesionario de los Derechos Hereditarios que 
le correspondían a la señora ROSA MARIBEL CRUZ AYALA como 
hija de la causante. FRANCISCA DOLORES AYALA conocida por 
FRANCISCA AYALA, FRANCISCA DOLORES AYALA DE CRUZ 
y FRANCISCA DOLORES AYALA VIUDA DE CRUZ.

 Confiriéndosele al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de Ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, del Distrito Judicial 
de San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las doce horas y 
cincuenta minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veintidós.- 
MSC. EDGAR ERNESTO MENJÍVAR CRUZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA INTERINO. BR. BESSY CECILIA FABIÁN FUENTES, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052338-3

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 
Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 
las nueve horas con cinco minutos del día uno de noviembre del dos 
mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que, a su defunción ocurrida en la 
Ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, siendo la Ciudad 
de San Marcos, Departamento de San Salvador, su último domicilio, el 
día diecisiete de septiembre del dos mil veintiuno, dejó la causante MA-
RIA JESUS SERPAS DE GRANADOS, de parte de los señores JOSÉ 
MARCOS ANTONIO GRANADOS SERPAS y GLORIA MARISOL 
GRANADOS SERPAS, en calidad de hijos de la de cujus. Se ha tenido 
por repudiado de parte de la señora MARÍA FELIPA SERPAS VIUDA 
DE CARRANZA, el derecho hereditario que en abstracto le correspondía 
en la presente sucesión, en su calidad de madre de la causante.

 Se ha conferido a los aceptantes la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho en la herencia en mención, 
para que transcurridos que sean quince días contados, desde el siguiente 
a la tercera publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer 
usos de sus derechos.  

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Departa-
mento de San Salvador, a las nueve horas y quince minutos del día siete 
de Noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA LIBERTAD 
INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. MARCELA 
YANIRA BUSTAMANTE VASQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052360-3

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 
ocho horas con cuarenta minutos del día veintinueve de septiembre del año 
dos mil veintidós, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada dejada por la causante MIRIAN HAYDE 
PALACIOS DE ARITA conocida por MIRIAM HADEE PALACIOS; 
por parte de la señora YENI MARISOL ARITA DE UMAÑA conocida 
por JENI MARISOL ARITA PALACIOS hoy de UMAÑA y JENI MA-
RISOL ARITA PALACIOS y el señor NELSON VLADIMIR ARITA 
PALACIOS, ambos en calidad de hijos de la referida causante 

 En consecuencia, se les confirió a dichos aceptantes la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas 
con veinte minutos del día veintinueve de septiembre del año dos mil 
veintidós.- LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE 
LO CIVIL. LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052361-3

 

MSC. EDGAR ERNESTO MENJÍVAR CRUZ. JUEZ INTERINO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 
SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE: AL PÚBLICO: 
para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por esta sede judicial, 
a las once horas del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós. Se 
ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario la 
Herencia Abintestato, que a su defunción ocurrida el día siete de enero 
del año dos mil cuatro, dejó la causante Bernardina Fidelina Alvarado de 
Bolaños, conocida por Bernardina Fidelina Alvarado Pineda, Gerardina 
Alvarado y Bernaldina Fidelina Alvarado de Bolaños, de ochenta y dos 
años de edad, de oficios domésticos, casada, con Documento Único de 
Identidad número: 03294980-8, hija de Marcelino Alvarado y María 
Pineda, siendo su último domicilio el Municipio de San Sebastián, De-
partamento de San Vicente, de parte de la señora Inés Bolaños Alvarado, 
con Documento Único de Identidad número 03156842-1, y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número: 1006-290150-102-9, en calidad de hija 
sobreviviente de la causante Bernardina Fidelina Alvarado de Bolaños, 
conocida por Bernardina Fidelina Alvarado Pineda, Gerardina Alvarado 
y Bernaldina Fidelina Alvarado de Bolaños, a través de su representante 
procesal, Licenciado Oliverio Rivas.
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 Confiriéndose a la aceptante señora Inés Bolaños Alvarado, la 
administración y representación INTERINA de la sucesión, en los con-
ceptos antes relacionados, de conformidad al Art. 1163 inciso primero 
del Código Civil, con las facultades y restricciones de Ley.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a este Juzgado, en el término de quince días contados 
a partir del día siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Juzgado de Primera Instancia de San Sebastián, Departamento de 
San Vicente, a las once horas cincuenta minutos del día veintiséis de 
octubre de dos mil veintidós.- MSC. EDGAR ERNESTO MENJIVAR 
CRUZ, JUEZ INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA. BR. BESSY 
CECILIA FABIAN FUENTES, SECRETARIA.

3 v. alt No. S052376-3

MSC. EDGAR ERNESTO MENJÍVAR CRUZ, Juez Interino, de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, AL PÚBLICO: Para los 
efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a las 
doce horas del día cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 
por Aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia 
Intestada, que dejó la señora MARÍA JESÚS RAMÍREZ DE JOVEL, 
quien fue de ochenta años de edad, casada, originario de San Sebastián, 
Departamento de San Vicente, con DUI 00598125-1 y NIT 1009-010548-
102-4, quien falleció a las catorce horas del día dos de agosto del año 
dos mil veinte en Lotificación Brisas del Bosque Lote Número Uno de la 
ciudad de San Sebastián, Departamento de San Vicente a consecuencia de 
Hipertensión Arterial posiblemente sin asistencia médica, hija de Felipe 
Ramírez y Clementina Flores ya fallecidos, siendo la Jurisdicción de San 
Sebastián, Departamento de San Vicente su último domicilio, de parte 
del señor MANUEL DE JESÚS JOVEL RAMÍREZ de cincuenta y seis 
años de edad, panificador, del domicilio de la Ciudad de San Sebastián, 
Departamento de San Vicente, portador de su Documento Único de 
Identidad N° 00734648-1 y NIT 1009-060566-101-4, quien comparece 
en su calidad de hijo y como Cesionario de los Derechos Hereditarios 
que le correspondían a la señora ZOILA CLEMENTINA JOVEL DE 
ZEPEDA como hija de la causante MARÍA JESÚS RAMÍREZ DE 
JOVEL.

 Confiriéndosele al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de Ley.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, del Distrito Judicial de 
San Sebastián, Departamento de San Vicente, a las doce horas y veinte 
minutos del día cuatro noviembre de dos mil veintidós.- MSC. EDGAR 
ERNESTO MENJÍVAR CRUZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
INTERINO. BR. BESSY CECILIA FABIÁN FUENTES, SECRETA-
RIA 

3 v. alt. No. S052377-3

 

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-
RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 
las diez horas cinco minutos del día veintiuno de octubre de dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 
señor LUIS BARAHONA, quien fue de ochenta y un años de edad, jorna-
lero, casado, originario de Santa Tecla, del domicilio de Quezaltepeque, 
Departamento de La Libertad, siendo esta ciudad su último domicilio, 
fallecido el día dos de enero de dos mil catorce, con Documento Único 
de Identidad número cero uno dos nueve siete cero ocho cinco-cinco, 
de parte de la señora SILVIA ARACELY BARAHONA ALFARO, con 
Documento Único de Identidad número cero uno ocho dos cuatro tres 
uno siete-cinco, en concepto de hija del causante.

 A quien se le ha conferido la administración y representación 
INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 
tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 
valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 
publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las diez horas 
diez minutos del día veintiuno de octubre de dos mil veintidós.- LIC. 
LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTO. 
LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO 
INTO.

3 v. alt. No. S052378-3

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por el presente 
Juzgado, de este mismo día, se ha tenido por aceptada de manera interina, 
expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que 
a su defunción ocurrida el día veinticuatro de diciembre del año mil 
novecientos noventa y ocho, dejó el causante señor JOSE ROBERTO 
GONZALEZ FUENTES, quien al momento de su muerte era de vein-
ticuatro años de edad, motorista, soltero, originario de San Juan Opico, 
departamento de La Libertad, hijo de Daniel Fuentes Orellana conocido 
por Daniel Fuentes y Josefina González, ya fallecida; siendo San Juan 
Opico, departamento de La Libertad, su último domicilio, por parte del 
señor DANIEL DE JESUS GONZALEZ FUENTES, de cuarenta y seis 
años de edad, empleado, del domicilio de San Juan Opico, departamento 
de La Libertad, en su carácter de Cesionario de los Derechos Heredita-
rios que le correspondían al señor DANIEL FUENTES ORELLANA 
conocido por DANIEL FUENTES, en su calidad de padre del causante 
antes mencionado.

 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 
Departamento de La Libertad, a las once horas con cincuenta y cinco 
minutos del día diez de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. 
ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL. LICDA. MARIA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052379-3
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LIC. ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas del día tres de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que dejó al fallecer, la causante INÉS ZELAYA, conocida 

por INÉS Z. ALCÁNTARA, INÉS ZELAYA ALCÁNTARA, INÉS 

ZELAYA DE ALCÁNTARA, INÉS ZELAYA MONTIEL e INEZ 

ZELAYA, quien fue de ochenta y dos años de edad, viuda, peluquera, 

salvadoreña, originaria de San Miguel, departamento de San Miguel, 

con último domicilio en la ciudad de San Miguel, departamento de San 

Miguel, con documento único de identidad número 02728471-4, hija de 

María Christina Zelaya o María Cristina Zelaya y de -según certificación 

de partida de defunción- Augustine Montiel, fallecida el día once de mayo 

de dos mil veintiuno, en Cadia Healthcare of Hyattsville, Hyattsville, 

Prince George's, Maryland, Estados Unidos de América; de parte de los 

señores SILDER ADÁN ZELAYA, mayor de edad, Bachiller Agrícola, 

del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con docu-

mento único de identidad número 03298118-5 y tarjeta de identificación 

tributaria número 1217-281157-102-5; CRISTINA ARELÍ ZELAYA, 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio de San Miguel, departamento 

de San Miguel, con documento único de identidad número 03187842-8 

y tarjeta de identificación tributaria número 1217-070656-001-0; e IRIS 

LUCINA ZELAYA, mayor de edad, Cosmetóloga, del domicilio de San 

Miguel, departamento de San Miguel, con documento único de identidad 

número 06516008-5 y tarjeta de identificación tributaria número 1217-

300659-103-2; en concepto de hijos.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, SAN MIGUEL, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. ROBERTO ALCIDES 

ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRE-

TARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S052407-3

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario, iniciadas por el Licenciado Daniel 

Enoc Pérez, en su calidad de representante procesal de Fernando Enri-

que Rivera Ramírez, en calidad de hijo sobreviviente, en el expediente 

clasificado bajo el número de referencia 1549-22-STA-CVDV-2CM1, 

se ha proveído resolución por este Juzgado, a las ocho horas once mi-

nutos del día uno de noviembre de dos mil veintidós, mediante la cual 

se ha tenido por aceptada interinamente y con Beneficio de Inventario, 

de parte del referido señor, la Herencia Intestada y con Beneficio de 

Inventario, que a su defunción dejara la señora Lucia Otilia Ramírez, 

conocida por Lucia Otilia Ramírez Dimas, quien era de 52 años de edad, 

oficios domésticos, soltera, originaria del municipio y departamento de 

Santa Ana, falleció el día 31 de mayo de dos mil seis, siendo este lugar 

su último domicilio, diligencias con las que pretende que en la calidad 

antes mencionada se declare Heredero Abintestato con Beneficio de 

Inventario a su representado, de la masa sucesoral que dejara dicho 

causante antes en mención, en ese carácter se le confiere Interinamente 

la Administración y Representación de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, Santa Ana, 

a las ocho horas cuarenta y un minutos del día uno de noviembre de dos 

mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA.- LIC. HÉCTOR MANUEL MANCÍA AGUILAR, 

SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. S052414-3

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de la ley, que por 

resolución proveída por este Tribunal, a las doce horas treinta minutos 

del día doce de octubre de dos mil veintidós.- Se ha tenido por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario, la Herencia Intestada que a su 

defunción ocurrida a las trece horas y treinta minutos del día veintiocho 

de junio del año dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional San Juan de 

Dios, de la ciudad de Santa Ana, siendo la ciudad de Chalchuapa, el lugar 
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de su último domicilio, dejó el causante JOSE WILLIAM ALARCON 

MÉNDEZ, quien fue de cuarenta años, Profesor, Soltero; de parte de la 

señora ANA ETIEL MARTÍNEZ MÉNDEZ, en su calidad de madre del 

expresado causante, a quien se le nombra INTERINAMENTE adminis-

tradora y representante de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este 

edicto.

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las quince horas cuarenta y 

un minutos del día veintiuno de octubre de dos mil veintidós.- LIC. 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S052416-3

NELSON PALACIOS HERNANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil y Mercantil 

de San Salvador: AL PÚBLICO: Para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal, de las diez horas 

y veintiocho minutos de este día, SE HA TENIDO POR ACEPTADA 

EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO de parte 

de la señora ELDA ALAI CRUZ DE MEJÍA, de sesenta años de edad, 

Licenciada en Ciencias de la Educación, del domicilio de Sonsonate, 

Departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad y Nú-

mero de Identificación Tributaria 00604239-3, en la herencia intestada 

que a su defunción dejó el señor MIGUEL ASCENSIÓN HERNÁNDEZ, 

conocido por MIGUEL ASUNCIÓN HERNÁNDEZ y MIGUEL HER-

NÁNDEZ, de setenta y ocho años de edad, Guardia Correccional, del 

domicilio de Las Vegas, Clark, Nevada, Estados Unidos de América, 

con Documento Único de Identidad número 04451315-0 y Número 

de Identificación Tributaria desconocido, quien falleció el día cinco 

de agosto de dos mil diecisiete, en Sunrise Hospital Medical Center, 

Las Vegas, Clark, Nevada, Estados Unidos de América, en calidad de 

cesionaria de los derechos hereditarios en abstracto que correspondían 

a la señora MARÍA JULIA CRUZ DE HERNÁNDEZ, en concepto de 

cónyuge sobreviviente de dicho causante, confiriéndosele a la aceptante 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. En 

consecuencia, se cita a aquellos que se crean con derecho a la referida 

herencia para que se presenten a deducirlo en un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES contados desde el siguiente a la tercera publicación 

de éste.

 

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Salvador, a las diez 

horas y treinta y tres minutos del día nueve de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. NELSON PALACIOS HERNANDEZ, JUEZ CUAR-

TO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JAVIER JOSÉ PORTILLO 

MORALES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S052424-3

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que, por resolución de las diez horas con treinta 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

ficio de inventario en la herencia intestada, que dejó al fallecer el señor 

ELMER ALEXANDER GANUZA GUEVARA, el día diecinueve de 

febrero de dos mil veintidós, en Jiquilisco, departamento de Usulután, 

el cual fue su último domicilio, a ALEXIS OSWALDO GANUZA, en 

calidad de hermano del causante.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Interina 

de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

cinco días de mes de octubre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. S052433-3

LICENCIADA ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este día por 

este Juzgado, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida el día nueve 

de enero de dos mil veintiuno, dejó el causante señor por la causante 

señora ZOILA DEL CARMEN RIVAS DE RIVERA, quien falleció a 

la edad de setenta y dos años de edad, casada, salvadoreña, empleada, 

originaria de Coatepeque, departamento de La Libertad, hijo de la señora 

ELENA RIVAS, ya fallecida, siendo su último domicilio en Ciudad 

Arce, departamento de La Libertad; de parte del señor JULIO ALBER-

TO RIVERA RIVAS, de cuarenta y ocho años de edad, empleado, del 

domicilio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad, en su calidad 

de hijo de la causante.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



134 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437
 Y se le ha conferido al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las nueve horas con veinticinco minu-

tos del día diez de octubre del año dos mil veintidós.- LICDA. ANA 

ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S052462-3

 

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 

de este Distrito Judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas cuarenta 

minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el señor DIEGO DE JESUS RIVAS 

GUZMAN, quien falleció el día siete de diciembre del año dos mil die-

cinueve, de cuarenta y tres años de edad, empleado, casado, originario de 

San Sebastián, departamento de San Vicente, y del domicilio de Ilobasco 

Cabañas, siendo Ilobasco, departamento de Cabañas lugar de su último 

domicilio, con Número de Pasaporte B dos seis cinco cinco seis dos; 

de parte de la señora REYNA ISABEL ARIAS DE RIVAS, de treinta 

y nueve años de edad, empleada, del domicilio de la Ciudad de Los 

Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad número cero cero siete cuatro dos siete 

cuatro uno - cinco, y Número de Identificación Tributaria cero nueve 

cero tres - dos siete cero tres ocho tres - uno cero cuatro - seis; en calidad 

de cónyuge sobreviviente y cesionaria del derecho que le correspondía 

a los señores Diego Alexander Rivas Arias y Rosa Cándida Guzmán de 

Rivas, en calidad de hijo y madre del causante; y se le ha conferido a la 

aceptante la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que tengan derecho a la herencia para que 

se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, a las once 

horas cincuenta y cinco minutos del día catorce de noviembre de dos mil 

veintidós.- GODOFREDO SALAZAR TORRES, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO.- NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. S052514-3

 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de este día, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de parte del señor RIGOBERTO ESCOBAR HER-

NÁNDEZ, de sesenta y cinco años de edad, Agricultor en Pequeño, de 

domicilio de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, de la 

HERENCIA INTESTADA dejada a su defunción por el causante JOSÉ 

GUSTAVO HERNÁNDEZ, conocido por GUSTAVO HERNÁNDEZ, 

quien al momento de su fallecimiento era de ochenta y nueve años de 

edad, Agricultor, soltero, originario de Jocoro, Morazán y del domicilio 

de Barrio Nuevo, San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, 

de nacionalidad salvadoreña, hijo de la señora Rosa Emilia Hernández, 

fallecida y de padre ignorado, quien falleció a las doce horas veinte 

minutos del día doce de mayo de dos mil diecisiete, en Barrio Nuevo del 

municipio de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, siendo 

su último domicilio, la Ciudad de San Pablo Tacachico, departamento 

de La Libertad, en concepto de HIJO del referido causante.

 Confiérasele al aceptante expresado en el concepto indicado la 

administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, 

a las ocho horas quince minutos del día diez de noviembre de dos mil 

veintidós.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARA-

BANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010140-3
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JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, DE SAN FRANCISCO GOTERA. Al público para efectos 

de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cincuenta 

y tres minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante, señora CARMEN DEL 

ROSARIO SARAVIA, quien al momento de fallecer era de setenta años 

de edad, soltera, de oficios domésticos, originaria y del domicilio de So-

ciedad, departamento de Morazán, de nacionalidad Salvadoreña, falleció 

el día veintisiete de junio de dos mil veintidós; hija de María Teodora 

Saravia; con Documento Único de Identidad Número 01727941-6; de 

parte de la señora CECILIA ISABEL SARAVIA BERRIOS, de cua-

renta y cuatro años de edad, Bachiller, del domicilio de Sociedad, con 

Documento Único de Identidad Número 00346267-5; quien actúa en 

calidad de hija y como cesionaria de los derechos que le correspondían a 

SANTOS EFRAIN SARAVIA, JOSE ALBERTO SARAVIA BERRIOS 

y ROSA MARIA SARAVIA BERRIOS, hijos de la causante.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguiente. 

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

FRANCISCO GOTERA, a los once días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T010155-3

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN; al público 

para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas un 

minuto del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante señora YNES FLOREZ 

BENAVIDES, conocida por INES FLORES e INES FLORES VIUDA 

DE PERLA, quien al momento de fallecer era de ochenta y ocho años de 

edad, viuda, de oficios domésticos, originario de Sensembra, Morazán, 

con último domicilio en Sociedad, Morazán, falleció el día veintisiete 

de febrero de dos mil dieciséis, hijo de Arcadio Flores y de Felipa Be-

navides; de parte de la señora HILDA ISABEL PERLA DE BLANCO, 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio de Soyapango, San Salvador, 

con documento único de identidad número 00809402-9, en calidad de 

hija y como cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondía 

en calidad de hijos del causante a los señores Luis Rafael Perla Flores, 

María Dolores Perla de Constancia, Ines Margarita Perla Flores, Dinora 

del Carmen Perla Flores, Rosa Edys Perla de Sorto, Jorge Roberto Perla 

Flores y Ana Cristina Perla Flores.

 Se le ha conferido a la solicitante la administración y represen-

tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. Y se CITA a los que se crean 

con derecho a la herencia referida, para que se presenten a deducirlo 

dentro del término de quince días a partir del siguiente al de la tercera 

publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

FRANCISCO GOTERA, MORAZÁN, a los veintiséis días del mes de 

octubre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, 

JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL 

VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T010156-3

 

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 

de este Distrito Judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas treinta 

minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el señor JOSE ARMANDO LARA 

QUIÑONEZ, quien falleció el día cuatro de agosto de dos mil veinte, de 

cincuenta y nueve años de edad, Profesor de educación física, casado, 

originario de Ilobasco, departamento de Cabañas, y del domicilio de 

Ilobasco, departamento de Cabañas, siendo Ilobasco, Cabañas, su último 

domicilio, con Documento Único de Identidad número cero cero uno 

cuatro siete dos tres dos - tres, y Número de Identificación Tributaria cero 

nueve cero tres - dos cinco uno uno seis cero - cero cero uno - cuatro; de 

parte de la señora MIRNA ELIZABETH POCASANGRE DE LARA, 

de cuarenta y seis años de edad, profesora, del domicilio de Ilobasco, 

departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad número 

cero cero tres tres seis cero ocho dos - tres, y Número de Identificación 

Tributaria cero nueve cero cuatro - dos cuatro cero dos siete cinco - uno 

cero tres - cuatro; en calidad de cónyuge sobreviviente del causante; y se 

le ha conferido a la aceptante la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.
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 Se cita a las personas que tengan derecho a la herencia para que 

se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, a las 

nueve horas diez minutos del día catorce de noviembre de dos mil 

veintidós.-  GODOFREDO SALAZAR TORRES, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO.- NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. T010160-3

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas del día tres 

de noviembre del año dos mil veintidós, dictada por esta sede judicial 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 988 numeral 1° del 

Código Civil, se ha tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA 

que dejó el causante señor MANUEL ANTONIO GARAY CARDENAS, 

conocido por MANUEL ANTONIO GARAY CARDONA, al fallecer 

a consecuencia de heridas penetrantes y perforantes de cráneo y cuello, 

producidas por proyectiles disparados por arma de fuego, sin asistencia 

médica, a las diez horas del día catorce de agosto de dos mil dieciséis, 

en primer pasaje polígono A, Comunidad La Poza, siendo el municipio 

de Usulután, Departamento de Usulután, el lugar que tuvo como su 

último domicilio, quien fue de sesenta y dos años de edad, originario 

del municipio Ozatlán, departamento Usulután, Salvadoreño, agricultor 

en pequeño, casado, tenía asignado el Documento Único de Identidad 

Número cero tres millones ciento ochenta y dos mil ochocientos treinta 

guion cero, era hijo de los señores BENJAMIN CARDENAS y OVI-

LIA GARAY, ya fallecidos; de parte de la señora: EVA DE JESUS 

RAMIREZ GARAY, de Cuarenta y siete años de edad, empleada, del 

domicilio del municipio de SILVER SPRIN, Estado de Virginia, de 

los Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad 

Número: cero dos millones seiscientos cuarenta y siete mil quinientos 

noventa y nueve, en calidad de hija del causante y como cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondían al señor MANUEL DE 

JESUS RAMIREZ GARAY, en calidad del hijo del causante.

 En consecuencia, confiérasele a la aceptante dicha señora: EVA DE 

JESUS RAMIREZ GARAY, en la calidad relacionada la Administración, 

y Representación Interina de los bienes de la indicada Sucesión, con las 

restricciones y facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a 

nueve horas y diez minutos del día tres de noviembre del año dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010167-3

HErENcIA YAcENTE

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES.

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las nueve horas 

y seis minutos del día once de julio del presente año, a solicitud de la 

Licenciada ILEANA MARINA CORTEZ OLIVA, actuando como 

Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la ASOCIACION 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SIHUATEHUACAN 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; se 

DECLARO YACENTE la herencia intestada que a su defunción dejó el 

señor JULIO CESAR SALGUERO FUENTES, falleció el día quince de 

agosto del año dos mil veintiuno, quien fue de cincuenta y cuatro años 

de edad, Empleado, con Documento Único de Identidad Número: cero 

cero quinientos mil setecientos noventa y uno-ocho, y con Número de 

Identificación Tributaria: cero seiscientos nueve- doscientos cuarenta y 

un mil ciento sesenta y seis- ciento uno- cero, siendo la ciudad de Nejapa 

su último domicilio; y se nombró Curador de dicha Herencia para que 

la represente, al Licenciado JOSE ALONSO PEÑATE MARTINEZ, 

mayor de edad, Abogado, del domicilio de Mejicanos, departamento de 

San Salvador, con Tarjeta de Abogado Número: cero uno cero cuatro 

cuatro A cinco cero dos uno siete nueve tres dos tres.

 CITENSE a los que se crean con derechos a la referida herencia, 

para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días 

siguientes a la última publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las nueve horas y 

quince minutos del día once julio del año dos mil veintidós.- LICEN-

CIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LICENCIADO JOSE DULEY 

CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S052419-3
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TITUlo SUPlETorIo

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
CARLOS ALONSO ASCENCIO ARGUETA, en calidad de Apoderado 
General Judicial con Cláusula Especial del señor LUIS BALTAZAR DÍAZ 
CLAROS, solicitando DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO: de 
un inmueble de naturaleza rústica, ubicado en Caserío El Pinalito, Cantón 
Tierra Colorada, jurisdicción de Arambala, Departamento de Morazán, 
de la capacidad superficial de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, y según 
memoria descriptiva tiene las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: 
catorce metros, veintisiete centímetros, linda con terreno propiedad de 
María Trinidad Díaz Díaz; con cerco de alambre de púas de por medio; 
AL ORIENTE: cuarenta y siete metros, cuarenta y cuatro centímetros, 
linda con terreno propiedad de María Tarcilia Pereira, José Lorenzo 
Ramos Chicas y Leocadio Díaz Argueta, con cerco de alambre de púas 
y calle de acceso pública de por medio; AL SUR: catorce metros, treinta 
y cuatro centímetros, linda con terreno de la cancha de fútbol del Caserío 
El Mozote y con propiedad de la señora Gumercinda Márquez Claros, 
con cerco de alambre de púas y calle de acceso pública de por medio; y 
AL PONIENTE: cuarenta y nueve metros, diecisiete centímetros, con 
lindando con terreno propiedad de María de la Paz Pereira Gómez, con 
cerco de alambre de púas de por medio. 

 Dicho inmueble lo valúa en la cantidad de CUATRO MIL DÓ-
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-
tamento de Morazán a los veinte días del mes de octubre de dos mil 
veintidós. LIC.  JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA  ROSIBEL VILLATORO 
DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010130-3

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
CARLOS ALONSO ASCENCIO ARGUETA, en calidad de Apoderado 
General Judicial con cláusula especial de las señoras MARIA DONILA 
GUZMÁN LUNA y ROSIBEL CLAUDIA LUNA GÓMEZ, solici-
tando DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmueble 
de naturaleza rústica ubicados en Caserío El Chupadero, Cantón La 
Joya, jurisdicción de Gualococti, Distrito de Osicala Departamento de 
Morazán, de la capacidad superficial de TRES MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PUNTO DIECISÉIS METROS CUADRADOS, 
y según memoria descriptiva tiene las medidas y linderos siguientes: AL 
NORTE: ciento sesenta y dos punto treinta y ocho metros, linda en este 
costado con los terrenos de los señores Herminia Hernández y Rómulo 
Guzmán, cerco de alambre de púas de por medio; AL ORIENTE: dos 
punto cuarenta y cinco metros, linda en este costado con terreno propiedad 
de Ermeíinda Cruz, calle vecinal de por medio; AL SUR: ciento veinte 
punto cero cuatro metros colinda en este costado con los terrenos de los 
señores Tomasa Guzmán, Domingo Guzmán y Aníbal Guzmán, cerco de 
alambre de púas de por medio, y AL PONIENTE: setenta y siete punto 
cuarenta y nueve metros colinda en este costado con los terrenos de los 
señores Pedro Guzmán Martínez y Antonio Luna, cerco de alambre de 
púas de por medio.

 Dicho inmueble lo valúa en la cantidad de TRES MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-
tamento de Morazán a los veinticinco días del mes de octubre de dos 
mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010131-3

TITUlo DE DoMINIo

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA VILLA DE 
CITALÁ, AL PUBLICO:

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el licenciado 
DAVID ERNESTO FLORES PORTILLO, mayor de edad, Abogado y 
Notario, del domicilio de La Palma, Departamento de Chalatenango, en 
su carácter de Apoderado General Administrativo con Cláusulas Espe-
ciales del señor JORGE HUMBERTO VILLANUEVA GUEVARA, 
a solicitar TITULO DE DOMINIO, sobre un inmueble de naturaleza 
urbana, situado en Barrio El Centro de la Villa de Citalá, departamento 
de Chalatenango, de una extensión superficial de CIENTO NOVENTA 
PUNTO CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. La presente 
descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, 
con coordenadas geodésicas, NORTE trescientos sesenta y un mil noventa 
y dos punto noventa y siete metros; ESTE cuatrocientos setenta y seis 
mil ochocientos catorce punto cero seis metros. LINDERO NORTE: 
está formado por un tramo con rumbo Sur setenta y tres grados doce 
minutos treinta y dos segundos Este y una distancia de veintidós punto 
cuarenta metros; colindando en este tramo con Guillermo Monterola 
con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noreste. LINDERO 
ORIENTE: está formado por un tramo con rumbo Sur trece grados 
cincuenta y nueve minutos diecisiete segundos Oeste y una distancia 
de ocho punto sesenta y seis metros; colindando en este tramo con 
Adán Hernández con calle de por medio, llegando así al vértice sureste. 
LINDERO SUR: está formado por un tramo con rumbo Norte setenta y 
un grados cero siete minutos veintiocho segundos Oeste y una distancia 
de veintitrés punto noventa y ocho metros; lindando en este tramo con 
Rosa Mélida Valdiviezo Landaverde con lindero de muro de ladrillo, 
llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado 
por un tramo con rumbo Norte veinticinco grados cero ocho minutos 
cero cuatro segundos Este y una distancia de siete punto ochenta y seis 
metros; colindando en este tramo con Jesus Reyes Coto con lindero de 
muro de ladrillo, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició 
la presente descripción. El inmueble antes descrito lo adquirieron por 
compra hecha a la señora Filomena Guevara de Villanueva. El mencio-
nado inmueble no es sirviente, ni dominante, ni está en proindivisión 
con otras personas, no pesan sobre él cargas ni gravámenes de ninguna 
clase, y lo obtuvo mediante Compraventa de fecha dos de diciembre de 
año dos mil veinte otorgada por la señora Filomena Guevara, quien lo 
adquirió el día veinticinco de diciembre del año mil novecientos noventa 
y siete. Inmueble que mi poderdante valúa en DIEZ MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Librado en la Alcaldía Municipal de La Villa de Citalá, Depar-
tamento de Chalatenango, a los Trece días del mes de octubre del dos 
mil veintidós. LUIS ALBERTO OCHOA RAMOS, ALCALDE MU-
NICIPAL.- ESTEFANY ABIGAIL LEIVA MARÍN, SECRETARIA 
MUNICIPAL.-

3 v. alt. No. S052473-3
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NoMBrE coMErcIAl

No. de Expediente: 2021192230 

No. de Presentación: 20210313997

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado NELSON 

EDUARDO FUENTES MENJIVAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras LOS NACIMIENTOS y diseño, 

que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEICACADA A 

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN), HOSPE-

DAJE TEMPORAL; PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS 

Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR, FRUTAS Y 

VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS 

AROMÁTICAS FRESCAS, PLANTAS Y FLORES NATURALES.

 La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecinueve de febrero del año dos 

mil veintiuno.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052364-3

 

No. de Expediente: 2022209421 

No. de Presentación: 20220346983

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 

EDUARDO VILLEDA KATTAN, en su calidad de APODERADO de 

DROGUERIA SINERGIA INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANÓNI-

MA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Lecleire París y diseño, que servirá 

para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A FABRICAR, 

COMERCIALIZAR, EXPORTAR Y DISTRIBUIR PRODUCTOS, 

INCLUYENDO MÁS NO LIMITÁNDOSE A PREPARACIONES 

PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 

ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRA-

SAR Y RASPAR; JABONES NO MEDICINALES; PRODUCTOS 

DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS NO 

MEDICINALES, LOCIONES CAPILARES NO MEDICINALES; 

DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; ADEMÁS DE, PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y 

VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA 

USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA 

USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; COM-

PLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; 

EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA 

EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 

PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGI-

CIDAS, HERBICIDAS.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de octubre del año dos 

mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052406-3

 

No. de Expediente: 2022204209 

No. de Presentación: 20220338100

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LUIS 

ALBERTO MARTINEZ AYALA, en su calidad de APODERADO de 
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ANA RENEE VARELA DE CASTANEDA, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras ARTISTIC CAKES BOUTIQUE by 

Ana Renee y diseño, que se traducen al castellano como: BOUTIQUE 

DE TORTAS ARTISTICAS. Se concede exclusividad sobre el signo 

distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denomi-

nativos que lo componen, individualmente considerados no se concede 

exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en el comercio. 

En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros 

Signos Distintivos., que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLE-

CIMIENTO DEDICADO A BRINDAR SERVICIOS BOUTIQUE EN 

LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PAN, PASTELERÍA Y 

CONFITERÍA.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de abril del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de octubre del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010123-3

 

No. de Expediente: 2022209697 

No. de Presentación: 20220347463

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado IBRAHIM 

ALEJANDRO PEREZ MIRANDA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Sivar Doctor y diseño. Se concede 

exclusividad en su conjunto, ya que sobre las palabras individualmen-

te consideradas no se concede exclusividad por ser de uso común o 

necesarias en el comercio, de conformidad al artículo 29 de la Ley de 

Marcas y otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR 

UNA EMPRESA Y UN ESTABLECIMIENTO DEDICADOS A 

PUBLICIDAD, GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRA-

CIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE OFICINA, 

CLÍNICAS MÉDICAS Y HOSPITALES, APARATOS E INSUMOS 

MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, 

OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; 

MATERIALES DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y 

DE ASISTENCIA PARA PERSONAS DISCAPACITADAS, O CON 

QUEBRANTO DE SALUD, APARATOS DE MASAJES; APARATOS 

MANUALES, MECÁNICOS O AUTOMÁTICOS, DISPOSITIVOS 

Y ARTÍCULOS PARA LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO MÉDICO Y VETE-

RINARIO; PRODUCTO HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO 

MÉDICO. ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA 

USO MÉDICO Y VETERINARIO; ALIMENTOS PARA BEBÉS, 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; 

EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA 

EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES, 

PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS, FUNGI-

CIDAS, HERBICIDAS; SOFTWARE Y HARDWARE, REACTIVOS 

PARA USO MÉDICO O VETERINARIO.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de noviembre del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010168-3

SEÑAl DE PUBlIcIDAD coMErcIAl

No. de Expediente: 2022207727 

No. de Presentación: 20220344066

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELENILSON 

BALMORE DOMINGUEZ MELENDEZ, en su calidad de REPRE-

SENTANTE LEGAL de PAN GENESIS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: PAN GENESIS, S. A. DE 

C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión El pan de los salvadoreños y diseño. 

La marca a la que hace referencia el presente signo distintivo es: PAN 

GENESIS y diseño, inscrita al número 00009 del libro 00156 de Marcas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Marcas 

y otros Signos Distintivos, se concede exclusividad del signo distintivo en 

su conjunto, ya que sobre los elementos denominativos contenidos en él, 
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individualmente considerados, no se le puede conceder exclusividad por 

ser palabras de uso común y necesarias en el comercio, que servirá para: 

ATRAERA LA ATENCIÓN DEL PUBLICO CONSUMIDOR SOBRE 

PRODUCTOS DE PANADERÍA; GALLETAS Y PAN DULCE.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de agosto del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de agosto del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010154-3

coNVocATorIA

CONVOCATORIA

EL ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD 3RA, SOCIE-

DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 3 

RA, S. A. de C. V., del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento 

de La Libertad, por acuerdo tomado el veinticuatro de octubre de dos 

mil veintidós

 CONVOCA A: sus accionistas para que concurran a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las diez horas con 

treinta minutos del día lunes diecinueve de diciembre del presente año, 

en las oficinas de la Sociedad.

 La agenda que se conocerá en Junta Ordinaria será la siguiente: 

PUNTO PRIMERO:

ELECCION DE ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO Y 

SUPLENTE 

PUNTO SEGUNDO:

ELECCION DE AUDITOR EXTERNO Y FIJAR SUS 

EMOLUMENTOS.

 La Junta General se tendrá por legalmente reunida en primera 

convocatoria, para conocer los puntos de carácter ordinario, al entrarse 

representados la totalidad de las acciones que conforman el capital 

social, o sea doscientas acciones y las resoluciones serán válidas con la 

aprobación de la mayoría de las acciones presente y/ o representadas

 En caso de no haber quórum, se convoca a los accionistas para 

celebrar la Junta General Ordinaria el día martes veinte de diciembre 

a las diez horas con treinta minutos, en segunda convocatoria. Esta 

segunda convocatoria la agenda la Junta General Ordinaria se conocerá 

con cualquier número de acciones presentes y/o representadas y las reso-

luciones serán válidas con la mayoría de votos de las acciones presente 

y/o representadas

 Para participar en la Junta, los accionistas deberán estar inscritos 

y previamente acreditados para lo cual se enviará un aviso cinco días 

antes a cada accionista por parte del Administrador Único de la Junta 

General convocada.

 San Salvador, a los diez y siete días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós.

RICARDO HUMBERTO ARTIGA POSADA

ADMINISTRADOR UNICO

3 RA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

3 v. alt. No. S052248-3

rEPoSIcIoN DE cErTIfIcADoS

AVISO

La Caja de Crédito de Jucuapa "Salomón R. Zelaya", Sociedad Coope-

rativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 

Certificado de Depósito a Plazo Fijo No. 0724, emitido el 27/04/2019, 

para el plazo de 360 días, el cual devenga el 04.00 % anual, solicitando 

su reposición de dicho Certificado por haberlo extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 

tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 

se procederá a reponer los Certificados en referencia.

 Jucuapa, 16 de noviembre de 2022

JOSÉ ANTONIO PORTILLO BENÍTEZ,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. S052503-3

AVISO

La Caja de Crédito de Jucuapa "Salomón R. Zelaya", Sociedad Coope-

rativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 

Certificado de Depósito a Plazo Fijo No. 0363, emitido el 28/09/2017, 

para el plazo de 360 días, el cual devenga el 04.00 % anual, solicitando 

su reposición de dicho Certificado por haberlo extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 

tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 

se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 Jucuapa, 16 de noviembre de 2022

JOSÉ ANTONIO PORTILLO BENÍTEZ,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. S052505-3
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AVISO

El Banco de Fomento Agropecuario, 

 AVISA: Que en su Agencia Aguilares, se ha presentado parte 

interesada manifestando que ha extraviado Certificado de Depósito 

Número 403-120-101295-0, constituido el veintisiete de diciembre del 

dos mil veintiuno, para el plazo de 30 días prorrogables, lo que hace 

del conocimiento público para efectos de reposición del Certificado 

relacionado, de conformidad con los artículos 486 y 932 Código de 

Comercio.

 En caso que después de 30 días de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco, no recibe oposición alguna a este respecto, 

se hará la reposición del certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 24 de octubre del 2022

MARIA DE LOS ANGELES PLEITEZ,

GERENTE ZONAL DE NEGOCIOS

AGENCIA AGUILARES.

3 v. alt. No. T010133-3

AVISO

El Banco de Fomento Agropecuario, 

 COMUNICA: Que, en su Agencia San Francisco Gotera, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado Resguar-

dado de Depósito a Plazo Fijo No. 408-240-101791-8, constituido el 

30/03/2021, a 180 días prorrogables, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado, conforme a los 

artículos 486 y 932 del Código de Comercio.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiere reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 29 de septiembre de 2022

WENDY CAROLINA MORAN MARTÍNEZ,

JEFE OPERATIVO AGENCIA SAN FRANCISCO GOTERA.

3 v. alt. No. T010134-3

 

AVISO

El Banco de Fomento Agropecuario, 

 COMUNICA: Que en su Agencia San Francisco Gotera, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado Resguardado 

de Depósito a Plazo Fijo No. 409-240-100101-4, constituido el 18-07-

2012, a 360 días prorrogables, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado, conforme a los 

artículos 486 y 932 del Código de Comercio.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiere reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 09 de noviembre de 2022

LIC. (a) WENDY CAROLINA MORAN MARTÍNEZ,

JEFE OPERATIVO AGENCIA SAN FRANCISCO GOTERA.

3 v. alt. No. T010135-3

TITUlo MUNIcIPAl

La Infrascrita alcaldesa Municipal de Santiago Nonualco, Departamento 

de La Paz.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DIANA 

ELIZABETH FERNANDEZ VELASCO, mayor de edad, Técnico en 

Ingeniería Industrial, del domicilio de Santiago Nonualco, Departamento 

de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero cuatro uno 

nueve uno nueve uno ocho - siete; debidamente homologado, solicitando 

se extienda a su nombre TÍTULO MUNICIPAL SOBRE UN INMUEBLE 

DE NATURALEZA URBANA, que se ubica en los Suburbios del Barrio 

San Juan, del municipio de Santiago Nonualco, Departamento La Paz; 

del Mapa cero ocho uno nueve U uno tres, Parcela doscientos ochenta; 

sin antecedente inscrito y de una extensión superficial de DOCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS 

CUADRADOS, con las siguientes medidas y colindantes: AL NORTE, 

En línea recta mide quince punto treinta metros, linda con calle Francisco 

Morazán de por medio y con propiedad de Carlos Antonio López y Esaú 

Argelio Canales Delgado; AL ORIENTE, mide diecisiete metros, linda 

con propiedad del señor Carlos Antonio Hernández Canales y quebrada 

de por medio; AL SUR, mide trece punto ochenta metros, linda con pro-

piedad del señor Ronald Eduardo Méndez Jiménez; Y AL PONIENTE, 

mide dieciséis punto ochenta metros, linda con propiedad de la señora 

María Amparo Consuelo Prieto. La titulante lo ha poseído desde el día 

nueve de enero del año dos mil veintiuno y que unido a la suma de su 

antecesor suman veinte años; del cual carece de documento no inscrito 

ni inscribible por carecer de antecedentes registrados de dominio; no 

obstante, su posesión es de buena fe, quieta, pacífica, no interrumpida y 

sin proindivisión alguna. Lo valora en UN MIL DOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Se avisa para los efectos 

de ley.

 Alcaldía Municipal: Santiago Nonualco, Departamento de La Paz, 

seis de octubre de dos mil veintidós. DAMARIS MABEL ESCOBAR DE 

ESCALANTE, ALCALDESA MUNICIPAL.- LICDA. ANA DELMY 

DE JESÚS GALLARDO, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S052400-3
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MArcAS DE SErVIcIoS

No. de Expediente: 2022209646 

No. de Presentación: 20220347388 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SANDRA 

PATRICIA REYES BELTRÁN, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: Las palabras NTP NOS PREOCUPAMOS POR 

TI y diseño, que servirá para: AMPARAR: ALQUILER VEHÍCULOS, 

TRANSPORTE PRIVADO. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, treinta y uno de octubre del año 

dos mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052245-3

No. de Expediente: 2022208578 

No. de Presentación: 20220345465 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 

CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO de 

Paycom Payroll, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: un diseño identificado como DISEÑO PAYCOM, 

que servirá para: AMPARAR: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Y GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO; SERVICIOS DE PROCE-

SAMIENTO Y PREPARACIÓN DE NÓMINAS; SERVICIOS DE 

DECLARACIÓN DE IMPUESTOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS Y 

CONSULTORÍA DE RECURSOS HUMANOS EN RELACIÓN CON 

LAS HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO; 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL ÁMBITO DE LAS HERRA-

MIENTAS DE DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS, 

A SABER, PARA LA PROMOCIÓN DE LA RETENCIÓN DE LOS 

EMPLEADOS, EL CRECIMIENTO PROFESIONAL Y EL AUMEN-

TO DE LA PRODUCTIVIDAD PARA LOS EMPLEADOS Y LOS 

EMPLEADORES; SEGUIMIENTO, COMPARACIÓN Y SUPER-

VISIÓN DE LOS GASTOS DE LOS EMPLEADOS PARA OTROS 

CON FINES DE CONTABILIDAD DE COSTES; PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EMPRESARIALES A LOS EMPLEADORES, A SABER, 

PROCESAMIENTO DE NÓMINAS, GESTIÓN DE RECURSOS HU-

MANOS, GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO Y SERVICIOS DE 

GESTIÓN DE VIAJES Y GASTOS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO DE REGISTROS DE TIEMPO Y ASISTEN-

CIA DE LOS EMPLEADOS CON FINES DE DECLARACIÓN DE 

IMPUESTOS Y DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RECURSOS 

HUMANOS Y DEL CAPITAL HUMANO; PRESENTACIÓN DE 

INFORMES FISCALES, A SABER, LA DECLARACIÓN DE IM-

PUESTOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA 

EMPRESARIAL RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

PARA AYUDAR A CUMPLIR LAS DISPOSICIONES LEGALES, 

INDUSTRIALES O DE MEJORES PRÁCTICAS; SERVICIOS DE 

GESTIÓN DE BASES DE DATOS INFORMATIZADAS; SERVICIOS 

DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA CON FINES EMPRESARIALES; 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PREPARACIÓN ELECTRÓNICA 

DE IMPUESTOS SOBRE LAS NÓMINAS; PRESTACIÓN DE SER-

VICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL, EMPLEO, ESTADÍSTICA, 

GESTIÓN DE NÓMINAS Y REGISTROS FINANCIEROS PARA 

LA GESTIÓN Y EL ANÁLISIS DE LOS RECURSOS HUMANOS 

Y DEL CAPITAL HUMANO; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN LA NATURALEZA DE LA 

ASISTENCIA CON HERRAMIENTAS PARA LA CONTRATACIÓN 

Y EL SEGUIMIENTO DE LOS SOLICITANTES; PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE COLOCACIÓN DE EMPLEO EN LÍNEA, A 

SABER, LA COINCIDENCIA DE LOS CURRÍCULOS Y LOS POSI-

BLES EMPLEADORES A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA 

MUNDIAL; MANTENIMIENTO DE REGISTROS FINANCIEROS 

CON FINES DE ACUMULACIÓN Y PAGO DE PENSIONES; DI-

FUSIÓN DE LOS ANUNCIOS DE OTROS A TRAVÉS DE UNA 

RED INFORMÁTICA MUNDIAL; INVESTIGACIONES EMPRE-

SARIALES; REALIZACIÓN DE ENCUESTAS EMPRESARIALES; 

AUDITORÍA EMPRESARIAL; REALIZACIÓN DE ENCUESTAS 

DE EMPLEADOS PARA OTROS CON EL FIN DE MEJORAR EL 

RENDIMIENTO Y LA MORAL DE LOS EMPLEADOS; ADMINIS-
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TRACIÓN EMPRESARIAL DE PLANES DE BENEFICIOS PARA 

LOS EMPLEADOS EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS JURÍ-

DICOS; SERVICIOS DE CONTRATACIÓN, RECLUTAMIENTO, 

COLOCACIÓN, DOTACIÓN DE PERSONAL Y CREACIÓN DE 

REDES PROFESIONALES; PRUEBAS PARA DETERMINAR LAS 

APTITUDES PARA EL EMPLEO CON FINES DE FORMACIÓN; 

SERVICIOS EMPRESARIALES, A SABER, SERVICIOS DE CON-

TROL DEL TIEMPO PARA OTROS; SUMINISTRO DE UN SITIO 

WEB CON INFORMACIÓN PARA CORREDORES Y CONSULTO-

RES DE PRESTACIONES A LOS EMPLEADOS EN EL ÁMBITO 

DEL PROCESAMIENTO DE NÓMINAS, LA PRESENTACIÓN DE 

DEPÓSITOS FISCALES Y LA ELABORACIÓN DE INFORMES, 

LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, LA GESTIÓN DEL 

CAPITAL HUMANO, LA GESTIÓN EMPRESARIAL, EL MANTE-

NIMIENTO DE REGISTROS DE TIEMPO Y ASISTENCIA DE LOS 

EMPLEADOS CON FINES DE NÓMINAS, EL MANTENIMIENTO 

DE REGISTROS DE PENSIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS FONDOS, LA CONTRATACIÓN DE EMPLEADOS Y LA 

SUBCONTRATACIÓN; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE 

DATOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de septiembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de septiembre del año 

dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052531-3

 

No. de Expediente: 2022208575 

No. de Presentación: 20220345462 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 

CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de Paycom Payroll, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra PAYCOM, que servirá para: AMPA-

RAR: SERVICIOS DE DOMICILIACIÓN DE IMPUESTOS SOBRE 

LA NÓMINA; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE PAGOS DE 

IMPUESTOS; SERVICIOS DE TRANSACCIONES FINANCIERAS, 

A SABER, LA PROVISIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES 

SEGURAS Y OPCIONES DE PAGO; ADMINISTRACIÓN DE PLA-

NES DE BENEFICIOS DE LOS EMPLEADOS EN RELACIÓN CON 

LOS SEGUROS Y LAS FINANZAS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

FINANCIEROS A LOS EMPLEADORES, A SABER, DOMICILIA-

CIÓN DE IMPUESTOS SOBRE LA NÓMINA Y, ADMINISTRACIÓN 

DE BENEFICIOS, ADMINISTRACIÓN DE RECLAMACIONES 

DE INDEMNIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES, AGENCIA DE 

SEGUROS, ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y 

JUBILACIÓN DE LOS EMPLEADOS; ADMINISTRACIÓN DE RE-

CLAMACIONES DE SEGUROS; ASUNTOS FINANCIEROS Y MO-

NETARIOS, A SABER, SERVICIOS DE INFORMACIÓN, GESTIÓN 

Y ANÁLISIS FINANCIEROS; SERVICIOS DE DOMICILIACIÓN 

DE IMPUESTOS SOBRE LA NÓMINA; ADMINISTRACIÓN DE 

PLANES DE PRESTACIONES A LOS EMPLEADOS EN MATERIA 

DE SEGUROS Y FINANZAS; ADMINISTRACIÓN DE RECLA-

MACIONES DE INDEMNIZACIÓN A LOS TRABAJADORES; 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE PLANES DE PENSIONES 

A LOS EMPLEADOS Y PLANES DE JUBILACIÓN; SUMINISTRO 

DE UN SITIO WEB CON INFORMACIÓN PARA CORREDORES 

Y CONSULTORES DE PRESTACIONES A LOS EMPLEADOS EN 

EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE SEGUROS Y PRES-

TACIONES FINANCIERAS, REFORMA DE LAS PRESTACIONES 

DE ASISTENCIA SANITARIA. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de septiembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de septiembre del año 

dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052533-3
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No. de Expediente: 2022208576 

No. de Presentación: 20220345463 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 
CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de Paycom Payroll, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra PAYCOM, que servirá para: AMPARAR: 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN DEL CAPITAL 

HUMANO; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO Y PREPARACIÓN 

DE NÓMINAS; SERVICIOS DE DECLARACIÓN DE IMPUESTOS; 

SERVICIOS DE ANÁLISIS Y CONSULTORÍA DE RECURSOS HU-

MANOS EN RELACIÓN CON LAS HERRAMIENTAS DE GESTIÓN 

DEL CAPITAL HUMANO; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

EL ÁMBITO DE LAS HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE 

LOS RECURSOS HUMANOS, A SABER, PARA LA PROMOCIÓN 

DE LA RETENCIÓN DE LOS EMPLEADOS, EL CRECIMIENTO 

PROFESIONAL Y EL AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD PARA 

LOS EMPLEADOS Y LOS EMPLEADORES; SEGUIMIENTO, 

COMPARACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS GASTOS DE LOS 

EMPLEADOS PARA OTROS CON FINES DE CONTABILIDAD 

DE COSTES; PRESTACIÓN DE SERVICIOS EMPRESARIALES 

A LOS EMPLEADORES, A SABER, PROCESAMIENTO DE NÓ-

MINAS, GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN DEL 

CAPITAL HUMANO Y SERVICIOS DE GESTIÓN DE VIAJES Y 

GASTOS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 

REGISTROS DE TIEMPO Y ASISTENCIA DE LOS EMPLEADOS 

CON FINES DE DECLARACIÓN DE IMPUESTOS Y DE GESTIÓN 

Y ANÁLISIS DE LOS RECURSOS HUMANOS Y DEL CAPITAL 

HUMANO; PRESENTACIÓN DE INFORMES FISCALES, A SABER, 

LA DECLARACIÓN DE IMPUESTOS; SERVICIOS DE ASESO-

RAMIENTO Y CONSULTORÍA EMPRESARIAL RELATIVOS A 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA AYUDAR A CUMPLIR 

LAS DISPOSICIONES LEGALES, INDUSTRIALES O DE MEJORES 

PRÁCTICAS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS 

INFORMATIZADAS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTI-

CA CON FINES EMPRESARIALES; PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE PREPARACIÓN ELECTRÓNICA DE IMPUESTOS SOBRE LAS 

NÓMINAS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRE-

SARIAL, EMPLEO, ESTADÍSTICA, GESTIÓN DE NÓMINAS Y 

REGISTROS FINANCIEROS PARA LA GESTIÓN Y EL ANÁLISIS 

DE LOS RECURSOS HUMANOS Y DEL CAPITAL HUMANO; SER-

VICIOS DE CONSULTORÍA DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

EN LA NATURALEZA DE LA ASISTENCIA CON HERRAMIEN-

TAS PARA LA CONTRATACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LOS 

SOLICITANTES; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COLOCACIÓN 

DE EMPLEO EN LÍNEA, A SABER, LA COINCIDENCIA DE LOS 

CURRÍCULOS Y LOS POSIBLES EMPLEADORES A TRAVÉS DE 

UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; MANTENIMIENTO DE 

REGISTROS FINANCIEROS CON FINES DE ACUMULACIÓN Y 

PAGO DE PENSIONES; DIFUSIÓN DE LOS ANUNCIOS DE OTROS 

A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; INVESTI-

GACIONES EMPRESARIALES; REALIZACIÓN DE ENCUESTAS 

EMPRESARIALES; AUDITORÍA EMPRESARIAL; REALIZACIÓN 

DE ENCUESTAS DE EMPLEADOS PARA OTROS CON EL FIN 

DE MEJORAR EL RENDIMIENTO Y LA MORAL DE LOS EM-

PLEADOS; ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL DE PLANES 

DE BENEFICIOS PARA LOS EMPLEADOS EN RELACIÓN CON 

LOS SERVICIOS JURÍDICOS; SERVICIOS DE CONTRATACIÓN, 

RECLUTAMIENTO, COLOCACIÓN, DOTACIÓN DE PERSONAL 

Y CREACIÓN DE REDES PROFESIONALES; PRUEBAS PARA 

DETERMINAR LAS APTITUDES PARA EL EMPLEO CON FINES 

DE FORMACIÓN; SERVICIOS EMPRESARIALES, A SABER, SER-

VICIOS DE CONTROL DEL TIEMPO PARA OTROS; SUMINISTRO 

DE UN SITIO WEB CON INFORMACIÓN PARA CORREDORES 

Y CONSULTORES DE PRESTACIONES A LOS EMPLEADOS EN 

EL ÁMBITO DEL PROCESAMIENTO DE NÓMINAS, LA PRE-

SENTACIÓN DE DEPÓSITOS FISCALES Y LA ELABORACIÓN 

DE INFORMES, LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, LA 

GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO, LA GESTIÓN EMPRESA-

RIAL, EL MANTENIMIENTO DE REGISTROS DE TIEMPO Y 

ASISTENCIA DE LOS EMPLEADOS CON FINES DE NÓMINAS, 

EL MANTENIMIENTO DE REGISTROS DE PENSIONES PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS, LA CONTRATACIÓN 

DE EMPLEADOS Y LA SUBCONTRATACIÓN; SERVICIOS DE 

PROCESAMIENTO DE DATOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de septiembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de septiembre del año 

dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S052534-3

 

No. de Expediente: 2022208579 

No. de Presentación: 20220345466 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 

CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO ESPE-
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CIAL de Paycom Payroll, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: diseño identificado como: DISEÑO PAYCOM, 

que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE DOMICILIACIÓN 

DE IMPUESTOS SOBRE LA NÓMINA; SERVICIOS DE PRO-

CESAMIENTO DE PAGOS DE IMPUESTOS; SERVICIOS DE 

TRANSACCIONES FINANCIERAS, A SABER, LA PROVISIÓN 

DE TRANSACCIONES COMERCIALES SEGURAS Y OPCIONES 

DE PAGO; ADMINISTRACIÓN DE PLANES DE BENEFICIOS DE 

LOS EMPLEADOS EN RELACIÓN CON LOS SEGUROS Y LAS 

FINANZAS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS A LOS 

EMPLEADORES, A SABER, DOMICILIACIÓN DE IMPUESTOS 

SOBRE LA NÓMINA Y, ADMINISTRACIÓN DE BENEFICIOS, 

ADMINISTRACIÓN DE RECLAMACIONES DE INDEMNIZACIÓN 

DE LOS TRABAJADORES, AGENCIA DE SEGUROS, ADMI-

NISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y JUBILACIÓN DE 

LOS EMPLEADOS; ADMINISTRACIÓN DE RECLAMACIONES 

DE SEGUROS; ASUNTOS FINANCIEROS Y MONETARIOS, A 

SABER, SERVICIOS DE INFORMACIÓN, GESTIÓN Y ANÁLISIS 

FINANCIEROS; SERVICIOS DE DOMICILIACIÓN DE IMPUES-

TOS SOBRE LA NÓMINA; ADMINISTRACIÓN DE PLANES DE 

PRESTACIONES A LOS EMPLEADOS EN MATERIA DE SEGUROS 

Y FINANZAS; ADMINISTRACIÓN DE RECLAMACIONES DE 

INDEMNIZACIÓN A LOS TRABAJADORES; ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA DE PLANES DE PENSIONES A LOS EMPLEADOS 

Y PLANES DE JUBILACIÓN; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB 

CON INFORMACIÓN PARA CORREDORES Y CONSULTORES 

DE PRESTACIONES A LOS EMPLEADOS EN EL ÁMBITO DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE SEGUROS Y PRESTACIONES FINAN-

CIERAS, REFORMA DE LAS PRESTACIONES DE ASISTENCIA 

SANITARIA. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de septiembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de septiembre del año 

dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S052538-3

No. de Expediente: 2022208580 

No. de Presentación: 20220345467 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 
CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO de 
Paycom Payroll, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: un diseño identificado como DISEÑO PAYCOM, 

que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE SOFTWARE COMO 

SERVICIO (SAAS) QUE OFRECEN SOFTWARE PARA SU USO 

EN LA GESTIÓN DE DATOS Y APLICACIONES DE DATOS EN 

EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y 

LA GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO, LA INCORPORACIÓN 

DE LOS EMPLEADOS, LOS REGISTROS DE LOS EMPLEADOS, 

LA PREPARACIÓN Y EL PROCESAMIENTO DE LAS NÓMINAS, 

EL DÉBITO DE LOS IMPUESTOS SOBRE LAS NÓMINAS, LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BENEFICIOS, LA GESTIÓN DEL 

RENDIMIENTO, LA GESTIÓN DE LA COMPENSACIÓN, LA 

PLANIFICACIÓN DE LA SUCESIÓN, LA GESTIÓN DEL TALENTO 

Y LA GESTIÓN DEL TIEMPO Y LA MANO DE OBRA; PROPOR-

CIONAR EL USO TEMPORAL DE SOFTWARE EN LÍNEA NO 

DESCARGABLE PARA PROPORCIONAR A LOS EMPLEADORES 

UNA INTERFAZ COMPATIBLE ENTRE EL SOFTWARE DE 

PROCESAMIENTO DE NÓMINAS Y EL SOFTWARE PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA Y LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HU-

MANOS; PROPORCIONAR EL USO TEMPORAL DE SOFTWARE 

INFORMÁTICO EN LÍNEA NO DESCARGABLE EN EL CAMPO 

DE LA CONTABILIDAD PARA PREPARAR Y PROCESAR LAS 

NÓMINAS DE LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA PARA LOS EM-

PLEADORES, Y PARA IMPRIMIR DOCUMENTOS DE NÓMINAS, 

A SABER, INFORMES, CHEQUES Y FORMULARIOS DE IMPUES-

TOS; PROPORCIONAR EL USO TEMPORAL DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS NO DESCARGABLES PARA LA REALIZACIÓN 

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS EMPLEADOS Y EL 

PERSONAL, A SABER, EL PROCESAMIENTO, LA PREPARACIÓN 

Y LA ADMINISTRACIÓN DE NÓMINAS, EL CÁLCULO Y LA 

PREPARACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE LAS NÓMINAS, EL 

CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA FISCAL, 

EL PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE LAS NÓMINAS, LA 

PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IMPUESTOS Y DE IN-

FORMES, LA IMPRESIÓN DE INFORMES SOBRE LAS NÓMINAS, 

CHEQUES Y FORMULARIOS FISCALES, LA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS BENEFICIOS DE LOS EMPLEADOS, LA GESTIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS DE RECURSOS HUMANOS, EL SUMINISTRO 
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DE FORMACIÓN SOBRE LOS RIESGOS Y LA SEGURIDAD DE 

LOS EMPLEADOS, EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE 

LOS PROGRAMAS DE ASESORAMIENTO Y APOYO A LOS 

EMPLEADOS, ADMINISTRAR LOS FONDOS DE PENSIONES 

Y DE JUBILACIÓN DE LOS EMPLEADOS Y LAS CUENTAS DE 

GASTOS FLEXIBLES DE LOS EMPLEADOS, ADMINISTRAR LAS 

RECLAMACIONES Y LOS PAGOS DE LAS INDEMNIZACIONES 

POR ACCIDENTES DE TRABAJO, PROCESAR Y ALMACENAR 

LOS DOCUMENTOS DE CONTRATACIÓN DE LOS EMPLEADOS, 

REALIZAR LA INVESTIGACIÓN DE ANTECEDENTES PREVIA A 

LA CONTRATACIÓN, PROCESAR LOS REGISTROS DE TIEMPO 

Y ASISTENCIA DE LOS EMPLEADOS, PROGRAMAR LAS CITAS, 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PARA LA ASIMILACIÓN DE 

LOS NUEVOS EMPLEADOS, GESTIONAR LOS REGISTROS DE 

LOS EMPLEADOS, REGISTRAR Y HACER UN SEGUIMIENTO 

DE LA GESTIÓN DEL RENDIMIENTO DE LOS EMPLEADOS, 

GESTIONAR LA BASE DE DATOS DE LAS INDEMNIZACIONES, 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE LA FORMACIÓN 

LABORAL DE LOS EMPLEADOS Y EL DESARROLLO PROFE-

SIONAL Y LA PLANIFICACIÓN DE LA SUCESIÓN; PROPOR-

CIONAR UN SITIO WEB CON TECNOLOGÍA QUE PERMITE A 

LOS CORREDORES DE BENEFICIOS DE LOS EMPLEADOS Y A 

LOS USUARIOS DE CONSULTORES VER VIDEOS EN LÍNEA EN 

EL CAMPO DE LA ADMINISTRACIÓN DE BENEFICIOS, PRO-

CESAMIENTO DE NÓMINAS, PRESENTACIÓN DE DEPÓSITOS 

DE IMPUESTOS Y PRESENTACIÓN DE INFORMES, GESTIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO, 

GESTIÓN EMPRESARIAL, MANTENIMIENTO DE REGISTROS 

DE TIEMPO Y ASISTENCIA DE LOS EMPLEADOS, MANTENI-

MIENTO DE REGISTROS DE PENSIONES, RECLUTAMIENTO DE 

EMPLEADOS, INVESTIGACIÓN DE ANTECEDENTES ANTES DE 

LA CONTRATACIÓN, SUBCONTRATACIÓN, REFORMA DE LA 

ATENCIÓN MÉDICA Y SERVICIOS DE GESTIÓN DE LA COM-

PENSACIÓN POR DESEMPLEO; PROPORCIONAR UN SISTEMA 

BASADO EN LA WEB Y UN PORTAL EN LÍNEA QUE PRESENTA 

SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA QUE LOS CORREDORES 

DE BENEFICIOS DE LOS EMPLEADOS Y LOS CONSULTORES 

LO UTILICEN EN LA ADMINISTRACIÓN DE BENEFICIOS DE 

LOS EMPLEADOS, EL MANTENIMIENTO DE REGISTROS DE 

PENSIONES Y LA GESTIÓN DE LA COMPENSACIÓN POR DES-

EMPLEO; SERVICIOS DE PROVEEDOR DE SERVICIOS DE APLI-

CACIÓN, A SABER, PROPORCIONAR, ALOJAR, GESTIONAR, 

DESARROLLAR Y MANTENER APLICACIONES DE SOFTWARE 

DE OTROS EN EL ÁMBITO DEL EMPLEO PARA PERMITIR QUE 

LOS EMPLEADOS DE CAMPO FUERA DE LAS INSTALACIONES 

ENVÍEN DATOS DE TIEMPO Y TRABAJO A LOS EMPLEADORES 

A TRAVÉS DE LA COMUNICACIÓN INALÁMBRICA Y LA EN-

TREGA INALÁMBRICA DE CONTENIDO A COMPUTADORAS 

DE MANO Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS MÓVILES; HERRA-

MIENTAS Y SOFTWARE DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL, A 

SABER, PROPORCIONAR SOFTWARE DE CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL EN LÍNEA, NO DESCARGABLE, Y HERRAMIENTAS 

DE SOFTWARE PARA SU USO EN LA GESTIÓN DE DATOS Y 

BASES DE DATOS. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de septiembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de septiembre del año 

dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S052539-3

 

No. de Expediente: 2022209635 

No. de Presentación: 20220347362 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JEAN 

CARLOS PORTILLO VISCARRA, en su calidad de APODERADO 

de DIEGO MARTIN MAGAÑA NUÑEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra PICHICHE y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN). 

Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de octubre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010146-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



147DIARIO OFICIAL. - San  Salvador, 1 de Diciembre de 2022. 
No. de Expediente: 2022209749 

No. de Presentación: 20220347598 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ZINIA 

OSDILY DUARTE LARIOS, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de IMPREZIONATE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: IMPREZIONATE, S.A. DE C. V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra IMPREZIONATE y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y DE MAR-

KETING. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de noviembre del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010162-3

 

No. de Expediente: 2022209449 

No. de Presentación: 20220347059 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HECTOR 

MAURICIO VALENZUELA MARTINEZ, en su calidad de APODE-

RADO de PRO ALIMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: PRO ALIMENTOS, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: Las palabras El Vagón Rojo Bar-Restaurant y 
diseño Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, 
individualmente considerados no se concede exclusividad, por ser térmi-
nos de uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR. 
Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de noviembre del año dos 
mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010163-3

 

No. de Expediente: 2022209450 

No. de Presentación: 20220347060 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HECTOR 
MAURICIO VALENZUELA MARTINEZ, en su calidad de APODE-
RADO de PRO ALIMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: PRO ALIMENTOS, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: Las palabras MISTER WINGS y diseño, que 
traducido al idioma castellano significa SEÑOR ALAS. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
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uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 
o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, siete de noviembre del año dos mil 
veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010165-3

No. de Expediente: 2022207733 

No. de Presentación: 20220344073 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
de BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANO-
NIMA que se abrevia: BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, 
S.A., BANCO CUSCATLAN, S.A., BCU, S.A., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Tarjeta YA De Banco CUSCATLAN y 
diseño. Se concede exclusividad sobre la expresión Banco CUSCATLAN 
tomando en cuenta el diseño, los colores y el efecto visual, no así sobre los 
demás elementos denominativos que componen la marca, por ser términos 
de uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS, MONETARIOS Y 
BANCARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de agosto del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de agosto del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010169-3

No. de Expediente: 2022207730 

No. de Presentación: 20220344070 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
de BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA que se abrevia: BANCO CUSCATLAN DE EL 
SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, S.A., BCU, S.A., 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Credi YA BANCO CUSCATLAN y di-

seño. Se concede exclusividad sobre la expresión BANCO CUSCATLAN 

tomando en cuenta el diseño, los colores y el efecto visual, no así sobre los 

demás elementos denominativos que componen la marca, por ser términos 

de uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el 

Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS, MONETARIOS Y 

BANCARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de agosto del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de agosto del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010170-3

 

No. de Expediente: 2022207731 

No. de Presentación: 20220344071 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 

FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 

de BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA que se abrevia: BANCO CUSCATLAN DE EL SAL-

VADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, S.A., BCU, S.A., de nacio-
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nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Credi YA De Banco CUSCATLAN y 
diseño. Se concede exclusividad sobre la expresión Banco CUSCATLAN 
tomando en cuenta el diseño, los colores y el efecto visual, no así sobre los 
demás elementos denominativos que componen la marca, por ser términos 
de uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS, MONETARIOS Y 
BANCARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de agosto del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de agosto del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010171-3

 

No. de Expediente: 2022207732 

No. de Presentación: 20220344072 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
de BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANO-
NIMA que se abrevia: BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, 
S.A., BANCO CUSCATLAN, S.A., BCU, S.A., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Tarjeta YA BANCO CUSCATLAN 
y diseño. Se concede exclusividad sobre la expresión BANCO 
CUSCATLAN tomando en cuenta el diseño, los colores y el efecto 
visual, no así sobre los demás elementos denominativos que componen 
la marca, por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. 
En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS FINAN-
CIEROS, MONETARIOS Y BANCARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de agosto del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de agosto del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010172-3

 

No. de Expediente: 2022208298 

No. de Presentacion: 20220344946 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 

FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 

de BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓ-

NIMA que se abrevia: BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

S.A., BANCO CUSCATLÁN S.A. o BCU, S.A., de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión CUSCAPay CUSCATLAN y diseño. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, se concede exclusividad de la marca tal como ha 

sido solicitada, ya que sobre los elementos denominativos contenidos en 

ella, individualmente considerados, no se le puede conceder exclusividad 

por ser palabras de uso común y necesarias en el comercio, que servirá 

para AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS, MONETARIOS Y 

BANCARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día siete de septiembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de septiembre del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010174-3
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No. de Expediente: 2022208297 

No. de Presentación: 20220344945 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
de BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA que se abrevia: BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 
S.A., BANCO CUSCATLÁN S.A. o BCU, S.A., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión CUSCATLANPay CUSCATLAN y 
diseño. De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se concede exclusividad de la 
marca tal como ha sido solicitada, ya que sobre los elementos denomi-
nativos contenidos en ella, individualmente considerados, no se le puede 
conceder exclusividad por ser palabras de uso común y necesarias en el 
comercio, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS, 
MONETARIOS Y BANCARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día siete de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de septiembre del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010175-3

 

No. de Expediente: 2022208981 

No. de Presentación: 20220346260 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
de BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANO-
NIMA que se abrevia: BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, 
S.A., BANCO CUSCATLAN, S.A., BCU, S.A., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: Las palabras SONRIENDO AL FUTURO DE 
BANCO CUSCATLÁN. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo 

en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denominativos que 
lo componen, individualmente considerados no se concede exclusividad, 
por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. En base 
a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS, 
MONETARIOS Y BANCARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de octubre del año dos mil 
veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010177-3

No. de Expediente: 2022208982 

No. de Presentación: 20220346262 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
de BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANO-
NIMA que se abrevia: BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, 
S.A., BANCO CUSCATLAN, S.A., BCU, S.A., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra SONRIENDO AL FUTURO y diseño. 
Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 
sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, indivi-
dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos de 
uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS, MONETARIOS Y 
BANCARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de octubre del año dos mil 
veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010178-3
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MArcAS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022206762 

No. de Presentación: 20220342400 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE ERNES-
TO SANCHEZ GALDAMEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión pal sabor y diseño Sobre la frase PAL 
SABOR se le concede exclusividad tal cual ha sido solicitada, no así 
sobre los demás términos denominativos que acompañan la Marca, por 
ser de uso común y necesario en el comercio, para los productos que 
ampara, tal como lo establece el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: ENCURTIDOS. 
Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día trece de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de julio del año dos mil 
veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S052236-3

No. de Expediente: 2022209663 

No. de Presentación: 20220347416 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CARLOS 
ARMANDO SOLORZANO MARTINEZ, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra XUXO y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de octubre del año dos 
mil veintidós.

   JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052239-3

No. de Expediente: 2022209146 

No. de Presentación: 20220346547 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JAIME IVAN 
FLORES RIVAS, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras Lácteos NAVI y diseño Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados como lo es: Lácteos, no se concede exclusividad, por 
ser términos de uso común o necesario en el comercio. En base a 
lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos., que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS LÁCTEOS 
Y SUSTITUTIVOS DE LA LECHE; QUESOS Y SUS DERIVADOS. 
Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día once de octubre del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, doce de octubre del año dos mil 
veintidós.

  JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052257-3

No. de Expediente: 2022207538 

No. de Presentación: 20220343685 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SANTIAGO 
FEDERICO PACAS DIAZ, en su calidad de REPRESENTANTE LE-
GAL de TEJEMET, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra TUXPAL, que servirá para: AMPA-
RAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; 
TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE 
CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



152 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437
HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, 
POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día once de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, doce de agosto del año dos mil 
veintidós.

     NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052307-3

No. de Expediente: 2022207673 

No. de Presentación: 20220343972 

CLASE: 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SAMUEL 
WILLIAM ORTIZ DAUBER, en su calidad de APODERADO de Exxon 
Mobil Corporation, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra MOBILGARD, que servirá para: AM-
PARAR: ACEITES LUBRICANTES; GRASAS; LUBRICANTES; 
ACEITES DE MOTOR. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de agosto del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de agosto del año dos mil 
veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052310-3

No. de Expediente: 2022208505 

No. de Presentación: 20220345363 

CLASE: 01, 04, 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SAMUEL 
WILLIAM ORTIZ DAUBER, en su calidad de APODERADO de 
EXXON MOBIL CORPORATION, de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras MOBIL 1 y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO EN LA IN-
DUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO EN LA 
AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; 
RESINAS ARTIFICIALES NO PROCESADAS, PLÁSTICOS SIN 
PROCESAR; COMPOSICIONES DE EXTINCIÓN Y PREVENCIÓN 
DE INCENDIOS; PREPARACIONES DE TEMPLADO Y SOLDADU-
RA; SUSTANCIAS PARA CURTIR PIELES Y CUEROS DE ANIMA-

LES; ADHESIVOS PARA USO EN LA INDUSTRIA; MASILLAS Y 
OTROS RELLENOS DE PASTA; COMPOST, ESTIÉRCOL, FERTI-
LIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA USO EN LA 
INDUSTRIA Y LA CIENCIA; FLUIDOS DE TRANSMISIÓN. Clase: 
01. Para: AMPARAR: ACEITES Yê GRASAS INDUSTRIALES, CERA; 
LUBRICANTES; COMPOSICIONES ABSORBENTES, HUMEC-
TANTES Y AGLUTINANTES; COMBUSTIBLES E ILUMINANTES; 
VELAS Y MECHAS PARA LA ILUMINACIÓN; LUBRICANTES; 
ACEITES LUBRICANTES; GRASAS; ACEITES DE MOTOR; LU-
BRICANTES PARA ENGRANAJES; LUBRICANTES SINTÉTICOS 
PARA MOTORES. Clase: 04. Para: AMPARAR: CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICIOS; REPARACIÓN; SERVICIOS DE INSTALACIÓN; 
SERVICIOS DE LUBRICACIÓN DE VEHÍCULOS. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día catorce de septiembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de septiembre del año 
dos mil veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S052316-3

No. de Expediente: 2021192231 

No. de Presentación: 20210313998 

CLASE: 31, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado NELSON 
EDUARDO FUENTES MENJIVAR, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras LOS NACIMIENTOS y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCO-
LAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR; FRUTAS Y 
VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS 
AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES. 
Clase: 31. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN 
(ALIMENTACIÓN);HOSPEDAJE TEMPORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 
veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinte de enero del año dos mil 
veintiuno.

NANCY KATYA NAVARRETE QUINTANILLA,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S052367-3
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No. de Expediente: 2022209422 

No. de Presentación: 20220346984 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 
EDUARDO VILLEDA KATTAN, en su calidad de APODERADO de 
DROGUERIA SINERGÍA INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras LêCleire París y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARA-
CIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS 
NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES 
ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA 
LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de octubre del año dos 
mil veintidós.

    NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052398-3

No. de Expediente: 2022209420 

No. de Presentación: 20220346982 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 
EDUARDO VILLEDA KATTAN, en su calidad de APODERADO de 
DROGUERÍA SINERGIA INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Is palabras LêCleire París y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES 
PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNI-
COS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUS-
TANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, 
ALIMENTOS PARA BEBÉS; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL 
PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS 
DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR 
ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de octubre del año dos 
mil veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052402-3

No. de Expediente: 2022207976 

No. de Presentación: 20220344446 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 
CAROLINA LÓPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO de 
Beiersdorf AG, de nacionalidad ALEMANA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PARCHE LEÓN y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARA-
CIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIOS; PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; EMPLAS-
TOS, EMPLASTOS PARA HERIDAS, EMPLASTOS TÉRMICOS; 
CINTAS ADHESIVAS PARA USO MÉDICO; AEROSOLES PARA 
HERIDAS, AEROSOLES ANTI-INSECTOS; COMPRESAS; UN-
GÜENTOS PARA USO FARMACÉUTICO; BÁLSAMOS MEDI-
CINALES PARA LA PIEL, CREMAS, LOCIONES, UNGÜENTOS 
Y GELES PARA USO MÉDICO; BOTIQUINES DE PRIMEROS 
AUXILIOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de agosto del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, treinta y uno de agosto del año dos 
mil veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052519-3

No. de Expediente: 2022207133 

No. de Presentación: 20220343004 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 
CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO de 
Beiersdorf AG, de nacionalidad ALEMANA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras FRESH EVOKE, que se traducen al 
castellano como EVOCACIÓN FRESCA, que servirá para: AMPARAR: 
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JABONES, PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, 
DESODORANTES Y ANTITRANSPIRANTES DE DE USO PERSO-
NAL. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de julio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de julio del año dos mil 
veintidós.

  JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052520-3

No. de Expediente: 2022207464 

No. de Presentación: 20220343538 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de GRUPO ECO, SOCIEDAD ANÓNIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Water Bar, la palabra Water se tra-
duce al castellano como AGUA. Sobre la palabra Water que se traduce 
al castellano como Agua individualmente considerada no se concede 
exclusividad, por ser de uso común o necesaria en el comercio de con-
formidad al artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: AGUAS (BEBIDAS); BEBIDAS SIN 
ALCOHOL; AGUAS MINERALES. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día nueve de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de agosto del año dos mil 
veintidós.

   DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052522-3

No. de Expediente: 2022207462 

No. de Presentación: 20220343536 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de GRUPO ECO, SOCIEDAD ANÓNIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Water Bar, la palabra Water se tra-
duce al castellano como AGUA. Sobre la palabra Water que se traduce 
al castellano como Agua individualmente considerada no se concede 
exclusividad, por ser de uso común o necesaria en el comercio de con-
formidad al artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 

que servirá para: AMPARAR: FILTROS PARA AGUA; APARATOS 
E INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRO-
DUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día nueve de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de agosto del año dos mil 
veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052523-3

No. de Expediente: 2022207466 

No. de Presentación: 20220343540 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de GRUPO ECO, SOCIEDAD ANÓNIMA, de naciona-
lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Planet water y diseño, la palabra Planet 
se traduce al castellano como PLANETA y Water como AGUA. Sobre la 
palabra Water que se traduce al castellano como Agua individualmente 
considerada no se concede exclusividad, por ser de uso común o necesaria 
en el comercio de conformidad al artículo 29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: FILTROS PARA 
AGUA; APARATOS E INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, 
ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA. 
Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día nueve de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de agosto del año dos mil 
veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052524-3

No. de Expediente: 2022207463 

No. de Presentación: 20220343537 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de GRUPO ECO, SOCIEDAD ANÓNIMA, de naciona-
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lidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Planet water y diseño, la palabra Planet 
se traduce al castellano como PLANETA y Water como AGUA. Sobre la 
palabra Water que se traduce al castellano como Agua individualmente 
considerada no se concede exclusividad, por ser de uso común o necesaria 
en el comercio de conformidad al artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: AGUAS (BEBIDAS); 
BEBIDAS SIN ALCOHOL; AGUAS MINERALES. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día nueve de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de agosto del año dos mil 
veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052525-3

No. de Expediente: 2022206423 

No. de Presentación: 20220341844 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
de BROWNLEE & FUSTER CORPORATION, de nacionalidad PA-
NAMEÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión TERRE DE VIE y diseño, que se 
traduce al castellano como Tierra de Vida, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR 
NO MEDICINALES: PRODUCTOS COSMÉTICOS PARA EL 
CUIDADO DE LA PIEL; JABONES; JABONES ANTITRANSPI-
RANTES: PRODUCTOS ANTITRANSPIRANTES [ARTÍCULOS 
DE TOCADOR]; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, AGUA DE 
COLONIA, AGUAS PERFUMADAS; DESODORANTES PARA 
USO PERSONAL [PRODUCTOS DE PERFUMERÍA]; ACEITES 
ESENCIALES; COSMÉTICOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS 
ADELGAZANTES; LOCIONES PARA DESPUÉS DEL AFEITA-
DO; PRODUCTOS DE AFEITAR; ASTRINGENTES PARA USO 
COSMÉTICO; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL BAÑO; 
CREMAS COSMÉTICAS; LOCIONES CAPILARES; FIJADORES 
PARA EL CABELLO; DENTÍFRICOS, PRODUCTOS EN AEROSOL 
PARA REFRESCAR EL ALIENTO; GELES BLANQUEADORES 
PARA USO DENTAL; PREPARACIONES CON FILTRO SOLAR; 
BRONCEADORES; PRODUCTOS DE PROTECCIÓN SOLAR, 
PREPARACIONES PARA ONDULAR EL CABELLO; CHAMPÚS; 
CHAMPÚS PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA; PRODUCTOS 
DEPILATORIOS; MASCARILLAS DE BELLEZA. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día treinta de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de agosto del año dos mil 
veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S052527-3

No. de Expediente: 2022208479 
No. de Presentación: 20220345216 
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 
CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de Beiersdorf AG, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras FRESH LAVIER, que se traducen 
al castellano como LAVIE FRESCO, que servirá para: AMPARAR: 
COSMÉTICOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LA 
LIMPIEZA DE LA PIEL; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA 
EL CUIDADO DE LA PIEL; DESODORANTES Y ANTITRANSPI-
RANTES DE USO PERSONAL. Clase: 03.
 La solicitud fue presentada el día trece de septiembre del año dos 
mil veintidós.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinte de septiembre del año dos 
mil veintidós.

  HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S052530-3

No. de Expediente: 2022208477 
No. de Presentación: 20220345214 
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 
CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de Beiersdorf AG, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras VELVET ROMANCE que se tra-
ducen al castellano como ROMANCE DE TERCIOPELO Se le con-
cede exclusividad en su conjunto, no de los términos individualmente 
considerados, por ser de uso común o necesarios en el comercio, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 29 de la Ley de Marcas 
y Signos Disitntivos, que servirá para: AMPARAR: COSMÉTICOS; 
PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LA LIMPIEZA DE LA 
PIEL; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO DE 
LA PIEL; DESODORANTES Y ANTITRANSPIRANTES DE USO 
PERSONAL. Clase: 03.
 La solicitud fue presentada el día trece de septiembre del año dos 
mil veintidós.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinte de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S052532-3
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No. de Expediente: 2022208476 

No. de Presentación: 20220345213 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 

CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO ES-

PECIAL de Beiersdorf AG, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras MIRACLE SWEET que se traducen 

al castellano como DULCE MILAGRO. Se le concede exclusividad 

sobre la marca en su conjunto, no de los elementos que la componen 

en forma aislada, de conformidad al Artículo 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: COSMÉTICOS; 

PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LA LIMPIEZA DE LA 

PIEL; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO DE 

LA PIEL; DESODORANTES Y ANTITRANSPIRANTES DE USO 

PERSONAL. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día trece de septiembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de septiembre del año 

dos mil veintidós.

   HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S052535-3

No. de Expediente: 2022208515

No. de Presentación: 20220345376 

CLASE: 08, 09, 14, 16, 18, 21, 24, 25, 28.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 

CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de KOMATSU LTD., de nacionalidad JAPONESA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra KOMATSU y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: NAVAJAS DE BOLSILLO; HERRAMIENTAS DE 

MANO MULTIFUNCIONES; DESTORNILLADORES DINAMO-

MÉTRICOS (HERRAMIENTAS DE MANO); CUBIERTOS [CUCHI-

LLOS, TENEDORES Y CUCHARAS]; ABRELATAS, NO ELÉCTRI-

COS; INSTRUMENTOS DE MANO ABRASIVOS [INSTRUMENTOS 

MANUALES]; TALADROS, OPERADOS A MANO; ESPÁTULAS 

DE PINTOR; RECOLECTORES DE FRUTA [INSTRUMENTOS DE 

MANO]; HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO AC-

CIONADOS MANUALMENTE; HERRAMIENTAS E INSTRUMEN-

TOS MANUALES PARA FINES AGRÍCOLAS, DE JARDINERÍA Y 

PAISAJISMO, OPERADOS A MANO; EXCAVADORAS [HERRA-

MIENTAS MANUALES]; ZANJADORAS [HERRAMIENTAS 

MANUALES]; BOMBAS MANUALES [INSTRUMENTOS DE 

MANO]; BOMBAS DE AIRE, ACCIONADAS A MANO; CINTU-

RONES PORTAHERRAMIENTAS; TORNILLOS DE BANCO; 

PINZAS PEQUEÑAS; MAQUINILLAS PARA CORTAR LA BARBA; 

ESPÁTULAS [HERRAMIENTAS DE MANO]; PLANCHAS DE 

ROPA; LIMAS DE UÑAS; CORTAÚÑAS; CORTADORAS DE 

CABELLO ELÉCTRICAS NO ELÉCTRICAS; MARTILLOS DE 

EMERGENCIA; MAQUINILLAS DE AFEITAR, NO ELÉCTRICAS; 

ESPADAS Y HERRAMIENTAS DE MANO AFILADAS O PUNTIA-

GUDAS; HERRAMIENTAS DE MANO ACCIONADAS MANUAL-

MENTE, QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO CON HOJA 

O PUNTIAGUDAS. Clase: 08. Para: AMPARAR: CINTAS MÉTRI-

CAS; CASCOS PROTECTORES PARA NIÑOS; CASCOS DEPOR-

TIVOS PARA NIÑOS; GAFAS PROTECTORAS; GAFAS DE SOL; 

CARGADORES DE BATERÍAS PORTÁTILES; TARJETAS FLASH 

USB; MEMORIAS USB; CARGADORES DE BATERÍAS PARA 

AUTOMÓVILES; CARGADORES DE BATERÍAS DE TELÉFONOS 

CELULARES PARA USO EN VEHÍCULOS; CARGADORES USB; 

CARGADORES DE BATERÍAS; HUBS USB [CONCENTRADO-

RES]; ALTAVOCES INALÁMBRICOS; ALTAVOCES DE AUDIO 

INALÁMBRICOS; TECLADOS PARA TELÉFONOS INTELIGEN-

TES; AURICULARES DE DIADEMAS; ADAPTADORES DE TAR-

JETAS FLASH USB; AURICULARES; RATONES DE COMPUTA-

DORA; CABLES DE CARGA PARA TELÉFONOS INTELIGENTES; 

CUBIERTAS DE CÁMARAS WEB; CONTROLES REMOTOS INA-

LÁMBRICOS; APARATOS DE ALERTA ANTIRROBO; FUNDAS 

PARA SMARTPHONES; CORREAS PARA TELÉFONOS MÓVILES; 

TELÉFONOS MÓVILES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; TELÉ-

FONOS INTELIGENTES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; ROPA 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES, IRRADIACIÓN 

E INCENDIO; PROGRAMAS DE COMPUTADORA, DESCARGA-

BLES; PROGRAMAS DE COMPUTADORA, GRABADOS; 

APLICACIONES DE SOFTWARE INFORMÁTICO, DESCAR-

GABLES; FUNDAS PARA TABLETAS; GUANTES PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES; ALFOMBRILLAS DE 

RATÓN; CHALECOS DE SEGURIDAD REFLECTANTES; REPO-

SAMUÑECAS PARA USAR CON COMPUTADORAS; APARATOS 

E INSTRUMENTOS DE LABORATORIO; INCUBADORAS DE 

TEMPERATURA CONSTANTE; MÁQUINAS E INSTRUMENTOS 

AUTOMÁTICOS DE CONTROL DE TEMPERATURA; ELEMEN-

TOS DE CONVERSIÓN TERMOELÉCTRICA; ZAPATOS INDUS-

TRIALES PROTECTORES; ROPA DE SEGURIDAD PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES O LESIONES; PUBLICA-

CIONES ELECTRÓNICAS; ARCHIVOS DE MÚSICA DESCARGA-
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BLES; ARCHIVOS DE IMAGEN DESCARGABLES Y ARCHIVOS 

DE VÍDEO; PROGRAMAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS; REGLAS 

[INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN]; ESTUCHES CON BOLSILLOS 

DE ALMACENAMIENTO DE TARJETAS PARA TELÉFONOS 

MÓVILES Y TELÉFONOS INTELIGENTES; TOALLITAS PARA 

GAFAS COMO ACCESORIOS DE GAFAS; RODILLERAS PARA 

TRABAJADORES. Clase: 09. Para: AMPARAR: RELOJES DE PUL-

SERA; RELOJES DE SOBREMESA; RELOJES DE PARED; RELO-

JES DE PULSERA Y RELOJES DE PARED; CADENAS PARA 

LLAVES, LLAVEROS Y PORTALLAVES; ESTUCHES ADAPTA-

DOS PARA CONTENER ADORNOS PERSONALES Y ARTÍCULOS 

DE JOYERÍA; LLAVEROS CON DIJES DE ABREBOTELLAS; 

AMULETOS PARA CADENAS PARA LLAVES Y LLAVEROS; 

BROCHES [JOYAS]; MANCUERNAS; ALFILERES [JOYAS]; AL-

FILERES DE CORBATA; CORREAS DE RELOJ; ADORNOS PER-

SONALES; JOYERÍA Y BISUTERÍA; COPAS DE PREMIOS DE 

METALES PRECIOSOS; ESCUDOS CONMEMORATIVOS; INSIG-

NIAS DE METAL PRECIOSO. Clase: 14. Para: AMPARAR: CAR-

TELES; PLUMAS; BOLÍGRAFOS; ROTULADORES FLUORES-

CENTES; LÁPICES DE COLORES; CRAYONES; LÁPICES; PAPEL 

ADHESIVO PARA NOTAS; PLANIFICADORES DIARIOS; CUA-

DERNOS; BLOCS DE NOTAS; RECAMBIOS DE HOJAS DE PAPEL; 

FUNDAS PORTADOCUMENTOS [ARTÍCULOS DE PAPELERÍA]; 

ENCUADERNADORAS; CARPETAS DE ARCHIVOS TRANSPA-

RENTES; BOLSAS HECHAS DE PAPEL; BOLSAS DE COMPRAS 

HECHAS DE POLIETILENO O POLIPROPILENO; BOLSAS DE 

TRANSPORTE HECHAS DE POLIETILENO O POLIPROPILENO; 

PAPEL DE SEDA; SOPORTES DE FOTOGRAFÍA; FOTOGRAFÍAS; 

CALENDARIOS; TAPETES DE ESCRITORIO; LIBROS PARA 

COLOREAR; PORTA NOTAS; CARRETES RETRÁCTILES PARA 

PORTA NOMBRES Y PORTA TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN 

[ARTÍCULOS DE OFICINA]; CLIPS PARA PARA PORTA NOM-

BRES Y PORTA TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN [ARTÍCULOS 

DE OFICINA]; PEGATINAS; PEGATINAS DE COCHES; INSIGNIAS 

DE PAPEL; PORTA TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN; PORTA 

TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE METAL O CUERO; REGLAS 

PLEGABLES; SUJETALIBROS; ESTUCHES PARA BOLÍGRAFOS 

Y LÁPICES; PORTA INSIGNIAS DE NOMBRE; BABEROS DE 

PAPEL; POSAVASOS HECHOS DE PAPEL; ARMARIOS DE ES-

CRITORIO PARA PAPELERÍA [ARTÍCULOS DE OFICINA]; MA-

TERIALES DE DIBUJO; CARPETAS DE PAPEL; PLUMAS ESTI-

LOGRÁFICAS; ARTÍCULOS DE OFICINA; PAPELERÍA; LÁPICES 

MECÁNICOS; GOMAS DE BORRAR; PORTAPLUMAS Y PORTA-

LÁPICES; GRAPADORAS; CATÁLOGOS; FOLLETOS; BANDE-

RAS DE PAPEL; SOPORTES PARA BLOCS DE NOTAS; PAPEL 

Y CARTÓN; MATERIAL IMPRESO; ESTUCHES Y TITULARES 

DE PASAPORTES; PANCARTAS DE PAPEL; PENDONES DE 

PAPEL; CARTELES TEXTILES; BABEROS DE PAPEL. Clase: 16. 

Para: AMPARAR: BOLSAS DE LA COMPRA; PARAGUAS TELE-

SCÓPICOS; PARAGUAS; SOMBRILLAS DE GOLF; BOLSAS DE 

DEPORTE; MOCHILAS [MOCHILAS]; ESTUCHES DE MONEDAS; 

MONEDEROS; CARTERAS; BOLSAS DE CUERO; BOLSAS DE 

RODILLOS; BOLSAS RESISTENTES AL AGUA; BOLSAS DE 

MANO; BOLSAS DE PLÁSTICO LAMINADO; BOLSAS DE CIN-

TURÓN; BOLSAS DE ALMUERZO; MALETINES; BOLSAS DE 

VIAJE; BOLSAS ECOLÓGICAS; ESTUCHES DE TARJETAS DE 

VISITA; CINTURONES DE MALETA; CASOS DE VIAJE; ESTU-

CHES DE TARJETAS; ETIQUETAS DE EQUIPAJE; BOLSAS DE 

ZAPATOS; BOLSAS DE ZAPATOS DE GOLF; CORREAS DE 

CUERO; BASTONES Y BASTONES PARA CAMINAR; DISFRACES 

PARA ANIMALES; SOMBRILLAS; MALETAS; BAÚLES; BOLSAS 

DE CABESTRILLO PARA LLEVAR BEBÉS; MOCHILAS ESCO-

LARES; ESTUCHES PARA LLAVES; MALETINES PARA DOCU-

MENTOS; ETIQUETAS DE CUERO; CUBIERTAS DE PARAGUAS; 

BOLSAS; BOLSITOS; RECIPIENTES DE CUERO PARA EMBA-

LAJE INDUSTRIAL; ESTUCHES PARA ARTÍCULOS DE TOCA-

DOR; BOLSAS TEXTILES. Clase: 18. Para: AMPARAR: LONCHE-

RAS; ENVASES CON AISLAMIENTO TÉRMICO PARA BEBIDAS; 

TAZAS; CANTIMPLORAS; BOTELLAS PARA BEBER PARA 

DEPORTES; CANTIMPLORAS CON FUNCIÓN DE AISLAMIENTO 

TÉRMICO; CANTIMPLORAS CON FUNCIÓN DE AISLAMIENTO 

TÉRMICO Y FUNCIÓN DE ENFRIAMIENTO; VASOS ALTOS; 

VAJILLA PARA BEBÉS Y NIÑOS, EXCEPTO CUCHILLOS, TE-

NEDORES Y CUCHARAS, DE METALES PRECIOSOS; CUBIER-

TAS PARA BOTELLAS PET; CUBIERTAS AISLANTES PORTÁ-

TILES PARA BOTELLAS PET; JARRONES DE FLORES; TAZÓN 

LACADO; BANDEJA LACADA; PALILLOS; PLANCHA DE BAR-

BACOA; GUANTES DE BARBACOA; VOLTEADORES DE BAR-

BACOA; TENAZAS PARA SERVIR BARBACOA; SOPORTES 

PARA BOTELLAS PET; INSTRUMENTOS DE LIMPIEZA, OPE-

RADOS A MANO; CEPILLOS; BAÑERAS PARA BEBÉS; ARTÍ-

CULOS DE LOZA; POSAVASOS, NO DE PAPEL NI TEXTILES; 

SERVICIOS DE CAFÉ [VAJILLA]; UTENSILIOS DE COCINA, NO 

ELÉCTRICOS; CUBIERTAS PARA MACETAS; CONTENEDORES 

PARA USO DOMÉSTICO O DE COCINA; JABONERAS; BOTELLAS 

PARA DEPORTE VENDIDAS VACÍAS; UTENSILIOS PARA USO 

DOMÉSTICO; NEVERAS PORTÁTILES, NO ELÉCTRICAS; SER-

VICIOS DE MESA [VAJILLA]; CALZADORES; ADORNOS DE 

VIDRIO; OBRAS DE ARTE HECHAS DE PORCELANA EN FORMA 

DE VOLQUETAS; OBRAS DE ARTE HECHAS DE PORCELANA; 

OBRAS DE ARTE DE CERÁMICA; GUANTES DE TRABAJO DE 

ALGODÓN; ENVASES INDUSTRIALES DE VIDRIO O PORCELA-

NA; UTENSILIOS Y RECIPIENTES DE COCINA, SIN INCLUIR 

LOS CALENTADORES DE AGUA DE GAS PARA USO DOMÉS-

TICO, LOS CALENTADORES DE COCINA NO ELÉCTRICOS PARA 

USO DOMÉSTICO, LAS ENCIMERAS DE COCINA Y LOS FRE-

GADEROS DE COCINA; HERRAMIENTAS DE LIMPIEZA Y 

UTENSILIOS DE LAVADO; BOLSAS PARA REFRIGERAR; BOL-

SAS DE ALMUERZO CON AISLAMIENTO; BOLSAS DE MANO 

CON AISLAMIENTO TÉRMICO PARA ALIMENTOS O BEBIDAS; 

PAÑOS DE PULIDO; PAÑOS PARA PULIR ZAPATOS; CEPILLOS 

PARA LA LIMPIEZA DE PALOS DE GOLF; CEPILLOS PARA 

LIMPIAR EQUIPOS DE GOLF. Clase: 21. Para: AMPARAR: PAN-

CARTAS Y BANDERAS, NO DE PAPEL; BANDERAS TRIANGU-

LARES, NO DE PAPEL; BANDERAS DE LA EMPRESA; PANCAR-

TAS; TAPIZADOS [MURALES], DE MATERIALES TEXTILES; 

FUNDAS DE EDREDÓN; FUNDAS PARA EDREDONES DE FU-

TÓN; TOALLAS; PAÑUELOS; TOALLAS DE ENFRIAMIENTO; 
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MANTELES; MANTAS; COLCHAS DE CAMA; CUBIERTAS 

[SUELTAS] PARA MUEBLES; FUNDAS DE COJÍN; SACOS DE 

DORMIR; TEXTILES; ARTÍCULOS TEXTILES TEJIDOS PARA 

USO PERSONAL; MOSQUITEROS; SÁBANAS [TEXTIL]; EDRE-

DONES PARA FUTÓN; RECUBRIMIENTO PARA FUTÓN [FUTÓN 

SIN RELLENO]; FUNDAS DE ALMOHADA; SÁBANAS; SERVI-

LLETAS DE MATERIAS TEXTILES; PAÑOS DE COCINA PARA 

SECAR; SÁBANAS DE CUERO; CUBIERTAS DE TEXTILES PARA 

BOTELLAS PET; POSAVASOS DE MATERIAS TEXTILES. Clase: 

24. Para: AMPARAR: CAMISETAS; POLOS; CAMISAS PARA 

TRAJES; BLUSAS; CAMISAS DE GOLF; SUDADERAS; CHAQUE-

TAS; CORTAVIENTOS; ROPA POLAR; SUÉTERES [PULLOVERS]; 

PULÓVERES; CHALECOS; SUÉTERES; REBECAS;  PANTALO-

NES; CALCETINES Y MEDIAS DISTINTOS DE LA ROPA DEPOR-

TIVA ESPECIAL; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA; SOMBREROS; 

GORROS; GORRAS DE GOLF; GORRAS DE PUNTO; VISERAS; 

VISERAS SOLARES [SOMBREROS]; PONCHOS; IMPERMEA-

BLES; FULARES [BUFANDAS]; CORBATAS; GUANTES [ROPA]; 

CAMISETAS DEPORTIVAS; PANTALONES DEPORTIVOS; CHA-

LECOS PARA CICLISTAS, PANTALONES PARA CICLISTAS; 

BANDANAS [PAÑUELOS PARA EL CUELLO]; CHAQUETAS DE 

TRABAJO; PANTALONES DE TRABAJO; MONOS DE TRABAJO; 

TRAJES DE CALDERA; ROPA PARA BEBÉS; CHALECOS INFAN-

TILES; BABEROS, NO DE PAPEL; CINTURONES [PRENDAS DE 

VESTIR]; CALZADO; PRENDAS DE VESTIR; JERSÉIS [PRENDAS 

DE VESTIR]; ABRIGOS; ROPA DE TRABAJO; PIJAMA; DELAN-

TALES [PRENDAS DE VESTIR]; OREJERAS [PRENDAS DE 

VESTIR]; REVESTIMIENTOS DE CASCO [SOMBREROS]; CAS-

COS PARA LA PROTECCIÓN CONTRA EL CALOR; ROPA DE 

DEPORTES; UNIFORMES DE JUDO; ROPA PARA AUTOMOVI-

LISTAS; TIRANTES [TIRANTES]; CINTURONES; CALZADO 

DEPORTIVO; ZAPATOS Y BOTAS [EXCEPTO EL CALZADO 

ESPECIAL PARA DEPORTES]; BOTAS DE TRABAJO; ZAPATOS 

DE TRABAJO; BOTAS; BOTINES. Clase: 25. Para: AMPARAR: 

BLOQUES DE CONSTRUCCIÓN DE JUGUETES; BALONES DE 

FÚTBOL [SOCCER] DE CUERO; JUGUETES RELLENOS; JUGUE-

TES PARA MONTAR EN ELLOS; COCHES DE JUGUETE PARA 

MONTAR EN ELLOS; JUGUETES DE MAQUINARIA DE CONS-

TRUCCIÓN PARA MONTAR EN ELLOS; MODELOS DE JUGUE-

TES EN MINIATURA; MUÑECAS DE JUGUETE Y FIGURAS DE 

JUGUETE; DISCOS VOLADORES [JUGUETES]; MINI BALONES 

DE FÚTBOL; BALONES DE FÚTBOL; PELOTAS DE GOLF; TEES 

(SOPORTES PARA PELOTAS) DE GOLF; MARCADORES DE 

PELOTA DE GOLF; HERRAMIENTAS ARREGLAPIQUES [ACCE-

SORIOS DE GOLF]; ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD, 

EXCEPTO LUCES, VELAS Y CONFITERÍA; GLOBOS DE JUEGO; 

JUGUETES DE GOMA; JUGUETES; MODELOS [JUGUETES]; 

JUGUETES A ESCALA FUNDIDOS A PRESIÓN; VEHÍCULOS DE 

JUGUETE; CASCOS DE JUGUETE; DRONES [JUGUETES]; APA-

RATOS PARA JUEGOS; JUEGOS; ROMPECABEZAS; COMETAS; 

NAIPES; JUEGOS DE MESA; MUÑECAS; BOLAS DE JUEGO; 

PELOTAS DE DEPORTES; EQUIPAMIENTO DEPORTIVO; MÁ-

QUINAS PARA EJERCICIOS FÍSICOS; BOLSAS DE GOLF, CON 

O SIN RUEDAS; CARRITOS DE BOLSAS DE GOLF; CARRITOS 

PARA BOLSA DE GOLF; GUANTES DE GOLF; APAREJOS DE 

PESCA; MÁQUINAS DE JUEGO AUTOMÁTICAS Y ACCIONADAS 

CON MONEDAS. Clase: 28.

 La solicitud fue presentada el día catorce de septiembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

   JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S052536-3

No. de Expediente: 2022209817 

No. de Presentación: 20220347853 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

LUIS CHAVEZ RUIZ, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 

MOBELART, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia: MOBELART, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra TROYA, que servirá para: AMPARAR: 

MUEBLES DE OFICINA, INCLUYENDO ESTACIONES DE TRA-

BAJO, DIVISIONES MODULARES, ESCRITORIOS, MESAS DE 

CONFERENCIAS Y RECEPCIONES. MUEBLES PARA EL HOGAR, 

INCLUYENDO MUEBLES PARA COCINAS, BAÑOS Y CLOSETS. 

MUEBLES PARA EL COMERCIO, INCLUYENDO SUPERFICIES 

PARA BAÑOS PÚBLICOS Y RESTAURANTES, DIVISIONES PARA 

BAÑOS PÚBLICOS, KIOSKOS, EXHIBIDORES Y MESAS PARA 

RESTAURANTES O BARES. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día tres de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 

veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010147-3
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No. de Expediente: 2022209818 

No. de Presentación: 20220347854 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
LUIS CHAVEZ RUIZ, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 
MOBELART, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia: MOBELART, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra VIKOS, que servirá para: AMPARAR: 
MUEBLES DE OFICINA, INCLUYENDO ESTACIONES DE TRA-
BAJO, DIVISIONES MODULARES, ESCRITORIOS, MESAS DE 
CONFERENCIAS Y RECEPCIONES. MUEBLES PARA EL HOGAR, 
INCLUYENDO MUEBLES PARA COCINAS, BAÑOS Y CLOSETS. 
MUEBLES PARA EL COMERCIO, INCLUYENDO SUPERFICIES 
PARA BAÑOS PÚBLICOS Y RESTAURANTES, DIVISIONES PARA 
BAÑOS PÚBLICOS, KIOSKOS, EXHIBIDORES Y MESAS PARA 
RESTAURANTES O BARES. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día tres de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 
veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010148-3

No. de Expediente: 2022209820 

No. de Presentación: 20220347856 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE LUIS 
CHAVEZ RUIZ, en su calidad de APODERADO de MOBELART, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
MOBELART, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-
citando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra VENUS, que servirá para: AMPARAR: 
MUEBLES DE OFICINA, INCLUYENDO ESTACIONES DE TRA-
BAJO, DIVISIONES MODULARES, ESCRITORIOS, MESAS DE 
CONFERENCIAS Y RECEPCIONES. MUEBLES PARA EL HOGAR, 
INCLUYENDO MUEBLES PARA COCINAS, BAÑOS Y CLOSETS. 

MUEBLES PARA EL COMERCIO, INCLUYENDO SUPERFICIES 
PARA BAÑOS PÚBLICOS Y RESTAURANTES, DIVISIONES PARA 
BAÑOS PÚBLICOS, KIOSKOS, EXHIBIDORES Y MESAS PARA 
RESTAURANTES O BARES. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día tres de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, siete de noviembre del año dos mil 
veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010149-3

No. de Expediente: 2022209821 

No. de Presentación: 20220347857 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE LUIS 
CHAVEZ RUIZ, en su calidad de APODERADO de MOBELART, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
MOBELART, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-
citando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra SOPHIA, que servirá para: AMPARAR: 
MUEBLES DE OFICINA, INCLUYENDO ESTACIONES DE TRA-
BAJO, DIVISIONES MODULARES, ESCRITORIOS, MESAS DE 
CONFERENCIAS Y RECEPCIONES. MUEBLES PARA EL HOGAR, 
INCLUYENDO MUEBLES PARA COCINAS, BAÑOS Y CLOSETS.
MUEBLES PARA EL COMERCIO, INCLUYENDO SUPERFICIES 
PARA BAÑOS PÚBLICOS Y RESTAURANTES, DIVISIONES PARA 
BAÑOS PÚBLICOS, KIOSKOS, EXHIBIDORES Y MESAS PARA 
RESTAURANTES O BARES. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día tres de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, siete de noviembre del año dos mil 
veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010150-3

No. de Expediente: 2022209819 

No. de Presentación: 20220347855 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
LUIS CHAVEZ RUIZ, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 
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MOBELART, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia: MOBELART, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra ATHOS, que servirá para: AMPARAR: 
MUEBLES DE OFICINA, INCLUYENDO ESTACIONES DE TRA-
BAJO, DIVISIONES MODULARES, ESCRITORIOS, MESAS DE 
CONFERENCIAS Y RECEPCIONES. MUEBLES PARA EL HOGAR, 
INCLUYENDO MUEBLES PARA COCINAS, BAÑOS Y CLOSETS. 
MUEBLES PARA EL COMERCIO, INCLUYENDO SUPERFICIES 
PARA BAÑOS PÚBLICOS Y RESTAURANTES, DIVISIONES PARA 
BAÑOS PÚBLICOS, KIOSKOS, EXHIBIDORES Y MESAS PARA 
RESTAURANTES O BARES. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día tres de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 
veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010151-3

No. de Expediente: 2022209815 

No. de Presentación: 20220347851 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE LUIS 
CHAVEZ RUIZ, en su calidad de APODERADO de MOBELART, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
MOBELART, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, soli-
citando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra ATENEA, que servirá para: AMPA-
RAR: MUEBLES DE OFICINA, INCLUYENDO ESTACIONES DE 
TRABAJO, DIVISIONES MODULARES, ESCRITORIOS, MESAS DE 
CONFERENCIAS Y RECEPCIONES. MUEBLES PARA EL HOGAR, 
INCLUYENDO MUEBLES PARA COCINAS, BAÑOS Y CLOSETS. 
MUEBLES PARA EL COMERCIO, INCLUYENDO SUPERFICIES 
PARA BAÑOS PÚBLICOS Y RESTAURANTES, DIVISIONES PARA 
BAÑOS PÚBLICOS, KIOSKOS, EXHIBIDORES Y MESAS PARA 
RESTAURANTES O BARES. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día tres de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, siete de noviembre del año dos mil 
veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010152-3

No. de Expediente: 2022209816 

No. de Presentación: 20220347852 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
LUIS CHAVEZ RUIZ, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 
MOBELART, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia: MOBELART, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra THEODORE, que servirá para: AMPA-
RAR: MUEBLES DE OFICINA, INCLUYENDO ESTACIONES DE 
TRABAJO, DIVISIONES MODULARES, ESCRITORIOS, MESAS DE 
CONFERENCIAS Y RECEPCIONES. MUEBLES PARA EL HOGAR, 
INCLUYENDO MUEBLES PARA COCINAS, BAÑOS Y CLOSETS. 
MUEBLES PARA EL COMERCIO, INCLUYENDO SUPERFICIES 
PARA BAÑOS PÚBLICOS Y RESTAURANTES, DIVISIONES PARA 
BAÑOS PÚBLICOS, KIOSKOS, EXHIBIDORES Y MESAS PARA 
RESTAURANTES O BARES. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día tres de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, siete de noviembre del año dos mil 
veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010153-3

No. de Expediente: 2022208296 

No. de Presentación: 20220344944 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 
CAROLINA LÓPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO ES-
PECIAL de LABORATORIOS VIJOSA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS VIJOSA, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra TAG, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICAMENTOS ANTIBIÓ-
TICOS. MEDICAMENTOS CONSISTENTES EN TRATAMIENTOS 
ANTIGRIPALES Y TODOS SUS SÍNTOMAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de septiembre del año dos mil 
veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010173-3

Imprenta Nacional - Tiraje 375 Ejemplares.
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